
ESTATUTO DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene la minuta proyecto de decre-
to por el que se reforman los artículos 37, 106, 120, 121,
122, 123, 124, 125, 132 y 134 del Estatuto del Gobierno
del Distrito Federal.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Por el que se reforman los artículos 37, 106, 120, 121,
122, 123, 124, 125, 132 y 134 del Estatuto del Gobierno
del Distrito Federal

Único. Se reforman los artículos 37, 106, 120, 121, 122,
123, 124, 125, 132 y 134 todos del Estatuto del Gobierno
del Distrito Federal, para quedar como sigue:

Artículo 37. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal
se integrará por 40 diputados electos según el principio de
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de dis-
tritos electorales uninominales y 26 diputados electos se-
gún el principio de representación proporcional. La demar-
cación de los distritos se establecerá como lo determine la
ley.

…
…
…

I. a IX. …

La elección de los diputados según el principio de re-
presentación proporcional y el sistema de listas en una
sola circunscripción plurinominal, se sujetará a las si-
guientes bases y a lo que en particular disponga la ley.

a) Un partido político para obtener el registro de su
lista de candidatos a diputados a la Asamblea Legis-
lativa del Distrito Federal deberá acreditar que par-
ticipa con candidatos por mayoría relativa en todos
los distritos uninominales del Distrito Federal.

b) Los partidos políticos podrán registrar simultáne-
amente, en un mismo proceso electoral, hasta cinco
fórmulas de candidatos a diputados a la Asamblea
Legislativa por mayoría relativa y por representa-
ción proporcional.

c) La aplicación de una fórmula de proporcionalidad
pura determinará el número de diputados que co-
rresponda a cada partido por este principio.

d) El partido político que por sí solo alcance por lo
menos el dos por ciento del total de la votación emi-
tida, tendrá derecho a participar en la asignación de
diputados por el principio de representación propor-
cional, conforme a lo siguiente:

Los partidos registrarán una lista parcial de 13 fórmulas
de candidatos a diputados por el principio de represen-
tación proporcional, lista “A”. Los otros 13 espacios de
la lista de representación proporcional, lista “B”, serán
dejados en blanco para ser ocupados, en su momento,
por las fórmulas de candidatos que surjan de la compe-
tencia en los distritos y que no hubieran obtenido el
triunfo, pero hubieran alcanzado los más altos porcenta-
jes de votación distrital, comparados con otras fórmulas
de su propio partido para esa misma elección.

El orden en que se conformará la lista definitiva de di-
putados que corresponda a cada partido o coalición ba-
jo el principio de representación proporcional, se hará
intercalando las listas “A” y “B”, iniciando por la pri-
mera fórmula registrada en la lista “A”, seguida por la
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primera fórmula de la lista “B” y así sucesivamente has-
ta agotar el número de diputaciones asignadas a cada
partido o coalición.

En el supuesto de que alguna de las fórmulas aparezca
tanto en la lista “A”, como en la “B”, con derecho a la
asignación de una diputación de representación propor-
cional se le otorgará el lugar en el que esté mejor posi-
cionada. El lugar que dicha fórmula deje vacante, será
ocupado por la fórmula siguiente en el orden de prela-
ción de la lista “A”. 

Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, la
ley desarrollará el procedimiento correspondiente consi-
derando lo señalado en los incisos anteriores.

En todo caso, para la asignación de diputados por el
principio de representación proporcional se observarán
las siguientes reglas:

a) Ningún partido político podrá contar con más de
cuarenta diputados electos por ambos principios.

b) y c)...

d) De no aplicarse los supuestos anteriores, en ningún
caso un partido político podrá contar con un número
de diputados, por ambos principios, que represente un
porcentaje del total de la Asamblea Legislativa que
exceda en tres puntos a su porcentaje de votación to-
tal emitida, salvo que dicho límite se haya excedido
como resultado de sus triunfos en distritos uninomi-
nales.

Los diputados a la Asamblea Legislativa no podrán ser re-
electos para el período inmediato.

Los diputados suplentes podrán ser electos para el período
inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no
hubieren estado en ejercicio. Los diputados propietarios no
podrán ser electos para el período inmediato con el carác-
ter de suplentes.

Los diputados propietarios durante el período de su encar-
go, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo
de la federación, de los estados o del Distrito Federal por
los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la
Asamblea Legislativa, pero entonces cesarán en sus fun-
ciones respectivas mientras dure su nueva ocupación. La
misma regla se observará con los diputados suplentes cuan-

do estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposi-
ción será castigada con la pérdida del carácter de diputado.

Artículo 106. El encargo de los jefes delegacionales dura-
rá tres años, iniciando el primero de octubre del año de la
elección.

Los jefes delegacionales rendirán protesta ante la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal.

Artículo 120. La renovación de las autoridades legislativa
y ejecutiva de carácter local, así como de los titulares de los
órganos político-administrativos de las demarcaciones te-
rritoriales, se realizará mediante elecciones libres, auténti-
cas y periódicas. La jornada electoral se llevará a cabo el
primer domingo de julio del año que corresponda.

Son principios rectores de la función electoral en el Distri-
to Federal los de imparcialidad, legalidad, objetividad, cer-
teza e independencia. La emisión del sufragio será univer-
sal, libre, secreta y directa.

Las autoridades electorales del Distrito Federal solamente
podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos en
los términos que expresamente señale la ley.

Los servidores públicos de los órganos Ejecutivo, Legislati-
vo y Judicial de carácter local, de los órganos político-admi-
nistrativos, de los organismos descentralizados y de los ór-
ganos autónomos del Distrito Federal, tienen en todo tiempo
la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos pú-
blicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la
equidad de la competencia entre los partidos políticos.

De igual modo, la propaganda que difunda cada uno de es-
tos órganos, bajo cualquier modalidad de comunicación so-
cial, deberá tener carácter institucional y fines informati-
vos, educativos o de orientación social. En ningún caso
esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o sím-
bolos que impliquen promoción personalizada de cualquier
servidor público o elementos que se relacionen con partido
político alguno.

La ley establecerá las sanciones que correspondan por la
violación de este precepto.

Artículo 121. En las elecciones locales del Distrito Fede-
ral podrán participar tanto los partidos políticos con regis-
tro nacional, como los partidos políticos con registro local
del Distrito Federal.



Para efectos del presente ordenamiento se considera:

I. Partido político nacional, aquel que cuente con regis-
tro ante el Instituto Federal Electoral; y

II. Partido político local del Distrito Federal, aquel que
cuente con registro otorgado por el Instituto Electoral
del Distrito Federal.

Los partidos políticos locales se constituirán por ciudada-
nos del Distrito Federal, sin intervención de organizaciones
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afi-
liación coaccionada. La ley establecerá los requisitos que
deberán cumplirse para el registro de un partido local, así
como las causas de pérdida de registro.

Los partidos políticos con registro nacional y los partidos
políticos con registro local en el Distrito Federal tienen el
derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a
cargos locales de elección popular.

Salvo las disposiciones expresamente señaladas, la ley re-
conocerá los mismos derechos y deberes para los partidos
políticos con registro nacional y para los partidos políticos
con registro local.

Artículo 122. Con relación a los partidos políticos, la ley
señalará:

I. Su derecho a recibir, de forma equitativa, financia-
miento público para sus actividades ordinarias perma-
nentes y las tendientes a la obtención del voto durante
los procesos electorales, las reglas a que se sujetará es-
te financiamiento, y la preeminencia de éste sobre el de
origen privado;

II. Los procedimientos para el control y vigilancia del
origen y uso de todos los recursos con que cuenten, así
como el establecimiento de sanciones por el incumpli-
miento a las disposiciones que se expidan en estas ma-
terias;

III. Las bases para la coordinación entre el Instituto Fe-
deral Electoral y el Instituto Electoral del Distrito Fede-
ral en materia de fiscalización de las finanzas de los par-
tidos, en los términos establecidos en el penúltimo
párrafo de la Base V del artículo 41 de la Constitución;

IV. Los límites a las erogaciones en sus precampañas y
campañas. La suma total de aportaciones que realicen

los simpatizantes no podrá exceder del 10 por ciento del
tope de gastos de campaña que se determine para la
elección de jefe del Gobierno.

V. Su derecho a acceder a la radio y la televisión, con-
forme a las normas establecidas por el apartado B de la
Base III del artículo 41 de la Constitución;

VI. Su derecho a conformar frentes, coaliciones y can-
didaturas comunes, conforme lo señale la ley.

VII. Las reglas para las precampañas y campañas elec-
torales. Las campañas electorales no podrán durar más
de noventa días para la elección de jefe del Gobierno, ni
más de sesenta días cuando sólo se elijan diputados a la
Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales; y las
precampañas electorales no podrán abarcar más de las
dos terceras partes de la duración de las respectivas
campañas;

VIII. La obligación de que en la propaganda política o
electoral que difundan, se abstengan de expresiones que
denigren a las instituciones y a los propios partidos, o
que calumnien a las personas;

IX. La información que deberán hacer pública para
transparentar sus actividades y el origen y destino de sus
recursos; así como el procedimiento para que los ciuda-
danos les soliciten información;

X. Su derecho a salvaguardar la información relativa a
su padrón de militantes y simpatizantes, así como el ti-
po de información considerada de carácter restringido;

XI. El procedimiento para la liquidación de los partidos
locales que pierdan su registro y el destino de sus bien-
es y remanentes; y

XII. Las demás bases para la contribución de los parti-
dos al fortalecimiento de la democracia a través de los
procesos electorales en el Distrito Federal.

Artículo 123. La organización de las elecciones locales es
una función estatal que se realiza a través de un organismo
público autónomo denominado Instituto Electoral del Dis-
trito Federal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios. En dicha organización participan los partidos po-
líticos y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley.
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Conforme a lo que establece la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en su artículo 122 Apartado C
Base primera fracción V inciso f), en relación con el artí-
culo 116 fracción IV, inciso d), el Instituto Electoral del
Distrito Federal podrá convenir con el Instituto Federal
Electoral que este último se haga cargo de la organización
de los procesos electorales locales en el Distrito Federal en
los términos que establezca la ley.

Artículo 124. El Instituto Electoral del Distrito Federal se-
rá autoridad en la materia electoral, independiente en sus
decisiones, autónomo en su funcionamiento y profesional
en su desempeño; sus decisiones serán tomadas de manera
colegiada, procurando la generación de consensos para el
fortalecimiento de su vida institucional. Contará en su es-
tructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de
vigilancia.

El Consejo General será su órgano superior de dirección y
se integrará por siete consejeros electorales, uno de los
cuales será su presidente, todos ellos tendrán derecho de
voz y voto. También serán integrantes del Consejo Gene-
ral, con voz pero sin voto, los representantes de los parti-
dos políticos y un integrante de cada grupo parlamentario
con representación en la Asamblea Legislativa que serán
aprobados por su Comisión de Gobierno. La ley determi-
nará las reglas para la organización y funcionamiento de
los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como
los lineamientos generales para elaborar el Estatuto del
Servicio Profesional Electoral que una vez aprobado por el
Consejo General, regirá las relaciones del instituto con sus
trabajadores. Los órganos de vigilancia del padrón electo-
ral se integrarán mayoritariamente por representantes de
los partidos políticos. Las mesas directivas de casilla esta-
rán integradas por ciudadanos.

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos es-
tará a cargo de una Unidad Técnica Especializada de Fis-
calización, órgano técnico del Consejo General del Institu-
to Electoral, dotado de autonomía de gestión. La ley
desarrollará la integración y funcionamiento de dicho ór-
gano, así como los procedimientos para la aplicación de
sanciones por el Consejo General. En el cumplimiento de
sus atribuciones la unidad técnica podrá dirigirse al órgano
técnico contemplado en la Base V del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
fin de superar las limitaciones impuestas por los secretos
bancario, fiduciario y fiscal.

Artículo 125. Los consejeros electorales del Consejo Ge-
neral durarán en su encargo siete años, serán renovados en
forma escalonada y no podrán ser reelectos. Serán elegidos
sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Asamblea Legislativa a propues-
ta de los grupos parlamentarios, previa consulta realizada a
instituciones académicas y organizaciones vinculadas con
la materia electoral. La ley determinará las reglas y el pro-
cedimiento correspondientes.

Los propios consejeros elegirán a uno de ellos como su
presidente, quien durará en el cargo dos años sin posibili-
dad de reelección.

De darse la falta absoluta de alguno de los consejeros, el
sustituto será elegido por la Asamblea Legislativa para
concluir el periodo de la vacante. El Consejo General con-
tará con un secretario ejecutivo que será nombrado con el
voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a pro-
puesta de su presidente.

Quienes hayan fungido como consejero presidente, conse-
jeros electorales y secretario ejecutivo no podrán ocupar,
dentro de los tres años siguientes a la fecha de su retiro,
cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan par-
ticipado.

Artículo 132. Los magistrados electorales serán elegidos
por el voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Asamblea Legislativa, a propuesta del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal. Su renovación se
hará de manera escalonada. La ley determinará las reglas y
el procedimiento correspondientes para la designación.

Artículo 134. ...

De igual forma, la ley señalará los supuestos y las reglas
para la realización de recuentos totales o parciales de vota-
ción, y fijará las causales concretas de nulidad de las elec-
ciones de jefe del Gobierno, diputados a la Asamblea Le-
gislativa y titulares de los órganos político-administrativos.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito
Federal deberá realizar las adecuaciones en las leyes co-



rrespondientes, en un plazo máximo de treinta días natura-
les contados a partir del inicio de la vigencia del presente
decreto. Dentro del mismo plazo, deberá determinar el pro-
cedimiento y el número de consejeros electorales actual-
mente en funciones, que serán sujetos de la renovación es-
calonada a que hace mención el artículo 125 contenido en
el presente decreto.

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La diputada Gabriela González Martínez (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putada Gabriela González Martínez.

La diputada María Gabriela González Martínez (desde
la curul): Gracias, diputada Presidenta. Quiero pedirle, con
fundamento en los artículos 59 y 60 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso, y en virtud de que la mi-
nuta en mención trata sobre reformas electorales y la ley
nos establece plazos para aprobar estos temas, le solicito
que se dispensen los trámites y se proceda a su discusión y
votación. Gracias, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada.

Con fundamento en los artículos 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la Asam-
blea si se le dispensan todos los trámites y se pone a discu-
sión y votación de inmediato.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, con fundamento en los artícu-
los 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se le dispensan todos los trámites
y se pone a discusión y votación de inmediato. Las diputa-
das y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse ma-

nifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensan todos los trámites. En virtud de que se encuentra
publicada en la Gaceta Parlamentaria, distribuida entre los
ciudadanos diputados, en consecuencia está a discusión en
lo general.

No habiéndose registrado para fijar posición de sus grupos
parlamentarios ninguna diputada o ningún diputado, se
considera suficientemente discutido en lo general.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos se pregunta a la asamblea si se va a re-
servar algún artículo para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que pro-
ceda a recoger la votación nominal, en lo general y en lo
particular, en un solo acto.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 162 del Reglamen-
to Interior. Se va a proceder a tomar la votación nominal,
en lo general y en lo particular, en un solo acto. Se ruega a
los legisladores expresar con claridad el sentido de su vo-
to. Adelante.

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (desde la
curul): Javier Bolaños, a favor.

El diputado Christian Martín Lujano Nicolás (desde la
curul): Lujano Nicolás, a favor.

La diputada María Gabriela González Martínez (desde
la curul): Gabriela González, a favor.

La diputada María del Pilar Ortega Martínez (desde la
curul): Pilar Ortega, a favor.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Rodríguez Prats, a favor.

El diputado Adrián Fernández Cabrera (desde la curul):
Fernández Cabrera, a favor.
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El diputado Gerardo Priego Tapia (desde la curul): Ge-
rardo Priego, a favor.

La diputada Blanca Luna Becerril (desde la curul):
Blanca Luna Becerril, a favor.

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda (desde la cu-
rul): Enrique Benítez, sí.

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): Juan Manuel Parás, sí.

El diputado Wenceslao Herrera Coyac (desde la curul):
Wenceslao Herrera, sí.

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (des-
de la curul): Elsa Conde Rodríguez, abstención.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez (desde la cu-
rul): César Duarte, a favor.

El diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (desde la
curul): Gustavo Cárdenas, por la afirmativa.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): Carlos Puente, a favor.

El diputado Tomás Gloria Requena (desde la curul):
Gloria Requena, a favor.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
Aispuro, a favor.

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (desde la
curul): Pinete Vargas, a favor.

El diputado Andrés Marco Antonio Bernal Gutiérrez
(desde la curul): Bernal, a favor.

El diputado José Luis Blanco Pajón (desde la curul):
Blanco Pajón, a favor.

El diputado Victorio Rubén Montalvo Rojas (desde la
curul): Victorio Montalvo, a favor.

El diputado Armando García Méndez (desde la curul):
Armando García, a favor.

El diputado José Antonio Muñoz Serrano (desde la cu-
rul): Antonio Muñoz, en pro.

El diputado José Luis Espinosa Piña (desde la curul): Es-
pinosa Piña, a favor.

La diputada Dora Alicia Martínez Valero (desde la cu-
rul): Martínez Valero, en pro.

El diputado Gildardo Guerrero Torres (desde la curul):
Gildardo Guerrero Torres, a favor.

El diputado Francisco Javier Plascencia Alonso (desde
la curul): Plascencia Alonso Francisco Javier, a favor.

El diputado Jorge Quintero Bello (desde la curul): Jorge
Quintero Bello, en pro.

El diputado Carlos René Sánchez Gil (desde la curul):
Carlos René Sánchez Gil, a favor.

La diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo
(desde la curul): Manuell Gómez Angulo Dolores de Ma-
ría, a favor.

El diputado Humberto Dávila Esquivel (desde la curul):
Humberto Dávila, a favor.

El diputado Ricardo Franco Cazarez (desde la curul):
Ricardo Franco, a favor.

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba (desde la cu-
rul): Ector Jaime Ramírez Barba, a favor.

El diputado Gerardo Aranda Orozco (desde la curul):
Gerardo Aranda, a favor.

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (desde la cu-
rul): Monraz Ibarra, a favor.

La diputada Marcela Cuén Garibi (desde la curul): Mar-
cela Cuén Garibi, a favor.

La diputada Yolanda Rodríguez Ramírez (desde la cu-
rul): Yolanda Rodríguez Ramírez, a favor.

La diputada Rocío Morgan Franco (desde la curul): Ro-
cío Morgan Franco, a favor.

La diputada Fernanda Elvira Villafranca Aguirre (des-
de la curul): Elvira Villafranca Aguirre, a favor.



La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra (desde la cu-
rul): Adriana Rodríguez Vizcaya, a favor.

La diputada María Eugenia Campos Galván (desde la
curul): Campos Galván María Eugenia, a favor.

El diputado Juan Victoria Alva (desde la curul): Juan
Victoria Alva, en pro.

La diputada Juana Leticia Herrera Ale (desde la curul):
Leticia Herrera, a favor.

El diputado Samuel Aguilar Solís (desde la curul): Sa-
muel Aguilar, a favor.

El diputado Patricio Flores Sandoval (desde la curul):
Patricio Flores, a favor.

El diputado Mariano González Zarur (desde la curul):
González Zarur, a favor.

El diputado Luis Ricardo Aldana Prieto (desde la curul):
Aldana, sí.

La diputada Gloria Lavara Mejía (desde la curul): Glo-
ria Lavara, a favor.

El diputado Jorge Emilio González (desde la curul) Jor-
ge Emilio González, a favor.

El diputado Jesús Sesma Suárez (desde la curul) Jesús
Sesma, a favor.

El diputado Alan Notholt Guerrero (desde la curul):
Alan Notholt, a favor.

El diputado Manuel Portilla Diéguez (desde la curul):
Portilla, a favor.

El diputado Israel Beltrán Montes (desde la curul): Is-
rael Beltrán Montes, a favor.

El diputado Moisés Félix Dagdug Lützow (desde la cu-
rul): Dagdug, a favor.

El diputado Diego Aguilar (desde la curul): Diego Agui-
lar, a favor.

El diputado Héctor Hugo Olivares Ventura (desde la cu-
rul): Olivares Ventura, sí.

El diputado Enrique Serrano Escobar (desde la curul):
Enrique Serrano, a favor. 

El diputado Francisco Elizondo Garrido (desde la cu-
rul): Francisco Elizondo, a favor.

El diputado Diego Cobo Terrazas (desde la curul): Die-
go Cobo Terrazas, a favor.

El diputado José Antonio Arévalo González (desde la
curul): José Antonio Arévalo, a favor.

El diputado Antonio Xavier López Adame (desde la cu-
rul): López Adame, a favor.

La diputada Ana María Ramírez Cerda (desde la curul):
Ana María Ramírez, a favor.

El diputado Manuel Salvador Salgado Amador (desde
la curul): Manuel Salgado, a favor.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Fernando Moctezuma, a favor.

El diputado Carlos Ernesto Zataráin González (desde la
curul): Carlos Ernesto Zataráin González, a favor.

La diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza (desde la
curul): Lilia Merodio, a favor.

El diputado Yerico Abramo Masso (desde la curul): Ye-
rico Abramo, a favor.

El diputado José Luis Murillo Torres (desde la curul):
José Luis Murillo Torres, a favor.

La diputada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (desde la
curul): Medina Rodríguez Lizbeth, a favor.

La diputada María Esther Jiménez Ramos (desde la cu-
rul): María Esther Jiménez Ramos, a favor.

La diputada Lucía Susana Mendoza Morales (desde la
curul): Lucía Susana Mendoza Morales, por la afirmativa.

La diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas (desde la cu-
rul): Mirna Cecilia Rincón Vargas, a favor.

La diputada María Victoria Gutiérrez Lagunes (desde
la curul): Victoria Gutiérrez Lagunes, a favor.
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El diputado Marcos Salas Contreras (desde la curul):
Marcos Salas, a favor.

El diputado Gustavo Fernando Caballero Camargo
(desde la curul): Gustavo Caballero Camargo, a favor.

El diputado Édgar Martín Ramírez Pech (desde la cu-
rul): Ramírez Pech Édgar, a favor.

El diputado José Guadalupe Rivera Rivera (desde la cu-
rul): José Guadalupe Rivera, a favor.

La diputada Rosaura Virginia Denegre Vaught Ramí-
rez (desde la curul): Denegre Vaught Ramírez Rosaura, a
favor.

El diputado Jorge Alejandro Salum del Palacio (desde
la curul): Jorge Salum, a favor.

La diputada Elia Hernández Núñez (desde la curul): Elia
Hernández Núñez, a favor.

El diputado Salvador Arredondo Ibarra (desde la cu-
rul): Salvador Arredondo, a favor.

El diputado Daniel Chávez García (desde la curul): Da-
niel Chávez García, por la afirmativa.

La diputada Martha Margarita García Müller (desde la
curul). García Müller Martha, a favor.

El diputado Juan Manuel Villanueva Arjona (desde la
curul): Juan Manuel Villanueva, a favor.

El diputado Demetrio Román Isidoro (desde la curul):
Demetrio Román Isidoro, a favor.

El diputado Adolfo Mota Hernández (desde la curul):
Adolfo Mota, sí.

La diputada Martha Rocío Partida Guzmán (desde la
curul): Martha Partida, a favor.

La diputada Elda Gómez Lugo (desde la curul): Elda Gó-
mez Lugo, a favor.

La diputada María Mercedes Colín Guadarrama (des-
de la curul): Mercedes Colín, sí.

El diputado Isael Villa Villa (desde la curul): Isael Villa
Villa, a favor.

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (desde la
curul): Alejandro Olivares, a favor. 

El diputado Alfredo Barba Hernández (desde la curul):
Barba Hernández Alfredo, sí.

El diputado Víctor Samuel Palma César (desde la curul).
Samuel Palma, a favor.

El diputado Jorge Mario Lescieur Talavera (desde la cu-
rul). Lescieur Talavera, a favor.

La diputada Silvia Luna Rodríguez (desde la curul). Lu-
na Rodríguez, a favor.

La diputada Elizabeth Morales García (desde la curul):
Elizabeth Morales, a favor.

El diputado Roberto Badillo Martínez (desde la curul):
Roberto Badillo Martínez, a favor.

El diputado Gerardo Lagunes Gallina (desde la curul).
Lagunes Gallina, sí.

El diputado Carlos Chaurand Arzate (desde la curul):
Chaurand, sí.

El diputado Salvador Barajas del Toro (desde la curul):
Salvador Barajas del Toro, sí.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (desde la cu-
rul). Jesús Alcántara, sí. 

El diputado Pedro Montalvo Gómez (desde la curul): Pe-
dro Montalvo Gómez, a favor.

El diputado Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán (des-
de la curul): Gustavo Mendívil Amparán, a favor.

El diputado Jorge Toledo Luis (desde la curul): Jorge To-
ledo, sí.

El diputado Sergio Sandoval Paredes (desde la curul).
Sergio Sandoval, a favor.

El diputado David Lara Compeán (desde la curul): Lara
Compeán David, a favor.



La diputada Rubí Laura López Silva (desde la curul):
Rubí Laura López Silva, a favor.

La diputada María Sofía del Perpetuo Socorro Castro
Romero (desde la curul): Sofía Castro Romero, a favor.

La diputada Beatriz Eugenia García Reyes (desde la cu-
rul): García Reyes Beatriz Eugenia, a favor.

La diputada Sara Shej Guzmán (desde la curul): Sara
Shej Guzmán, a favor.

El diputado Silvio Gómez Leyva (desde la curul): Silvio
Gómez Leyva, a favor.

El diputado José Víctor Sánchez Trujillo (desde la cu-
rul): Víctor Sánchez Trujillo, a favor.

El diputado David Figueroa Ortega (desde la curul). Fi-
gueroa Ortega David, a favor.

El diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón (desde la
curul): Deschamps Falcón, a favor.

El diputado Artemio Torres Gómez (desde la curul): Ar-
temio Torres, a favor.

El diputado Pedro Armendáriz García (desde la curul):
Armendáriz García, a favor.

El diputado Jesús de León Tello (desde la curul). Jesús de
León Tello, a favor.

El diputado Ricardo Rodríguez Jiménez (desde la cu-
rul): Ricardo Rodríguez Jiménez, a favor.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena (desde la cu-
rul): Ríos Camarena, a favor.

La diputada María de Guadalupe Josefina García Nor-
iega (desde la curul): García Noriega, a favor.

El diputado Francisco Javier Murillo Flores (desde la
curul): Murillo Flores Francisco Javier, a favor.

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez
(desde la curul): Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez,
a favor.

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (desde la cu-
rul): Alejandro Landero, a favor.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera (desde la
curul): Yadhira Tamayo Herrera, a favor.

El diputado Joel Arellano Arellano (desde la curul): Are-
llano Arellano, a favor.

La diputada Laura Angélica Rojas Hernández (desde la
curul): Laura Rojas, a favor.

El diputado Andrés Bermúdez Viramontes (desde la cu-
rul): Andrés Bermúdez, sí.

El diputado Francisco Domínguez Servién (desde la cu-
rul): Francisco Domínguez, afirmativa.

El diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada (desde
la curul): Rodríguez Ahumada Luis Fernando, afirmativa.

El diputado Alejandro Enrique Delgado Oscoy (desde la
curul): Delgado Oscoy Alejandro Enrique, sí.

El diputado José Inés Palafox Núñez (desde la curul):
Palafox Núñez, sí.

El diputado Jesús Vicente Flores Morfín (desde la cu-
rul): Jesús Flores Morfín, a favor.

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (desde la cu-
rul): Luis Gustavo Parra Noriega, en pro.

El diputado Tomás del Toro del Villar (desde la curul):
Tomás del Toro del Villar, a favor.

El diputado Luis Xavier Maawad Robert (desde la cu-
rul): Xavier Maawad, a favor.

El diputado Carlos Armando Reyes López (desde la cu-
rul): Reyes López Carlos Armando, a favor.

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul):
Carbajal Tejada Rogelio, a favor.

La diputada Martha Cecilia Díaz Gordillo (desde la cu-
rul): Díaz Gordillo Martha Cecilia a favor.

La diputada Beatriz Collado Lara (desde la curul): Co-
llado Lara Beatriz, a favor.
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El diputado Antonio Berber Martínez (desde la curul):
Berber Martínez Antonio, a favor.

El diputado Jorge Justiniano González Betancourt
(desde la curul): González Betancourt Jorge Justiniano, a
favor.

El diputado David Maldonado González (desde la cu-
rul): David Maldonado, a favor.

El diputado Víctor Ortiz del Carpio (desde la curul): Or-
tiz del Carpio Víctor, a favor.

El diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros (desde
la curul): Gerardo Vargas Landeros, sí.

El diputado Jesús Manuel Patrón Montalvo (desde la
curul): Jesús Patrón, a favor.

El diputado Gilberto Ojeda Camacho (desde la curul):
Gilberto Ojeda, a favor.

La diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña (desde la cu-
rul): Peñuelas Acuña, sí.

La diputada María Oralia Vega Ortiz (desde la curul):
Oralia Vega, sí.

La diputada Guillermina López Balbuena (desde la cu-
rul): López Balbuena Guillermina, sí.

El diputado Pedro Pulido Pecero (desde la curul): Pulido
Pecero Pedro, sí.

El diputado Enrique Rodríguez Uresti (desde la curul):
Enrique Rodríguez Uresti, a favor.

El diputado Francisco Javier Paredes Rodríguez (desde
la curul): Paredes Rodríguez Francisco, a favor.

El diputado Juan Manuel Sandoval Munguía (desde la
curul): Juan Manuel Sandoval Munguía, a favor.

La diputada María del Carmen Fernández Ugarte (des-
de la curul): Fernández Ugarte María del Carmen, a favor.

El diputado Carlos Augusto Bracho González (desde la
curul): Carlos Bracho, a favor.

El diputado Ángel Humberto García Reyes (desde la cu-
rul): Ángel Humberto García Reyes, a favor.

El diputado Iñigo Antonio Laviada Hernández (desde la
curul): Iñigo Laviada, a favor.

El diputado Marco Antonio Peyrot Solís (desde la curul):
Peyrot Solís Marco Antonio, a favor.

El diputado Constantino Acosta Dávila (desde la curul):
Constantino Acosta Dávila, a favor.

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro (desde
la curul): González Roaro, sí.

El diputado Juan de Dios Castro Muñoz (desde la cu-
rul): Castro Muñoz Juan de Dios, a favor.

La diputada María Soledad Limas Frescas (desde la cu-
rul): María Soledad Limas Frescas, a favor.

La diputada Silvia Emilia Degante Romero (desde la cu-
rul): Degante Romero Silvia, a favor.

El diputado Francisco Antonio Fraile García (desde la
curul): Francisco Fraile, a favor.

La diputada María Elena de las Nieves Noriega Blanco
Vigil (desde la curul): María Nieves Noriega, a favor.

El diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (desde
la curul): Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a favor.

La diputada Leticia Díaz de León Torres (desde la cu-
rul): Leticia Díaz de León, a favor.

La diputada Alma Xóchil Cardona Benavidez (desde la
curul): Cardona Benavidez, a favor.

La diputada María de los Ángeles Jiménez del Castillo
(desde la curul): Ángeles Jiménez del Castillo, a favor.

La diputada Alma Hilda Medina Macías (desde la cu-
rul): Alma Hilda Medina, a favor.

El diputado Carlos Alberto Torres Torres (desde la cu-
rul): Carlos Torres, a favor.

El diputado Daniel Pérez Valdés (desde la curul): Daniel
Pérez, a favor.



El diputado José Amado Orihuela Trejo (desde la curul):
Amado Orihuela, a favor.

El diputado Carlos Rojas Gutiérrez (desde la curul): Ro-
jas Gutiérrez, a favor.

El diputado José Jesús Reyna García (desde la curul):
Jesús Reina, a favor.

El diputado Andrés Carballo Bustamante (desde la cu-
rul): Andrés Carballo Bustamante, a favor.

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez (desde la cu-
rul): Rubén Escajeda, a favor.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Manuel Cárdenas Fonseca, a favor.

El diputado Rogelio Muñoz Serna (desde la curul): Mu-
ñoz Serna, a favor.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (desde la cu-
rul): Arnulfo Cordero, a favor.

El diputado Horacio Emigdio Garza Garza (desde la cu-
rul): Horacio Garza, a favor.

El diputado Carlos Alberto García González (desde la
curul): García González Carlos Alberto, a favor.

El diputado Felipe González Ruiz (desde la curul): Feli-
pe González Ruiz, a favor.

El diputado Apolonio Méndez Meneses (desde la curul):
Apolonio Méndez Meneses, a favor.

El diputado José Antonio Díaz García (desde la curul):
José Antonio Díaz García, a favor.

El diputado Gustavo Ramírez Villarreal (desde la cu-
rul): Gustavo Ramírez Villarreal, a favor.

El diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco
(desde la curul): Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco, a
favor.

El diputado Armando Jesús Félix Holguín (desde la cu-
rul): Félix Holguín Armando, sí.

El diputado Adolfo Escobar Jardinez (desde la curul):
Escobar Adolfo, a favor.

La diputada Omeheira López Reyna (desde la curul):
Omeheira López Reyna, a favor.

El diputado Juan Carlos Velasco Pérez (desde la curul):
Juan Carlos Velasco, a favor.

El diputado José Alejandro Aguilar López (desde la cu-
rul): Aguilar López José Alejandro, a favor.

El diputado Jesús Arredondo Velázquez (desde la curul):
Arredondo Velázquez Jesús, a favor.

El diputado Martín Malagón Ríos (desde la curul): Mar-
tín Malagón Ríos, en pro.

El diputado Jaime Verdín Saldaña (desde la curul): Jai-
me Verdín Saldaña, a favor.

El diputado Javier Martín Zambrano Elizondo (desde
la curul): Javier Zambrano Elizondo, a favor.

El diputado Felipe Díaz Garibay (desde la curul): Felipe
Díaz Garibay, a favor.

El diputado César Augusto Verástegui Ostos (desde la
curul): Verástegui Ostos, a favor.

El diputado Raúl García Vivián (desde la curul): Raúl
García Vivián, a favor.

El diputado Obdulio Ávila Mayo (desde la curul): Obdu-
lio Ávila, en pro.

El diputado Francisco Javier Gudiño Ortiz (desde la cu-
rul): Gudiño Ortiz, a favor.

El diputado Martín Stefanonni Mazzocco (desde la cu-
rul): Stefanonni Mazzocco Martín, a favor.

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la curul):
Dávila Fernández Adriana, a favor.

El diputado Gerardo Antonio Escaroz Soler (desde la
curul): Gerardo Escaroz Soler, a favor.

El diputado José Guillermo Velázquez Gutiérrez (desde
la curul): Guillermo Velázquez, a favor.
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El diputado René Lezama Aradillas (desde la curul): Re-
né Lezama Aradillas, a favor.

El diputado José Luis Contreras Coeto (desde la curul):
Contreras Coeto, a favor.

El diputado Antonio Medellín Varela (desde la curul):
Antonio Medellín, a favor.

El diputado Eduardo Ortiz Hernández (desde la curul):
Eduardo Ortiz Hernández, a favor.

El diputado Gerardo Amezola Fonceca (desde la curul)
Gerardo Amezola Fonceca, a favor.

El diputado Rolando Rivero Rivero (desde la curul): Ri-
vero Rivero Rolando, a favor.

El diputado Leobardo Curiel Preciado (desde la curul):
Leobardo Curiel Preciado, a favor.

El diputado Ramón Landeros González (desde la curul):
Ramón Landeros González, a favor.

La diputada Margarita Arenas Guzmán (desde la cu-
rul): Arenas Guzmán, a favor.

El diputado Antonio Vasconcelos Rueda (desde la curul):
Antonio Vasconcelos, a favor.

El diputado Víctor Manuel Torres Herrera (desde la cu-
rul): Víctor Manuel Torres, a favor.

El diputado Antonio Sánchez Díaz de Rivera (desde la
curul): Antonio Sánchez Díaz de Rivera, a favor.

El diputado Édgar Armando Olvera Higuera (desde la
curul): Édgar Olvera Higuera, a favor.

La diputada Liliana Carbajal Méndez (desde la curul):
Liliana Carbajal Méndez, a favor.

El diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez (desde la
curul): Moreno Álvarez, a favor.

La diputada Nelly Asunción Hurtado Pérez (desde la cu-
rul): Nelly Hurtado, a favor.

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (des-
de la curul): Eduardo de la Torre Jaramillo, a favor.

El diputado Leonardo Magallón Arceo (desde la curul):
Leonardo Magallón, a favor.

El diputado Nabor Ochoa López (desde la curul): Ochoa
López, a favor.

El diputado Gustavo Macías Zambrano (desde la curul):
Macías Zambrano, a favor.

El diputado Nabor Ochoa López (desde la curul): Ochoa
López, a favor.

El diputado Gustavo Macías Zambrano (desde la curul):
Macías Zambrano, a favor.

El diputado Armando Enríquez Flores (desde la curul):
Armando Enríquez, a favor.

La diputada María Esperanza Morelos Borja (desde la
curul): Esperanza Morelos Borja, a favor.

El diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (desde la cu-
rul): Ludlow Kuri, a favor.

El diputado Efraín Arizmendi Uribe (desde la curul):
Efraín Arizmendi, a favor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
Joaquín Díaz Mena, a favor.

El diputado Antonio Vega Corona (desde la curul): An-
tonio Vega Corona, a favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: ¿Falta
alguna diputada o algún diputado de emitir su voto? Por
favor al compañero de adelante.

El diputado José Ascención Orihuela Bárcenas (desde la
curul): Orihuela, a favor.

El diputado Antonio de Jesús Díaz Athié (desde la cu-
rul): Antonio Díaz Athié, sí.

El diputado Héctor Larios Córdova (desde la curul):
Héctor Larios, a favor.



El diputado Jesús Ricardo Canavati Tafich (desde la cu-
rul): Ricardo Canavati, sí.

El diputado Carlos Armando Biebrich Torres (desde la
curul): Biebrich, a favor.

El diputado Cruz Pérez Cuéllar (desde la curul): Cruz
Pérez, a favor.

El diputado Miguel Ángel González Salum (desde la cu-
rul): González Salum, a favor.

El diputado Alberto Vázquez Martínez (desde la curul):
Vázquez Martínez, a favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: ¿Algún
otro diputado o alguna diputada? Al centro, por favor. Un
micrófono, por favor.

El diputado Daniel Amador Gaxiola (desde la curul):
Daniel Amador, sí.

La diputada Martha Hilda González Calderón (desde la
curul): González Calderón, sí.

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas (desde la curul):
Marina Arvizu, abstención.

La diputada Lorena Martínez Rodríguez (desde la cu-
rul): Lorena Martínez, a favor.

El diputado Emilio Gamboa Patrón (desde la curul):
Emilio Gamboa, sí.

El diputado Agustín Mollinedo Hernández (desde la cu-
rul): Agustín Mollinedo, a favor.

La diputada María Elena Álvarez Bernal (desde la cu-
rul): Álvarez de Vicencio, sí.

El diputado Francisco Dávila García (desde la curul):
Francisco Dávila, sí.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Vamos a
proceder a tomar la votación de la Mesa Directiva.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Villanueva Abraján Patricia, sí.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Esmeralda Cárdenas, a favor.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Olga Patricia Chozas, a favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Gómez
Pasillas, a favor.

El Vicepresidente diputado Cristián Castaño Contre-
ras: Castaño Contreras Cristián, a favor.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ruth
Zavaleta Salgado, a favor.

El Vicepresidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Arnoldo Ochoa, a favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Repito
nuevamente, ¿falta alguna diputada o diputado de emitir su
voto? Ninguno.

Se emitieron 250 votos en pro, 2 abstenciones y 0 en con-
tra.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma los artículos 37, 106, 120, 121, 122,
123, 124, 125, 132 y 134 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal por 250 votos a favor. Pasa al Ejecuti-
vo para sus efectos constitucionales. Continúe la Secreta-
ría, por favor.

CONDECORACIONES 

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que concede permiso al ciudadano Miguel
Alemán Velasco, para que pueda aceptar y usar la Conde-
coración en Grado de Comendador de la Orden Nacional

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008155



Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados156

de la Legión de Honor, que le otorga el gobierno de la Re-
pública Francesa.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Miguel
Alemán Velasco, para que pueda aceptar y usar la conde-
coración en Grado de Comendador de la Orden Nacional
de la Legión de Honor, que le otorga el gobierno de la Re-
pública Francesa.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.
México, DF, a 22 de abril de 2008.— Senador José Gonzá-
lez Morfín (rúbrica), Vicepresidente; Senador Adrián Rive-
ra Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 22 de abril de 2008.— Dr. Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
el uso de la palabra, el diputado Carlos Chaurand, por fa-
vor.

El diputado Carlos Chaurand Arzate (desde la curul):
Presidenta, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso, solicito atentamente a esta Mesa Directiva que el
asunto sea considerado de urgente u obvia resolución, y se
ponga a discusión y a votación de inmediato.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado.

Con fundamento en los artículos 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos consulte la Secretaría a la asam-
blea si se dispensan todos los trámites y se pone a discusión
y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en los
artículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se dispensan todos los trámites y
se pone a discusión y votación de inmediato. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensan todos los trámites. En virtud de que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria está a discusión, en
lo general y en lo particular, el artículo único del proyecto
de decreto.

No habiéndose inscrito nadie para este asunto, se conside-
ra suficientemente discutido en lo general y en lo particu-
lar y se pide a la Secretaría proceda a recoger la votación
en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Háganse los avisos al que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior. Se va a proceder a tomar la votación no-
minal, en lo general y en lo particular. Adelante.

El diputado Christian Martín Lujano Nicolás (desde la
curul): Lujano en pro.

El diputado Efraín Arizmendi Uribe (desde la curul):
Efraín Arizmendi, a favor.

El diputado Héctor Larios Córdova (desde la curul):
Héctor Larios, a favor.

La diputada María del Pilar Ortega Martínez (desde la
curul): Pilar Ortega, a favor.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
A ver, un momento, por favor. Puede decir su nombre de
nuevo, diputado.

El diputado Christian Martín Lujano Nicolás (desde la
curul): Lujano Nicolás, a favor.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Rodríguez Prats, favor.



El diputado José Antonio Muñoz Serrano (desde la cu-
rul): Antonio Muñoz, a favor.

La diputada Blanca Luna Becerril (desde la curul):
Blanca Luna Becerril, a favor.

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda (desde la cu-
rul): Enrique Benítez, sí.

El diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (desde la
curul): Gustavo Cárdenas por la afirmativa.

El diputado Emilio Gamboa Patrón (desde la curul):
Emilio Gamboa, sí.

La diputada Elizabeth Morales García (desde la curul):
Elizabeth Morales, a favor.

El diputado Gerardo Lagunes Gallina (desde la curul):
Lagunes Gallina, sí.

El César Horacio Duarte Jáquez (desde la curul): César
Duarte, a favor.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena (desde la cu-
rul): Ríos Camarena, a favor.

El diputado Wenceslao Herrera Coyac (desde la curul):
Wenceslao Herrera, a favor.

La diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez (des-
de la curul): Elsa Conde Rodríguez, a favor.

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas (desde la curul):
Marina Arvizu, a favor.

La diputada Lorena Martínez Rodríguez (desde la cu-
rul): Lorena Martínez, a favor.

El diputado Obdulio Ávila Mayo (desde la curul): Obdu-
lio Ávila, en pro.

El diputado Juan Carlos Velasco Pérez (desde la curul):
Juan Carlos Velasco, a favor.

El diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (desde
la curul): Eduardo Espinosa, a favor.

El diputado José Ascención Orihuela Bárcenas (desde la
curul): Orihuela Bárcenas, sí.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
Aispuro, a favor.

El diputado Samuel Aguilar Solís (desde la curul): Agui-
lar Solís, a favor.

El diputado Daniel Amador Gaxiola (desde la curul):
Daniel Amador, a favor.

La diputada Silvia Luna Rodríguez (desde la curul): Lu-
na Rodríguez, a favor.

El diputado José Luis Espinosa Piña (desde la curul): Es-
pinosa Piña, a favor.

El diputado Ariel Castillo Nájera (desde la curul): Casti-
llo Nájera, a favor.

El diputado Humberto Dávila Esquivel (desde la curul):
Humberto Dávila, a favor.

El diputado Francisco Javier Plascencia Alonso (desde
la curul): Plascencia Alonso Francisco Javier, a favor.

El diputado Jorge Quintero Bello (desde la curul): Jorge
Quintero Bello, en pro.

El diputado Carlos René Sánchez Gil (desde la curul):
Carlos René Sánchez Gil, a favor.

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (desde la cu-
rul): Luis Gustavo Parra Noriega, a favor.

El diputado Raciel Cruz Pérez (desde la curul): Cruz Pé-
rez, a favor.

El diputado Ramón Ceja Romero (desde la curul): Ceja
Romero, a favor.

El diputado Carlos Armando Reyes López (desde la cu-
rul): Reyes López Carlos, a favor.

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (desde la cu-
rul): Monraz Ibarra, a favor.

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba (desde la cu-
rul): Ector Jaime Ramírez Barba, a favor.
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La diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo
(desde la curul): Manuell-Gómez Angulo Dolores de Ma-
ría, a favor.

La diputada Fernanda Elvira Villafranca Aguirre (des-
de la curul): Fernanda Villafranca Aguirre, a favor.

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez
(desde la curul): Emilio Flores Domínguez, a favor.

La diputada María Eugenia Campos Galván (desde la
curul): Campos Galván María Eugenia, a favor.

El diputado Juan Victoria Alva (desde la curul): Juan
Victoria Alva, en pro.

El diputado Mariano González Zarur (desde la curul):
González Zarur, a favor.

El diputado Luis Ricardo Aldana Prieto (desde la curul):
Aldana, sí.

El diputado Jorge Emilio González Martínez (desde la
curul): Jorge Emilio González, a favor.

El diputado Jesús Sesma Suárez (desde la curul): Jesús
Sesma, a favor.

El diputado Alan Notholt Guerrero (desde la curul):
Alan Notholt, a favor.

El diputado Francisco Elizondo Garrido (desde la cu-
rul): Francisco Elizondo, a favor.

La diputada Alma Hilda Medina Macías (desde la cu-
rul): Medina Macías Alma, a favor.

El diputado Víctor Samuel Palma César (desde la cu-
rul): Samuel Palma, sí.

El diputado Manuel Portilla Diéguez (desde la curul):
Portilla, a favor.

El diputado Enrique Serrano Escobar (desde la curul):
Enrique Serrano, a favor.

El diputado Francisco Dávila García (desde la curul):
Francisco Dávila, a favor.

El diputado Diego Cobo Terrazas (desde la curul): Die-
go Cobo Terrazas, a favor.

El diputado José Antonio Arévalo González (desde la
curul): José Antonio Arévalo, a favor.

El diputado Antonio Xavier López Adame (desde la cu-
rul): López Adame, a favor.

La diputada Gloria Lavara Mejía (desde la curul): La-
vara, a favor.

La diputada Ana María Ramírez Cerda (desde la curul):
Ana María Ramírez, a favor.

El diputado Manuel Salvador Salgado Amador (desde
la curul): Manuel Salgado, a favor.

La diputada María Guadalupe Josefina García Noriega
(desde la curul): García Noriega Guadalupe, a favor.

La diputada Martha Cecilia Díaz Gordillo (desde la cu-
rul): Díaz Gordillo Martha Cecilia, a favor.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Fernando Moctezuma, a favor.

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (desde
la curul): Yolanda Rodríguez, a favor.

El diputado Carlos Ernesto Zataráin González (desde la
curul): Zataráin González Carlos Ernesto, a favor.

La diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza (desde la
curul): Lilia Merodio, a favor.

El diputado José Luis Murillo Torres (desde la curul):
José Luis Murillo Torres, a favor.

La diputada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (desde la
curul): Medina Rodríguez Lizbeth, a favor.

La diputada María Esther Jiménez Ramos (desde la cu-
rul): María Esther Jiménez Ramos, a favor.

La diputada María Elena Álvarez Bernal (desde la cu-
rul): Alvarez de Vicencio, a favor.

La diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas (desde la cu-
rul): Mirna Cecilia Rincón Vargas, a favor.



La diputada María Victoria Gutiérrez Lagunes (desde
la curul): Victoria Gutiérrez Lagunes, a favor.

La diputada Lucía Susana Mendoza Morales (desde la
curul): Susana Mendoza Morales, a favor.

El diputado Gustavo Macías Zambrano (desde la curul):
Macías Zambrano, a favor.

El diputado Gerardo Aranda Orozco (desde la curul):
Gerardo Aranda, a favor.

El diputado Víctor Manuel Torres Herrera (desde la cu-
rul): Víctor Torres, a favor.

El diputado Joel Arellano Arellano (desde la curul): Are-
llano Arellano, a favor.

El diputado Édgar Martín Ramírez Pech (desde la cu-
rul): Ramírez Pech Édgar, a favor.

El diputado Jorge Alejandro Salum del Palacio (desde
la curul): Jorge Salum, a favor.

La diputada Elia Hernández Núñez (desde la curul): Elia
Hernández Núñez, a favor.

El diputado Salvador Arredondo Ibarra (desde la cu-
rul): Salvador Arredondo, a favor.

El diputado Daniel Chávez García (desde la curul): Da-
niel Chávez García, por la afirmativa.

La diputada Martha Margarita García Müller (desde la
curul): García Müller Martha, a favor.

El diputado Juan Manuel Villanueva Arjona (desde la
curul): Villanueva Arjona, a favor.

El diputado Adrián Fernández Cabrera (desde la curul):
Fernández Cabrera, a favor.

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul):
Carbajal Tejada Rogelio, a favor.

El diputado Demetrio Román Isidoro (desde la curul):
Demetrio Román Isidoro, a favor.

La diputada Martha Hilda González Calderón (desde la
curul): González Calderón, sí.

El diputado Adolfo Mota Hernández (desde la curul):
Adolfo Mota, sí.

La diputada Martha Rocío Partida Guzmán (desde la
curul): Martha Partida, a favor.

La diputada Elda Gómez Lugo (desde la curul): Elda Gó-
mez Lugo, a favor.

La diputada María Mercedes Colín Guadarrama (des-
de la curul): Mercedes Colín, sí.

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (desde la
curul): Alejandro Olivares, a favor.

El diputado Alfredo Barba Hernández (desde la curul):
Barba Hernández Alfredo, sí.

El diputado Patricio Flores Sandoval (desde la curul):
Patricio Flores Sandoval, sí.

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez (desde la cu-
rul): Rubén Escajeda, a favor.

El diputado Miguel Ángel González Salum (desde la cu-
rul): Miguel González Salum, a favor.

El diputado Carlos Chaurand Arzate (desde la curul):
Chaurand, sí.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (desde la cu-
rul): Jesús Alcántara, sí.

El diputado Salvador Barajas del Toro (desde la curul):
Barajas del Toro, sí.

El diputado Andrés Marco Antonio Bernal Gutiérrez
(desde la curul): Bernal, sí.

El diputado Jorge Toledo Luis (desde la curul): Jorge To-
ledo, sí.

El diputado Nemesio Domínguez Domínguez (desde la
curul): Nemesio Domínguez, sí.

La diputada María Gabriela González Martínez (desde
la curul): Gabriela González, a favor.

La diputada Laura Angélica Rojas Hernández (desde la
curul): Laura Rojas, a favor.
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La diputada Rubí Laura López Silva (desde la curul):
Rubí Laura López, a favor.

La diputada María Sofía del Perpetuo Socorro Castro
Romero (desde la curul): Sofía Castro Romero, a favor.

La diputada Beatriz Eugenia García Reyes (desde la cu-
rul): García Reyes Beatriz Eugenia, a favor.

La diputada Sara Shej Guzmán (desde la curul): Sara
Shej Guzmán, a favor.

El diputado Silvio Gómez Leyva (desde la curul): Silvio
Gómez Leyva, a favor.

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro (desde
la curul): González Roaro, sí. 

El diputado Agustín Mollinedo Hernández (desde la cu-
rul): Agustín Mollinedo, a favor.

El diputado Gustavo Fernando Caballero Camargo
(desde la curul): Gustavo Caballero Camargo, a favor.

El diputado Marcos Salas Contreras (desde al curul):
Marcos Salas, a favor.

El diputado Artemio Torres Gómez (desde la curul): Ar-
temio Torres, a favor.

El diputado Andrés Bermúdez Viramontes (desde la cu-
rul): Andrés Bermúdez, sí.

El diputado Constantino Acosta Dávila (desde la curul):
Constantino Acosta Dávila, a favor.

El diputado Antonio Sánchez Díaz de Rivera (desde la
curul): Antonio Sánchez Díaz de Rivera, a favor.

El diputado Tomás del Toro del Villar (desde la curul):
Tomás del Toro del Villar, a favor.

El diputado David Maldonado González (desde la cu-
rul): David Maldonado, a favor.

La diputada Alma Xóchil Cardona Benavidez (desde la
curul): Alma Cardona, a favor.

El diputado Juan Francisco Rivera Bedoya (desde la cu-
rul): Juan Francisco Rivera Bedoya, a favor.

La diputada María Esperanza Morelos Borja (desde la
curul): Esperanza Morelos Borja, a favor.

El diputado Alberto Vázquez Martínez (desde la curul):
Vázquez Martínez Alberto, a favor.

La diputada María de los Ángeles Jiménez del Castillo
(desde la curul): Jiménez del Castillo Ángeles, a favor.

La diputada Beatriz Collado Lara (desde la curul): Co-
llado Lara Beatriz, a favor.

El diputado Antonio Berber Martínez (desde la curul):
Berber Martínez Antonio, a favor.

El diputado Jorge Justiniano González Betancourt
(desde la curul): González Betancourt Jorge Justiniano, a
favor.

El diputado Gerardo Priego Tapia (desde la curul): Ge-
rardo Priego, a favor.

El diputado José Jesús Reyna García (desde la curul):
Jesús Reyna, a favor.

El diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros (desde
la curul): Gerardo Vargas Landeros, sí.

El diputado Gilberto Ojeda Camacho (desde la curul):
Gilberto Ojeda, a favor.

La diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña (desde la cu-
rul): Peñuelas Acuña, sí.

El diputado Jesús Manuel Patrón Montalvo (desde la
curul: Jesús Patrón, a favor.

La diputada María Oralia Vega Ortiz (desde la curul):
Oralia Vega, sí.

El diputado Sergio Sandoval Paredes (desde la curul):
Sergio Sandoval, a favor.

La diputada Dora Alicia Martínez Valero (desde la cu-
rul): Martínez Valero, en pro.

El diputado Jesús de León Tello (desde la curul): Jesús de
León, a favor.



El diputado José Luis Blanco Pajón (desde la curul):
Blanco Pajón, a favor.

El diputado Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán (des-
de la curul): Gustavo Mendívil Amparán, a favor.

El diputado David Figueroa Ortega (desde la curul): Fi-
gueroa Ortega David, a favor.

El diputado Leonardo Magallón Arceo (desde la curul):
Leonardo Magallón, a favor.

La diputada Juana Leticia Herrera Ale (desde la curul):
Leticia Herrera Ale, a favor.

La diputada Guillermina López Balbuena (desde la cu-
rul): López Balbuena Guillermina, sí.

El diputado Israel Beltrán Montes (desde la curul): Bel-
trán Montes, sí.

El diputado Moisés Félix Dagdug Lützow (desde la cu-
rul): Moisés Dagdug, a favor.

El diputado Pedro Pulido Pecero (desde la curul): Pulido
Pecero Pedro, a favor.

El diputado Enrique Rodríguez Uresti (desde la curul):
Enrique Rodríguez Uresti, a favor.

El diputado Víctor Ortiz del Carpio (desde la curul): Or-
tiz del Carpio Víctor, a favor.

El diputado Francisco Javier Paredes Rodríguez (desde
la curul): Paredes Rodríguez Francisco, a favor.

El diputado Juan Manuel Sandoval Munguía (desde la
curul): Juan Manuel Sandoval Munguía, a favor.

La diputada María del Carmen Fernández Ugarte (des-
de la curul): Fernández Ugarte María del Carmen, a favor.

El diputado Carlos Augusto Bracho González (desde la
curul): Carlos Bracho, a favor.

El diputado Ángel Humberto García Reyes (desde la cu-
rul): Ángel Humberto García Reyes, a favor.

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (desde la cu-
rul): Alejandro Landero, a favor.

La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez
(desde la curul): Adriana Rodríguez Vizcarra, a favor.

El diputado Pedro Armendáriz García (desde la curul):
Armendáriz García Pedro, a favor.

La diputada Marcela Cuen Garibi (desde la curul): Mar-
cela Cuen Garibi, a favor.

La diputada Rocío del Carmen Morgan Franco (desde
la curul): Rocío Morgan Franco, a favor. 

El diputado Juan de Dios Castro Muñoz (desde la cu-
rul): Castro Muñoz Juan de Dios, a favor.

El diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada (desde
la curul): Rodríguez Ahumada Luis Fernando, a favor.

El diputado Ramón Landeros González (desde la curul):
Ramón Landeros González, a favor.

La diputada Leticia Díaz de León Torres (desde la cu-
rul): Leticia Díaz de León, a favor.

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (desde la
curul): Javier Bolaños, a favor.

La diputada María Soledad Limas Frescas (desde la cu-
rul): María Soledad Limas Frescas, a favor.

La diputada Silvia Emilia Degante Romero (desde la cu-
rul): Silvia Degante, a favor.

El diputado Francisco Antonio Fraile García (desde la
curul): Francisco Fraile, a favor.

El diputado Carlos Alberto Torres Torres (desde la cu-
rul): Carlos Torres, a favor.

El diputado Daniel Pérez Valdés (desde la curul): Daniel
Pérez, a favor.

El diputado José Amado Orihuela Trejo (desde la curul):
Amado Orihuela, a favor.

El diputado Carlos Rojas Gutiérrez (desde la curul): Ro-
jas, a favor.

El diputado Andrés Carballo Bustamante (desde la cu-
rul): Andrés Carballo, a favor.
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El diputado Armando García Méndez (desde la curul):
Armando García, a favor.

El diputado Rogelio Muñoz Serna (desde la curul). Mu-
ñoz Serna, a favor.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (desde la cu-
rul): Arnulfo Cordero, a favor.

El diputado José Víctor Sánchez Trujillo (desde la cu-
rul): Víctor Sánchez, a favor.

El diputado Horacio Emigdio Garza Garza (desde la cu-
rul): Horacio Garza, a favor.

El diputado Carlos Alberto García González (desde la
curul): García González Carlos Alberto, a favor.

El diputado Felipe González Ruiz (desde la curul): Feli-
pe González Ruiz, a favor.

El diputado Apolonio Méndez Meneses (desde la curul):
Apolonio Méndez Meneses, a favor.

La diputada Rosaura Virginia Denegre Vaught Ramí-
rez (desde la curul): Rosaura Denegre Vaught Ramírez, a
favor.

El diputado José Antonio Díaz García (desde la curul):
Díaz García José Antonio, a favor.

El diputado Gustavo Ramírez Villarreal (desde la cu-
rul): Gustavo Ramírez, a favor.

El diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco
(desde la curul): Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco, a
favor.

El diputado Adolfo Escobar Martínez (desde la curul):
Escobar Adolfo, a favor.

El diputado Armando Jesús Félix Holguín (desde la cu-
rul): Félix Holguín Armando, sí.

El diputado José Gildardo Guerrero Torres (desde la
curul): Gildardo Guerrero Torres, a favor.

El diputado José Alejandro Aguilar López (desde la cu-
rul): Aguilar López José Alejandro, a favor.

El diputado Jesús Arredondo Velázquez (desde la curul):
Arredondo Velázquez Jesús, a favor.

El diputado Alejandro Enrique Delgado Oscoy (desde la
curul): Delgado Oscoy, sí.

El diputado Martín Malagón Ríos (desde la curul): Mar-
tín Malagón Ríos, sí.

El diputado Iñigo Antonio Laviada Hernández (desde la
curul): Iñigo Laviada, a favor.

El diputado Javier Martín Zambrano Elizondo (desde
la curul): Javier Zambrano Elizondo, a favor.

El diputado Felipe Díaz Garibay (desde la curul): Díaz
Garibay Felipe, a favor.

El diputado César Augusto Verástegui Ostos (desde la
curul): Verástegui Ostos César Augusto, a favor.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera (desde la
curul): Tamayo Herrera Yadhira, a favor.

El diputado Raúl García Vivián (desde la curul): Raúl
García Vivián, a favor.

El diputado Jorge Mario Lescieur Talavera (desde la cu-
rul): Lescieur Talavera, sí.

El diputado Francisco Javier Gudiño Ortiz (desde la cu-
rul): Gudiño Ortiz, a favor.

El diputado Jaime Verdín Saldaña (desde la curul): Jai-
me Verdín, a favor.

El diputado Martín Estefanonni Mazzocco (desde la cu-
rul): Estefanonni Mazzocco Martín, a favor.

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la curul):
Dávila Fernández Adriana, a favor.

El diputado Gerardo Antonio Escaroz Soler (desde la
curul): Gerardo Escaroz, a favor.

El diputado José Guillermo Velázquez Gutiérrez (desde
la curul): Guillermo Velázquez, a favor.

El diputado René Lezama Aradillas (desde la curul): Re-
né Lezama Aradillas, a favor.



El diputado José Luis Contreras Coeto (desde la curul):
Contreras Coeto, a favor.

El diputado Antonio Medellín Varela (desde la curul):
Antonio Medellín, a favor.

El diputado Eduardo Ortiz Hernández (desde la curul):
Eduardo Ortiz, a favor.

El diputado Gerardo Amezola Fonceca (desde la curul):
Gerardo Amezola, a favor.

El diputado Rolando Rivero Rivero (desde la curul): Ri-
vero Rivero Rolando, a favor.

El diputado Leobardo Curiel Preciado (desde la curul):
Leobardo Curiel Preciado, a favor.

El diputado Gerardo Buganza Salmerón (desde la cu-
rul): Buganza, sí.

El diputado Ernesto Ruiz Velasco de Lira (desde la cu-
rul): Ruiz Velasco de Lira, a favor.

El diputado Francisco Javier Murillo Flores (desde la
curul): Murillo Flores Francisco Javier, a favor.

La diputada Margarita Arenas Guzmán (desde la cu-
rul): Arenas Guzmán, a favor.

El diputado Antonio Vasconcelos Rueda (desde la curul):
Antonio Vasconcelos, a favor.

El diputado Ricardo Franco Cazarez (desde la curul):
Ricardo Franco, a favor.

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (des-
de la curul): Eduardo de la Torre Jaramillo, a favor.

El diputado Édgar Armando Olvera Higuera (desde la
curul): Édgar Olvera Higuera, a favor.

La diputada Liliana Carbajal Méndez (desde la curul):
Liliana Carbajal Méndez, a favor.

La diputada Nelly Asunción Hurtado Pérez (desde la cu-
rul): Nelly Hurtado Pérez, a favor.

El diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez (desde la
curul): Moreno Álvarez, a favor.

La diputada Omeheira López Reyna (desde la curul):
Omeheira López Reyna, a favor.

El diputado Nabor Ochoa López (desde la curul): Ochoa
López, a favor.

El diputado Armando Enríquez Flores (desde la curul):
Armando Enríquez, a favor.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
Joaquín Díaz Mena, a favor.

El diputado Antonio Vega Corona (desde la curul): An-
tonio Vega Corona, a favor.

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (desde la
curul): Pinete Vargas, a favor.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
¿Falta alguna ciudadana diputada o alguna diputado por
emitir su voto?

El diputado Tomás Gloria Requena (desde la curul):
Gloria Requena, a favor.

El diputado Antonio Díaz Athié (desde la curul): Antonio
Díaz Athié, sí.

El diputado Raúl Cervantes Andrade (desde la curul):
Raúl Cervantes, a favor.

El diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (desde la
curul): Gustavo Cárdenas, por la afirmativa.

El diputado Luis Xavier Maawad Robert (desde la cu-
rul): Xavier Maawad, a favor.

El diputado Isael Villa Villa (desde la curul): Isael Villa
Villa, a favor.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Falta alguna ciudadana diputada o ciudadano diputado por
emitir su voto?

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): Juan Manuel Parás, a favor.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Com-
pañeros, pedí que nos tomáramos tres minutos para pedir a
los compañeros que están sesionando en comisiones que
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vengan a votar. Estamos esperándonos tres minutitos para
que vengan a votar los diputados para concluir la votación
con la Mesa Directiva.

Les voy a pedir que pasen aquí al frente para que vayan di-
ciendo su nombre. Sí, le dan el micrófono aquí, por favor
nos auxilian las compañeras edecanes.

La diputada Elia Hernández Núñez (desde la curul). Elia
Hernández Núñez, a favor.

El diputado Moisés Alcalde Virgen (desde la curul): Al-
calde Virgen, sí.

El diputado Luis Gerardo Serrato Castell (desde la cu-
rul): Serrato Castell, a favor.

El diputado Antonio Valladolid Rodríguez (desde la cu-
rul). Antonio Valladolid, por la afirmativa.

El diputado David Lara Compeán (desde la curul). Lara
Compeán David, a favor.

El diputado José Guadalupe Rivera Rivera (desde la cu-
rul): José Guadalupe Rivera, a favor.

El diputado Jesús Ricardo Canavati Tafich (desde la cu-
rul). Ricardo Canavati, sí.

El diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (desde la cu-
rul): Ludlow Kuri, a favor.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Jorge Estefan, a favor.

El diputado Felipe Borrego Estrada (desde la curul): Fe-
lipe Borrego, a favor.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): Carlos Puente, a favor.

La diputada Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(desde la curul): … Jiménez Dolores, a favor.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se va a proceder a tomar la votación de la Mesa Directiva.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Gómez
Pasillas, a favor.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Villanueva Abraján Patricia, sí.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Esmeralda Cárdenas, a favor.

La diputada Olga Patricia Chozas y Chozas: Olga Pa-
tricia Chozas, a favor.

El diputado Arnoldo Ochoa González: Arnoldo Ochoa, a
favor.

La diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ruth Zavaleta, a fa-
vor.

El diputado Cristián Castaño Contreras: Castaño Con-
treras Cristián, a favor.

El diputado José Inés Palafox Núñez (desde la curul):
Palafox Núñez, a favor.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Se emitieron 255 votos a favor, ninguno en contra.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 255 votos, el
proyecto de decreto que concede permiso al ciudadano
Miguel Alemán Velasco para aceptar y usar la condeco-
ración, en grado de Comendador, de la Orden Nacional
de la Legión de Honor que le otorga el gobierno de la
República Francesa.

Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

Compañeros diputados. Vamos a proponerles un acuerdo
para hacer una votación de manera más rápida y poder sa-
car un mayor número de dictámenes. Les pido a los com-
pañeros que no se vayan, que tratemos de sacar ahorita
muy rápidamente las votaciones. Vamos a tratar de sacar-
las muy rápido para que podamos tener el quórum necesa-
rio porque sabemos que están sesionando más de siete co-
misiones y se están yendo y viniendo, y no nos da tiempo
llevar a cabo la espera de las votaciones.



CODIGO DE COMERCIO - 
LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de los
dictámenes. En virtud de que han sido publicados en la Ga-
ceta Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se les dispensa la lectura.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Permí-
tame, diputada. ¿Qué pasó diputada?

La diputada María Eugenia Campos Galván (desde la
curul): Tengo entendido que se hizo una solicitud de parte
de la Comisión de Economía para solicitar dispensa de trá-
mites, con fundamento en los artículos 59 y 60.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Samuel Aguilar.

El diputado Samuel Aguilar Solís (desde la curul): Con el
antecedente de que en la Comisión de Seguridad Social los
dictámenes que hoy se presentan en primera lectura fueron
aprobados por unanimidad, y con fundamento en los artí-
culos 59 y 60 del Reglamento, solicito también atentamen-
te que se pueda obviar la segunda lectura y se ponga a dis-
cusión de inmediato.

CODIGO DE COMERCIO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Vamos
a votar la primera lectura, y ahorita vamos a dispensar la
segunda lectura de los que nos han solicitado. Por favor,
voten el trámite para la primera lectura.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se les dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código de Comercio

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a esta
LX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen
la iniciativa citada al rubro del presente. 

Esta comisión con fundamento en los artículos 39, fracción
XII, y 45, numeral 6, incisos d), e) y f), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 56, 60, 87, 88 y 94, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea el presente dictamen, ba-
sándose en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputa-
dos el día 8 de abril de 2008 los secretarios de la misma,
dieron cuenta al Pleno de la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones del Código de Comercio, de la Ley de la Propiedad
Industrial y de la Ley Federal del Derecho de Autor, pre-
sentada por la diputada María Eugenia Campos Galván, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejer-
cicio del derecho conferido por la fracción II del artículo
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía
con opinión de la Comisión de Cultura”. 

Tercero. Mediante oficio CE/2354/08, de fecha 9 de abril
de 2008, se dio cuenta a los integrantes de la Comisión de
Economía del contenido de esta iniciativa. 

Cuarto. La legisladora propone lo siguiente:

• Reformar y adicionar diversos artículos al Código de
Comercio para integrar la posibilidad de constituir ga-
rantías mobiliarias y su tratamiento registral, constitu-
yendo así, una sección dentro del Registro Público del
Comercio denominada “Registro Único de Garantías”
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que será la encargada de realizar el procedimiento de re-
gistro.

• Adicionar un artículo 8 Bis a la Ley de la Propiedad In-
dustrial para establecer el tratamiento registral que se
realice como objeto de aplicar como garantía mobiliaria
alguno de los bienes muebles sobre los que esta ley con-
signa derechos.

• Adicionar un artículo 10 Bis a la Ley Federal del De-
recho de Autor, para establecer el proceso registral apli-
cable, en caso de utilizar como garantía mobiliaria un
mueble sobre los que este ordenamiento consigna dere-
chos. 

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes indicados, la
Comisión de Economía, con las atribuciones antes señala-
das se abocó a dictaminar la iniciativa de referencia.

Segunda. Que los Registros Públicos de la Propiedad y el
Comercio son Instituciones del Poder Público que brindan
condiciones de seguridad jurídica a los ciudadanos garanti-
zando la propiedad y posesión respecto de las propiedades
inmobiliarias, actos de comercio así como los relacionados
con las sociedades mercantiles y los comerciantes, favore-
ciendo la transparencia de las relaciones entre particulares
y sus bienes, lo que permite impulsar el desarrollo econó-
mico y social del país, estos surgen de la necesidad social
de evitar que las transmisiones y gravámenes de bienes se
efectuaran de manera clandestina, provocando inestabili-
dad de la garantía de esos bienes.

Tercera. Que la inscripción de los títulos por los cuales se
adquiere, transmite, modifica, grava o extingue el dominio,
posesión y demás derechos reales y personales sobre in-
muebles y actos de comercio, son aplicables por la natura-
leza misma del objeto y fin, en el caso de los bienes mue-
bles susceptibles de estar en el comercio, la legislación
civil vigente los contempla en figuras de contrato que no
permiten registro público por no ser documentos de carác-
ter público. Lo anterior responde a la certeza jurídica que
brinda inscribir cualquier garantía sobre bienes ya sean in-
muebles o muebles como propone la iniciativa en estudio.

Cuarta. Que las inscripciones registrales dan publicidad a
los actos que precisan de dicho requisito para surtir sus
efectos frente a terceros, otorgando así seguridad jurídica
sobre los bienes registrados, de igual manera establece la

prelación sobre el derecho. Lo anterior permite asegurar la
legalidad de las transacciones comerciales, abatir altos cos-
tos en procesos litigiosos, fomentar el mercado de garantí-
as y quizá uno de los más importantes, fomentar el crédito. 

Quinta. Que la operación del Registro Público de Comer-
cio está a cargo de la Secretaría de Economía y de las au-
toridades responsables del Registro Público de la Propie-
dad en los estados y en el Distrito Federal, en términos del
Código de Comercio y los convenios de coordinación exis-
tentes conforme a la Constitución, estableciendo ser bene-
ficiario de sus servicios cualquier persona física y o moral
que desarrollen actos mercantiles, otorgando la debida cer-
teza jurídica en transacciones comerciales.

Sexta. Que no obstante la legislación en materia de crédi-
to garantizado, las garantías sobre bienes muebles en nues-
tro país son novedosas, la hipoteca es la garantía real por
excelencia sobre bienes inmuebles conforme al artículo
2893 del Código Civil Federal, pero para muchos empren-
dedores con necesidad de créditos les es imposible aplicar
esta garantía por no contar con un bien de esta clase.

Ahora bien, el Capítulo IV, denominado “Del Registro de
Operaciones sobre Bienes Muebles”, del mismo ordena-
miento, nos da la pauta para la inscripción de operaciones
sobre bienes muebles, como es el caso de los contratos de
compraventa sobre esta clase de bienes y los contratos de
prenda. 

Séptima. Que de acuerdo al Código Civil en sus artículos
2856, 2857, la prenda es un derecho real constituido sobre
un bien mueble enajenable para garantizar el cumplimien-
to de una obligación y su preferencia de pago. Que la pren-
da conforme al artículo 2858 se constituye cuando se en-
trega al acreedor ya sea real o jurídicamente y en caso de
quedar en poder del deudor, para que surta efectos contra
tercero debe inscribirse en el Registro Público, haciendo la
aclaración de que la inscripción sólo podrá efectuarse si se
trata de bienes que sean susceptibles de identificarse de
manera indubitable y conforme al Reglamento del Regis-
tro, dejando por lo tanto esta selección al reglamento emi-
tido por la Secretaría de Economía.

Octava. Que de acuerdo a lo anterior es evidente que nues-
tra legislación tiene el antecedente de las garantías mobi-
liarias y para lograr mayor eficacia del uso de garantías y
seguridad jurídica de las partes, se propone un Registro
Único de Garantías Mobiliarias que agiliza el procedi-
miento registral, estableciendo en la legislación los ele-



mentos que permitan brindar total certidumbre a los usua-
rios así como reducir los tiempos y costos relacionados a
los mismos.

Novena. Que por técnica jurídica ésta comisión considera
que el proyecto de decreto es susceptible de modificacio-
nes que permitan una mejor aplicación de la legislación,
permitiendo que la propuesta sea un vehículo eficiente pa-
ra la seguridad y certeza jurídica de los derechos sobre cré-
ditos garantizados, llevando finalmente a un mayor acceso
al crédito por parte de micro y pequeñas empresas.

Décima. Que de acuerdo a lo que señala el artículo 6 de la
Ley de la Propiedad Industrial, en su fracción I, el Institu-
to Mexicano de la Propiedad Industrial, deberá coordinar-
se con las unidades administrativas de la Secretaría de Eco-
nomía y otras respecto de las prerrogativas que consigan de
manera particular como lo son, derechos de propiedad in-
dustrial, transferencia de tecnología, desarrollo tecnológi-
co, por lo que armonizar la información respecto de los re-
gistros especiales, podría ser establecido de manera
reglamentaria atendiendo a que la vinculación y coordina-
ción con la Secretaría de Economía ya existe en la misma
ley. De acuerdo a lo anterior se considera pertinente supri-
mir el artículo segundo del proyecto de decreto en estudio.

Décima Primera. Que de igual manera en la Ley Federal
del Derecho de Autor, por lo que hace a la necesidad de
vincular la información, puede establecerse el régimen ba-
jo lineamientos específicos y con base en la forma de ope-
ración del Instituto Nacional del Derecho de Autor en el
mismo reglamento que para efectos del nuevo registro mo-
biliario emita el Ejecutivo federal, así como en el que co-
rresponde a la ley en comento. De acuerdo a lo anterior se
considera pertinente suprimir el artículo tercero del pro-
yecto de decreto en estudio.

Décima Segunda. Que de acuerdo al artículo 2546 del Có-
digo Civil Federal el mandato es un contrato que obliga al
cumplimiento de los actos jurídicos encargados y conforme
al artículo 2554 existen diferentes cualidades en dicha fi-
gura jurídica, pero siempre con representación legal. Ahora
bien la representación según el artículo 1800 del mismo or-
denamiento exige menos calidades y, por tanto, limita sus fa-
cultades, ahora bien para ser representante legal, los usos y
costumbres obligan a tener poder otorgado por lo que volve-
mos a la figura del mandato como la más correcta.

Décima Tercera. Que la necesidad de hacer más clara, efi-
ciente y eficaz la operación, uso y servicio del registro de

garantías mobiliarias propuesto, es necesario desarrollar de
manera general en el decreto, los principios y conceptos de
inmediatez de las inscripciones, de identificación median-
te un folio de la garantía y deudor así como la relación ju-
rídica sujeta a la inscripción, y la responsabilidad legal de
quien realice inscripciones.

Décima Cuarta. Que de acuerdo al artículo 18 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, to-
da propuesta de aumento de presupuesto o creación de gas-
to, deberá encontrarse compensada o prevista por lo que
hace al gasto, por lo que cabe resaltar que esta dictamina-
dora cuenta con un dictamen de evaluación de no impacto
presupuestario emitido por el Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas, en el que refiere que, la iniciativa no con-
templa la creación de instituciones ni la modificación de
las estructuras orgánicas y ocupacionales de las existentes,
no genera impacto presupuestario adicional en los progra-
mas aprobados de las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal, asimismo no afecta los mon-
tos de endeudamiento neto autorizados por el honorable
Congreso de la Unión para el presente ejercicio fiscal, pre-
vistos en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2008, tampoco afecta los montos de gasto pre-
vistos en el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 autorizado por la
Cámara de Diputados.

Décima Quinta. Que para adecuar temporalmente la apli-
cación y funcionamiento del registro propuesto se debe
puntualizar en el régimen transitorio el plazo para estable-
cer los tratamientos normativos reglamentarios por la Se-
cretaría de Economía.

Décima Sexta. Que los diputados que integran la Comi-
sión de Economía que dictamina, reconocen la importancia
de fortalecer y promover un mecanismo que brinde certi-
dumbre al crédito garantizado, haciendo más accesible la
posibilidad de financiamiento mediante garantías más sim-
ples y que estén al alcance de un número mayor de perso-
nas, adecuando la legislación mercantil para conformar ga-
rantías mobiliarias y su debido registro público que brinde
la certeza y seguridad de ser oponible ante terceros.

En virtud de lo expuesto en las consideraciones de este dic-
tamen, la Comisión de Economía somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea para su análisis, discusión
y en su caso aprobación el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código de Comercio

Artículo Único. Se reforman los artículos 21, fracción IV y
XIX; 21 Bis 1, 30 Bis, segundo párrafo; 30 Bis 1, 31, primer
párrafo y se adiciona, una fracción XX al artículo 21, una
fracción III al artículo 21 Bis, un segundo párrafo al artícu-
lo 22, un cuarto párrafo al artículo 30 y una “Sección Úni-
ca”, denominada “Del Registro Único de Garantías Mobilia-
rias”, con los artículos 32 Bis 1, 32 Bis 2, 32 Bis 3, 32 Bis 4,
32 Bis 5, 32 Bis 6, 32 Bis 7, 32 Bis 8, 32 Bis 9, 32 Bis 10,
al Capitulo II del Título Segundo del Libro Primero, todos
del Código de Comercio, para quedar como sigue:

Artículo 21. …

I. a III. …

IV. El domicilio con especificación de las sucursales
que hubiere establecido; 

V. a XVIII. …

XIX. Las habilitaciones de los corredores públicos.

XX. Las garantías mobiliarias que hubiere otorgado,
así como los actos jurídicos por los que constituya un
privilegio especial o derecho de retención sobre bien-
es muebles a favor de terceros, en los términos de lo
dispuesto por los artículos 32 Bis 1 a 32 Bis 10 del
presente capítulo.

Artículo 21 Bis. …

I. a II. …

III. Cuando así lo estime conveniente, la Secretaría
podrá establecer, mediante lineamientos, los actos
que deben inscribirse de manera inmediata a su re-
cepción electrónica, cuya calificación se realizará de
forma automatizada.

…

Artículo 21 Bis 1. La prelación entre derechos sobre dos o
más actos que se refieran a un mismo folio mercantil elec-
trónico, se determinará por el número de control o en su ca-
so por el sello digital de tiempo que otorgue el registro,
cualquiera que sea la fecha de su constitución o celebra-
ción. 

Artículo 22. …

El registro de las garantías mobiliarias deberá sujetar-
se a lo establecido en la Sección Única del presente Ca-
pítulo. 

Artículo 30. …

…

…

La Secretaría podrá establecer, mediante lineamientos,
mecanismos para el trámite y la expedición de certifi-
caciones por medios electrónicos.

Artículo 30 Bis. …

La Secretaría expedirá los certificados digitales que utili-
cen las personas autorizadas para firmar electrónicamente
la información relacionada con el Registro Público de Co-
mercio y demás usuarios; asimismo, podrá reconocer
para el mismo fin certificados digitales expedidos por
otras autoridades certificadoras siempre y cuando, a su
juicio, presenten el mismo grado de confiabilidad y
cumplan con las medidas de seguridad que al efecto es-
tablezca la Secretaría.

Artículo 30 Bis 1. Cuando la autorización a que se re-
fiere el artículo anterior se otorgue a notarios o corre-
dores públicos, dicha autorización permitirá, además, el
envío de información por medios digitales al registro y la
remisión que éste efectúe al fedatario público correspon-
diente del acuse que contenga el número de control o sello
digital de tiempo a que se refiere el artículo 21 Bis 1 de
este código.

Los notarios y corredores públicos que soliciten dicha au-
torización deberán otorgar una fianza o garantía a favor de
la Tesorería de la Federación y registrarla ante la Secreta-
ría, para garantizar los daños que pudieran ocasionar a los
particulares y a la Secretaría con motivo de la operación
del programa informático y el uso de la información del
registro, incluida la que corresponde a la Sección Única
del presente Capítulo, por un monto mínimo equivalente
a 10 000 veces el salario mínimo diario vigente en el Dis-
trito Federal.

En caso de que los notarios o corredores públicos estén
obligados por la ley de la materia a garantizar el ejercicio



de sus funciones, sólo otorgarán la fianza o garantía a que
se refiere el párrafo anterior por un monto equivalente a la
diferencia entre ésta y la otorgada. Esta garantía podrá
otorgarse de manera solidaria por parte de los colegios
o agrupaciones de notarios o corredores públicos.

Artículo 31. Los registradores no podrán denegar o sus-
pender la inscripción de los actos que conforme al regla-
mento o lineamientos se consideren de registro inme-
diato. En los demás casos, tampoco podrán denegar o
suspender la inscripción de los documentos mercantiles
que se les presenten, salvo cuando: 

I. a III. …

…

…

Sección Única
Del Registro Único de Garantías Mobiliarias

Artículo 32 Bis 1. Las garantías mobiliarias que se
constituyan con apego a éste u otros ordenamientos ju-
rídicos, su modificación o cancelación, así como cual-
quier acto jurídico que se realice con o respecto de ellas,
inclusive cuando su otorgante no sea comerciante, se-
rán susceptibles de inscripción en los términos de esta
Sección.

En las garantías mobiliarias quedan comprendidos, sin
perjuicio de aquellos que por su naturaleza mantengan
ese carácter, los actos jurídicos por medio de los cuales
se constituya, modifique o cancele un privilegio especial
o derecho de retención sobre bienes muebles en favor de
terceros.

Artículo 32 Bis 2. Se constituye el Registro Único de
Garantías Mobiliarias, en adelante el Registro, como
una sección del Registro Público de Comercio, en don-
de se inscribirán las garantías a que se refiere el artícu-
lo anterior, con lo que se dará publicidad de las mismas
para los efectos que establezcan éste u otros ordena-
mientos jurídicos. Esta sección se sujetará a las bases
especiales de operación a que se refieren los artículos si-
guientes.

Artículo 32 Bis 3. El Registro estará exclusivamente a
cargo de la Secretaría; su operación se llevará por me-
dios digitales, mediante el programa informático esta-

blecido por la Secretaría y en una base de datos nacio-
nal.

Artículo 32 Bis 4. El Reglamento respectivo establecerá
los requisitos y modalidades de acceso a la información
del Registro, con motivo de las inscripciones, anotacio-
nes y consultas que se lleven a cabo.

Artículo 32 Bis 5. La inscripción de las garantías mobi-
liarias, su modificación o cancelación, así como la de
cualquier acto vinculado con ellas, se llevará de mane-
ra inmediata a su recepción, previo pago de los dere-
chos correspondientes.

Las inscripciones relativas a garantías mobiliarias se
identificarán por el folio del Registro que corresponda
a la persona que mantenga el carácter de otorgante de
la garantía dentro de la relación jurídica sujeta a ins-
cripción.

Las personas que de conformidad con lo señalado en la
presente Sección realicen inscripciones sobre garantías
mobiliarias, responden para todos los efectos legales de
la existencia y veracidad de la información relativa a las
inscripciones y anotaciones que lleven a cabo.

Artículo 32 Bis 6. En los términos que establezca el Re-
glamento respectivo, de igual forma serán susceptibles
de inscripción en el Registro, todas las resoluciones ju-
diciales o administrativas, así como cualquier acto que
por su naturaleza constituya, modifique, grave, afecte o
cancele una garantía mobiliaria.

Artículo 32 Bis 7. Las garantías mobiliarias inscritas de
conformidad con la presente Sección otorgan a sus
acreedores un privilegio especial respecto del bien o de-
recho afecto a la misma. Lo anterior, para todos los
efectos civiles y mercantiles que correspondan.

Artículo 32 Bis 8. Cualquier interesado estará faculta-
do para solicitar a la Secretaría la expedición de certifi-
caciones respecto de los actos inscritos en el Registro,
previa presentación de la solicitud correspondiente y
pago de los derechos respectivos.

Artículo 32 Bis 9. Las normas reglamentarias del Re-
gistro establecerán, entre otros:

I. Las características de los formatos para la inscrip-
ción en el Registro;
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II. El procedimiento y requisitos para la inscripción,
certificación y consulta de la información existente
en el Registro;

III. Los criterios de clasificación de las distintas ga-
rantías, así como de los bienes afectos a las mismas;

IV. El tiempo de vigencia de las inscripciones, así co-
mo los plazos para su renovación;

V. Los procedimientos para la modificación de la in-
formación del Registro;

VI. En su caso, los documentos en los que consten los
actos susceptibles de inscripción y;

VII. Cualquier otro dato, requisito, procedimiento o
condición necesarios para la adecuada operación del
Registro.

Artículo 32 Bis 10. No será aplicable a esta Sección, lo
dispuesto por los artículos 18, segundo párrafo, con ex-
cepción de las facultades previstas para la Secretaria;
20; 20 Bis; 21, salvo para los supuestos específicamente
previstos; 21 Bis; 23; 24; 25; 26; 28; 31, salvo por lo dis-
puesto en el primer supuesto de su primer párrafo; 32,
y 32 Bis.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Registro Único de Garantías Mobiliarias a
que se refiere la Sección Única del Capítulo II del Título
Segundo del Libro Primero del Código Comercio, deberá
iniciar operaciones a más tardar dentro del año siguiente a
la entrada en vigor del presente Decreto, con apego a las
normas reglamentarias que se expidan al efecto.

Tercero. Hasta en tanto inicie operaciones el Registro Úni-
co de Garantías Mobiliarias, no será exigible ninguna ins-
cripción a través del mismo. Las solicitudes de inscripción
de garantías mobiliarias que existieran durante dicho plazo,
deberán llevarse atendiendo al procedimiento a que se re-
fiere el artículo 21 Bis del Código de Comercio.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
abril de 2008.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio(rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado, Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica), Enrique
Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas, secretarios; Jericó
Abramo Masso, Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Antonio Ber-
ber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbrica), Mi-
guel Ángel González Salum (rúbrica), Sergio Augusto López Ramírez
(rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos
(rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbrica), Susana Monreal Ávila
(rúbrica en contra), José Amado Orihuela Trejo, Marco Heriberto
Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz
Hernández (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Raúl Ríos Gamboa,
Ricardo Rodríguez Jiménez, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica en abs-
tención), Ernesto Ruiz Velasco de Lira (rúbrica), Alejandro Sánchez
Camacho, Víctor Gabriel Varela López, Joaquín Humberto Vela Gon-
zález, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Social de la LX Legislatura de
la Cámara de Diputados le fue turnada, para su estudio y
dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social, presentada por el diputado Patricio Flores
Sandoval, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

La Comisión de Seguridad Social, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 70, 72 y 73, fracción XXX, en re-
lación a lo dispuesto en los artículos 3o., 4o. y 41, todos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como los artículos 57, 87, 88, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el
contenido de la iniciativa de referencia, someten a la con-



sideración de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. Con fecha trece de marzo de dos mil ocho, el diputa-
do Patricio Flores Sandoval, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, en
uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Di-
putados la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social.

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión dispuso que la iniciativa fuera turnada, para su
estudio y dictamen, a la Comisión de Seguridad Social.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados, exponen el contenido de la iniciativa ma-
teria del presente dictamen.

Contenido de la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social

La iniciativa de mérito propone reformar los artículos 5 A,
15 A, 75, 304 A y 304 B de la Ley del Seguro Social con la
finalidad de regular la subcontratación o intermediación la-
boral y que el Instituto Mexicano del Seguro Social cuente
con un marco legal que le permita garantizar y hacer efec-
tiva la seguridad social a los trabajadores, independiente-
mente de que su patrón pretenda desconocer u ocultar su
relación laboral.

Se manifiesta en la exposición de motivos de la iniciativa de
referencia que en el mercado laboral mexicano se impulsan
nuevas formas de contratación, algunas incluso por políticas
públicas que establecen que ésa es la forma de “hacer nego-
cios” en el mundo globalizado. Así se promueven activida-
des empresariales donde los esquemas de subcontratación e
intermediación laboral pretenden cubrir básicamente los en-
foques de procesos, costos y administración “competitiva”
para las empresas. De tal manera, la tendencia a la contrata-
ción de los empleos es cada vez más marcada en la econo-
mía hacia la “externalización y precarización laboral”, sin

importar que se haga por encima de lo establecido por las
instituciones formales y legales del país.

De igual forma, se argumenta en la exposición de motivos
que “para la clase trabajadora mexicana, esas realidades, en
cualquiera de sus dimensiones y efectos, sobre todo por los
que se concretan en su entorno cotidiano, se significan en
nuevas formas de explotación, elusión y conculcación de de-
rechos, así como por la evasión de obligaciones y responsa-
bilidades empresariales, gubernamentales y sociales”.

De acuerdo con el texto de la iniciativa objeto del presente
dictamen, resulta necesario dar el carácter de sujeto obli-
gado y, en su caso, de responsable solidario a los patrones
que se benefician con los trabajos y servicios contratados,
imponiéndoles deberes específicos que permitan al IMSS
contar con elementos de registro y de control que le facili-
ten la actuación oportuna ante el incumplimiento de las
obligaciones a cargo de la empresa prestadora de los servi-
cios.

Para lograr su objeto, la iniciativa de mérito propone la adi-
ción de los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo
al artículo 15 A de la Ley del Seguro Social; con estas adi-
ciones se otorgaría el carácter de sujeto obligado a la per-
sona que se beneficie con los trabajos o servicios prestados
por los trabajadores de las empresas establecidas que pres-
ten servicios a otras, para ejecutarlos con elementos pro-
pios y suficientes para cumplir con las obligaciones que de-
riven de las relaciones con sus trabajadores, en tal sentido,
dicha persona también será responsable solidario respecto
de las obligaciones establecidas en la ley.

De conformidad con la iniciativa en estudio, la persona que
se beneficie con los trabajos de las empresas subcontratadas
o intermediarias, tendrán que cumplir con diversas obliga-
ciones, tales como proporcionar mensualmente al IMSS in-
formación sobre la empresa contratada y sobre los trabaja-
dores que prestaron los servicios contratados (nombre,
registro federal de contribuyentes, número de seguridad so-
cial, número de días laborados). Así también se obliga al
contratante para proporcionar información y documentos
que le sean requeridos por el IMSS en relación a los servi-
cios contratados y a permitir la práctica de visitas o ins-
pecciones ordenadas por el instituto.

Respecto del patrón de los trabajadores (empresa que pres-
ta los servicios), se dispone en la propuesta de reforma, la
obligación de proporcionar mensualmente al instituto di-
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versos datos respecto de la “persona que se beneficie con
los trabajos ejecutados o de la prestación de los servicios”;
de igual forma, el patrón tendría la obligación de propor-
cionar al Instituto la información relativa a los trabajadores
que prestaron los servicios, así como expedirles mensual-
mente constancia que contenga el nombre de la persona
que se benefició de sus servicio, el domicilio del centro de
trabajo en el que prestaron sus servicios, el número de días
laborados y el salario base de cotización.

En todo caso, de acuerdo con propuesta, la obligación soli-
daria de la persona que se beneficie de los trabajos o servi-
cios prestados será determinada por el Instituto ante el in-
cumplimiento del patrón de los trabajadores, en tal
situación, las omisiones totales o parciales respecto de las
cuotas obrero patronales deberán ser determinadas en can-
tidad líquida por el Instituto y notificar al responsable soli-
dario las cédulas de liquidación respectivas.

Bajo la misma perspectiva, se propone la adición de un pá-
rrafo segundo al artículo 75 de la Ley del Seguro Social en
el que se establecería que las empresas establecidas que
presten servicios a otras, para ejecutarlos con elementos
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que
deriven de las relaciones con sus trabajadores serán clasifi-
cadas de acuerdo con la actividad más riesgosa que des-
arrollen sus trabajadores, de conformidad con lo consigna-
do en el catálogo de actividades establecido en el
reglamento respectivo. 

La iniciativa del rubro propone, además, la adición de las
fracciones XXII y XXIII al artículo 304 A de la Ley del Se-
guro Social para determinar como infracción la negativa u
omisión para presentar la información señalada en el artí-
culo 15 A (con la reforma propuesta en la iniciativa y abor-
dada anteriormente), así como la negativa u omisión de en-
tregar a los trabajadores la constancia con los datos
exigidos por la ley. La sanción para dichas infracciones, se
plantea en el documento en cita, correspondería a la esta-
blecida en la fracción IV del artículo 304 B de la propia
Ley del Seguro Social, es decir, con multa equivalente al
importe de veinte a trescientas cincuenta veces el salario
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal.

Por último, la propuesta de reforma a la fracción VIII del
artículo 15 A de la Ley del Seguro Social para ampliar la
categoría de sujeto obligado añadiendo que serán “los de-
más que se establezcan en la Ley”, dando cabida legal a las
modificaciones expuestas anteriormente.

Establecidos los antecedentes y el contenido del proyecto,
los miembros de la Comisión de Seguridad Social de la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el
presente dictamen, exponen las siguientes

Consideraciones

1. La comisión dictaminadora coincide al señalar que la
práctica de la “subcontratación” o “intermediación” la-
boral son actividades que, en su mayoría, se vienen con-
solidando como actividades empresariales en donde los
trabajadores no disfrutan de los beneficios del derecho a
la seguridad social.

2. Es compromiso de esta comisión coadyuvar con las
Instituciones de seguridad social en la ampliación y for-
talecimiento del derecho a la seguridad social que tienen
las trabajadoras y trabajadores mexicanos, evitar actos
de simulación o evasión respecto de las cuotas obrero-
patronales es parte del compromiso que, sin duda algu-
na, redunda en mayores y mejores servicios del Institu-
to Mexicano del Seguro Social hacia los trabajadores y
familiares derechohabientes.

3. Es importante señalar que la evasión y elusión fiscal
son problemáticas que afectan gravemente el patrimo-
nio del Instituto y, en consecuencia, la calidad de los
servicios para la derechohabiencia; de acuerdo con el
Informe al Ejecutivo federal y al Congreso de la Unión
sobre la situación financiera y los riesgos del Instituto
Mexicano del Seguro Social, 2006-2007, la prácticas
elusivas y evasoras por parte de los sujetos obligados
afectan directamente al Instituto en materia de incorpo-
ración y recaudación, trasladándose, por supuesto, a la
eficiencia de los servicios y el nulo acceso de los traba-
jadores a la seguridad social.

4. La Comisión de Seguridad Social considera indispen-
sable fortalecer la actividad recaudatoria del instituto,
abatiendo las prácticas elusivas y evasoras; por ello, re-
sulta importante que en el caso particular de la subcon-
tratación e intermediación laboral se especifiquen obli-
gaciones directas no sólo hacia las empresas que prestan
los servicios, sino también para aquellas personas que se
ven beneficiados con éstos.

5. Es el caso mencionar que, en referencia a las perso-
nas que se benefician de los trabajos o de la prestación
de los servicios, la iniciativa de mérito impone la obli-
gación de informar mensualmente al IMSS el domicilio



fiscal del patrón de los trabajadores que ejecuten los tra-
bajos o presten los servicios, y respecto de los trabaja-
dores que prestaron los servicios contratados, el nombre
completo, registro federal de contribuyentes, número de
seguridad social y número de días laborados en el mes a
que se refiera la información, por lo que se considera
que de manera alguna se impone alguna obligación de
difícil cumplimiento y, mucho menos, onerosa.

6. Se impone también al contratante de los servicios o
persona que se beneficia de los mismos, la obligación de
proporcionar la información y los documentos que le se-
an requeridos por el instituto en relación con los servi-
cios contratados y permitir la practica de visitas o ins-
pecciones ordenadas por el instituto a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo, ambas si-
tuaciones actúan, en una primaria instancia como parte
del proceso de mejora recaudatoria del Instituto, fortale-
cer la recaudación exige un fortalecimiento, también, en
las facultades fiscalizadoras del instituto; sin embargo,
es preponderante señalar que, dichas obligaciones son
accesorias al carácter de responsable solidario y sujeto
obligado que se atribuye a la persona que se beneficia de
los servicios ya que, de conformidad con el artículo 15
de la Ley del Seguro Social, los patrones están obliga-
dos a:

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Ins-
tituto, comunicar sus altas y bajas, las modificacio-
nes de su salario y los demás datos, dentro de plazos
no mayores de cinco días hábiles;

II. Llevar registros, tales como nóminas y listas de
raya en las que se asiente invariablemente el núme-
ro de días trabajados y los salarios percibidos por
sus trabajadores, además de otros datos que exijan la
presente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio con-
servar estos registros durante los cinco años siguien-
tes al de su fecha;

III. Determinar las cuotas obrero-patronales a su car-
go y enterar su importe al instituto;

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesa-
rios para precisar la existencia, naturaleza y cuantía
de las obligaciones a su cargo establecidas por esta
Ley y los reglamentos que correspondan;

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias
que practique el Instituto, las que se sujetarán a lo

establecido por esta ley, el código y los reglamentos
respectivos;

VI. a IX. …

7. La Comisión que dictamina coincide al señalar que el
carácter de responsable solidario y sujeto obligado que
se proporcionaría a la persona que se beneficia de los
servicios contratados además de coadyuvar a la mejora
recaudatoria del Instituto, garantizaría a los trabajadores
el cumplimiento de las obligaciones laborales por parte
de los sujetos obligados; actualmente, la omisión de di-
chas obligaciones por parte del patrón (empresa presta-
dora de los servicios contratados) no acarrea mayores
perjuicios a la persona que se beneficia del trabajo, por
el contrario, su responsabilidad es sumamente limitada;
por lo anterior, se considera indispensable que ante el
incumplimiento del patrón de los trabajadores que eje-
cuten los trabajos o presten los servicios de cualquiera
de las obligaciones establecidas en la Ley sea determi-
nada la obligación solidaria a cargo de la persona que se
beneficia de los servicios contratados y, tratándose de la
omisión total o parcial del importe de las cuotas obrero
patronales, una vez fijadas en cantidad líquida, le sean
notificadas, como responsable solidario, las cédulas de
liquidación respectiva.

8. De igual forma, se coincide en la necesidad de impo-
ner las obligaciones antes señaladas al patrón de los tra-
bajadores que ejecuten los trabajos o presten los servi-
cios, en este caso, deberá informar al instituto, respecto
de la persona que se beneficia con los trabajos ejecuta-
dos o de la prestación de los servicios contratados, el
nombre, denominación o razón social, el Registro Fede-
ral de Contribuyentes, el número de registro patronal
ante el IMSS y, en su caso, el domicilio fiscal y domici-
lio de los centros de trabajo donde se ejecutaron los tra-
bajos o prestaron los servicios. En lo que se refiere a los
trabajadores que ejecuten los trabajos o presten los ser-
vicios, el patrón deberá informar al instituto, el nombre
y número de seguridad social de los trabajadores que
ejecutaron los trabajos o prestaron los servicios para ca-
da una de las personas que se hayan beneficiado de ellos
en el mes anterior.

9. Se considera importante que el patrón expida men-
sualmente a los trabajadores que ejecutaron los trabajos
o prestaron los servicios constancia en la que se indi-
quen el nombre de la persona beneficiaria de ellos, el
domicilio del centro de trabajo en que se ejecutaron los
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trabajos o prestaron los servicios, el número de días tra-
bajados y el salario base de cotización, constancia que
permitirá al trabajador tener certeza respecto de los de-
rechos que la Ley del Seguro Social le concede.

10. La Comisión de Seguridad Social concuerda con la
iniciativa materia del presente dictamen al establecer
como infracciones a la ley, mediante la adición de las
fracciones XXII y XXIII al artículo 304 A de la Ley del
Seguro Social, el incumplimiento de las obligaciones
anteriormente expuestas, por lo que, en concordancia a
dicha propuesta, se coincide también con la reforma a la
fracción IV del artículo 304 B de la Ley del Seguro So-
cial para imponer, como elemento coercitivo, una multa
equivalente al importe de veinte a trescientas cincuenta
veces el salario mínimo diario general vigente en el Dis-
trito Federal para dicha omisión.

11. La Comisión de Seguridad Social considera que la
iniciativa de mérito tiene por objeto incidir en el mejo-
ramiento concreto de las condiciones de trabajo y de vi-
da de un amplio número de trabajadores y, a la par, su-
ministra recursos frescos al Instituto Mexicano del
Seguro Social, lo que le permitirá hacer frente a los
compromisos establecidos con sus asegurados. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del inci-
so A) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de
Seguridad Social de la LX Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión someten a la
consideración del Pleno de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Seguro Social

Artículo Único. Se reforman las fracciones VIII del artí-
culo 5-A y IV del 304-B; y se adicionan los párrafos terce-
ro, cuarto, quinto, sexto y séptimo, con lo que el actual ter-
cero pasa a ser octavo, del artículo 15-A, un segundo
párrafo al artículo 75, y las fracciones XXII y XXIII del ar-
tículo 304-A de la Ley del Seguro Social, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 5 A. …

I. a VII. … 

VIII. Sujetos o sujeto obligado: los señalados en los ar-
tículos 12, 13, 229, 230, 241 y 250-A de la ley, cuando
tengan la obligación de retener las cuotas obrero-patro-
nales del Seguro Social o de realizar el pago de las mis-
mas, y los demás que se establezcan en esta ley;

IX. a XIX. …

Artículo 15 A. …

…

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, la perso-
na que se beneficie con los trabajos o servicios presta-
dos por los trabajadores de las empresas citadas será
responsable solidario con éstas respecto del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en esta ley. Asi-
mismo, tendrá el carácter de sujeto obligado para los
efectos de esta ley, debiendo cumplir las obligaciones si-
guientes: 

I. Informar mensualmente al instituto, en los térmi-
nos que señale el reglamento respectivo, dentro de
los primeros cinco días hábiles del mes, respecto al
mes anterior, de lo siguiente: 

A. Del patrón de los trabajadores que ejecuten los
trabajos o presten los servicios: 

a) Domicilio fiscal.

B. De los trabajadores que prestaron los servicios
contratados:

a) Nombre completo;

b) Registro federal de contribuyentes;

c) Número de seguridad social; y

d) Número de días laborados en el mes a que se
refiera la información.

II. Proporcionar la información y los documentos
que les sean requeridos por el instituto en relación
con los servicios contratados. 

III. Permitir la práctica de visitas o inspecciones or-
denadas por el instituto a fin de verificar el cumpli-
miento de las obligaciones a su cargo.



El patrón de los trabajadores que ejecuten los trabajos
o presten los servicios deberá informar mensualmente
al instituto, en el plazo antes señalado, de lo siguiente: 

I. De la persona que se beneficie de los trabajos eje-
cutados o de la prestación de los servicios:

a) Nombre, denominación o razón social; 

b) Registro federal de contribuyentes; 

c) Número de registro patronal ante el instituto,
en su caso; y 

d) Domicilio fiscal y domicilio de los centros de
trabajo donde se ejecutaron los trabajos o pres-
taron los servicios. 

II. De los trabajadores que ejecuten los trabajos o
presten los servicios: 

a) Nombre y número de seguridad social de los
trabajadores que ejecutaron los trabajos o pres-
taron los servicios para cada una de las personas
que se hayan beneficiado de ellos en el mes ante-
rior.

Asimismo, el patrón deberá expedir mensualmente a
los trabajadores que ejecutaron los trabajos o presta-
ron los servicios constancia en la que se indiquen el
nombre de la persona beneficiaria de ellos, el domicilio
del centro de trabajo en que se ejecutaron los trabajos
o prestaron los servicios, el número de días trabajados
y el salario base de cotización. 

La obligación solidaria a que se refiere el tercer párra-
fo de este artículo podrá ser determinada por el institu-
to ante el incumplimiento por el patrón de los trabaja-
dores que ejecuten los trabajos o presten los servicios
de cualquiera de las obligaciones establecidas en esta
ley. 

En este supuesto, si el patrón omite enterar, total o par-
cialmente, el importe de las cuotas obrero-patronales
causadas en relación con los trabajadores que ejecuta-
ron los trabajos o prestaron los servicios al responsable
solidario, el instituto, además de exigir al patrón el
cumplimiento de sus obligaciones, determinará y fijará
en cantidad líquida las cuotas omitidas por éste, con-
forme a lo establecido en el artículo 39-C de esta ley, y

notificará al responsable solidario las cédulas de liqui-
dación respectivas.

…

Artículo 75. …

Las empresas prestadoras de servicios a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 15-A de esta ley serán clasifi-
cadas de acuerdo con la actividad más riesgosa que des-
arrollen sus trabajadores, de conformidad con lo consigna-
do en el catálogo de actividades establecido en el
reglamento respectivo. 

Artículo 304 A. …

I. a XXI. … 

XXII. No presentar al instituto la información seña-
lada en el artículo 15-A de esta ley; y

XXIII. No entregar a los trabajadores la constancia
a que se refiere el artículo 15-A de esta ley.

Artículo 304 B. …

I. a III. …

IV. Las previstas en las fracciones I, II, XII, XIV, XVII,
XX, XXI, XXII y XXIII, con multa equivalente al im-
porte de veinte a trescientas cincuenta veces el salario
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 22 días del mes de
abril de 2008.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Efraín Arizmendi Uri-
be (rúbrica), Neftalí Garzón Contreras, Rosario Ignacia Ortiz Magallón
(rúbrica en contra), Rafael Plácido Ramos Becerril, Samuel Aguilar
Solís (rúbrica), Joel Arellano Arellano (rúbrica), Margarita Arenas
Guzmán (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Ángel Hum-
berto García Reyes (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro (rú-
brica), Addy Cecilia Joaquín Coldwell, Agustín Leura González, Ma-
rio Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez
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(rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Juan Manuel Sandoval
Munguía (rúbrica), Ramón Almonte Borja, José Luis Gutiérrez Calza-
dilla, Adrián Pedrozo Castillo, Daniel Dehesa Mora, ), Patricio Flores
Sandoval (rúbrica), Rogelio Muñoz Serna (rúbrica), Guillermina Ló-
pez Balbuena (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez, Joel Ayala Almei-
da, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda
(rúbrica), Ramón Valdés Chávez, Abundio Peregrino García.»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con proyecto de decreto que adiciona la
fracción XIV al artículo 7 de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, fue turnada para su estudio y dictamen, la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción XIV al artículo 7 de la Ley General de Educación, en
materia de transparencia y rendición de cuentas.

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39, 43,
44 y 45 numeral 6 incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como con los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la men-
cionada minuta, presentando a la consideración de esta ho-
norable asamblea, el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

I. En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Sena-
dores el 27 de marzo de 2007, fue presentada la iniciativa
con proyecto de decreto, por el que se adiciona una frac-
ción XIV al artículo 7 de la Ley General de Educación, por
el senador Raúl Mejía González del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

II. El 4 de diciembre de 2007 el dictamen fue aprobado por
el Pleno de la Cámara de Senadores por 77 votos.

III. Con fecha 6 de diciembre de 2007 se turnó la minuta de
referencia a la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión para los efectos del artículo 72 constitu-
cional. 

IV. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
acordó dar turno a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, para su estudio y elaboración del
dictamen correspondiente.

II. Descripción de la minuta

En la minuta objeto del presente dictamen se propone la
adición de una nueva fracción al artículo 7o. de la Ley Ge-
neral de Educación, a efecto de que se incluya entre los fi-
nes que persigue la educación que brinda el Estado, el fo-
mento de la cultura de la transparencia y rendición de
cuentas, así como el conocimiento de los educandos de su
derecho a la información pública y de las mejores prácticas
para ejercerlo.

La Cámara de Senadores realizó las siguientes considera-
ciones a la iniciativa:

“Primera. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental tiene por finali-
dad establecer medidas sencillas para que toda persona
que lo solicite, tenga acceso a la información en pose-
sión de las instituciones del orden federal de Gobierno y
de los órganos con autonomía legal, a fin de transparen-
tar la gestión pública de gobierno, favorecer la partici-
pación de la ciudadanía en los asuntos de interés públi-
co y fortalecer el Estado de derecho.

Segunda. Por las características que la ley confiere al
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública
[IFAI], el cual goza de autonomía operativa, presupues-
taria y de decisión, está en la capacidad de realizar los
acuerdos y convenios que estime pertinente con las dis-
tintas entidades y dependencias de la Administración
Pública para difundir entre los servidores públicos y los
particulares, los beneficios del manejo público de la in-
formación, como también sus responsabilidades en el
buen uso y conservación de aquélla. Así lo dispone la
fracción XIII actual del mismo artículo 37, por lo que la
suscripción de acuerdos y convenios no tendría por que
circunscribirse únicamente a la Secretaría de Educación
Pública.



Tercera. La Iniciativa propone que, a través de los
acuerdos y convenios suscritos entre el Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública y la Secretaría de
Educación Pública, se incluyan los temas de la transpa-
rencia en los materiales didácticos de la educación bási-
ca y normal conforme a la Ley General de Educación,
siendo que el diseño y elaboración de éstos materiales
son facultad exclusiva de la autoridad educativa federal,
tanto en la elaboración de los libros de texto gratuito co-
mo en la fijación de los lineamientos para el uso de ma-
teriales educativos en la educación básica, no obstante
que, en algunos casos, la elaboración de materiales di-
dácticos distintos a los libros de texto son competencia
de las autoridades de las entidades federativas cuando
los contenidos están asociados a temas de la localidad.

Cuarta. Ley General de Educación es una norma que
distribuye competencias y establece la concurrencia de
los distintos órdenes de gobierno involucrados en la
función social de la educación que brinda el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con auto-
rización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios. Se trata de un instrumento que define también
los elementos que constituyen el sistema educativo na-
cional y sus relaciones, así como los fines y propósitos
de la educación pública.

Quinta. Los criterios y fines que orientan a la educación
que imparte el Estado a través de las instituciones edu-
cativas de los distintos órdenes de gobierno, están seña-
lados en el artículo 3o. constitucional así como en el ar-
tículo 7 de la ley. Propósito esencial establecido en la
norma suprema es el desarrollo armónico de las faculta-
des del ser humano y el fomento del amor a la patria y
de la conciencia de la solidaridad internacional en la in-
dependencia y la justicia. La norma secundaria incorpo-
ra, además, como fines de la educación los siguientes:

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, pa-
ra que ejerza plenamente sus capacidades humanas;

II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir
conocimientos, así como la capacidad de observa-
ción, análisis y reflexión críticos;

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de
la soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos
patrios y las instituciones nacionales, así como la va-
loración de las tradiciones y particularidades cultura-
les de las diversas regiones del país;

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimien-
to de la pluralidad lingüística de la nación y el respe-
to a los derechos lingüísticos de los pueblos indíge-
nas.

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a
la educación obligatoria en su propia lengua y espa-
ñol.

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la demo-
cracia como la forma de gobierno y convivencia que
permite a todos participar en la toma de decisiones al
mejoramiento de la sociedad;

VI. Promover el valor de la justicia, de la observan-
cia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante
ésta, así como propiciar el conocimiento de los dere-
chos humanos y el respeto a los mismos:

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investiga-
ción y la innovación científicas y tecnológicas:

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la ad-
quisición, el enriquecimiento y la difusión de los
bienes y valores de la cultura universal, en especial
de aquéllos que constituyen el patrimonio cultural de
la nación;

IX. Estimular la educación física y la práctica del de-
porte;

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos,
para crear conciencia sobre la preservación de la sa-
lud, la planeación familiar y la paternidad responsa-
ble, sin menoscabo de la libertad y del respeto abso-
luto a la dignidad humana, así como propiciar el
rechazo a los vicios;

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamenta-
les de la ciencia ambiental, el desarrollo sustentable
así como de la valoración de la protección y conser-
vación del medio ambiente como elementos esencia-
les para el desenvolvimiento armónico e integral del
individuo y la sociedad.

XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia
el trabajo, el ahorro y el bienestar general.

XIII. Fomentar los valores y principios del coopera-
tivismo.
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Sexta. El fomento de la cultura de la transparencia, así
como el conocimiento por parte de los educandos de su
derecho a la información pública gubernamental repre-
senta una actividad sustantiva que debe expresarse de
manera explícita en la Ley General de Educación. En
este sentido, las fracciones V y VI establecen como fi-
nes de la educación el conocimiento y la práctica de la
democracia como la forma de gobierno y convivencia
que permite a todos participar en la toma de decisiones
al mejoramiento de la sociedad y, asimismo, la promo-
ción de la observancia de la ley y de la igualdad de los
individuos ante ésta. Sin embargo, el tema de la trans-
parencia y la rendición de cuentas, por su relevancia en
la vida democrática del país y su incidencia en el ejerci-
cio de los derechos ciudadanos, representa una temática
insoslayable dentro de los fines de la educación.

Séptima. Cabe destacar que en los planes y programas
de estudio de educación secundaria, la transparencia y el
acceso a la información pública han sido incorporados
en los contenidos educativos del tercer grado: el apren-
dizaje esperado es que los alumnos reconozcan la obli-
gación de la autoridad a rendir cuentas a la sociedad y la
transparencia en el ejercicio de sus funciones, temas
abordados en el contexto del análisis de la organización
del Estado mexicano en el tema ‘La democracia como
proceso histórico de las sociedades contemporáneas’.
Así lo establece el acuerdo 384 de la Secretaría de Edu-
cación Pública publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 26 de mayo de 2006, aspecto relacionado en
los programas de formación cívica y ética, en el bloque
temático 4 ‘Participación y ciudadanía democrática’.

Octava. Las dictaminadoras son de la opinión de que,
no obstante que la transparencia y la rendición de cuen-
tas forman parte de los planes y programas de estudio,
resulta de la mayor relevancia incorporar estos temas
como uno de los fines específicos de la educación que
brinda el Estado, en correspondencia con las reformas
constitucionales que en términos de esta materia ha
aprobado el Congreso de la Unión”.

III. Consideraciones de la comisión 

La transparencia y la rendición de cuentas nacen con la de-
mocracia. El derecho a conocer la actuación de los gober-
nantes y a evaluar su desempeño constituye precisamente
el paso del antiguo régimen –caracterizado por el arcana
imperii– a un gobierno democrático, determinado por la
publicidad de los actos de gobierno y la participación ciu-

dadana. Así pues, la democracia no se entiende sin un sis-
tema de transparencia y rendición de cuentas, mediante el
cual el pueblo tiene el derecho a conocer, en primer térmi-
no, cómo se ejerce el poder que se otorgó a ciertas perso-
nas por medio de un mandato. 

Para José Antonio Crespo, la rendición de cuentas supone
la capacidad de las instituciones políticas para hacer res-
ponsables a los gobernantes de sus actos y decisiones, en
los distintos niveles de poder.1 Por su parte, con Kart
Deutsch señala que la rendición de cuentas requiere que se
trasmita la información necesaria respecto de la actuación
de la autoridad a sus controladores, o sea, a aquéllos ante
quien es responsable, que sus controladores puedan evaluar
esa información y que sus controladores tengan el poder
para sancionar a la autoridad responsable.2 En tanto que
Arturo del Castillo afirma que “…la rendición de cuentas,
periódica e institucionalizada, fortalece el funcionamiento
de las instituciones democráticas y el Estado de derecho.
Permite construir economías más sólidas que ofrecen me-
jores condiciones de vida y garantizan mejor la defensa de
las libertades individuales”.3

En las democracias representativas, el poder legislativo
ejerce el papel de vigilante último como órgano de repre-
sentación popular, ya que lleva implícito la delegación de
autoridad del electorado a sus representantes; de los ciuda-
danos a los poderes constituidos que son los únicos facul-
tados por el Poder Constituyente para imponer sanciones.
No obstante, la ciudadanía ejerce un control muy impor-
tante –aunque de manera indirecta– como el vigilante últi-
mo de los poderes públicos, a través de voto electoral o a
través de mecanismos de participación ciudadana como el
plebiscito y referéndum. 

En este tenor, se menciona que la cultura de transparencia
“consiste en crear un vínculo directo entre el gobierno y el
ciudadano sin necesidad de mediación, de gestores o me-
dios de comunicación”, según lo menciona María Marván
Laborde.4

De acuerdo con el índice de Percepción de la Corrupción
de Transparencia Internacional 2006, México se ubica en el
lugar 76, junto con países como Egipto, Ghana, India, Pe-
rú, Arabia Saudita y Senegal, con una puntuación de 3.3,
sobre 10. Para el año 2005, México se situó en el lugar 65,
con un índice de 3.5. En tanto que en los años el 2004 y
2003, se ubicó en el lugar 64, con 3.6.5 Como se puede ob-
servar, en lugar de avanzar nuestro país cayó en el 2006 po-
co más de diez lugares en relación a los años anteriores. 



En el índice de opacidad elaborado por el Grupo Kurtzman
en 2004, en donde se midieron aspectos como el de co-
rrupción, opacidad legal, política económica, reglas conta-
bles y regulación, México obtuvo la puntuación de 44, ubi-
cándose en la posición 36 de 48 países.6

En un estudio sobre corrupción y actitudes ciudadanas, ela-
borado por la Secretaría de la Función Pública y la empre-
sa GAUSSC, en el 2006 se muestran datos muy revelado-
res sobre la cultura de la corrupción, transparencia y
rendición de cuentas en México.7

Así, por ejemplo, según el estudio 4 de cada 10 personas
consideran que es necesario el uso de la corrupción en
nuestro país. “Para algunos –señala el estudio-, es un mal
necesario que permite agilizar cualquier tipo de trámite.
Para otros, ésta es la manera en que el país funciona, y que
no se puede hacer nada al respecto”.

De igual manera, de acuerdo con el estudio, la transparen-
cia es asociada espontáneamente con honestidad y, en se-
gundo término, con la información. 

Se subraya, además, que cualitativamente la transparencia
se asocia a la participación ciudadana, así como a la visibi-
lidad en el acceso a la información; a tener mayor visibili-
dad en las acciones de los funcionarios, así como en el ac-
ceso a la información y como un valor democrático, en
dónde es derecho y responsabilidad de los ciudadanos el
participar.

Por otra parte, se señala en el estudio que aunque la mayo-
ría de los ciudadanos reconocen que se ha avanzado en el
tema de transparencia, también opinan que hay mucho que
hacer para fomentar y educar a la ciudadanía en la materia.

Asimismo, el estudio arroja un dato muy significativo: a la
pregunta ¿Qué relación existe entre transparencia y comba-
te a la corrupción?, el 43 por ciento contestó que no sabe. 

Finalmente, a la pregunta “de las siguientes acciones, ¿cuál
cree usted que contribuya en mayor medida a que la co-
rrupción disminuya en los próximos años y se fomente una
cultura de transparencia?”, el 32.3 por ciento contestó que
a través de simplificar los trámites, volverlos menos engo-
rrosos y burocráticos, en tanto que el 27.9 por ciento con-
testó que “por medio de educar a los niños en la escuela
para que sean ciudadanos honestos”.

Estos datos, por demás reveladores, nos conducen a la con-
clusión de que el tema de la transparencia y rendición de
cuentas, como elementos determinantes para la consolida-
ción de nuestra democracia, no puede ser un tema coyun-
tural de las políticas públicas del gobierno en turno. 

En este sentido, esta comisión dictaminadora coincide con
las consideraciones de la Cámara de Senadores, en el he-
cho de que el fomento de la cultura de la transparencia –así
como el conocimiento por parte de los educandos de su de-
recho a la información pública gubernamental–, representa
una actividad sustantiva que debe expresarse de manera ex-
plícita en la Ley General de Educación. 

De igual manera, se comparte el criterio de la Cámara de
Origen respecto a que no obstante que en las fracciones V
y VI del artículo 7o. de la Ley General de Educación se es-
tablecen como fines de la educación, “el conocimiento y la
práctica de la democracia como la forma de gobierno y
convivencia que permite a todos participar en la toma de
decisiones al mejoramiento de la sociedad” y, asimismo,
“la promoción de la observancia de la ley y de la igualdad
de los individuos ante ésta”, el tema de la transparencia y
la rendición de cuentas, por su relevancia en la vida demo-
crática del país y su incidencia en el ejercicio de los dere-
chos ciudadanos, representa una temática insoslayable den-
tro de los fines de la educación.

En el mismo sentido, se concuerda con lo expresado por la
Cámara de Senadores en sus considerandos séptimo y oc-
tavo, respecto a que si bien en los planes y programas de
estudio de educación secundaria, la transparencia y el ac-
ceso a la información pública han sido incorporados en los
contenidos educativos del tercer grado, en el texto de For-
mación cívica y ética, en el bloque temático 4 “Participa-
ción y ciudadanía democrática” –en términos del acuerdo
384 de la Secretaría de Educación Pública–, resulta de la
mayor relevancia incorporar estos temas como uno de los
fines específicos de la educación que brinda el Estado. Lo
anterior, en correspondencia con las reformas constitucio-
nales que en términos de esta materia ha aprobado el Con-
greso de la Unión. 

Con base en las consideraciones anteriores, los integrantes
de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura so-
metemos a consideración de esta honorable asamblea, el si-
guiente
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Decreto por el que se adiciona la fracción XIV al artí-
culo 7 de la Ley General de Educación

Único. Se adiciona la fracción XIV al artículo 7o. de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7o. ...

De la I. a la XIII. ...

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y la
rendición de cuentas, así como el conocimiento en los
educandos de su derecho al acceso a la información
pública gubernamental y de las mejores prácticas
para ejercerlo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Crespo, José Antonio. Fundamentos políticos de la rendición de
cuentas. Serie Cultura de la Rendición de Cuentas, número 1. México,
Cámara de Diputados-Auditoría Superior de la Federación, 2001, p. 7. 

2 Deutsch, Kart. Política y gobierno. Madrid, Fondo de Cultura Eco-
nómica, 1976, p. 220. 

3 Castillo, Arturo. Medición de la corrupción: un indicador de la ren-
dición de cuentas. Serie Cultura de la Rendición de Cuentas, número
5. México, Cámara de Diputados-Auditoría Superior de la Federación,
2001, p. 57. 

4 “Transparencia, incentivo para la competitividad. El uso de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información como elemento de la compe-
titividad”, en el encuentro empresarial nacional llevado a cabo en la
ciudad de Puebla el 12, 13 y 14 de octubre de 2005, organizado por la
Coparmex y el IFAI.

5 http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/index.html#i1

6 http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/doctos/opacity_kurtz-
man.pdf. 

7 http://www.funcionpublica.gob.mx/indices/doctos/actitudes_ciuda-
danas_2006.pdf.

Metodología cuantitativa: Nivel de representación: nacional, mayores
de 18 años. Tipo de levantamiento: Cara a cara en viviendas. Nivel de
error: 3 por ciento de error a nivel nacional. Nivel de confianza: 95 por
ciento en todos los casos. Tamaño de muestra: mil 99 entrevistas. Se-
lección de la muestra: polietápico, estratificado. Se seleccionaron 97
puntos de levantamiento en todo el país con probabilidad proporcional
al tamaño de cada estrato en cada estado. Ponderaciones: Se utilizaron
ponderadores con base en grupos de edad y sexo de acuerdo con el
censo de población y vivienda 2000. Fecha de levantamiento: 8 y 9 de
Junio 2006. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2008.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez, Víctor Manuel Li-
zárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio
Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón
Romero Gutiérrez (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica),
Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Es-
trada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela
González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Ser-
gio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz
Ledo (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), Francisco Javier
Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Ignacio Alber-
to Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Mi-
guel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica),
José Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE EDUCACION

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con proyecto de decreto que reforma la
fracción X al artículo 7 de la Ley General de Educación

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión de la LX Legislatura, le fue turnada para su estu-
dio y análisis la minuta con proyecto de decreto que refor-



ma la fracción X del artículo 7 de la Ley General de Edu-
cación, en materia de prevención de adicciones.

De conformidad con lo enunciado en los artículos 39, 43,
44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como con los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la
mencionada minuta, presentando a la consideración de es-
ta honorable asamblea, el siguiente

Dictamen

I. Antecedentes

1. Con fecha 19 de abril de 2007, el senador Alfredo Ro-
dríguez y Pacheco del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional presentó ante el Pleno de la Cámara de
Senadores la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 48 de la Ley Gene-
ral de Educación.

2. Con fecha 25 de septiembre de 2007, el senador Ma-
rio López Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de
la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona una fracción X al artículo 7o. de la
Ley General de Educación.

3. Con fecha 11 de diciembre de 2007, el Senador Ri-
cardo Torres Origel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Cáma-
ra de Senadores la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 7 fracción X de la Ley Ge-
neral de Educación.

4. La Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la
República dispuso, en la fecha respectiva de la presen-
tación de cada una de las iniciativas, que fueran turna-
das a las Comisiones Unidas de Educación, y de Estu-
dios Legislativos para su estudio y dictamen.

5. Dichas comisiones unidas decidieron incluir las tres
iniciativas señaladas en el dictamen correspondiente por
corresponder al mismo tema.

6. Con fecha 21 de febrero de 2008, el Pleno de la Cá-
mara de Senadores aprobó el dictamen de las comisio-
nes unidas por 104 votos y una abstención, y la turnó a

la Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72
de la Constitución. 

7. El 26 de febrero de 2008, se recibió en esta soberanía
la minuta de referencia y la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva la turnó a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Parlamentarios para su estudio y dictamina-
ción.

II. Descripción de la minuta

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
de la Cámara de Diputados coincide con la colegisladora al
reconocer que las adicciones (tabaquismo, alcoholismo y
uso de sustancias psicoactivas, entre otras) constituyen un
problema de salud pública “que no puede ser soslayado por
ningún gobierno que se precie de buscar el bienestar de sus
gobernados”, puesto que su intervención es esencial para
evitar que éstas incidan de manera negativa en el tejido so-
cial.

En las consideraciones de la minuta, el Senado recurre a la
Ley General de Salud para enfatizar que, por la naturaleza
de las adicciones, su prevención, mediante programas edu-
cativos específicos, y su tratamiento han sido conferidos
como responsabilidades de la Secretaría de Salud. Sin em-
bargo, la concurrencia del sector educativo es sustancial en
la prevención del problema que nos ocupa; de ahí que la
fracción X del artículo 7o. de la Ley General de Educación
establece que uno de los fines de la educación es:

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, pa-
ra crear conciencia sobre la preservación de la salud, la
planeación familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la digni-
dad humana, así como propiciar el rechazo a los vi-
cios…”.

Asimismo, la Cámara de Senadores desarrolló, entre otras,
las siguientes consideraciones que nos interesa resaltar: 

Primera. …

Segunda. Precisamente, para la prevención de las adic-
ciones, el Estado mexicano ha creado distintas institu-
ciones y mecanismos para limitar en lo posible estos há-
bitos. Destaca el establecimiento del Programa contra
las Adicciones el cual se integra de tres subprogramas:
Programa contra el Alcoholismo y el Abuso de Bebidas
Alcohólicas; Programa contra el Tabaquismo y el Pro-
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grama contra la Farmacodependencia. Dichos progra-
mas son coordinados por el Consejo Nacional contra las
Adicciones cuyo objeto es promover y apoyar las accio-
nes de los sectores público, social y privado tendientes
a la prevención y combate de los problemas de salud pú-
blica causados por las adicciones, así como proponer y
evaluar los programas mencionados. Tanto el consejo
como los programas están regulados en la Ley General
de Salud en el título decimoprimero, artículos 184 Bis al
193.

Tercera. De la misma forma, el artículo 39 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal faculta a la
Secretaría de Salud para lo siguiente:

XVI. Estudiar, adaptar y poner en vigor las medidas
necesarias para luchar contra las enfermedades
transmisibles, contra las plagas sociales que afecten
la salud, contra el alcoholismo y las toxicomanías y
otros vicios sociales, y contra la mendicidad.

En cumplimiento a esta disposición y con arreglo al pre-
cepto que establece que es materia de salubridad general
la educación para la salud, que en el artículo 27 de la Ley
General de Salud es considerada como un servicio bási-
co, esta dependencia desarrolla de manera concurrente
con las autoridades educativas y los gobiernos de las en-
tidades federativas diversas acciones para prevenir y evi-
tar las adicciones. Estas actividades tienen su fundamen-
to en el capítulo II del Título Séptimo de la misma ley.

…

Octava. Con respecto a la adición de la fracción X al ar-
tículo séptimo, es conveniente considerar que su conte-
nido actual ya incluye el rechazo a los vicios. El texto
vigente es el siguiente:

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos
para crear conciencia sobre la preservación de la sa-
lud, la planeación familiar y la paternidad responsa-
ble, sin menoscabo de la libertad y del respeto abso-
luto a la dignidad humana, así como propiciar el
rechazo a los vicios.

En este sentido, es importante destacar que los vicios no
únicamente se circunscriben a los problemas del taba-
quismo, del consumo de bebidas alcohólicas o del uso
de sustancias psicoactivas. Hay otra clase de hábitos no-
civos, incluso cualquier exceso, que bien podrían in-

cluirse en el presente artículo, por lo que referirlo úni-
camente a las conductas señaladas podría resultar limi-
tativo.

…

Decimosegunda. Sin duda, las motivaciones de las dos
propuestas en estudio recogen una preocupación legíti-
ma de la sociedad mexicana que tiene que ver con el in-
cremento de las conductas adictivas en la población, en
especial, en los jóvenes respecto del tabaquismo, el con-
sumo de bebidas alcohólicas y el uso de sustancias psi-
coactivas. Por ello, las dictaminadoras consideran que el
conocimiento de los riesgos y consecuencias de las
adicciones debe ser considerado precisamente como
uno de los fines de la educación señalados en el artícu-
lo 7o. de la Ley General de Educación y, aunque el te-
ma fue incluido en la reforma a la Ley General de Edu-
cación de 1993 en la fracción X de ese precepto, se
considera necesario hacer mayor énfasis y precisión en
el enunciado, para que los planes y programas de estu-
dio contribuyan a la prevención y combate de las adi-
ciones, con pleno respeto a las atribuciones conferidas
en la legislación a la Secretaría de Salud, de las que se
ha dado cuenta en el presente dictamen.

…

III. Consideraciones de la comisión

1. En opinión de esta comisión dictaminadora, la propues-
ta del Senado de incorporar el concepto de adicciones en la
citada fracción es procedente, toda vez que amplía y actua-
liza su contenido. De acuerdo con el Diccionario de la
Lengua Española, el concepto vicio puede interpretarse co-
mo una “mala costumbre” o un “hábito de obrar mal”, e in-
cluso es sinónimo de “mancha o defecto”, es decir, tiene
una connotación moral, mientras que la palabra adicción
refiere a la condición orgánica o fisiológica que presentan
las personas que dependen de alguna sustancia o droga.

2. Por otra parte, respecto a las iniciativas que proponen in-
cluir en los planes de estudio de la educación básica conte-
nidos relacionados con las adicciones y sus efectos nocivos
en la salud y el desarrollo social de las personas, esta co-
misión las considera redundantes, toda vez que, tal como lo
señala el Senado, en el caso de la educación primaria, el
acuerdo 181 de la Secretaría de Educación Pública publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto
de 1993 señala como uno de los propósitos de enseñanza el



que los niños “adquieran los conocimientos fundamentales
para comprender los fenómenos naturales, en particular los
que se relacionan con la preservación de la salud”; de esta
manera, los programas de la asignatura de ciencias natura-
les para la educación primaria contemplan un eje temático
que se trabaja en 5o. y 6o. grados.

3. Respecto a la educación secundaria, la colegisladora se-
ñala que el acuerdo de la secretaría de educación pública
número 384, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 26 de mayo de 2006, establece que el enfoque edu-
cativo tiene, entre otros, el propósito de desarrollar actitu-
des que favorezcan la promoción de la salud e inciden en
el desarrollo de una cultura para la prevención de enferme-
dades, accidentes y adicciones. Este propósito se concreta
en la materia de ciencias, cuyo bloque v, se refiere a la sa-
lud, el ambiente y la calidad de vida. Adicionalmente, el te-
ma también se aborda en la asignatura formación cívica y
ética, de 2o. y 3o. grados. 

4. Adicionalmente, coincidimos con la colegisladora cuan-
do señala que resulta improcedente que, desde la ley se-
cundaria se proponga establecer contenidos educativos,
puesto que por la dinámica del conocimiento y como lo es-
tablece la propia Ley General de Educación en su artículo
48, tales contenidos serán determinados por la Secretaría
de Educación Pública de conformidad a los principios y
criterios establecidos en los artículos 7o. y 8o. de la norma
secundaria y serán publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración para el conocimiento público.

5. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos considera indispensable que las acciones presentes y
futuras en materia de prevención, control y atención de las
adicciones, se mantengan en el ámbito de competencia que
la ley establece para cada dependencia del sector público.
Sin embargo, debido a que se reconoce la importancia de la
colaboración y la concurrencia de acciones de distintas de-
pendencias y entidades públicas, se coincide con la cole-
gisladora en la propuesta de modificación de la fracción X
del artículo 7o. de la Ley General de Educación, para que
el tema de la prevención de adicciones sea considerado co-
mo uno de los fines de la educación, y se le dé certeza ju-
rídica a esta política pública de vital importancia para nues-
tro país.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Di-
putados de la LX Legislatura, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea, el siguiente

Proyecto de decreto que reforma la fracción X del artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 7o.
de la Ley General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 7o. …

De la I.- a la IX. …

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, pa-
ra crear conciencia sobre la preservación de la salud, la
planeación familiar y la paternidad responsable, sin me-
noscabo de la libertad y del respeto absoluto a la digni-
dad humana, así como propiciar el rechazo a los vicios
y adicciones, fomentando el conocimiento de sus cau-
sas, riesgos y consecuencias.

XI. XIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 2 de abril de 2008.

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Constantino
Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Leobardo Cu-
riel Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez, Víctor Manuel Li-
zárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio
Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón
Romero Gutiérrez (rúbrica), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica),
Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secretarios; José Rosas Aispuro To-
rres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola (rúbrica), Raymundo Cárdenas
Hernández, Juan de Dios Castro Muñoz (rúbrica), Faustino Javier Es-
trada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Gabriela
González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Ser-
gio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio Lemus Muñoz Le-
do (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), Francisco Javier Muri-
llo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Miguel
Ángel Solares Chávez (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbrica), José
Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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CODIGO PENAL FEDERAL - 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 429 del Código Penal Fede-
ral y 223 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial

Honorable Asamblea:

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
los integrantes de esta honorable asamblea el presente dic-
tamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 429 del Código Penal Federal y 223
Bis de la Ley de la Propiedad Industrial

Antecedentes

I. Con fecha 22 de abril de 2008, los diputados Antonio de
Jesús Díaz Athié, Jorge Mario Lescieur Talavera y César
Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, y los diputados Jesús de León Tello, Li-
liana Carbajal Méndez, Óscar Miguel Mohamar Dainitin y
María del Carmen Fernández Ugarte, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de Acción Nacional, presentaron la inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 429 del Código Penal Federal y 223 Bis de la Ley
de la Propiedad Industrial.

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
turnó a la Comisión de Justicia dicha iniciativa mediante
oficio D.G.P.L.-60-II-I-1495.

Contenido de la iniciativa

Refieren los promoventes que la doctrina ha puesto de ma-
nifiesto que los delitos que afectan los derechos e intereses
de particulares se deben perseguir por querella de parte legí-
tima, a diferencia de los delitos que afectan a la sociedad en
su conjunto, así como al Estado, que se persiguen de oficio,
precisamente por afectar intereses y derechos generales. 

Sostienen que el fenómeno delictivo conocido comúnmen-
te como “piratería” no sólo afecta intereses de particulares,

sino que vulnera los derechos de diversos sectores de la so-
ciedad y al propio Estado, que deja de percibir importantes
ingresos por concepto de impuestos. Por la consumación
de este delito, resultan perjudicados además los creadores
de obras y productos intelectuales, los artistas, los músicos,
los editores de música, los distribuidores y vendedores le-
galmente establecidos y las industrias culturales como los
productores de fonogramas, videogramas y software, así
como las empresas que invierten en el desarrollo de mar-
cas, todos ellos generadores de empleos directos e indirec-
tos, sin obviar los graves efectos negativos que atentan
contra el desarrollo de la cultura musical y cinematográfi-
ca nacionales.

En este orden de ideas, señalan los diputados que los actos
tendientes a la reproducción, distribución y la venta indis-
criminada en plena vía pública de obras, incluyendo las au-
diovisuales, fonogramas, videogramas y libros, así como
artículos y mercancías que ostentan marcas protegidas, sin
la autorización correspondiente –que diariamente se hace
en toda la República Mexicana– contravienen la garantía
que tutela el artículo 5° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, consistente en que toda perso-
na tiene la libertad de trabajar siempre y cuando el trabajo
sea lícito y no ataque los derechos de terceros.

Destacan los autores que la sociedad civil debe tener la po-
sibilidad de denunciar las infracciones a la ley como una
manera de contribuir a su eficaz y expedita aplicación. Sin
embargo, en la actualidad, las personas sin ninguna inhibi-
ción venden en los puestos de la vía pública mercancías
aún sabiendo que su venta es ilícita. Esta situación repre-
senta un gran costo para el país, los inversionistas cancelan
o posponen proyectos, pues consideran que el marco jurí-
dico vigente y la aplicación de la ley adolecen de elemen-
tos eficientes que restan viabilidad a sus actividades.

Continúan diciendo que la persecución de dichos delitos
por querella, se ha vuelto ineficiente e ineficaz, por las cre-
cientes conductas ilícitas desplegadas por grupos dedica-
dos a estas actividades, aunado a las nuevas modalidades
de la “piratería”, surgidas por las nuevas tecnologías, como
Internet, que requieren de un accionar inmediato y genera-
lizado de la autoridad competente, por lo que es indispen-
sable incorporar al artículo 424 Bis del Código Penal Fe-
deral, el derecho de puesta a disposición del público, de
obras y productos protegidos por el derecho de autor y los
derechos conexos. 



Actualmente los artículos que se refieren a las conductas
previstas y sancionadas penalmente, por la violación a los
derechos de propiedad intelectual, prevén tales ilícitos den-
tro de los perseguibles por querella. En consecuencia, afir-
man que resulta indispensable su reforma, para continuar
perfeccionando las herramientas legales, encaminadas a
tratar de erradicar los delitos que cotidiana e impunemente
se cometen contra la propiedad intelectual, dotando a las
autoridades de la persecución oficiosa, para contribuir a fa-
cilitar su actuación y operatividad, todo ello dentro del
marco que la misma ley delimita.

Consideraciones jurídicas

Sin duda, una tarea primordial es modernizar el marco ju-
rídico vigente, a fin de hacerlo eficiente en beneficio de
múltiples sectores de la población, pues no debe soslayar-
se que México forma parte de diversos instrumentos inter-
nacionales, entre ellos los tratados de la Organización
Mundial de la Propiedad Intelectual, relativo a Derechos de
Autor y sobre Interpretación, Ejecución y Fonogramas,
respectivamente, así como del Tratado de Libre Comercio
de América del Norte, entre otros, los cuales contienen dis-
posiciones legales encaminadas a exigir a los Estados
miembros que creen normas jurídicas que permitan un
combate eficaz y ágil en contra de los delitos en contra de
la propiedad intelectual.

La investigación de los delitos en materia de derechos de
autor y de la propiedad intelectual, en la actualidad enfren-
tan una problemática en la persecución por parte del Mi-
nisterio Público Federal, pues la autoridad ministerial se ve
limitada por la existencia o no del requisito de procedibili-
dad, la querella, cuestionándose en sí la legalidad de inter-
venir o no en los casos de flagrancia en este tipo de delitos
por parte de la autoridad.

En los casos en que existe la querella, el Ministerio Públi-
co y posteriormente la autoridad judicial tienen por límite
de su actuar en todo momento la figura del perdón, lo que
ha ocasionado en la práctica, múltiples casos de abusos por
parte de los querellantes que utilizan los órganos de procu-
ración de justicia como órganos de cobranzas y presión, y
en el mayor de los casos otorgan el perdón una vez que ven
satisfechos sus intereses económicos.

Los delitos en materia de derechos de autor y en contra de
la propiedad industrial no sólo afectan bienes jurídicos per-
sonales, sino también suprapersonales, pues la afectación
no nada más es para el propietario de los derechos de au-

tor, sino para la economía del país en general, situación que
hace indisponible el bien jurídico tutelado y, por tal, no de-
be admitir la extinción de la acción penal a través del per-
dón.

Otra razón para que el delito comúnmente conocido como
“piratería” se persiga de oficio, consiste en que desde el
año 2003 los delitos previstos y sancionados por el artícu-
lo 424 Bis del Código Penal Federal están considerados
dentro del catálogo de delitos contenidos en la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Esta Comisión de Justicia coincide en sus términos con la
propuesta de los Diputados proponentes, por lo que se so-
mete a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 429 del Có-
digo Penal Federal y 223 Bis de la Ley de la Propiedad
Industrial

Artículo Primero. Se reforma el artículo 429 del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 429. Los delitos previstos en este título se perse-
guirán de oficio.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 223 Bis de la
Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue:

Artículo 223 Bis. Se impondrá de dos a seis años de pri-
sión y multa de cien a diez mil días de salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal, al que venda a cual-
quier consumidor final en vías o en lugares públicos, en
forma dolosa y con fin de especulación comercial, objetos
que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por esta
Ley. Si la venta se realiza en establecimientos comerciales,
o de manera organizada o permanente, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 223 y 224 de esta ley. Este delito se
perseguirá de oficio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2008.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del Pilar La-
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gunes Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Mi-
guel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera
(rúbrica), Faustino Javier Estrada González, Fernando Quetzalcóatl
Moctezuma Pereda (rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Ma-
riana Bautista Bravo (rúbrica en contra), Luis Enrique Benítez Ojeda,
Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica),
Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José
Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié, Rutilio Cruz Es-
candón Cadenas (rúbrica), Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa
(rúbrica en contra), María del Pilar Ortega Martínez, Omeheira López
Reyna (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Victorio Rubén Montalvo
Rojas (rúbrica en contra), Silvia Oliva Fragoso (rúbrica en contra), Ma-
rio Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega
(rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette Tamayo He-
rrera (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se deroga el Capítulo IV del Título Deci-
moquinto del Código Penal Federal

Honorable Asamblea:

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente
dictamen con proyecto de decreto, por el que se deroga el
Capítulo IV del Título Decimoquinto del Libro Segundo
del Código Penal Federal.

Antecedentes

I. Con fecha 27 de abril de de 2006, el diputado Jorge Kah-
wagi Macari, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se deroga el Capítulo IV del
Título Decimoquinto del Código Penal Federal.

II. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva
turnó a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos dicha
iniciativa.

III. En fecha 5 de diciembre de 2006 se publicó en el Dia-
rio Oficial la reforma al artículo 39 fracción XX de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos en la que se separan la Comisión de Justicia y la de
Derechos Humanos.

Contenido

El código original fue creado por el Presidente Pascual Or-
tiz Rubio, en el ejercicio de las facultades extraordinarias
que le fueron otorgadas por el decreto publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación de fecha 28 de enero de 1931, el
cual no contó con exposición de motivos, y el artículo res-
pecto del adulterio no sufrió reforma alguna desde su fecha
original de promulgación hasta el 15 de marzo de 2004. 

Ciertamente la conducta del adulterio no se encuentra defi-
nida en el tipo penal respectivo, pues únicamente señala la
sanción aplicable y la circunstancia de modo y lugar en que
se comete dicho delito.

El Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua
define el adulterio como el mantenimiento de relaciones
sexuales extramatrimoniales estando casado el hombre o la
mujer o ambos. 

Asimismo, el Instituto de Investigaciones Jurídicas expone
que adulterio, en el lenguaje común, se entiende que es la
relación sexual de una persona casada con otra que no es su
cónyuge, haciendo un breve panorama de la figura jurídica
de adulterio, podemos pensar lo siguiente: 

Desde la perspectiva del marco jurídico nacional no es po-
sible dar una definición de este vocablo, toda vez que en
cuanto a ciertos códigos penales, se deslinda que se im-
pondrá prisión de hasta dos años y privación de derechos
civiles hasta por seis años a los culpables de adulterio co-
metido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

De la anterior disposición normativa se ha derivado una
fuerte discusión doctrinal penal mexicana en la que pode-
mos distinguir dos corrientes. Un sector afirma que se vio-
la el principio de legalidad consagrado en el artículo 14 de
la Constitución Federal, toda vez que no se contiene en la
descripción punitiva expuesta la exacta conducta que se
prohíbe, sino que únicamente establece la punibilidad apli-



cable para los culpables de adulterio, frente a la anterior
corriente se erige otra que sostiene el punto contrario, para
la cual el adulterio de acuerdo con su percepción penal se
configura precisamente con el adulterio verificado en el
domicilio conyugal o con escándalo.

Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
establecido respecto del adulterio que a pesar de la ausen-
cia de una definición sobre el delito de adulterio, que en ge-
neral se nota en todos los ordenamientos penales que rigen
en la república para su entendimiento se ha atendido por su
significación gramatical ordinaria, es decir la prueba se ha
dirigido a demostrar las relaciones extramaritales de los cón-
yuges, y éstas, por su propia naturaleza, son de muy difícil
justificación en un proceso, son susceptibles de apreciarse en
determinadas circunstancias que no dejan duda alguna res-
pecto al acreditamiento de aquellas relaciones íntimas con
persona ajena a la ligada por el vínculo conyugal. 

Por otra parte, recurriendo a la doctrina, incluso la juris-
prudencia misma sostiene que la doctrina y la jurispruden-
cia han establecido de modo firme que el adulterio consis-
te en la infidelidad de uno de los cónyuges sexualmente
consumada.

En el año 2000, el Código Penal Federal dejó de ser ambi-
valente, es decir, era válido en el ámbito local para el Dis-
trito Federal como en el ámbito federal para toda la repú-
blica, cuando se da el cambio jurídico en el sentido de que
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal crea su propio
Código Penal no considera al adulterio como delito, sin
embargo el Legislativo Federal omitió derogarlo en el Có-
digo Penal Federal. 

El adulterio presupone la existencia de la unión matrimo-
nial y la acompaña desde sus orígenes. Genéricamente, se
estima adúltera toda actividad sexual que implique ruptura
de los deberes de fidelidad y lealtad vistos como necesarios
en las relaciones sexuales humanas, aún sin que exista vín-
culo matrimonial. En algunas legislaciones, el adulterio es
considerado delito; en otras, se le incluye entre las causa-
les de divorcio. Todavía se discute entre lo autores si el que
comete homicidio o lesiona a su cónyuge sorprendido en
adulterio flagrante debe quedar excluido de responsabili-
dad penal, aunque prima el criterio negativo. 

Consideraciones

Es innegable que el Código Penal Federal cuenta con di-
versos tipos penales que no tienen bien definido el bien ju-

rídico que se protege, o teniéndolo, resulta no ser un bien
jurídico relevante que tenga que ser protegido a través del
derecho penal bajo el principio de lesividad y mínima in-
tervención.

El bien jurídico del adulterio resulta confuso, pues algunos
estudiosos consideran que se trata de la “fidelidad que se
merecen los cónyuges”, pero si esto fuera así, entonces por
qué limitarlo a que se realice “con escándalo o en el domi-
cilio conyugal”, tal parecería que mas bien se quiso prote-
ger el honor del cónyuge engañado, pues si se realiza la
conducta en secreto o fuera del domicilio conyugal no se
configura el delito. 

El honor resulta ser un bien jurídico que no tiene que ser
protegido por el derecho penal tal como se manifestó con
la reciente reforma que derogó los delitos de difamación y
calumnias en abril de este año. El adulterio es una causal
de divorcio señalada por el Código Civil pero que efecti-
vamente debe dejar de ser una conducta delictiva, tal como
bien lo ha dicho el autor de la iniciativa ha sucedido en el
Distrito Federal y en otros Estados y en muchos países.

Ahora bien, sin duda que, amén de lo antes señalado, es un
tipo penal que carece de certeza jurídica, violando el prin-
cipio o garantía de taxatividad, ya que no describe en que
consiste la conducta delictiva, dejándolo a la interpretación
del juzgador o autoridad que conozca, vulnerando así el ar-
tículo 14 constitucional.

Al respecto cabe señalar el siguiente criterio jurispruden-
cial:

“Exacta aplicación de la ley en materia penal, ga-
rantía de su contenido y alcance abarca también a la
ley misma. La interpretación del tercer párrafo del artí-
culo 14 constitucional, que prevé como garantía la exac-
ta aplicación de la ley en materia penal, no se circuns-
cribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca
también a la propia ley que se aplica, la que debe estar
redactada de tal forma, que los términos mediante los
cuales especifique los elementos respectivos sean cla-
ros, precisos y exactos. La autoridad legislativa no pue-
de sustraerse al deber de consignar en las leyes penales
que expida, expresiones y concepto claros, precisos y
exactos al prever las penas y describir las conductas que
señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos,
características, condiciones, términos y plazos, cuando
ello sea necesario para evitar confusiones en su aplica-
ción o demérito en la defensa del procesado. Por tanto,
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la ley que carezca de tales requisitos de certeza, resulta
violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo
14 de la Constitución General de la República.”

Por otro lado, no cabe duda que uno de los objetivos de to-
da ley es su eficaz cumplimiento; esta comisión considera
que difícilmente podríamos considerar algún caso en mate-
ria federal, en el que pudiese ser aplicable esta norma, sin
duda este tipo de conductas serían los supuestos de cada
día en las agencias del Ministerio Público y en los Juzga-
dos de Paz Penales pero del fuero común, pero de ninguna
manera sería competencia de la Procuraduría General de la
República y de los Juzgados de Distrito en términos de lo
señalado por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración.

En mérito de lo expuesto, la comisión dictaminadora ha
llegado a la conclusión de aprobar en sus términos la ini-
ciativa en estudio.

Con base en las consideraciones anteriores, los integrantes
de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados de la
LX Legislatura sometemos a consideración de esta honora-
ble asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se deroga el Capítulo IV del Título
Decimoquinto del Libro Segundo del Código Penal Fe-
deral

Artículo Único. Se deroga el Capítulo IV del Título Deci-
moquinto del Libro Segundo del Código Penal Federal, pa-
ra quedar como sigue:

Capítulo IV
Adulterio

(Se deroga)

Artículo 273. (Se deroga).

Artículo 274. (Se deroga). 

Artículo 275. (Se deroga).

Artículo 276. (Se deroga). 

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2007.

La Comisión de Justicia, Diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del Pilar La-
gunes Viveros, Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Ángel
Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Faustino Javier Estrada
González, secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo,
Liliana Carbajal Méndez, Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cer-
vantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel
del Río Virgen (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié, Rutilio Cruz Es-
candón Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa (rúbrica),
María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna, An-
drés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbri-
ca), Silvia Oliva Fragoso, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica),
Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena
(rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley
General de Cultura Física y Deporte

Honorable Asamblea:

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura
de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 56, 60, 64, 87, 88 y demás rela-
tivos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatu-
ra de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos le fue turnado,
para su estudio y dictamen, el expediente número 2785,
que contiene la minuta con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte,



suscrita por los senadores Javier Orozco Gómez, José Isa-
bel Trejo Reyes, Martha Leticia Rivera Cisneros y José
Luis Máximo García Zalvidea, todos ellos integrantes de la
Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Senado-
res, y que fue turnada a esta comisión el pasado 20 de no-
viembre de 2007.

Mediante la mencionada Minuta se busca prevenir la comi-
sión de acciones violentas durante la celebración de espectá-
culos deportivos, las cuales han ocurrido en nuestro país en
los años recientes, que si bien no han alcanzado en México
los niveles de violencia y tragedia ni las millonarias pérdidas
económicas registradas en Europa y Sudamérica, puede y
debe ser evitado que llegue a tales consecuencias.

La citada minuta fortalece y actualiza la actual Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte en sus artículos 3, 85, 87 y
reforma por completo el Capítulo VI, correspondiente al
Título Cuarto, actualmente denominado “De los Riesgos y
la Responsabilidad Civil”, que abarca los artículos 126,
127, 128, 129, 129, 130 y 131; mediante esta reforma legal
se modifica la denominación de dicho capítulo bajo el nue-
vo título “De la Prevención de la Violencia en la Celebra-
ción de Espectáculos Deportivos”.

Las adiciones a los artículos 85 y 87 de Ley General de
Cultura Física y Deporte establecen lineamientos para ga-
rantizar la seguridad e integridad de los asistentes a insta-
laciones deportivas, así como algunas atribuciones en ma-
teria de uso de dichas instalaciones por parte de la ya
existente comisión especial, que se formalizaría con su in-
clusión en la ley referida según la propuesta de la minuta
en comento.

Por su parte, las reformas a los artículos 126 al 131 esta-
blecen las atribuciones de la Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Eventos
Deportivos, obligaciones de los organizadores de espectá-
culos deportivos, espectadores, directivos, deportistas e in-
tegrantes del Sistema Nacional de Cultura Física y Depor-
te (Sinade), así como las acciones generales preventivas
que deben considerarse para la celebración de espectáculos
públicos a fin de asegurar la integridad de los asistentes y
la prevención de la violencia.

La Comisión de Juventud y Deporte procedió al estudio y
análisis de la iniciativa de referencia, llevando a cabo para
tal efecto diversas reuniones de trabajo con los integrantes
del pleno de la ésta, hasta alcanzar el dictamen que hoy se
presenta bajo las siguientes

Consideraciones 

La finalidad de la minuta que nos ocupa es fortalecer el ac-
tual ordenamiento legal, respaldar y afianzar las acciones
hasta hoy realizadas por el propio Sinade, pues formaliza la
creación de la actual Comisión Especial para la Prevención
de la Violencia en la Celebración de Eventos Deportivos, la
cual sólo existe por acuerdo del Sinade y carece de una am-
plia, pertinente y sólida representatividad.

La Comisión Especial para la Prevención de la Violencia
en la Celebración de Espectáculos Deportivos se instaló
originalmente de manera formal el 30 de agosto de 2006,
de conformidad con lo acordado en la Segunda Sesión Or-
dinaria del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte
correspondiente a ese año, de fecha 8 de junio previo. Has-
ta ahora, dicha Comisión Especial está conformada por la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el órgano
del Ejecutivo federal competente en la materia de deporte,
en su calidad de coordinadora de la misma; un represen-
tante de la Confederación Deportiva Mexicana, AC, un re-
presentante del Consejo Nacional del Deporte de la Educa-
ción y el director de uno de los Institutos del Deporte de las
Entidades Federativas.

De lo anterior se puede apreciar que, si bien es cierto que
quienes integran la Comisión Especial forman parte del
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte y pudiesen
considerarse representantes de un gran número de institu-
ciones que conforman y agrupan la comunidad deportiva
de México, no existe ningún representante de las Federa-
ciones Deportivas Nacionales ni de las organizaciones res-
ponsables del deporte profesional, que es la modalidad que
más se ha visto involucrada en las hechos violentos, o po-
tencialmente generadores de violencia, que han ocurrido.

Es por ello que coincidimos con el Senado en la conve-
niencia de que en la nueva conformación de la Comisión
Especial participen representantes de las organizaciones
nacionales del deporte profesional, así como de otras de-
pendencias o entidades de la administración pública fede-
ral vinculadas con el tema, a fin de ampliar la visión y pro-
pongan las propuestas necesarias para la prevención y, en
su caso, el correcto manejo y control de los brotes de vio-
lencia que se presenten.

También es positivo que, de acuerdo con las previsiones de
la minuta turnada, los integrantes del Sinade estarán obli-
gados, en coordinación con las autoridades competentes, a
revisar continuamente sus reglamentos y estatutos para co-
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rregir los factores que puedan provocar estallidos de vio-
lencia por parte de deportistas o espectadores.

Es por ello que consideramos conveniente actualizar y for-
talecer la normatividad y las instancias existentes encami-
nadas al estudio, la investigación y la coordinación de ac-
ciones para la prevención, el control y la pronta
erradicación de la violencia en la celebración de los espec-
táculos deportivos.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Juventud y
Deporte acepta en sus términos la minuta, y para los efec-
tos del inciso a) del artículo 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte

Artículo Único. Se reforman las fracciones IX y X del ar-
tículo 3, los artículos 85, 87, 126, 127, 128, 129, 130, 131
y la denominación del capítulo VI del Título Cuarto; se
adiciona una nueva fracción XI al artículo 3, todos de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a VIII. ...

IX. Renade: El Registro Nacional de Cultura Física y
Deporte;

X. SEP: La Secretaría de Educación Pública, y 

XI. Comisión Especial: La Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Espec-
táculos Deportivos.

Artículo 85. Las instalaciones destinadas a la cultura físi-
ca, el deporte y en las que se celebren espectáculos depor-
tivos deberán proyectarse, construirse, operarse y adminis-
trarse en el marco de la normatividad aplicable, a fin de
procurar la integridad y seguridad de los asistentes y parti-
cipantes, privilegiando la sana y pacífica convivencia, de
manera que impidan o limiten al máximo las posibles ma-
nifestaciones de violencia, xenofobia, racismo, intolerancia
y cualquier otra conducta antisocial. 

Artículo 87. En el uso de las instalaciones a que se refiere
este capítulo, con fines de espectáculo, deberán tomarse las
providencias necesarias que determine la presente ley y la
comisión especial. 

Asimismo, deberán respetarse los programas y calendarios
previamente establecidos, así como acreditar por parte de
los organizadores, ante la Comisión Especial, que se cuen-
ta con póliza de seguro vigente que cubra la reparación de
los daños a personas y bienes que pudieran ocasionarse,
cuando así se acredite su responsabilidad y que sea sujeto
de ser asegurado. 

Capítulo VI
De la Prevención de la Violencia 

en la Celebración de Espectáculos Deportivos

Artículo 126. La aplicación de las disposiciones previstas
en este capítulo, se realizará sin perjuicio de dar cumpli-
miento a otros ordenamientos, que en materia de espectá-
culos públicos dicten la federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios. 

En el ámbito de la prevención de la violencia en los espec-
táculos deportivos se creará la Comisión Especial para la
Prevención de la Violencia en la Celebración de Espectá-
culos Deportivos, integrada de manera plural y equitativa
por: 

a) Un representante del Sinade; 

b) Un representante de la Conade; 

c) Un representante de la Codeme; 

d) Un representante del COM; 

e) Un representante de los institutos estatales del depor-
te; 

f) Un representante del Consejo Nacional del Deporte
Estudiantil; y 

g) Un representante de cada una las Comisiones Nacio-
nales de Deporte Profesional.

En la Comisión Especial podrán participar dependencias o
entidades de la administración pública federal, a fin de co-
laborar, apoyar y desarrollar planes y estudios que aporten



eficacia a las acciones encaminadas en la prevención de la
violencia en la celebración de espectáculos deportivos. 

La coordinación y operación de los trabajos de la Comisión
Especial, estarán a cargo de la Conade. 

Las funciones de dicha Comisión Especial entre otras, que
se establecerán para el cumplimiento de sus fines, confor-
me a lo dispuesto en el reglamento de la presente ley, se-
rán: 

I. Trabajar de manera coordinada con las dependencias
administrativas involucradas en la realización de espec-
táculos deportivos, procuradurías, áreas de seguridad
pública y protección civil de la federación, los estados,
el Distrito Federal y los municipios; 

II. Promover e impulsar las acciones encaminadas a la
prevención de la violencia en la celebración de espectá-
culos deportivos; 

III. Establecer los lineamientos generales para la debida
y eficaz operación de los acuerdos y convenios de cola-
boración de los tres niveles de gobierno encaminados a
la prevención de la violencia en los espectáculos depor-
tivos; 

IV. Emitir los lineamientos para priorizar la implemen-
tación de medidas conforme a la clasificación de riesgo
que para tal efecto emita; 

V. Emitir los lineamientos que determinen las medidas
mínimas de seguridad y proceso de certificación con
que deberán contar las instalaciones deportivas, en las
cuales se celebren espectáculos deportivos; 

VI. Fomentar, coordinar y llevar a cabo programas y
campañas de divulgación en contra de la violencia, el
racismo, la xenofobia y la intolerancia a fin de retribuir
los valores de integración y convivencia social del de-
porte; 

VII. Proponer políticas para elevar la seguridad en las
instalaciones deportivas a través de la emisión de linea-
mientos encaminados a la organización de operativos
que pudieran desarrollar los cuerpos policíacos estatales
y municipales; 

VIII. Emitir recomendaciones y orientar a los miembros
del Sinade el implemento de medidas tendientes a erra-

dicar los actos violentos, racistas, xenófobos e intole-
rantes en el desarrollo de sus actividades y la celebra-
ción de espectáculos deportivos; 

IX. Implementar las características que deberán conte-
ner los boletos de entrada con información y especifica-
ciones de las causas por las cuales se pudiese impedir el
acceso de los asistentes al espectáculo deportivo;

X. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de
prevención del delito a través de métodos y sistemas de
investigación que aporten eficacia al combate de la vio-
lencia en los espectáculos deportivos, y 

XI. Las demás que se establezcan en su reglamento in-
terno.

Artículo 127. En la celebración de espectáculos deporti-
vos, los organizadores tienen la obligación de informar a
las autoridades de seguridad pública y protección civil, de
los detalles del espectáculo, a fin de prever la integridad de
los asistentes y participantes. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior, además
de lo previsto en el reglamento de la presente ley y en los
lineamientos correspondientes que para el efecto expida la
Comisión Especial, los organizadores deberán establecer
una estrecha coordinación con las autoridades correspon-
dientes a fin de observar lo siguiente: 

I. La promoción de operativos de vigilancia, custodia y
revisión tanto en el interior como en las inmediaciones
de las instalaciones en donde se celebrará un espectácu-
lo deportivo; 

II. Llevar a cabo visitas de verificación de las instala-
ciones en donde se celebrará el evento; 

III. Celebrar las reuniones necesarias previas a la reali-
zación de un espectáculo deportivo a fin de delimitar las
zonas de actuación y responsabilidad, de cada uno de
los involucrados, antes, durante y después, tanto en las
instalaciones como en las inmediaciones en donde se
celebre dicho espectáculo; 

IV. Promover la realización de programas y campañas
de divulgación adecuada sobre la no violencia en el de-
porte; 
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V. Promover normas encaminadas a la erradicación de
actos racistas, xenófobos, intolerantes y violentos, y 

VI. Fomentar los valores de integración y convivencia
social del deporte, del juego limpio y la no violencia.

Artículo 128. Dentro de los lineamientos que emita la co-
misión especial a que se refiere el artículo anterior deberán
regularse, en lo concerniente al acceso a los espectáculos
deportivos, entre otras medidas: 

I. La introducción de armas, elementos cortantes, pun-
zantes, contundentes u objetos susceptibles de ser utili-
zados como tales, mismos que puedan poner en peligro
la integridad física de los deportistas, atletas, árbitros y
de espectadores o asistentes en general; 

II. El ingreso y utilización de petardos, bombas de es-
truendo, bengalas, fuegos de artificio u objetos análo-
gos; 

III. La introducción de banderas, carteles, pancartas,
mantas o elementos gráficos que atenten contra la mo-
ral, la sana convivencia o inciten a la violencia, así co-
mo cualquier elemento que impida la plena identifica-
ción de los espectadores o aficionados en general; 

IV. El establecimiento de espacios determinados, de mo-
do permanente o transitorio, para la ubicación de las po-
rras o grupos de animación empadronados por los clubes
o equipos y registrados ante su respectiva federación, y 

V. El ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas; así
como de personas que se encuentren bajo los efectos de
las mismas.

Artículo 129. Quienes en su carácter de espectador acudan
a la celebración de un espectáculo deportivo deberán: 

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con
la celebración de espectáculos deportivos que emita la
comisión especial, así como las de la localidad en don-
de se lleven a cabo, y 

II. Cumplir con las condiciones señaladas en el reverso
del boleto y puertas de acceso, mismas que deberán con-
tener las causas por las que se pueda impedir su entrada
a las instalaciones donde se llevará a cabo dicho espec-
táculo.

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos
previstos en las leyes u ordenamientos en materia de res-
ponsabilidades administrativas, civiles y penales aplicables
de carácter federal, estatal, del Distrito Federal y munici-
pal, los espectadores que cometan actos que generen vio-
lencia u otras acciones sancionables al interior o en las in-
mediaciones de los espacios destinados a la realización de
la cultura física, el deporte y en las que se celebren espec-
táculos deportivos en cualquiera de sus modalidades, serán
sujetos a la aplicación de la sanción correspondiente con-
forme a las ordenamientos referidos por la autoridad com-
petente. 

Artículo 130. Los jugadores, deportistas, técnicos, directi-
vos y demás personas, en el ámbito de la disciplina depor-
tiva, deberán actuar conforme a las disposiciones y linea-
mientos que para erradicar la violencia en la celebración de
espectáculos deportivos emita la comisión especial y en las
disposiciones reglamentarias y estatutarias emitidas por las
asociaciones deportivas nacionales respectivas. 

Artículo 131. Los integrantes del Sinade, tienen la obliga-
ción de revisar continuamente sus disposiciones reglamen-
tarias y estatutarias a fin de promover y contribuir a con-
trolar los factores que puedan provocar estallidos de
violencia por parte de deportistas y espectadores. 

Asimismo, brindarán las facilidades y ayuda necesarias a
las autoridades responsables de la aplicación de las dispo-
siciones y lineamientos correspondientes para la preven-
ción de la violencia en los espectáculos deportivos, a fin de
conseguir su correcta y adecuada implementación. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Segundo. Las modificaciones al Reglamento de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, así como al Estatuto Or-
gánico de la Comisión Nacional de Cultura Física y Depor-
te, deberán realizarse y expedirse en un plazo no mayor a
120 días a la fecha de entrada en vigor el presente decreto. 

Tercero. Las comisiones nacionales de deporte profesio-
nal, referidas en el artículo 76 de la presente ley, deberán
constituirse en un plazo no mayor a 60 días a la fecha de
entrada en vigor el presente decreto y de conformidad con
lo establecido en los lineamientos para su creación, expe-
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didos por la Comisión Nacional de Cultura Física y Depor-
te y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19
de abril de 2006. 

Cuarto. El pleno del Sistema Nacional del Deporte sesio-
nará dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor
el presente decreto, a fin de dar cumplimiento a lo estable-
cido en el segundo párrafo del artículo 126. 

Quinto. La nueva Comisión Especial para la Prevención
de la Violencia en la Celebración de Espectáculos Deporti-
vos, conforme a la presente ley, deberá celebrar su sesión
de instalación en un plazo no mayor a 120 días a la fecha
de entrada en vigor el presente Decreto. En dicha sesión se
deberán aprobar su plan y programas de trabajo. 

Sexto. Las federaciones deportivas nacionales, que a la en-
trada en vigor el presente decreto, cuenten en su marco re-
gulatorio interior con algún reglamento o lineamiento, re-
ferentes a la prevención de la violencia en la celebración de
espectáculos deportivos, deberán hacerlos del conocimien-
to de la Comisión Especial referida en el artículo 126.

Salón de sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, al primer día del mes de abril de dos mil ocho. 

La Comisión de Juventud y Deporte, diputados: Elizabeth Morales
García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbrica),
Daisy Selene Hernández Gaytán, Francisco Elizondo Garrido (rúbri-
ca), Francisco Sánchez Ramos (rúbrica), Gerardo Lagunes Gallina,
Gregorio Barradas Miravete, José Luis Aguilera Rico (rúbrica), José
Inés Palafox Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Ibarra, secreta-
rios; Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Lilia Guadalupe Merodio Re-
za (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres, Celso David Pulido Santia-
go (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández, Emilio Ulloa Pérez,
Francisco Javier Plascencia Alonso (rúbrica), Gustavo Fernando Caba-
llero Camargo (rúbrica), Joel Arellano Arellano (rúbrica), Alma Xóchil
Cardona Benavides (rúbrica), Martín Ramos Castellanos, Omar Anto-
nio Borboa Becerra, Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Rafael Villica-
ña García, Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Salvador Barajas del To-
ro (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich, Jorge Luis de la Garza
Treviño, Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica).»

Es de primera lectura.

VOTACION DE DICTAMENES

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Vamos
a leer el acuerdo para llevar la votación en paquete de va-
rios asuntos que no tienen ningún problema por haber sido
votados de manera unánime. Por favor, le pido a la Secre-
taría que me haga el favor de leer el acuerdo.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Mesa Directiva.

Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
relativo al procedimiento para la votación de dictámenes

La Mesa Directiva, con fundamento en los artículos 77 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
20 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y demás relativos a las discusiones
y votaciones del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en razón de las condiciones que prevalecen en el sa-
lón de sesiones de la Cámara de Diputados, adopta el si-
guiente

Acuerdo

Primero. Para el desahogo de los dictámenes con proyec-
tos de decreto que se sometan a discusión y votación en las
sesiones del presente periodo que se celebren en el audito-
rio E de la Cámara de Diputados, se adopta el siguiente
procedimiento:

a) Se dará cuenta al Pleno de cada dictamen a discusión
en los términos reglamentarios.

b) Se pondrán a discusión en lo general y, en su caso, en
lo particular.

c) Considerado suficientemente discutido en lo general
el proyecto de decreto, se consultará si se reservan artí-
culos para la discusión en lo particular.

d) Agotada la discusión en lo particular, el proyecto de
decreto se reservará para su votación nominal.

e) Acto seguido, se procederá de la misma forma con el
siguiente dictamen con proyecto de decreto.
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f) La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, re-
cogerá las votaciones nominales, pudiendo agrupar en
una ronda varios proyectos de decreto.

g) En la votación nominal, los diputados deberán expre-
sar el sentido de su voto para cada uno de los proyectos
de decreto reservados.

h) La Secretaría dará cuenta de los resultados de cada
proyecto de decreto.

i) La Presidencia hará las declaratorias correspondien-
tes.

Segundo. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2008.— Mesa Di-
rectiva, diputada Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Presidenta; Diputa-
do V. Luis Sánchez Jiménez, Vicepresidente; Diputado Cristián Casta-
ño Contreras (rúbrica), Vicepresidente; Diputado Arnoldo Ochoa
González (rúbrica), Vicepresidente; Diputada Esmeralda Cárdenas
Sánchez (rúbrica), Secretaria; Diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela, Secretaria; Diputada Patricia Villanueva Abraján (rúbrica), Se-
cretaria; Diputada Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Secretaria;
Diputada María del Carmen Salvatori Bronca, Secretaria; Diputada
María Mercedes Maciel Ortiz, Secretaria; Diputado Jacinto Gómez Pa-
sillas (rúbrica), ecretario; Diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés,
Secretario.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias. Con base al acuerdo que han votado ahorita, vamos a
votar cinco dictámenes; o sea, ya lo escuchamos y van in-
cluidos los dos que nos han hecho observación. Vamos a
comenzar.

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen

con proyecto de decreto que reforma la fracción V del artí-
culo 100 y el artículo 461, y adiciona los artículos 317 Bis
y 317 Bis 1 de la Ley General de Salud.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
En votación económica se pregunta si se le dispensa la lec-
tura. Los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. Se dispen-
sa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción V del artículo 100 y el artí-
culo 461; y adiciona los artículos 317 Bis y 317 Bis 1 de la
Ley General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud fue turnada, para estudio y poste-
rior dictamen, la minuta proyecto de decreto por el que se
reforman la fracción V del artículo 100 y el artículo 461, y
se adicionan los artículos 317 Bis y 317 Bis 1, todos de la
Ley General de Salud, para los efectos de lo dispuesto en
el inciso e) del artículo 72 constitucional.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1 y 3, 43, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a consi-
deración de esta honorable asamblea el presente dictamen,
el cual se realiza de acuerdo con la siguiente

Metodología

I. En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del
proceso legislativo, en su trámite de inicio, recibo de
turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los
trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo “Contenido” se exponen los motivos y
el alcance de la propuesta de reforma en estudio.
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III. En el capítulo “Consideraciones”, la comisión dicta-
minadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de
respaldar o desechar la minuta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada con fecha 23 de febrero de 2006, la di-
putada federal María Cristina Díaz Salazar, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley Ge-
neral de Salud, en la que se adicionan los artículos 372 Bis
y 372 Bis 1 del Título Décimo Sexto, y se modifica el artí-
culo 461 del Título Décimo Octavo de la Ley General de
Salud, para regular la confidencialidad de los datos del ge-
noma humano de los mexicanos.

Con la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados dispuso que la iniciativa de refe-
rencia fuera turnada a la Comisión de Salud, para análisis
y dictamen correspondiente.

En sesión celebrada con fecha 25 de abril de 2006, la Co-
misión de Salud presentó a consideración del Pleno el dic-
tamen de la iniciativa con proyecto de decreto en la que se
adicionan los artículos 372 Bis y 372 Bis 1 del Título Dé-
cimo Sexto, y se modifica el artículo 461 del Título Déci-
mo Octavo de la Ley General de Salud, que se aprobó por
260 votos a favor, 81 en contra y 5 abstenciones, pasando
al Senado de la República para los efectos constitucionales.

En esa fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Senadores recibió la minuta de referencia, y la tur-
nó a las Comisiones Unidas de Salud y de Seguridad So-
cial; y de Estudios Legislativos, para el estudio y dictamen
correspondientes.

Al inicio de los trabajos de la LX Legislatura, y debido a
las modificaciones llevadas a cabo a diversas comisiones
ordinarias, la minuta quedó radicada para efectos de dicta-
minen en las Comisiones Unidas de Salud, y de Estudios
Legislativos.

En sesión celebrada por la colegisladora con fecha 27 de
marzo de 2008 fue presentado ante el Pleno el dictamen de
la minuta en estudio, que se aprobó y se devolvió a la Cá-
mara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el in-
ciso e) del artículo 72 constitucional.

II. Contenido

La minuta en comento presenta diversas modificaciones
que se señalan en el texto del dictamen de la colegisladora,
y coincide con la proponente en la exposición de motivos,
ya que deja claro que no es un obstáculo o un trámite adi-
cional a las muestras que salen al extranjero diariamente
con fines de diagnóstico clínico sino sólo el material gené-
tico que sale del país para estudios poblacionales y cuyos
resultados y aplicación pueden repercutir en el sistema na-
cional de salud.

Asimismo, asevera que recientemente una empresa del ex-
tranjero tomó muestras del material genético de un grupo
determinado y, posteriormente, realizó el estudio y registro
de las variaciones genómicas que predisponen al cáncer de
mama en mujeres de ascendencia judía asquenazí, lo que
hoy día obliga a pagar los servicios de salud públicos del
país fuente de las muestras de que se obtuvo ese conoci-
miento por los derechos de patente (patente número
EP705903).

La colegisladora señala que, por lo referido, la medicina
genómica tendrá un efecto mayúsculo en el sistema de sa-
lud del país y que, por ello, la Secretaría de Salud debe
contar con un control de estos estudios, cuyos resultados
podrían tener aplicación en todo el territorio nacional.

Coincidiendo con la finalidad de la minuta, la colegislado-
ra consideró prudente hacer algunas modificaciones al tex-
to aprobado por la Cámara de origen:

En cuanto al artículo 100, se sugiere anexar un segundo pá-
rrafo a la fracción V, ya que es de suma importancia que la
realización de estudios genómicos poblacionales forme
parte de un proyecto de investigación.

Los artículos 372 Bis y 372 Bis 1 señalan que, por cuestión
de técnica jurídica, se considera que aquélla no debe lle-
varse a cabo mediante la adición de los artículos 372 Bis y
372 Bis 1, pues el título y capítulo en que se encontrarían
insertos se refieren a autorizaciones y a certificados sanita-
rios, y su objeto es la protección de tejidos que pueda ser
fuente de material genético (ácido desoxirribonucleico) y
cuyo propósito sea llevar a cabo estudios genómicos po-
blacionales y reglamentar el traslado de éstos, siendo indu-
dable que la adición propuesta deba acotarse en el Título
Décimo Cuarto, Capítulo I, dentro del artículo 317, que ha-
ce referencia al tema en cuestión, pudiendo quedar los ar-
tículos 372 Bis y 372 Bis 1 como 317 Bis y 317 Bis 1.
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Respecto a la reforma planteada en el artículo 461, la cole-
gisladora señala que es necesario implantar sanciones para
la persona que saque o pretenda sacar del territorio nacio-
nal tejidos de seres humanos que puedan ser fuente de ma-
terial genético, reformando el segundo párrafo del artículo
en comento.

El dictamen fue sometido a algunos cambios propuestos en
el Pleno de la Cámara de Senadores, modificando la redac-
ción de la minuta proyecto de decreto que fue devuelto a la
Cámara de Diputados.

III. Consideraciones

La medicina genómica tiene como finalidad la identifica-
ción de las variaciones del genoma humano que suponen
riesgo a presentar enfermedades o la respuesta a fármacos
de uso común. La medicina genómica ofrece grandes be-
neficios para el cuidado de la salud, dado que permitirá
identificar a los individuos con riesgo de desarrollar enfer-
medades antes que aparezcan los síntomas, y así retrasar o
evitar nuevas estrategias de tratamiento a través de la far-
macogenómica, que generará medicamentos más efectivos
y menos tóxicos con base en la estructura genómica de las
poblaciones y las personas.

El artículo 1 de la Declaración Universal sobre el Genoma
y Derechos Humanos establece claramente que el genoma
humano es la base de la unidad fundamental de todos los
miembros de la familia humana y del reconocimiento de su
dignidad y diversidad intrínsecas. En sentido simbólico, el
genoma humano es el patrimonio de la humanidad.

En congruencia con lo anterior, el artículo 4 del instrumen-
to referido señala que el genoma humano en su estado na-
tural no puede dar lugar a beneficios pecuniarios.

Asimismo, se refiere en el artículo 10 que ninguna investi-
gación relativa al genoma humano ni sus aplicaciones, en
particular en las esferas de la biología, la genética y la me-
dicina, podrán prevalecer sobre el respeto de los derechos
humanos, de las libertades fundamentales y de la dignidad
humana de los individuos o, si procede, de los grupos hu-
manos.

La declaración también establece que los Estados tomarán
las medidas apropiadas para fijar el marco del libre ejerci-
cio de las actividades de investigación sobre el genoma hu-
mano respetando los principios establecidos en la presente
declaración, a fin de garantizar el respeto de los derechos

humanos, las libertades fundamentales y la dignidad hu-
mana y proteger la salud pública. Velarán porque los resul-
tados de esas investigaciones no puedan utilizarse con fines
no pacíficos.

Por lo señalado, resulta evidente que las reformas propues-
tas en el texto de la minuta en estudio respetan absoluta-
mente el espíritu de la declaración, ya que la única finali-
dad que se persigue es proteger la información genética de
los mexicanos.

Coincidimos plenamente con las observaciones realizadas
por la colegisladora respecto a las modificaciones plantea-
das sobre el texto de la minuta aprobada en esta Cámara,
por lo que consideramos prudente la aprobación de la mi-
nuta devuelta en sus términos.

Por las consideraciones expuestas, y para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 72, inciso a), de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de
la Comisión de Salud de la LX Legislatura ponemos a con-
sideración de la asamblea el siguiente

Decreto por el que se reforman la fracción V del artícu-
lo 100 y el artículo 461, y se adicionan los artículos 317
Bis y 317 Bis 1, todos de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman la fracción V del artículo 100
y el artículo 461, y se adicionan los artículos 317 Bis y 317
Bis 1, todos de la Ley General de Salud, para quedar como
sigue:

Artículo 100. La investigación en seres humanos se des-
arrollará conforme a las siguientes bases:

I. a IV. …

V. Sólo podrá realizarse por profesionales de la salud en
instituciones médicas que actúen bajo la vigilancia de
las autoridades sanitarias competentes.

La realización de estudios genómicos poblacionales
deberá formar parte de un proyecto de investiga-
ción;

VI. y VII. …

Artículo 317 Bis. El traslado fuera del territorio nacio-
nal de tejidos de seres humanos referidos en el artículo
375, fracción VI, de esta ley que pueda ser fuente de
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material genético (ácido desoxirribonucleico) y cuyo
propósito sea llevar a cabo estudios genómicos pobla-
cionales estará sujeto a

I. Formar parte de un proyecto de investigación
aprobado por una institución mexicana de investiga-
ción científica y conforme a lo establecido en el artí-
culo 100 de la ley, al Reglamento de la Ley General
de Salud en materia de Investigación y demás dispo-
siciones aplicables;

II. Obtener el permiso a que se refiere el artículo 375
de esta ley; y

III. Para efectos de esta ley, se entiende por estudio
genómico poblacional el que tiene como propósito el
análisis de uno o más marcadores genéticos en indi-
viduos no relacionados que describen la estructura
genómica de una población determinada, identifican
a un grupo étnico o identifican genes asociados a un
rasgo, una enfermedad o la respuesta a fármacos.

La Secretaría, en coordinación con el Instituto Na-
cional de Medicina Genómica, en su carácter de ór-
gano asesor del gobierno federal y centro nacional de
referencia en la materia, llevará el registro de los
permisos que se mencionan en la fracción II de este
artículo.

Artículo 317 Bis 1. El material genético a que se refiere
el artículo anterior no podrá ser utilizado para finali-
dades distintas o incompatibles con las que motivaron
su obtención.

Artículo 461. Al que traslade o realice actos tendentes a
trasladar fuera del territorio nacional órganos, tejidos y
sus componentes de seres humanos vivos o de cadáveres
sin permiso de la Secretaría de Salud se impondrán prisión
de cuatro a quince años y multa por el equivalente de tres-
cientos a setecientos días de salario mínimo general vigen-
te en la zona económica de que se trate.

Igual sanción se aplicará al que traslade o realice actos
tendentes a trasladar fuera del territorio nacional teji-
dos de seres humanos que puedan ser fuente de mate-
rial genético (ácido desoxirribonucleico) para estudios
genómicos poblacionales en contravención de los artí-
culos 317 Bis y 317 Bis 1 de esta ley.

Si el responsable es un profesional, técnico o auxiliar de las
disciplinas para la salud, a la pena anterior se añadirá sus-
pensión en el ejercicio de la profesión u oficio hasta por
siete años.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Juan Abad de Jesús (rúbrica),
Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica),
Ricardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Co-
rral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina, Daniel
Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel
Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yo-
landa Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Re-
quena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo, Fer-
nando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flores
(rúbrica), Elizabeth Morales García, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge
Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez, María
Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No ha-
biendo ningún orador para fundamentar el dictamen, con
base en el artículo 108 está a discusión en lo general.

No habiéndose registrado ningún orador para fijar posición
de los grupos parlamentarios, esta Presidencia informa que
se considera suficientemente discutido en lo general, y pa-
ra los efectos del artículo 134 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General, se pregunta a la
asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo
en lo particular.

Se pide a la Secretaría que proceda a recoger la votación,
en lo general y en lo particular, de todos los artículos. To-
da vez que no hay ninguna reserva, se reserva para su vo-
tación al final.
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma los artículos 59, 110,
166 y 995 de la Ley Federal del Trabajo.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Los diputados que estén por la negati-
va sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. Se dispen-
sa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 59, 110,
166 y 995 de la Ley Federal del Trabajo

Honorable Asamblea:

A la Comisión del Trabajo y Previsión Social, le fue turna-
da la iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 59, 81, la fracción V del artículo 110, el
Título V, Capítulo I y Capítulo II, los artículos 165, 166 y
995; y se adicionan las fracciones III a X del artículo 170,
así como los artículos 170-A y 170-B de la Ley Federal del
Trabajo, con objeto de fomentar la equidad y protección de
las responsabilidades familiares de las madres y padres tra-
bajadores, presentada el 8 de marzo del 2007 por la dipu-
tada Beatriz Eugenia García Reyes, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional en la LX Legislatura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, nume-
rales 1 y 3, artículo 45 numeral 6 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así
como en los artículos 56, 60, 87, 88 y demás relativos del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión del Tra-
bajo y Previsión Social es competente para presentar el dic-
tamen correspondiente de esta iniciativa ante el Pleno de la
honorable Cámara de Diputados, de conformidad con los
siguientes antecedentes y consideraciones.

Antecedentes

En sesión celebrada el 8 de marzo de 2007, la diputada
Beatriz Eugenia García Reyes, del Grupo Parlamentario
del PAN, presentó ante el Pleno de la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 59, 81, la fracción V del artículo 110, el Títu-
lo V, Capítulo I y Capítulo II, los artículos 165, 166 y 995;
y se adicionan las fracciones III a X del artículo 170, así
como los artículos 170-A y 170-B de la Ley Federal del
Trabajo, con objeto de fomentar la equidad y protección de
las responsabilidades familiares de las madres y padres tra-
bajadores para su estudio y posterior dictamen, por lo que
los diputados de la citada comisión, nos avocamos a valo-
rar y analizar el siguiente

Contenido

Primero. La iniciativa en análisis y valoración señala que
de la población trabajadora en México cerca del 40 por
ciento son mujeres, quienes tradicionalmente han padecido
de discriminación, acoso, menores salarios en comparación
con los hombres, menor proporción de acceso a los esque-
mas de seguridad social, entre otros. Todo ello ha repercu-
tido en una gran dificultad de acceso, movilidad y perma-
nencia de las mujeres en el mercado laboral.

Una de las principales problemáticas para la participación
de la mujer en la economía está ligada a las responsabili-
dades familiares. El incremento del número de mujeres en
el mercado laboral no ha cambiado sus obligaciones en el
ámbito doméstico y familiar, las mujeres tienen que en-
frentarse con jornadas dobles o triples de trabajo al tratar
de empatar todos sus roles, el de esposa, madre, ama de ca-
sa y mujer trabajadora.

De ahí que la presente iniciativa se plantee el objetivo de
reconocer derechos laborales de madres y padres trabaja-
dores que incidan en la equidad y protección de sus res-
ponsabilidades familiares; más aún, pretende incitar el re-
conocimiento de los cambios en las dinámicas familiares,
en los que el hombre también se hace cargo de tareas do-
mésticas. Así pues, se pretende facilitar el empate del tra-
bajo y las responsabilidades familiares, para además ga-
rantizar el cuidado y atención de los hijos.

Los cambios en la dinámica familiar provocados por la in-
serción de la mujer en el ámbito laboral son un fenómeno
mundial, creándose diversas directrices internacionales en
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la esfera del trabajo para lograr la equidad en las responsa-
bilidades familiares.

Tal es el caso de la Convención para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer, que en
su artículo 11 exhorta a los Estados parte a adoptar medi-
das tendentes a implantar la licencia de maternidad con
sueldo pagado o con prestaciones sociales comparables;
alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo ne-
cesarios para permitir que los padres combinen las obliga-
ciones para con la familia con las responsabilidades del
trabajo, y prestar protección especial a la mujer durante el
embarazo.

La Organización Internacional del Trabajo también ha re-
tomado entre sus disposiciones estas garantías, a través del
Convenio número 156 sobre igualdad de trato y de oportu-
nidades entre trabajadores y trabajadoras con responsabili-
dades familiares; en el que establece que “la responsabili-
dad familiar no debe constituir de por sí una causa
justificada para poner fin a la relación de trabajo”. Dicho
convenio coloca como directrices internacionales el que
los Estados deberán: a) incluir entre los objetivos de su po-
lítica nacional, permitir que las personas con responsabili-
dades familiares que desempeñen o deseen desempeñar un
empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de dis-
criminación y, en la medida de lo posible, sin conflicto en-
tre sus responsabilidades familiares y profesionales; y b)
tomar todas las medidas compatibles con las condiciones y
posibilidades nacionales, para que los trabajadores con res-
ponsabilidades familiares puedan integrarse y permanecer
en la fuerza de trabajo, así como reintegrarse a ella tras una
ausencia debida a dichas responsabilidades.

La legislación mexicana, por su parte, fue una de las más
avanzadas en el reconocimiento de derechos sociales en su
época, incluso elevando los mismos a rango constitucional.
En la Carta Magna, la igualdad entre hombres y mujeres y
la protección a la familia está reconocida en el artículo 4o.,
y en el artículo 123 se establecen los derechos de los tra-
bajadores. Dichos derechos no hubiesen sido tan innova-
dores sin una ley secundaria que los hiciera exigibles y jus-
ticiables.

De esta forma, la Ley Federal del Trabajo establece en el
artículo 163 que las mujeres y hombres disfrutan de los
mismos derechos; dedica el artículo 170 a la regulación de
las labores femeninas en época de maternidad; e inclusive
impone multas a quienes incumplan las disposiciones rela-
tivas a la protección de mujeres y niños.

Por otro lado, la Ley del Seguro Social dedica varios artí-
culos a la protección de las mujeres, ya sean aseguradas o
beneficiarias, centrando en sus artículos 94, 101, 102 y 103
los derechos de maternidad, de entre los que destaca que la
mujer tiene derecho a una licencia de maternidad con goce
del 100 por ciento de su sueldo por 42 días previos y pos-
teriores al parto.

A pesar de lo progresista que llegó a ser la legislación me-
xicana, no se ha renovado conforme a la situación actual
del país, quedando rezagada en materia de género, trabajo
y responsabilidades familiares. Dicho rezago ha intentado
ser subsanado desde la LVI Legislatura por todos los parti-
dos políticos, pero no se ha logrado avanzar en la materia
en espera de una reforma laboral integral que contemple di-
chos aspectos.

Sin embargo, la reforma integral no ha llegado y miles de
mujeres mexicanas se han quedado en espera de la exigibi-
lidad de los derechos que se han ganado como trabajado-
ras. Así pues, la legislación ha quedado como un asunto de
tutelaje de las relaciones entre obreros y patrones, pero no
como un asunto de ejercicio de los derechos laborales.

La exigencia que las trabajadoras y trabajadores han hecho
a los legisladores sobre la posibilidad de demandar dere-
chos que les permitan empatar responsabilidades laborales
y familiares, viene acompañada con la modernización del
mercado laboral que reconoce el potencial de las mujeres,
cuya tasa de participación económica pasó de 17.6 a 39.5
por ciento, de 1970 a 2005.

El ingreso de las mujeres al sector productivo ha venido de
la mano de notables, aunque paulatinos, cambios en la di-
námica familiar. Se observa que, a partir de 1970, hay una
mayor aceptación de que los hombres no pueden mantener
por si mismos un hogar, pues entre 1998 y 2005 el porcen-
taje de varones que desempeñan exclusivamente el rol de
proveedores disminuyó en 13 puntos, mientras que las mu-
jeres dedicadas únicamente al hogar bajó 4 por ciento.
Además, la participación económica de las mujeres casa-
das o unidas se ha incrementado moderada, pero continua-
mente, en una tasa de 2.8 por ciento, pasando de 32.6 por
ciento en 1998 a 35.4 por ciento en 2005; y el porcentaje
de mujeres económicamente activas sin hijos disminuyó de
36.9 a 31.7 por ciento.

Precisamente, la distribución de las actividades domésticas
y económicas entre hombres y mujeres ha representado to-
do un desafío para lograr la compatibilidad entre la vida fa-
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miliar y el trabajo. La estructura tradicional de la organiza-
ción doméstica y los papeles que desempeñan mujeres y
hombres en el hogar se refleja en el hecho de que entre las
mujeres casadas o unidas, casi el 100 por ciento participan
en las actividades domésticas y, en contraste, sólo el 60 por
ciento de los hombres con el mismo estado conyugal lo ha-
cen.

Por otra parte, a pesar de que los hombres han incrementa-
do su participación en tareas domésticas, habiendo casi un
57 por ciento de ellos que combinan trabajo extradomésti-
co y doméstico; 90.9 por ciento de las mujeres realizan am-
bas tareas y 6.2 por ciento además estudian. Lo anterior
prueba fehacientemente que la equidad de género en las
responsabilidades familiares está todavía lejos y la carga
sigue recayendo principalmente en las mujeres, a pesar de
que ellas contribuyen cada vez más al ingreso del hogar.

La causa de este fenómeno no es exclusivamente económi-
ca, sino cultural, ya que de acuerdo con la Encuesta Nacio-
nal sobre la Dinámica de las Relaciones Familiares, en
1999, de las mujeres que dejaron de trabajar, el 22 por cien-
to lo hicieron por cuidar a sus hijos y 41.2 por ciento al ca-
sarse. Esto se puede deber a que las mujeres, al desempe-
ñar sus diferentes papeles sociales, ven disminuidas o
limitadas sus oportunidades personales y profesionales por
la dificultad de conciliar actividades y horarios, lo que de-
merita sus posibilidades de desarrollo, así como la calidad
con la que atienden sus responsabilidades familiares, en es-
pecial la atención y cuidado de los hijos.

De vital importancia resulta que la legislación mexicana se
actualice para reconocer que la equidad en la responsabili-
dades familiares depende en gran medida de la igualdad de
oportunidades para las mujeres en el ámbito de su desarro-
llo personal y profesional; pero, más aún, depende del des-
arrollo equilibrado e integral de la familia y la protección
de las funciones sociales que ésta cumple en la construc-
ción de cohesión social y en el potencial que tiene para la
solución de problemáticas sociales más complejas.

Atender esta problemática, implica garantizar protección
especial a las trabajadoras embarazadas y madres de fami-
lia, para salvaguardar su función social, pero también dar
facilidades a los padres trabajadores para asumir a cabali-
dad sus responsabilidades familiares y compartirlas plena-
mente con las madres de sus hijos. Se vuelve entonces ne-
cesario incluir en el ordenamiento jurídico la exigencia y
obligatoriedad de derechos.

Compañeras y compañeros legisladores, estamos seguros
que todos los grupos parlamentarios, representados en esta
honorable Cámara de Diputados, compartimos la idea de
que dando mayor protección a los derechos de las mujeres
y sus familias garantizaremos una mayor participación de
las primeras en el ámbito laboral, fortaleceremos a las fa-
milias y lograremos una sociedad más equitativa.

Segundo. En virtud de lo anterior, la iniciativa de mérito
busca empatar la equidad y protección de las responsabili-
dades familiares de las madres y padres trabajadores, con
los derechos y garantías exigibles de los trabajadores. Por
lo que propone las siguientes modificaciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo:

Permitir el reposo del sábado en la tarde o cualquier moda-
lidad equivalente cuando los trabajadores tengan a su car-
go el cuidado y la crianza de un hijo en edad preescolar.

Garantizar en el artículo 81 criterios de prioridad para que
las vacaciones de las madres y padres que tengan a su car-
go el cuidado exclusivo de sus hijos coincidan con las va-
caciones escolares si así lo eligen los trabajadores.

Establecer en el artículo 110 que el descuento sobre el sa-
lario de los trabajadores relacionado con el pago de pen-
siones alimenticias se refiera en general al cónyuge y no
sólo a la esposa.

Modificar el Título V para que se llame “Normas de Tra-
bajo para la Equidad en las Responsabilidades Familiares”,
en lugar de “Trabajo de las Mujeres”; y el Capítulo I se ti-
tule “Protección de las Responsabilidades Familiares”; y el
Capítulo II, “Derechos de las Trabajadoras y Trabajadores
Respecto a sus Responsabilidades Familiares”, estable-
ciendo el artículo 165 que el propósito fundamental de es-
te capítulo es proteger el desarrollo de la familia, permi-
tiendo que los trabajadores, madres y padres, puedan
asumir la responsabilidad común que tienen de asistir y
amparar a sus hijos menores de edad.

Fijar en el artículo 166, la obligación patronal de no asig-
nar a la trabajadora embarazada labores exhaustivas, y de
asignarle labores diferentes compatibles con su estado físi-
co y capacidad, en el mismo nivel de puesto y categoría.

Aumentar los derechos de las madres trabajadoras en el ar-
tículo 170, para incluir la ampliación del periodo posparto
en caso de parto múltiple; licencia en caso de aborto; un
periodo de descanso en caso de adopción de un menor; la

Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados200



posibilidad de transferir parte del descanso previo al parto
para después del mismo, sobre todo en caso de parto anti-
cipado; permitir que sea el padre de su hijo, en lugar de
ella, quien disponga de una parte del descanso posparto y
del periodo de descanso otorgado en caso de adopción;
prorrogar su incapacidad en caso de estar imposibilitadas
para laborar a consecuencia del embarazo o parto; regresar
a su puesto siempre que no haya transcurrido más de un
año de la fecha del parto; y permitir que las madres traba-
jadoras con hijos en periodo de lactancia elijan de entre las
siguientes opciones: a) tener dos reposos extraordinarios por
día, de media hora cada uno, b) reducir su jornada de traba-
jo una hora diaria, o c) permitir que sea el padre de su hijo,
esposo o concubinario, quien en lugar de ella, reduzca su jor-
nada de trabajo una hora diaria para estar con el hijo.

Adicionar un artículo 170-A para garantizar el derecho de
los padres trabajadores a disfrutar de tres días de descanso
en caso de parto simple de la madre de su hijo; cinco días
de descanso en caso de parto múltiple; dos días de descan-
so en caso de aborto; y, la transferencia de los periodos de
descanso que le conceda la madre de su hijos de acuerdo
con los dos incisos anteriores.

Adicionar un artículo 170-B para que el padre o la madre
gocen de ciertos periodos de descanso, principalmente
cuando muera la esposa o esposo, o la concubina o concu-
bino y tenga hijos menores de 12 años; o por causa de fuer-
za mayor justificada cuando tenga la custodia exclusiva de
un menor de 3 años.

Finalmente, la iniciativa contempla aumentar la sanción al
patrón que viole las normas protectoras de la familia y la
equidad en las responsabilidades familiares, así como el
trabajo de las mujeres y de los menores con una modifica-
ción al artículo 995.

Puesto que hoy en día se necesita del trabajo de ambos pa-
dres, pero se intenta evitar problemas en el futuro relacio-
nados con el crecimiento de hijos solos y sin cuidados fa-
miliares; y en plena coherencia con la necesidad de
profundizar la modernización de la legislación, acorde con
la responsabilidad que tienen mujeres y hombres mexica-
nos, padres y madres de familia, se nos demanda y exige a
los legisladores una actitud proactiva y responsable que es-
tablezca con claridad en la Ley Federal del Trabajo dispo-
siciones que permitan la compatibilidad y equidad entre las
responsabilidades familiares y el trabajo.

Por lo que esta Comisión del Trabajo y Previsión Social de
la LX Legislatura de la honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión una vez que agotaron el análisis y
valoración, para emitir el dictamen que en derecho proce-
da, se pronuncian al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Comisión de Trabajo y Previsión Social es competente
para conocer y dictaminar la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 39, numerales 1 y 3, artículo 45 numeral 6 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás re-
lativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

En principio, esta comisión apoya la exposición de motivos
de la iniciativa de mérito, sin embargo considera que mu-
chos de los elementos y preocupaciones ya están contem-
pladas y debidamente protegidas en una Ley General para
la Igualdad entre Hombres y Mujeres publicada el miérco-
les 2 de agosto del 2006 donde son objeto de un análisis
más profundo, en virtud de que varios de los puntos que
propone la diputada Beatriz Eugenia García Reyes pueden
tener un efecto adverso en la contratación de padres o ma-
dres que tengan el cuidado de niños u otras responsabilida-
des familiares de modificar diversos artículos que plantea
la proponente.

Por otra parte, la dictaminadora considera que en la inicia-
tiva no se toman en cuenta soluciones para prohibir y cas-
tigar el despido de las mujeres por cambio en su estado ci-
vil, estar embarazada o tener bajo su cuidado niños
pequeños.

Asimismo, esta comisión considera que muchos de los
puntos propuestos por la diputada Beatriz Eugenia García
Reyes deben formar parte de políticas públicas o de res-
ponsabilidad social que se promuevan en las empresas, con
el propósito de que se incluyan en sus contratos colectivos
o códigos de ética, normas que concilien la vida familiar
con el trabajo, tanto de hombres como de mujeres, las cua-
les no requieren para su implantación una reforma de la
Ley Federal del Trabajo, ya que podrían ocasionar distor-
siones en el equilibrio de los factores de la producción en
detrimento de la contratación de trabajadores que tengan a
su cargo hijos menores de edad.
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La dictaminadora analizó la iniciativa tanto a la luz de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
como de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro
Social y de Tratados y Convenios Internacionales y deter-
minó que algunas de las propuestas de la iniciativa no se
encuentran armonizadas con las prestaciones por materni-
dad que se prevén en la Ley del Seguro Social y también
son incompatibles con el texto constitucional o normas ju-
rídicas internacionales.

Por otra parte, esta comisión considera que no es pertinen-
te por el momento realizar un cambio de nombre del Titu-
lo V de la Ley Federal del Trabajo porque difiere de lo pre-
visto en el artículo 123 Constitucional Apartado A,
fracción V, el cual está dirigido a la protección de las mu-
jeres y en especial de la maternidad, sin embargo conside-
ra procedentes las propuestas de modificación del artículo
59, 110, 166 y una parte del 995 de la Ley Federal del Tra-
bajo de conformidad con el siguiente:

Artículo 59, se estima que la redacción del artículo 59
otorga el beneficio de permitir el reposo de los trabajado-
res el sábado por la tarde, independientemente de la situa-
ción familiar que tenga el trabajador. El mantener intacta la
redacción inicial sigue dando preponderancia al reposo, del
sábado en la tarde, que es cuando generalmente termina la
jornada semanal de labores. En la propuesta también se
privilegia a los trabajadores con hijos en edad preescolar
como sucede en muchos contratos colectivos de trabajo.
Hacerlo general en la normatividad resulta procedente y se
estima benéfico para los factores de la producción esta adi-
ción en virtud de que permite compatibilidad entre la vida
familiar y el trabajo. Por lo tanto es viable y de aprobar-
se esta modificación al artículo 59 de la Ley Federal del
Trabajo, haciendo una homologación de género en el con-
cepto trabajador en lugar de trabajador y trabajadora.
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Artículo 81, esta propuesta de modificación y adición del
artículo 81 de la Ley Federal del Trabajo es improcedente
pues aunque se pretende adicionar un segundo párrafo, és-
te modifica el espíritu del primero dado que se alude al fre-
cuente supuesto de modificación respecto al periodo va-
cacional que lesiona el reconocimiento a la antigüedad en
virtud de que las vacaciones que se conceden a los trabaja-
dores se brindan bajo la condición de haber cumplido un
año de servicios. El mismo artículo refiere que los patrones
entregarán anualmente a sus trabajadores una constancia
que contenga su antigüedad, y de acuerdo con ella, el perí-
odo de vacaciones que les corresponda así como la fecha
en que deberán disfrutar de éste periodo de vacaciones, es
decir, resulta preciso y sin lugar para la ambigüedad que la
constancia de antigüedad es la autorización para la prefe-
rencia en la asignación de los roles vacacionales, recono-
ciendo esta constancia como el instrumento que acredita la
actuación de la patronal conforme al derecho laboral vi-
gente y otorgando el período vacacional al trabajador que
tiene la mayor antigüedad porque le corresponde por dere-

cho. A mayor abundamiento este reconocimiento para dis-
frutar del periodo vacacional que consigna el artículo 76 de
la normatividad aludida es compatible con el Capítulo IV
del Título Cuarto relativo a los derechos y obligaciones de
los trabajadores y de los patrones particularmente refe-
rente a los “Derechos de preferencia, antigüedad y ascen-
so” de la misma Ley Federal del Trabajo que refiere a la
antigüedad como un derecho susceptible de indemniza-
ción o reparación en caso de ser violentado.

En el supuesto de violación de la antigüedad del trabajador
éste puede enderezar acción legal contra la patronal ante la
Junta de Conciliación y Arbitraje, combatiendo así la vio-
lación a un derecho por la vía jurisdiccional dado que la
multicitada Ley Federal del Trabajo le otorga esta potestad
al trabajador. Por lo tanto esta propuesta es inviable porque
violenta un derecho consignado en la propia norma laboral
y en los principios generales del derecho laboral, así pues
debe desecharse.
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Artículo 110, dicha prevención, se estima procedente, pues
recientes criterios del Poder Judicial han establecido que
también los hombres pueden reclamar, ante las instancias
judiciales, de la esposa o ex esposa pensión alimenticia, es
decir, actualmente no sólo las esposas pueden ser sujeto de
pensión alimenticia, por lo que el cambio que se propone,
es compatible con el derecho común y con la realidad im-
perante. Es una modificación a la terminología que actual-
mente utiliza la Ley Federal del Trabajo y pretende esta-
blecer que el descuento sobre el salario de los trabajadores
relacionados con el pago de pensiones alimenticias se re-
fiera en general al cónyuge y no sólo a la esposa. Por lo
tanto estimamos viable dictaminar a favor de la modifi-
cación de la terminología del artículo 110 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, relacionado con el pago de pensiones al
referir en general al cónyuge y no sólo a la esposa.
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Título V. Trabajo de las mujeres y 165, el cambio pro-
puesto al Título V es improcedente porque el objeto de es-
te título es precisamente el que establece el artículo 165: la
protección de la maternidad al conceder atención y ayuda
especial a la madre antes y durante un lapso razonable des-
pués del parto. Las normas contenidas en la Ley Federal
del Trabajo son, en general, de equilibrio y de justicia so-
cial en las relaciones entre trabajadores y patrones. A ma-
yor abundamiento la declaración de Copenhague sobre
desarrollo social, que reconoce a la familia como la unidad
básica de la sociedad, y que ésta desempeña una actividad
fundamental en el desarrollo social, en la declaración tam-
bién se exhibe la necesidad de fortalecer a la familia me-
diante el otorgamiento de la adecuada protección al grupo
familiar y en especial a conceder atención y ayuda espe-
ciales a la madre antes y después del parto. Asimismo el
protocolo adicional a la Convención Americana sobre De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (adoptado en la
ciudad de San Salvador el 17 de noviembre de 1988, ratifi-
cado por México en 1996) en su artículo 6o. parte 2 seña-
la: “Los programas Estados parte se comprometen también
a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una
adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer
pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer el de-
recho al trabajo”, y en su artículo 9 denominado Derecho a
la Seguridad Social, determina que: Cuando se trate de mu-
jeres que se encuentran trabajando, el derecho a la seguri-
dad social cubrirá al menos la licencia retribuida por ma-
ternidad antes y después del parto. El nombre del Título V
de la Ley Federal del Trabajo es en virtud de que la mater-
nidad requiere de una protección especial dentro del mun-
do laboral y en especial por ser la Ley Federal del Trabajo
reglamentaria del mencionado artículo 123 constitucional
y finalmente porque ya existe un ordenamiento específico,
cuyo objeto es regular y garantizar la igualdad entre muje-
res y hombres y proponer los lineamientos y mecanismos
institucionales que orienten a la nación hacia el cumpli-
miento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y
privado Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, publicada el 2 de agosto del 2006 es improce-
dente dicha modificación. Por lo tanto sustituir el nombre
del Título V, Trabajo de las mujeres por Normas de Traba-
jo para la equidad en las responsabilidades familiares, así
como la modificación del artículo 165, es desaconsejable.

Artículos 166, la modificación del artículo 166 es viable
porque fijar en el citado artículo la obligación patronal de
no utilizar el trabajo de las mujeres en labores exhaustivas
y que el patrón estará obligado a asignarle labores diferen-
tes compatibles con su estado físico y capacidad en el mis-

mo nivel de puesto y categoría, se considera procedente,
pues busca proteger la maternidad, lo cual es acorde con el
propósito del Título Quinto de la Ley Federal del Trabajo,
sugiriendo en la redacción final sustituir en el mismo nivel
de puesto por “Con el mismo nivel de puesto” para mayor
precisión legislativa.

Por su parte el artículo 123 de la Constitución establece la
protección a la maternidad y en especial a la mujer trabaja-
dora en su fracción V: 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba-
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un
peligro para su salud en relación con la gestación…

Por lo tanto ésta comisión está a favor de modificar el ar-
tículo 166 de la Ley Federal del Trabajo.
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Artículos 170, 170 A, 170 B, 171 y 172, esta comisión
considera que la redacción propuesta es incompatible con
el texto constitucional, con la normatividad que rige la Se-
guridad Social en nuestro país y con diversas disposiciones
internacionales. El protocolo adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos Económicos, Socia-
les y Culturales al que ya hemos hecho alusión en su artí-
culo 15 establece el compromiso de brindar protección al
grupo familiar y en especial a:

a. …

b. Garantizar a los niños una adecuada alimentación,
tanto en la época de lactancia como durante la edad es-
colar;

c. …

A fin de impedir la discriminación contra la mujer por
razones de matrimonio o maternidad y asegurar la efec-
tividad de su derecho a trabajar, los Estados parte toma-
rán medidas adecuadas para:

a. …

b. Implantar la licencia de maternidad con sueldo paga-
do o con prestaciones sociales comparables sin pérdida
del empleo previo, la antigüedad o los beneficios socia-
les;

c. …

d. Prestar protección especial a la mujer durante el em-
barazo  en los tipos de trabajos que se haya probado
puedan resultar perjudicales para ella.

A mayor abundamiento, las disposiciones vigentes del artí-
culo 165 y 170 de la Ley Federal del Trabajo tienen por ob-
jeto la protección de la maternidad y el objeto de las esta-
blecidas en las fracciones II y III del 170 es el que la madre
se recupere físicamente del enorme desgaste que un parto
representa para el cuerpo de la mujer. La propuesta del in-
ciso c) de la fracción IX, en virtud de que el reposo y re-
ducción de jornada de trabajo en el periodo de lactancia es
con el propósito de que la madre amamante a su hijo; es de-
cir de fomentar la lactancia materna, con el objeto de me-
jorar el estado nutricional del menor. En este sentido, la
NOM-031-SSA2-1999, para la atención de la salud del ni-
ño, establece como medidas de prevención y control de las
enfermedades, la lactancia materna exclusiva, durante los

primeres cuatro a seis meses de vida; asimismo menciona en
su numeral 7.1.3 que “según lo demuestran diferentes es-
tudios, sobresale la lactancia materna como factor im-
portante para la reducción de la incidencia por diarreas
en los niños menores de seis meses. También destaca que
la lactancia materna reduce la mortalidad por diarrea
en los menores de seis meses”.

Por su parte el artículo 123 de la Constitución establece la
protección a la maternidad y en especial a la mujer trabaja-
dora en su fracción V:

V. Las mujeres durante el embarazo …; gozarán forzo-
samente de un descanso de seis semanas anteriores a la
fecha fijada aproximadamente para el parto y seis se-
manas posteriores al mismo, debiendo percibir su sala-
rio íntegro y conservar su empleo y los derechos que hu-
bieren adquirido por la relación de trabajo. En el
periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordina-
rios por día, de media hora cada uno para alimentar a
sus hijos.”

Por otra parte, el gobierno federal ha establecido diversos
programas en pro de la familia, uno de estos es el Progra-
ma de Guarderías y Estancias Infantiles para apoyar a Ma-
dres Trabajadoras, el cual tiene como objetivo general “dis-
minuir la vulnerabilidad de los hogares en los que la
jefatura de una familia con niños o niñas entre 1 y 2 años
11 meses de edad recae en una madre trabajadora o padre
solo, así como de los hogares en condiciones de pobreza o
en riesgo de caer en ésta de no contar con un segundo in-
greso, aumentando las posibilidades de éstos de participar
en el mercado laboral. Las instancias ejecutoras de este
programa son Sedesol, las delegaciones de la Secretaría de
Desarrollo Social en las entidades federativas, el DIF Na-
cional, los beneficiarios de la modalidad de Impulso a los
Servicios de Cuidad y Atención Infantil, y las personas fí-
sicas o morales que dispongan de espacios acondicionados
para brindar servicios de cuidado, alimentación, y activida-
des lúdicas para niños y niñas de 1 a 2 años 11 meses de
edad.

La Ley del Seguro Social establece disposiciones relativas
a la prestación del servicio de guarderías, la que al respec-
to señala:

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de
no poder proporcionar cuidados durante la jornada de
trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer
trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de
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aquél al que jurídicamente se le hubiera confiado la cus-
todia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las pres-
taciones establecidas en este capítulo. 

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por
resolución judicial ejerzan la patria potestad y la custodia
de un menor, siempre y cuando estén vigentes en sus dere-
chos ante el instituto y no puedan proporcionar la atención
y cuidados al menor.

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matu-
tino y vespertino, pudiendo tener acceso a alguno de estos
turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea
nocturna.

De igual manera, esta comisión prevé que la propuesta
contenida en el artículo 170 tiene un aumento de costos de-
bido a las licencias que se pretende otorgar para ayudar al
cuidado y crianza de los hijos recién nacidos o adoptados.
Igual comentario merecen las propuestas de los artículos
170-A y 170-B que implican la necesidad de modificar la
Ley del Seguro Social y consecuentemente un incremento
presupuestario para dicha cobertura, de otra forma serían
los patrones quienes sufragarían los costos (sueldos princi-
palmente) que tales medidas ocasionarían.

Por las consideraciones expuestas la dictaminadora ha va-
lorado que estas propuestas de modificación del artículo
170 y la creación del 170-A y 170-B de la Ley Federal del
Trabajo contravienen disposiciones constitucionales, regla-
mentarias y lesionan la protección a la madre, al producto,
y restringe las medidas preventivas para salvaguardar la sa-
lud de ambos e impacta negativamente en las finanzas del
Instituto Mexicano del Seguro Social así como un poten-
cial desequilibrio entre los factores de la producción, por lo
tanto son improcedentes por lo que se desechan y no son de
aprobarse.
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Artículo 995, esta comisión encuentra loable y procedente
incrementar el monto de la sanción que contravenga las
disposiciones del Título V de la Ley Federal del Trabajo,
así como del trabajo de menores, sin embargo no está de
acuerdo en cambiar el nombre del Título V de este ordena-
miento. Por lo tanto ésta dictaminadora desecha el cambio
que propone la proponente respecto de sustituir: normas
que rigen el trabajo de las mujeres por “las normas de tra-
bajo para la equidad en las responsabilidades familia-
res y los derechos de las trabajadoras y trabajadores
respecto a sus responsabilidades familiares” porque re-
sulta incompatible con el espíritu constitucional del artícu-
lo 123 y de su ley reglamentaria en el Título V y debido a
que ya existe una normatividad que busca el empodera-
miento de las mujeres y que propone mecanismos de igual-
dad entre mujeres y hombres hacia el cumplimiento de la
igualdad que es la Ley General para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, publicada el 2 de agosto del 2006.
Asimismo la dictaminadora ha valorado totalmente viable
buscar inhibir conductas que dañan a la sociedad en su con-
junto y particularmente las normas que protegen a la ma-
ternidad y a los menores por lo que es procedente la mo-
dificación del artículo 995 en cuanto al incremento de la
multa al pasar de 3 a 155 como originalmente se tenia
previsto por el artículo 995 y sustituirlo por 155 a 315
veces el salario mínimo.

Por lo tanto, esta dictaminadora valoró que la proponente,
diputada Beatriz Eugenia García Reyes, del Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional, comprobó en la iniciativa de
mérito que la propuesta es benéfica y viable solo en algu-
nos artículos propuestos pero fue ineficaz para comprobar,
en otros artículos, que sea benéfica para las madres, padres
e hijos de los trabajadores así como pugnar en una respon-
sabilidad social que se manifieste a través de la salvaguar-
da del equilibrio entre los factores de la producción. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del Apar-
tado A del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los miembros de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
con fundamento en el artículo 39, numerales 1 y 3, y 45 nu-
meral 6, incisos e y f de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artí-
culos 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de éste hono-
rable Pleno, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo

Único. Se reforman los artículos 59, segundo párrafo; 110,
fracción V; 166 y 995 de la Ley Federal del Trabajo, para
quedar como sigue:

Artículo 59. …

Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de
trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del sába-
do en la tarde o cualquier modalidad equivalente, especial-
mente, cuando el trabajador tenga a su cargo el cuida-
do y la crianza de uno o varios hijos en edad preescolar.

Artículo 110. …

I. a IV. …

V. Pago de pensiones alimenticias a favor del cónyuge,
hijos, ascendientes y nietos, decretado por la autoridad
competente;

VI. y VII. …

Artículo 166. Cuando se ponga en peligro la salud de la
mujer, o la del producto, ya sea durante el estado de gesta-
ción o el de lactancia y sin que sufra perjuicio en su sala-
rio, prestaciones y derechos, no se podrá utilizar su trabajo
en labores exhaustivas, insalubres o peligrosas, trabajo
nocturno industrial, en establecimientos comerciales o de
servicio después de las diez de la noche, así como en horas
extraordinarias.

El patrón estará obligado a asignarle labores diferentes
compatibles con su estado físico y capacidad, en el mis-
mo nivel de puesto y categoría.

Artículo 995. Al patrón que viole las normas que rigen el
trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá
multa por el equivalente de 155 a 315 veces el salario mí-
nimo general, calculado en los términos del artículo 992,
tomando en consideración la gravedad de la falta y las
circunstancias del caso.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero del 2008.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás del
Toro del Villar (rúbrica), presidente; Juan Manuel Sandoval Murguía
(rúbrica), Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pé-
rez (rúbrica), José Antonio Almazán González, Humberto Dávila Es-
quivel (rúbrica), secretarios; Leonardo Melesio de Jesús Magallón Ar-
ceo, Ramón Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto, Francisco
Antonio Fraile García, Omar Antonio Borboa Becerra, Carlos Arman-
do Reyes López (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez, Antonio Berber
Martínez (rúbrica), Rolando Rivero Rivero (rúbrica), José Antonio
Arévalo González, Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica), Demetrio Ro-
mán Isidoro (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), Patricio Flores
Sandoval (rúbrica), Ramón Félix Pacheco Llanes (rúbrica), Ana Yurixi
Leyva Piñón, Rogelio Muñoz Serna, Alfredo Barba Hernández (rúbri-
ca), Adrián Pedrozo Castillo, Sonia Noelia Ibarra Franquez, Rosario
Ignacia Ortiz Magallón, José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica), Die-
go Aguilar Acuña, Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No ha-
biendo nadie para fundamentar el dictamen inscrito, en
consecuencia se encuentra a discusión en lo general. Y
tampoco se ha registrado ningún orador para posicionar a
nombre de su grupo, por lo que se considera suficiente-
mente discutido el dictamen en lo general.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General se pregunta a la
asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo
en lo particular. No habiendo ningún artículo reservado en
lo particular, se reserva para su votación al final.

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE
CREDITO - LEY DE INVERSION EXTRANJERA -

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO - 

LEY ADUANERA - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, de la Ley de Inversión Extranjera, de la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, de la Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura al
dictamen. Los diputados y las diputadas que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. Se dispen-
sa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de las Leyes General de Títulos y
Operaciones de Crédito, de Inversión Extranjera, General
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito,
Aduanera, y del Impuesto sobre la Renta

16 de abril de 2008.

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el diputado Héctor Padilla Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, sometió a la consideración del Congreso de la
Unión la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley
de Inversión Extranjera, de la Ley General de Organiza-
ciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley
Aduanera.

Al efecto se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones
de trabajo con representantes de la Comisión de Agricultu-
ra y Ganadería de la Cámara de Diputados, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y con diversas entidades fi-
nancieras interesadas en la materia de la iniciativa.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de esta Honorable Asamblea el siguiente dicta-
men:

Antecedentes

1. En fecha 13 de diciembre de 2007 el Diputado Héctor
Padilla Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó ante el Pleno de esta H.
Cámara la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley
de Inversión Extranjera, de la Ley General de Organiza-
ciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley
Aduanera.

2. En la misma fecha la Mesa Directiva turnó la iniciativa
antes señalada, a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para su estudio y dictamen.

3. En sesión ordinaria los Diputados integrantes de la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público procedieron al aná-
lisis de la iniciativa antes enunciada, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

Los integrantes de esta comisión dictaminadora estiman
necesario puntualizar la iniciativa del diputado Héctor Pa-
dilla Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la cual a la letra señala:

…

Acorde con las constantes necesidades y retos que se
presentan en la realidad económica y jurídica del país,
de la cual no podemos excluir, por su absoluta trascen-
dencia en la viabilidad del proyecto, al sector agrícola,
resulta necesario mejorar la eficiencia y dotar de condi-
ciones equitativas a los distintos participantes del sector
agropecuario, para lo cual es fundamental promover ac-
ciones que se traduzcan en un aumento en el acceso al
crédito y en incentivos para la inversión. Esta Iniciativa
propone dos líneas de acción para la consecución de es-
te objetivo: modernizar el régimen legal aplicable a los
Almacenes Generales de Depósito y mejorar los flujos
de información relacionados con la operación de los
mismos.

Los Almacenes Generales de Depósito han representado
un vínculo de suma importancia dentro de la cadena de
suministro, principalmente de productos agropecuarios,
pues es a través de ellos que se es posible conservar,
mantener y administrar un gran número de productos,
incluidas las principales cosechas del país así como im-
portantes volúmenes de la producción agrícola y gana-
dera. Sin embargo, resulta necesario modernizar el mar-
co legal y regulatorio al que están sujetos estos entes
societarios, a efecto de fomentar la competencia y el
desarrollo de este sector.

La modernización del régimen de los Almacenes Gene-
rales de Depósito, en congruencia con las nuevas exi-
gencias de nuestro país, permitirá eliminar las barreras
de entrada generadas por la excesiva carga regulatoria
sin afectar la credibilidad en los títulos de crédito que
éstos emiten y que representan un elemento de suma im-
portancia para la comercialización de las cosechas del
país. El surgimiento de nuevos participantes en el sector
de almacenamiento promoverá la inversión y la innova-
ción y, por ende, una reducción en los costos para los
usuarios.

Bajo el esquema regulatorio que se propone, los pro-
ductores individuales, así como sus organizaciones, ten-
drán mayores oportunidades para constituir un almacén
general de depósito y de esta forma obtener un mayor
control sobre sus inventarios, fortalecer sus mecanismos
de negociación, así como gozar de diversas ganancias
en eficiencia. Cuando los proyectos que desarrollen se-
an rentables, competitivos y técnicamente sólidos, el
nuevo esquema regulatorio abre una oportunidad de
progreso para los productores y sus organizaciones.

Por otra parte, contar con flujos de información oportu-
nos y confiables traerá grandes beneficios para los dis-
tintos participantes del mercado y para el gobierno. Los
primeros tendrán mejores insumos para la toma de deci-
siones ya que contarán con información relativa a la ca-
lidad tanto de los productos como de los almacenes con
los que operan.

Para el gobierno, el tener una fuente de información que
permita identificar la localización y capacidad de alma-
cenaje de las bodegas, la procedencia y el destino de los
productos y las características de los productos almace-
nados, mejorará sustancialmente la toma de decisiones,
al permitir el adecuado abasto regional, así como el uso
eficiente de los recursos destinados a subsidios.
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La combinación de los dos elementos anteriores –la mo-
dernización del régimen de los Almacenes Generales de
Depósito y el establecimiento de flujos de información
oportunos y confiables– generará condiciones más com-
petitivas, facilitando la incorporación de nuevos partici-
pantes, la reducción en los costos de la intermediación
financiera, el mejoramiento de las condiciones de finan-
ciamiento e incentivos para la inversión.

En los últimos años, diversas iniciativas han sido some-
tidas a consideración de este honorable Congreso de la
Unión, buscando mejoras en el sector a través de una
mayor participación del Estado y mediante la creación
de nuevos órganos de coordinación, lo cual en ocasiones
resulta costoso y poco eficaz. En contraste con estas
propuestas, la presente Iniciativa busca alcanzar dichas
mejoras a través de mecanismos de mercado.

La iniciativa que aquí se presenta está integrada por cua-
tro componentes principales: (i) la eliminación de la re-
gulación financiera de los Almacenes Generales de De-
pósito; (ii) el fortalecimiento de los mecanismos del
certificado de depósito y el bono de prenda: emisión,
operación y ejecución; (iii) la introducción de elementos
específicos para los Almacenes Generales de Depósito
que emitan certificados sobre granos y oleaginosas; y
(iv) la adecuación a los regímenes de depósito fiscal y
de inversión extranjera.

I) Eliminación de la regulación financiera

De acuerdo con la literatura económica y la experiencia
internacional, las razones para tener una regulación fi-
nanciera que incluya un régimen de autorización y su-
pervisión prudencial son principalmente dos: (i) prote-
ger los intereses del gran público depositante, y (ii)
evitar un problema de tipo sistémico.

Para el caso de los Almacenes Generales de Depósito,
este esquema regulatorio incluye requerimientos de ca-
pital mínimo, reservas de contingencia, restricciones so-
bre razones financieras como los niveles de apalanca-
miento, limitaciones en las operaciones que pueden
realizar, así como otros mecanismos que ya no obedecen
a las necesidades actuales de carácter comercial y jurí-
dico de estas instituciones.

En el nuevo contexto regulatorio y de competitividad
nacional e internacional, es parecer de la presente ini-
ciativa que los Almacenes Generales de Depósito ya no

deben estar sujetos a esta regulación, pues no captan re-
cursos del público en general y no están interconectados
con el sistema de pagos. Adicionalmente, sus fuentes
principales de financiamiento son la banca, que sí está
regulada y supervisada por las autoridades financieras,
y el mercado de valores, en donde, en adición de encon-
trarse regulado y supervisado, los requisitos de revela-
ción reducen sustancialmente el problema de informa-
ción asimétrica y de agencia. La combinación de estos
elementos elimina completamente el riesgo de generar
un problema de tipo sistémico.

De hecho, y estimando otra vez el nuevo contexto regu-
latorio nacional, la normativa existente para los Alma-
cenes Generales de Depósito ha originado distorsiones,
impedimentos y cargas hoy inadecuadas. En primer tér-
mino, la percepción equivocada de que existe una pro-
tección especial del gobierno federal en favor de los
acreedores de los Almacenes Generales de Depósito.
Este entorno reduce los incentivos de análisis crediticio
por parte de los fondeadores y de monitoreo de la cali-
dad de los servicios por parte de los depositantes de
mercancías, pues asumen que ante una situación adver-
sa para los almacenes, el gobierno adoptará alguna me-
dida de rescate. Al respecto, no existe ninguna base le-
gal para mecanismos de esta naturaleza, lo cual es
acorde con los principios modeladores de nuestro siste-
ma financiero, toda vez que no captan recursos del pú-
blico en general.

La eliminación de la regulación financiera transparenta-
rá esta percepción equivocada y aumentará la credibili-
dad en el sistema actual, pues se generarán los incenti-
vos para que los acreedores y el mercado en general
fortalezcan sus mecanismos de seguimiento, evaluación
y monitoreo y como consecuencia, los almacenes incre-
menten las prácticas de revelación de información.

En segundo lugar, la autorización para constituirse co-
mo almacén general de depósito y la carga administrati-
va inherente a la regulación constituyen una barrera a la
entrada en este sector que inhibe la competencia y eleva
los costos para los usuarios. Al eliminar estas restriccio-
nes, se generarán condiciones más competitivas y la en-
trada de nuevos participantes, que traerán consigo el
abatimiento de costos, la promoción de la innovación y
los estímulos para la inversión de largo plazo.

En tercer lugar, los Almacenes Generales de Depósito
no pueden llevar a cabo operaciones que sería deseable
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pudieran realizar, como son el otorgamiento de créditos
diferentes al prendario, operar coberturas de precios y
funcionar como controladoras de empresas que realicen
operaciones relacionadas con el financiamiento. Su co-
nocimiento del mercado los sitúa en una posición favo-
rable para ampliar la gama de servicios a ofrecer. Al in-
crementarse los espacios de negocio, las expectativas de
crecimiento de estos entes societarios serán mayores y
éstos resultarán más atractivos para la inversión.

Por lo anterior, y ante las condiciones actuales, la elimi-
nación del régimen de autorización por parte de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y de supervisión
a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
se presenta como una gran oportunidad de desarrollo
para el sector.

Para esto, se hace necesario modificar la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, a
efecto de derogar las disposiciones aplicables a los Al-
macenes Generales de Depósito como entidades finan-
cieras sujetas a autorización y supervisión, y llevar las
disposiciones en materia de operación a la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito. Los Almacenes
Generales de Depósito continuarán siendo sociedades
constituidas en términos de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles, cuyos estatutos prevean esta actividad,
mismas que operarán el certificado de depósito y el bo-
no de prenda como hasta hoy lo han hecho.

II) Fortalecimiento de los mecanismos del certificado
de depósito y el bono de prenda: emisión, operación
y ejecución

La iniciativa busca fortalecer el certificado de depósito
y el bono de prenda como herramientas para acceder a
fuentes de financiamiento. De aprobarse esta iniciativa,
ambos títulos podrán estar representados en medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra naturaleza que
permita la tecnología, documentos informáticos que go-
zarán de las mismas características legales que los títu-
los físicos. Los títulos electrónicos coexistirán con los
títulos físicos, pero se espera que de forma gradual los
primeros sustituyan a los segundos.

Independientemente del medio en que se generen, los
Almacenes Generales de Depósito deberán inscribir la
emisión de los certificados de depósito susceptibles de
otorgarse en garantía y de los bonos de prenda en el Re-
gistro Público de Comercio. Esta obligación generará

una fuente de información centralizada sobre la emisión
y operación de dichos títulos, lo que permitirá verificar
de forma rápida y confiable los gravámenes que existan
sobre las mercancías que los mismos amparan.

Adicionalmente, se flexibilizará el procedimiento de
ejecución extrajudicial del que actualmente goza el bo-
no de prenda, ya que se preservan los términos que se
exigen para el cumplimiento de las obligaciones previs-
tas en dicho título, pero se añade la posibilidad de que
las partes involucradas pacten entre ellas términos dis-
tintos a los previstos en la legislación.

Los tres elementos anteriores, la posibilidad que el cer-
tificado de depósito y el bono de prenda estén represen-
tados en medios electrónicos, la inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio y la flexibilización del
procedimiento de ejecución extrajudicial, representan
un gran avance en términos de eficiencia y credibilidad
en la operación de dichos títulos de crédito, lo que per-
mitirá potenciar su uso como herramientas de acceso al
crédito para los distintos participantes del sector agro-
pecuario.

III) Introducción de elementos específicos para los
Almacenes Generales de Depósito que emitan certifi-
cados sobre granos y oleaginosas

Este componente es la parte central de la iniciativa, pues
responde a grandes necesidades en el sector agropecua-
rio que no habían sido atendidas con anterioridad. Dicho
componente incluye: (i) mecanismos que promuevan la
estandarización de los productos; (ii) un sistema de in-
formación sobre el sector para uso estratégico del Go-
bierno; y (iii) elementos de revelación de información
para los Almacenes Generales de Depósito.

Primero, se establece que los certificados de depósito y
los bonos de prenda que amparen granos y oleaginosas
deberán contener tres elementos adicionales: (i) la espe-
cificación de la calidad de los productos de acuerdo a las
normas que apliquen; (ii) la mención de si se cuenta o
no con cobertura de precios; y (iii) la calidad del emisor
de acuerdo a los estándares técnicos, operativos y finan-
cieros que determine el mercado.

Segundo, los Almacenes Generales de Depósito que
emitan certificados sobre granos y oleaginosas deberán
cumplir con los requerimientos de información del Sis-
tema Nacional de Información para el Desarrollo Rural
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Sustentable, derivado de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, en los términos de las disposiciones que al
efecto se emitan. Con esto, se construirá una fuente de
información estratégica para la toma de decisiones del
gobierno, la que permitirá combatir la especulación,
mejorar el abasto regional, así como promover un uso
más eficiente de los recursos destinados a subsidios.

Por último, en beneficio de los usuarios de los Almacenes
Generales de Depósito, se establecerá que en las bodegas
de éstos, sean propias o habilitadas, deberá señalarse dia-
riamente en un lugar visible al público, información rela-
tiva a: (i) las tarifas que cobran por los distintos servicios
ofrecidos; (ii) el precio de las productos; y, (iii) la infor-
mación que permita evaluar la calidad del almacén de
acuerdo a estándares técnicos, operativos y financieros.
Estas acciones, permitirán incrementar la certidumbre
para los productores, consumidores, comercializadores,
inversionistas e intermediarios financieros, lo que mejo-
rará la toma de decisiones, aumentará el acceso a fuen-
tes de financiamiento y favorecerá la canalización de re-
cursos de forma más eficiente a los proyectos con mayor
rentabilidad dentro del sector.

IV) Adecuación a los regímenes de depósito fiscal y
de inversión extranjera

De acuerdo con la Ley Aduanera, el régimen de depósi-
to fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías
de procedencia extranjera o nacional en Almacenes Ge-
nerales de Depósito autorizados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y que además cumplen con los
requisitos establecidos por el Servicio de Administra-
ción Tributaria. Con la eliminación de la regulación fi-
nanciera de estas sociedades se elimina la autorización
de la Secretaría para su constitución, por lo que resulta
necesario reformar la Ley Aduanera.

Las modificaciones consisten en incorporar nuevos re-
quisitos para el otorgamiento de la autorización como
prestador del servicio de almacenamiento de mercancí-
as bajo el régimen de depósito fiscal, con el objeto de
mantener el requisito de autorización y el control sobre
este régimen aduanero. En otra materia, la inversión ex-
tranjera en los Almacenes Generales de Depósito está
permitida al cien por ciento a través del régimen de fi-
liales. Al dejar de ser entidades financieras, es necesario
hacer modificaciones a Ley de Inversión Extranjera pa-

ra que las sociedades extranjeras puedan invertir direc-
tamente en el capital de estas entidades sin tener que
constituir una filial.

Esta iniciativa es un avance sustancial para incrementar
la competitividad del sector agropecuario en la etapa de
comercialización de la producción, enfocada a mejorar
la eficiencia y dotar de condiciones equitativas a los dis-
tintos participantes del sector. Para tales efectos, se pro-
pone modificar la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito; de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito; de Inversión Extranjera; y Aduanera…

Consideraciones de la comisión

Primera. Esta comisión resulta competente para dictami-
nar la iniciativa del diputado Héctor Padilla Gutiérrez del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 60, 65, 87 y 88 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Segunda. La iniciativa presentada por el Diputado Héctor
Padilla Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional propone realizar diversos ajustes
en la legislación mercantil y financiera con la finalidad de
establecer flujos de información oportunos y confiables en
el sector agropecuario y modernizar el régimen de los Al-
macenes Generales de Depósito en México.

La que dictamina estima procedentes las consideraciones
que se señalan en la iniciativa sujeta a estudio.

En efecto, resulta necesario mejorar la eficiencia y dotar de
condiciones equitativas a los distintos participantes del
sector agropecuario con acciones que se traduzcan en au-
mentar el acceso al crédito e incentivar la inversión.

Se considera un acierto que las acciones, arriba señaladas,
se orienten a la modernización del régimen legal aplicable
a los Almacenes Generales de Depósito y a mejorar los flu-
jos de información relacionados con la operación de los
mismos, toda vez que este sector juega un papel muy im-
portante dentro de la cadena de suministros y en particular
en la del suministro de productos agropecuarios. La que
dictamina estima que las acciones propuestas redundarán
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también en una mayor competencia y en el desarrollo del
sector, así como en la reducción en los costos de la inter-
mediación financiera, el mejoramiento de las condiciones
de financiamiento e incentivos para la inversión.

La modernización del régimen de los Almacenes Generales
de Depósito, en los términos que plantea la iniciativa que
nos ocupa, elimina las barreras de entrada generadas por la
excesiva carga regulatoria a la que están sujetos actual-
mente, sin afectar la credibilidad en los títulos de crédito
que éstos emiten y que representan un elemento trascen-
dental para la comercialización de las cosechas del país.

Siempre una regulación adecuada, fomenta el interés en
los inversionistas por incursionar a nuevos sectores y 
para los ya interesados la regulación deja de ser un factor
que inhiba su participación. Por ello, esta Comisión coinci-
de en que con la iniciativa, los productores y sus organiza-
ciones tendrán mejores oportunidades para constituir y
operar un almacén general de depósito que les permita un
mayor control sobre sus inventarios, fortalecer sus meca-
nismos de negociación y ganar en eficiencia. Efectivamen-
te, cuando los proyectos que desarrollen sean rentables,
competitivos y técnicamente sólidos, el nuevo esquema re-
gulatorio constituirá una oportunidad de progreso para los
productores y sus organizaciones.

Esta comisión estima que las acciones que en materia de
información contiene la iniciativa traerán grandes benefi-
cios para los distintos participantes del mercado y para el
gobierno. Los primeros tendrán mejores insumos para la
toma de decisiones ya que contarán con información rela-
tiva a la calidad tanto de los productos como de los alma-
cenes con que operan.

Para el gobierno, tener una fuente de información que per-
mita identificar la localización y capacidad de almacenaje
de las bodegas, la procedencia y el destino de los produc-
tos y las características de los productos almacenados, me-
jorará sustancialmente la toma de decisiones, al permitir el
adecuado abasto regional, así como el uso eficiente de los
recursos destinados a subsidios.

Con la iniciativa objeto de estudio se plantea: (i) eliminar
la regulación financiera de los Almacenes Generales de
Depósito; (ii) fortalecer los mecanismos del certificado de
depósito y el bono de prenda: emisión, operación y ejecu-
ción; (iii) introducir elementos específicos para los Alma-
cenes Generales de Depósito que emitan certificados sobre

granos y oleaginosas, y (iv) adecuar los regímenes de de-
pósito fiscal y de inversión extranjera.

I) Eliminación de la regulación financiera

Respecto a este tema, el Congreso de la Unión desde la le-
gislatura pasada, ha coincidido con la literatura económica
y la experiencia internacional, en el sentido de que las ra-
zones para tener una regulación financiera que incluya un
régimen de autorización y supervisión prudencial princi-
palmente son dos: (i) proteger los intereses del gran públi-
co depositante, y (ii) evitar un problema de tipo sistémico.

Después de analizar los servicios que proporcionan los Al-
macenes Generales de Depósito, la que Dictamina pudo
concluir que su actividad es fundamentalmente comercial y
en consecuencia que las razones antes señaladas no se ac-
tualizan, por lo que el esquema regulatorio al que actual-
mente está sujeto este sector, que incluye requerimientos
de capital mínimo, reservas de contingencia, restricciones
sobre razones financieras como los niveles de apalanca-
miento, limitaciones en las operaciones que pueden reali-
zar, no se justifica.

Esta comisión coincide en que bajo el nuevo contexto re-
gulatorio y de competitividad nacional e internacional, los
Almacenes Generales de Depósito ya no deben estar suje-
tos a un régimen de autorización y supervisión prudencial,
pues no captan recursos del público en general, no están in-
terconectados con el sistema de pagos y sus fuentes princi-
pales de financiamiento son la banca, que sí está regulada
y supervisada por las autoridades financieras y que efecti-
vamente la combinación de estos elementos, elimina el
riesgo de generar un problema de tipo sistémico.

Al eliminar la regulación financiera en los términos que se
exponen en la iniciativa, desaparecen las distorsiones, im-
pedimentos y cargas que la regulación financiera ha origi-
nado, que se indican a continuación, con los efectos que se
mencionan en cada caso:

• La percepción de que existe una protección especial
del gobierno federal en favor de los acreedores de los
Almacenes Generales de Depósito, sin ninguna base le-
gal, con el fin de generar los incentivos necesarios para
que los acreedores y el mercado en general fortalezcan
sus mecanismos de seguimiento, evaluación y monito-
reo.
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• Las restricciones para constituirse como almacén ge-
neral de depósito y la carga administrativa inherente a la
autorización a la que se encuentran sujetos, que consti-
tuyen una barrera de entrada al sector, para permitir la
entrada de nuevos participantes, fomentar la competen-
cia, abatir costos, promover la innovación y estimular la
inversión de largo plazo.

• La prohibición impuesta a los Almacenes Generales de
Depósito, de llevar a cabo operaciones que sería desea-
ble pudieran realizar, como son el otorgamiento de cré-
ditos diferentes al prendario, operar coberturas de pre-
cios y funcionar como controladoras de empresas que
realicen operaciones relacionadas con el financiamien-
to. Con esto, los almacenes podrán ampliar la gama de
los servicios que actualmente ofrecen, sus expectativas
de crecimiento serán mayores y resultarán más atracti-
vos para la inversión.

Por las razones expresadas, esta comisión coincide en que
para la consecución de los objetivos señalados es necesario
reformar la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito, a efecto de derogar las disposicio-
nes aplicables a los Almacenes Generales de Depósito co-
mo entidades financieras sujetas a autorización y supervi-
sión, y llevar las disposiciones que esta ley contiene
relativas al servicio de depósito y conservación de mercan-
cías, así como las de la emisión y operación del certificado
de depósito y bono de prenda a la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito.

No obstante lo señalado, en el artículo 79 de la Ley Gene-
ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito
que se propone reformar es necesario ajustar la redacción
del segundo párrafo de su fracción I, para quedar de la si-
guiente manera este precepto:

Artículo 79. La disolución y liquidación de las organi-
zaciones auxiliares del crédito y casas de cambio se re-
girá por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley
General de Sociedades Mercantiles o, según el caso, por
la Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes ex-
cepciones:

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico, po-
drá recaer en instituciones de crédito, en el Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes, o bien,
en personas físicas o morales que cuenten con expe-
riencia en liquidación de sociedades.

Cuando se trate de personas físicas, el nombramien-
to deberá recaer en personas que cuenten con calidad
técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfac-
torio.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deter-
minará en disposiciones de carácter general, la for-
ma de acreditar el cumplimiento de los requisitos de
las personas físicas o morales;

II. La Comisión Nacional Bancaria ejercerá, respec-
to a los liquidadores, conciliadores o síndicos, las
funciones de vigilancia que tienen atribuidas en re-
lación a las organizaciones auxiliares y casas de
cambio; y

III. La Comisión Nacional Bancaria podrá solicitar
la suspensión de pagos en las condiciones de la Ley
de Concursos Mercantiles, y la declaración de quie-
bra.

II) Fortalecimiento de los mecanismos del certificado
de depósito y el bono de prenda: emisión, operación y
ejecución

En efecto, es necesario fortalecer el certificado de depósi-
to y el bono de prenda como herramientas para acceder a
fuentes de financiamiento y por ello se considera un im-
portante avance en la materia, la propuesta para que ambos
títulos puedan estar representados en medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra naturaleza que permita la tec-
nología. La legislación en este tema ha ido evolucionando
y el Congreso no ha sido ajeno a la demanda de los dife-
rentes sectores para regularlo, prueba de ello es la incorpo-
ración al Código de Comercio del título relativo al comer-
cio electrónico que sienta las bases para que propuestas
como la que nos ocupa puedan materializarse.

No obstante lo anterior, esta Comisión considera que es ne-
cesario realizar algunos ajustes al régimen propuesto, en
particular al artículo 229 Bis, que se pretende adicionar a la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito e incor-
porar un artículo más a la misma, como 234 Bis 1. Esto con
el propósito de evitar el posible conflicto que puede existir,
si los almacenes generales de depósito, emisores y obliga-
dos por los títulos, son los que emitieran las certificaciones
necesarias para acreditar y ejercer los derechos inherentes
a los títulos representados en medios informáticos, así co-
mo para incorporar algunas aspectos que han probado su
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eficacia, en materia de valores depositados en instituciones
para el depósito de valores.

De esta manera el texto del artículo 229 Bis sería:

Artículo 229 Bis. Los certificados de depósito y bonos
de prenda podrán estar documentados en medios elec-
trónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología.

En la emisión, expedición, endoso, aval, protesto y de-
más operaciones que en los certificados de depósito y
bonos de prenda se consignen, podrán utilizarse los me-
dios señalados en el párrafo anterior.

No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obli-
gatoria al título de crédito o a los actos referidos por la
sola razón de que consten y se hayan formado utilizan-
do medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra na-
turaleza.

Por su parte, el texto del artículo 234 Bis 1 que también se
adicionaría a la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito quedaría de la siguiente forma:

Artículo 234 Bis 1. Los responsables de las oficinas del
registro público de comercio, los notarios y corredores
públicos, así como las demás personas autorizadas para
ello conforme a las disposiciones aplicables expedirán
constancias no negociables relativas a la emisión, endo-
so, aval, protesto y demás operaciones que en los certi-
ficados de depósito y bonos de prenda se consignen,
conforme a los datos que aparezcan en la base de datos
del Registro Público de Comercio.

Las constancias señaladas, tratándose de certificados de
depósito y bonos de prenda representados en medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y de
los actos consignados en dichos títulos por los mismos
medios, servirá para

I. Acreditar la emisión y titularidad de los títulos se-
ñalados; y

II. Legitimar el ejercicio de los derechos que otor-
gan los certificados de depósito y bonos de prenda,
inclusive de carácter procesal en juicio, en los que
sea necesario exhibir los referidos títulos.

Se considera acertado que, con independencia del medio en
que se generen, los Almacenes Generales de Depósito de-

berán inscribir la emisión de los certificados de depósito y
de los bonos de prenda en el Registro Público de Comer-
cio, ya que para el tráfico mercantil y sobre todo para el
otorgamiento de financiamientos, el contar con una fuente
de información centralizada de estos títulos, permitirá veri-
ficar de forma rápida y confiable los gravámenes que exis-
tan sobre las mercancías que los mismos amparan.

Sin embargo, también se considera conveniente hacer al-
gunas precisiones a la iniciativa. En este caso al artículo
234 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-
to que se pretende reformar. Estas precisiones están orien-
tadas a obtener mayor información de estos instrumentos
ya que por la naturaleza de los certificados, que están res-
paldados por mercancías o bienes depositados, cualquier
emisión de certificados de depósito negociables debe de
inscribirse, con independencia de que sean o no suscepti-
bles de otorgarse en garantía.

También en el artículo 234 señalado se incorporan algunas
adecuaciones, para que además de la emisión, cuando los
títulos se representen en medios informáticos, cualquier ac-
to que deba constar en los mismos, se inscriba en el regis-
tro público de comercio. Estas precisiones y la adición del
artículo 234 Bis 1 que sugiere adicionar la que Dictamina,
complementan el régimen para acreditar y ejercer los dere-
chos representados en los medios señalados.

Así, la redacción del artículo 234 de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito, quedaría de la siguiente
manera:

Artículo 234. Los almacenes llevarán un registro de los
certificados de depósito y bonos de prenda con los mis-
mos datos de los títulos que haya expedido, según las
constancias con que cuente o según el aviso de quien in-
tervenga en la primera negociación del bono, y en el que
se indique la forma en la que se encuentran representa-
dos.

El almacén deberá inscribir en el registro público de co-
mercio, que lleve la Secretaria de Economía la emisión
de los certificados de depósito negociables y de los bo-
nos de prenda, en este último caso con los datos de
quien intervino en su primera negociación.

Los endosos y cualquier acto que deba ser consignado
sobre los certificados de depósito documentados en me-
dios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología
y de los bonos de prenda con independencia de la forma
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en que éstos se encuentren representados, deberán ins-
cribirse en el registro señalado, por quien los realice.

Un aspecto que también se considera deseable es que los
almacenes generales de depósito puedan ser el conducto
para llevar a cabo la inscripción en el registro público de
comercio, de los actos que deben constar en los títulos re-
presentados en medios informáticos. Por ello esta Comi-
sión sugiere adicionar a la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito un artículo 234 Bis:

Artículo 234 Bis. La inscripción a que se refiere el se-
gundo párrafo del artículo anterior en el registro públi-
co se llevará a cabo en los términos de las disposiciones
aplicables que emita la Secretaria de Economía y tra-
tándose de los actos señalados en el último párrafo del
artículo anterior, el obligado a realizarla, podrá hacerlo
con su firma electrónica por conducto del almacén ge-
neral de depósito que cumpla los requisitos que para tal
efecto se establezcan.

Con motivo de las adecuaciones sugeridas por esta Comi-
sión al artículo 229, 234 y la adición del artículo 234 Bis 1,
se ha identificado que es necesario precisar la fracción VI
del artículo 232 y el artículo 247 de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito que con la iniciativa se re-
formaría. Para quedar de la siguiente manera:

Artículo 232…

I. a V. …

VI. La mención, suscrita por el almacén o por quien
intervenga en la primera negociación del bono, de
haberse hecho la anotación respectiva en el certifi-
cado de depósito o su inscripción en el registro pú-
blico de comercio.

Artículo 247. Los almacenes deberán hacer constar en
el bono mismo, en hoja anexa, en su registro, o en el re-
gistro público de comercio, según corresponda la canti-
dad pagada sobre el bono con el producto de la venta de
los bienes depositados, o con la entrega de las cantida-
des correspondientes que los almacenes tuvieren en su
poder conforme al artículo 246. Igualmente deberán ha-
cer constar, en su caso, que la venta de los bienes no
puede efectuarse. Esta anotación hará prueba para el
ejercicio de las acciones de regreso.

Toda vez que el régimen para acreditar y ejercer los dere-
chos representados en medios informáticos se incorporó en
el artículo 234 Bis 1, ya no es necesario adicionar dos pá-
rrafos al artículo 251 de la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, el cual permanece en los términos ac-
tualmente vigentes.

En cuanto las modificaciones que se efectúan al procedi-
miento de ejecución del bono de prenda para flexibilizarlo,
de tal manera que las partes puedan convenir términos dis-
tintos para llevarlo a cabo, esta Comisión coincide con los
mismos y sugiere, con fines exclusivos de claridad, hacer
algunas precisiones a los artículos 287 Bis 1 y 287 Bis 2
que, de aprobarse la iniciativa, se adicionaría a la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito y que recogen el
procedimiento previsto actualmente en la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

Los textos de los artículos 287 Bis 1 y 287 Bis 2 que se adi-
cionan a la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito, quedarían de la siguiente manera:

Artículo 287 Bis 1. Salvo pacto en contrario, cuando el
precio de las mercancías o bienes depositados bajare de
manera que no baste a cubrir el importe de la deuda más
un 20 por ciento, el tenedor del bono de prenda corres-
pondiente al certificado de depósito expedido por las
mercancías o bienes de que se trate, solicitará al alma-
cén que por su cuenta un corredor público certifique el
hecho y se notifique por su conducto al tenedor del cer-
tificado de depósito, que tiene diez días para mejorar la
garantía o cubrir el adeudo. Si dentro de dicho plazo no
lo hiciere se procederá a la venta en remate público en
los términos que se pacten o en los términos del artícu-
lo siguiente.

Artículo 287 Bis 2. Los almacenes efectuaran el rema-
te de mercancías y bienes depositados en almoneda pú-
blica y al mejor postor, en el caso del artículo anterior,
cuando se lo pidiere, conforme a la ley, el tenedor de un
bono de prenda.

Los almacenes podrán también proceder al remate de
las mercancías o bienes depositados cuando, habiéndo-
se vencido el plazo señalado para el depósito, transcu-
rrieren ocho días o los días convenidos para este propó-
sito, sin que éstos hubieren sido retirados del almacén,
desde la fecha de la notificación en la forma prescrita en
el artículo anterior.
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Salvo pacto en contrario, los almacenes efectuarán el re-
mate en los términos siguientes:

I. Anunciarán el remate mediante aviso que se fijará
en la entrada del edificio principal del local en que
estuviere constituido el depósito y se publicará en un
periódico de amplia circulación de la localidad, en
cuya circunscripción se encuentre depositada la
mercancía. Si no lo hubiere, la publicación se hará
en un periódico de circulación nacional o regional, o
bien en el Diario Oficial de la Federación;

II. El aviso deberá publicarse cuando menos con
ocho días de anticipación a la fecha señalada para el
remate. Cuando se trate del remate de mercancías o
efectos que hubieren sufrido demérito, deberán me-
diar cuando menos tres días entre la publicación del
aviso y el día del remate;

III. Los remates se harán en las oficinas o bodegas
del almacén en presencia del comisario, auditor o fe-
datario público. Las mercancías o bienes que vayan
a rematarse, estarán a la vista del público desde el
día en que se publique el aviso de remate;

IV. Será postura legal, a falta de estimación fijada al
efecto en el certificado de depósito, la que cubra al
contado el importe del adeudo que hubiere en favor
de los almacenes y, en su caso, el del préstamo que
el bono o los bonos de prenda garanticen, teniendo
los almacenes, si no hubiera postor, derecho a ad-
judicarse las mercancías o efectos por la postura le-
gal; y

V. Cuando no hubiere postor, ni los almacenes se ad-
judicaren las mercancías o efectos rematados, po-
drán proceder a nuevas almonedas, previo el aviso
respectivo, haciendo en cada una de ellas un des-
cuento no mayor del cincuenta por ciento sobre el
precio fijado como base para la almoneda anterior.

Cuando el producto de la venta de la mercancía o bien-
es depositados no baste para cubrir el adeudo a favor de
los almacenes generales de depósito, por el saldo inso-
luto, éstos tendrán acción a través de la vía ejecutiva
mercantil para reclamar al depositante original, el pago
del adeudo existente. El convenio de depósito corres-
pondiente junto con el estado de cuenta certificado por
el contador del almacén de que se trate, será título eje-

cutivo sin necesidad de reconocimiento de firma ni de
otro requisito.

El tenedor del bono de prenda deberá notificar al alma-
cén si acordó con el deudor prendario, un procedimien-
to de remate de mercancías distinto al previsto en este
artículo. En el caso de que el almacén tenga a su cargo
el procedimiento de remate o una parte del mismo, éste
deberá manifestarle al tenedor del bono su consenti-
miento, para proceder en los términos pactados, en caso
contrario se aplicará el procedimiento descrito en los
párrafos precedentes.

Tratándose del remate de las mercancías por las causas
señaladas en el segundo párrafo, sólo podrá seguirse un
procedimiento distinto al descrito, si se prevé en el cer-
tificado de depósito.

III) Introducción de elementos específicos para los Al-
macenes Generales de Depósito que emitan certificados
sobre granos y oleaginosas

Sin minimizar la importancia de los temas anteriores, esta
Comisión coincide en que el eje central de la iniciativa, son
las propuestas de regulación para los almacenes generales
de depósito que emitan certificados de depósito sobre gra-
nos y oleaginosas, toda vez que responde a las grandes ne-
cesidades del sector agropecuario y también a la del go-
bierno federal. Por ello comparte las propuestas para

• Establecer que los certificados de depósito y los bonos
de prenda que amparen granos y oleaginosas deben con-
tener (i) la especificación de la calidad de los productos
de acuerdo a las normas que apliquen; (ii) la mención de
si se cuenta o no con cobertura de precios; y (iii) la ca-
lidad del emisor de acuerdo a los estándares técnicos,
operativos y financieros que determine el mercado.

• Que los Almacenes Generales de Depósito que emitan
certificados sobre granos y oleaginosas deberán cumplir
con los requerimientos de información del Sistema Na-
cional de Información para el Desarrollo Rural Susten-
table, derivado de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, en los términos de las disposiciones que al efecto se
emitan.

• Que en beneficio de los usuarios de los Almacenes Ge-
nerales de Depósito, establecer que en las bodegas pro-
pias o habilitadas, se señalen en un lugar visible al pú-
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blico, información relativa a: (i) las tarifas que cobran
por los distintos servicios ofrecidos; (ii) el precio de los
productos; y, (iii) la información que permita evaluar la
calidad del almacén de acuerdo a estándares técnicos,
operativos y financieros.

No obstante lo anterior, se estima también conveniente ha-
cer algunas adecuaciones a los términos de la iniciativa pa-
ra fines de claridad, delimitar responsabilidad de la infor-
mación que se proporciona y eliminar algunos aspectos que
deben estar en regulación secundaria. En particular a los
artículos 231 Bis y 279 Bis 2 que se adicionarían a la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Los términos
en que sugiere modificarlos son

Artículo 231 Bis. Tratándose de certificados de depósi-
to que amparen granos y oleaginosas, los títulos deberán
incluir la manifestación del depositante, respecto de lo
siguiente:

I. El lugar de producción. En el caso de granos y
oleaginosas de origen nacional, se deberá consignar
la clave que le corresponda de acuerdo con el Catá-
logo de Integración Territorial de Estados, Munici-
pios y Localidades, publicado por el Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática;

II. El año y el ciclo agrícola de producción;

III. La especificación de la calidad de los granos y
oleaginosas de acuerdo a las disposiciones aplica-
bles;

IV. Señalar si se cuenta con algún mecanismo de
cobertura de precios y la información relacionada
con ésta.

Artículo 279 Bis 2. Los almacenes que emitan certifi-
cados de depósito y bonos de prenda sobre granos y ole-
aginosas, en los términos de las disposiciones que al
efecto se emitan, deberán proporcionar datos relativos a
los granos y oleaginosas depositados, al Sistema Nacio-
nal de Información para el Desarrollo Rural Sustentable,
previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a
través del Servicio de Información Agroalimentaria y
Pesquera, y revelar a sus usuarios la información relati-
va a las tarifas de sus servicios y precios de los produc-
tos.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, deberá hacer del conoci-
miento del público en general por el medio y periodici-
dad que considere conveniente, la denominación de los
almacenes que cumplan con las obligaciones señaladas,
así como la ubicación de sus instalaciones y bodegas,
con el propósito de que los usuarios de sus servicios, los
tenedores de los certificados de depósito y los tomado-
res de los bonos de prenda cuenten con la información
del grado de cumplimiento de los almacenes a la nor-
matividad que les es aplicable en esta materia.

También se considera conveniente que la información que
permita evaluar la calidad del almacén de acuerdo a están-
dares técnicos, operativos y financieros, sea extensiva a to-
dos los almacenes y no sea exclusivo para los que emitan
certificados sobre granos y oleaginosas y que se puedan
emitir normas mexicanas respecto a la prestación del servi-
cio. Por ello, esta Comisión sugiere adicionar un artículo
279 Bis 1 a la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, conforme a lo siguiente:

Artículo 279 Bis 1. Los almacenes generales de depósi-
to deberán señalar en sus oficinas, bodegas propias o ha-
bilitadas, así como en la información que con fines de
promoción de sus servicios utilicen, si cuentan o no con
calificaciones o certificaciones relativas a la observan-
cia de estándares técnicos, operativos o financieros y, en
su caso, las calificaciones o certificaciones respectivas,
así como cualquier otro dato que permita evaluar la ca-
lidad del almacén en esas u otras materias.

Los almacenes, para la prestación del servicio de alma-
cenamiento, deberán contar con las condiciones míni-
mas de acuerdo a las mercancías y bienes depositados,
así como a la región en que mantenga el depósito.

Los almacenes deberán recabar y verificar la autentici-
dad de la información y documentación relativas a la
identificación de sus cliente y usuarios.”

La que dictamina sugiere hacer otras modificaciones a los
textos propuestos y algunos otros que no se consideraban
en la iniciativa objeto de estudio. Los artículos y las razo-
nes se indican a continuación:

Se sugiere precisar, en el artículo 230, que los certificados
que pueden emitirse con bono de prenda son los negocia-
bles y para evitar redundancias no adicionar los párrafos
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sexto y séptimo que contiene la iniciativa. El penúltimo pá-
rrafo también se modifica para rescatar algunas obligacio-
nes que actualmente prevé la Ley General de Organizacio-
nes y Actividades Auxiliares del Crédito y que darán
certeza al alcance de las responsabilidades de los almace-
nes.

En este sentido, el texto del artículo 230 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, se quedaría en los si-
guientes términos:

Artículo 230. Los certificados negociables podrán ex-
pedirse con o sin bonos de prenda, según lo solicite el
depositante, pero la expedición de dichos bonos deberá
hacerse simultáneamente a la de los certificados respec-
tivos, haciéndose constar en ellos, indefectiblemente, si
se expide con o sin bonos.

El bono o bonos expedidos podrán ir adheridos al certi-
ficado o separados de él.

Cuando se trate de mercancías o bienes individualmen-
te designados, los almacenes sólo podrán expedir un bo-
no de prenda en relación con cada certificado de depó-
sito. Si se trata de mercancías o bienes designados
genéricamente, los almacenes podrán expedir, a volun-
tad del depositante, bonos de prenda múltiples. Cuando
el certificado de depósito se emita con la mención ex-
presa de no ser negociable, no se expedirá bono de pren-
da alguno en relación con él.

En el caso de que se emitan certificados de depósito so-
bre mercancías en tránsito el almacén, será responsable
de su traslado hasta la bodega de destino, en la que se-
guirá siendo depositario de las mercancías hasta el res-
cate de los certificados de depósito y, en su caso, de los
bonos de prenda. Para estos efectos, las mercancías en
tránsito deberán asegurase a favor del almacén o de
cualquier otra forma garantizar la responsabilidad que
éste asuma.

Los documentos de embarque deberán estar expedidos o
endosados a los almacenes.

Conviene incluir en el artículo 236 que los avisos que se
hagan al almacén puedan realizarse por cualquier medio
que deje prueba y sustituir “documento” por “título”. De
esta manera el texto de este artículo sería:

Artículo 236. El bono de prenda sólo podrá ser nego-
ciado por primera vez separadamente del certificado de
depósito con intervención del almacén que haya expedi-
do los documentos, o por el primer tomador del bono.

…

Las anotaciones a que este artículo se refiere, deberán
ser suscritas por el tenedor del certificado y por el al-
macén o por el tomador del bono que en ellas interven-
gan, y que serán responsables de los daños y perjuicios
causados por las omisiones o inexactitudes en que incu-
rran.

El tomador que intervenga en la emisión del bono, de-
berá dar aviso de su intervención, por escrito o por al-
gún otro medio que deje prueba de ello, al almacén que
hubiere expedido el título.

También se sugiere precisar en el artículo 245, que del se-
guro y de la garantía se disminuyen los descuentos de la
aseguradora y los gastos de ejecución, para evitar que los
almacenes puedan tener algún reclamo sobre el particular.
Así el texto de este precepto quedaría:

Artículo 245. Si los bienes depositados estuvieren ase-
gurados o garantizados, el importe correspondiente, me-
nos los descuentos que haga la aseguradora o gastos de
ejecución, se aplicará en los términos del artículo ante-
rior.

Como la actividad que se encuentra actualmente reservada
o sujeta a autorización es la emisión de certificados de de-
pósito y bonos de prenda, se considera necesario aclarar en
el artículo 279 Bis que se adicionaría a la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, que el objeto principal
de los almacenes deberá ser la emisión de dichos instru-
mentos. También se estima conveniente requerir un capital
mínimo para las sociedades que pretendan actuar como al-
macenes generales de depósito. En este sentido se sugiere
que el texto quede redactado de la siguiente manera:

Artículo 279 Bis. Son Almacenes Generales de Depósi-
to, las sociedades mercantiles que contemplen expresa-
mente en sus estatutos, como objeto social principal la
emisión de certificados de depósito, con o sin bonos de
prenda, que amparen mercancías o bienes sobre los que
proporcionen servicios de almacenamiento, guarda o
conservación.
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Estas sociedades deberán contar con un capital mínimo
fijo pagado, equivalente a 500 mil unidades de inversión
y agregar a su denominación, la expresión almacén ge-
neral de depósito.

En el artículo 285 se sugiere precisar que las obligaciones
en materia de depósito fiscal, deben ser cumplidas por los
almacenes con independencia de que, emitan o no, certifi-
cados de depósito. De esta manera el texto se sería el si-
guiente:

Artículo 285. Cuando los Almacenes Generales de De-
pósito reciban y, en su caso, emitan certificados de de-
pósito y bonos de prenda por mercancías o bienes de
procedencia extranjera o nacional para su exportación
bajo el régimen de depósito fiscal; los almacenes, las
mercancías y las operaciones se sujetarán a las disposi-
ciones en materia fiscal y aduanera aplicables a dicho
régimen y estarán supeditados al control de las autori-
dades fiscales y aduaneras de conformidad con la Ley
de la materia.

Un tema que esta comisión considera necesario fortalecer,
es el de la habilitación de bodegas, con el fin de dotar a los
almacenes de mejores herramientas para constatar la exis-
tencia de mercancías que se depositen en ellas y para inhi-
bir algunas conductas. Por ello, se sugiere incorporar algu-
nas precisiones al artículo 287 Bis 4 y crear un nuevo tipo
penal en el artículo 287 Bis 5. Ambos textos se recogen de
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito y quedarían redactados en la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito en los términos siguien-
tes:

Artículo 287 Bis 4. Cuando existan faltantes de mer-
cancías depositadas en las bodegas habilitadas, los al-
macenes generales de depósito podrán solicitar en la vía
ejecutiva el embargo de los bienes inmuebles afectados
por el bodeguero habilitado o su garante para el cumpli-
miento de sus obligaciones con el almacén, tomando co-
mo base el documento en que se constituya dicha afec-
tación en garantía y siempre que haya sido ratificado e
inscrito en los términos del siguiente párrafo.

El documento en que se haga la afectación, deberá ser
ratificado por el propietario del inmueble ante juez, no-
tario o corredor público, y se inscribirá, a petición del
almacén, en el Registro Público de la Propiedad respec-
tivo.

Los bodegueros habilitados deberán dar acceso a los al-
macenes en todo tiempo o con la periodicidad que se
acuerde, para que realicen visitas de inspección y levan-
ten las actas correspondientes por conducto de las per-
sonas designadas por el almacén quienes, para estos
efectos, tendrán facultades de certificación incluso para
el caso de faltantes de bienes o mercancías amparados
con certificados de depósito.

La oposición del bodeguero habilitado o sus bodegueros
auxiliares o sus funcionarios o empleados, a la inspec-
ción presumirá salvo prueba en contrario, faltantes de
bienes o mercancías depositados.

Artículo 287 Bis 5. Se impondrá pena de prisión de cin-
co a diez años a

I. Las personas que habiendo sido designadas como
bodegueros habilitados en los términos de esta ley,
dispongan o permitan disponer indebidamente de las
mercancías depositadas o proporcionen datos falsos
al almacén respecto de los movimientos y existen-
cias de las mismas;

II. Las personas que sin causa justificada se nieguen
a entregar, sustraigan, dispongan o permitan dispo-
ner de las mercancías depositadas en locales habili-
tados por medios distintos a los establecidos confor-
me al contrato respectivo o a los usos y costumbres
imperantes en el medio almacenador; y

III. Las personas que obtengan más de un certifica-
do de depósito sobre la misma mercancía almacena-
da en un local habilitado.

Finalmente, en cuanto a la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, esta Comisión considera conveniente
reformar el último párrafo del artículo 395, con el fin de
eliminar el requerimiento de capital a los almacenes que
actúen como fiduciarios en fideicomisos de garantía, para
ser consistentes con el régimen que en este tema les es apli-
cable a las sociedades financieras de objeto múltiple y por-
que carecería de sentido que lo fijará la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, cuando los almacenes dejan de
ser de su competencia. La reforma que se sugiere es

Artículo 395. …

I. a VI. …
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Las instituciones fiduciarias a que se refieren las
fracciones II a IV de este artículo, se sujetarán a lo
que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Institu-
ciones de Crédito.

IV) Adecuación a los regímenes de depósito fiscal y de
inversión extranjera

En relación con la reforma a la Ley Aduanera, donde la Ini-
ciativa propone reformar el Artículo 119 con el objeto de
eliminar el requisito de que los almacenes generales de de-
pósito deban estar autorizados para prestar servicios de
conformidad con la Ley General de Organizaciones y Ac-
tividades Auxiliares del Crédito, así como de incorporar a
la propia Ley nuevos requisitos para obtener la autoriza-
ción para almacenar mercancías de comercio exterior, esta
Comisión Dictaminadora considera que se debe tener en
cuenta la coexistencia de los almacenes generales de depó-
sito autorizados como una organización auxiliar del crédi-
to hasta el 2013, y los que se constituyan conforme al artí-
culo 279 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, por lo cual deben establecerse nuevos requisitos
de control, de vigilancia y para asegurar el interés fiscal, ya
que son distintos para una sociedad mercantil y una orga-
nización auxiliar del crédito, facultando al Servicio de Ad-
ministración Tributaria a establecer mediante reglas de ca-
rácter general los requisitos y obligaciones que deben
satisfacer los almacenes general de depósito constituidos
como una sociedad mercantil sin supervisión de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, por lo anterior se pro-
pone:

En el primer párrafo del artículo 119 de la Ley Aduanera,
tomando en consideración que hay una coexistencia de dos
ordenamientos legales aplicables hasta 2013, se elimina la
referencia a la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, sin que se requiera señalar que
se constituyan conforme a la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, ya que para los efectos de la auto-
rización por parte de las autoridades aduaneras deberán
acreditar una u otra circunstancia, así mismo las disposi-
ciones legales aplican en forma general para el régimen
aduanero de depósito fiscal.

Esta comisión dictaminadora considera procedente que se
establezca un plazo de vigencia de la autorización de hasta
por 20 años, así como la posibilidad de ser prorrogada,
siempre que se cumplan los requisitos para su autorización.
Así mismo se faculta al Servicio de Administración Tribu-
taria a señalar en reglas de carácter general los requisitos

para la autorización, para el control y vigilancia de las mer-
cancías y para asegurar el interés fiscal, por lo cual esta
dictaminadora propone el siguiente texto:

Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en
el almacenamiento de mercancías de procedencia ex-
tranjera o nacional en los almacenes generales de depó-
sito que sean autorizados para ello, por las autoridades
aduaneras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una
vez determinados los impuestos al comercio exterior,
así como las cuotas compensatorias.

Para obtener la autorización se deberá cumplir con los
requisitos que establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general. Dicha
autorización se podrá otorgar hasta por un plazo de
veinte años, el cual podrá prorrogarse a petición del in-
teresado hasta por un plazo igual siempre que se acredi-
te que se cumplen con los requisitos previstos para su
otorgamiento y las obligaciones derivadas de dicha au-
torización.

Los almacenes generales de depósito autorizados debe-
rán cumplir en cada local en que mantengan las mer-
cancías en depósito fiscal, con lo siguiente:

I. En cada local, ya sea bodega directa o habilitada,
con los requisitos en materia de control, seguridad y
vigilancia que determine el Servicio de Administra-
ción Tributaria mediante reglas de carácter general.

II. …

Los almacenes generales de depósito autorizados no po-
drán iniciar operaciones, mientras no acrediten el cum-
plimiento de lo señalado en las fracciones I y II de este
artículo. El Servicio de Administración Tributaria can-
celará la autorización a que se refiere este artículo, en
los casos que se incumplan con los requisitos y las obli-
gaciones que establezca esta Ley o la propia autoriza-
ción.

…

…

…

…
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Las personas físicas o morales residentes en el extranje-
ro, en los casos que determine el Servicio de Adminis-
tración Tributaria mediante reglas de carácter general,
podrán promover el régimen de depósito fiscal por con-
ducto de agente o apoderado aduanal.

…
…

Esta comisión dictaminadora, respecto del artículo 119-A,
considera necesario acotar los casos en que el almacén ge-
neral de depósito tiene una responsabilidad directa respec-
to de los créditos fiscales, así como asegurar el oportuno
cobro del crédito fiscal de mercancías faltantes o que por
cualquier motivo no sean entregadas transcurridos tres dí-
as a partir de que sean solicitadas para actos de conserva-
ción, toma de muestras o cualquier acto del que las mer-
cancías puedan ser objeto, sin que se altere o modifique su
naturaleza o las bases gravables, por lo que se propone el
siguiente texto:

Artículo 119-A. Los almacenes generales de depósito
autorizados conforme a esta Ley deberán responder di-
rectamente ante el Fisco Federal por el importe de los
créditos fiscales en los siguientes casos:

I. Mercancías no arribadas, sobrantes o faltantes en
relación con las mercancías manifestadas en el pedi-
mento. Tratándose de operaciones realizadas por re-
sidentes en el extranjero, serán responsables desde la
fecha en que emitan la carta de cupo, aún cuando
presenten los avisos a que se refiere el artículo 119
de esta ley.

II. Mercancías faltantes en el registro permanente y
simultáneo de las operaciones de mercancías en de-
pósito fiscal.

III. Transcurridos tres días a partir de la fecha en
que las mercancías sean solicitadas para cualesquier
acto a que se refiere el artículo 119 de esta ley, para
la colocación de marbetes, precintos o para su retiro,
y no sean entregadas por el personal encargado de su
custodia. El almacén deberá de dar aviso de tal cir-
cunstancia al Servicio de Administración Tributaria,
de conformidad con las reglas de carácter general
que al efecto expida.

IV. Mercancías que hubiesen entregado sin cumplir
con los requisitos que establece la Ley.

Respecto de la propuesta de incluir un artículo 119-B, y re-
formar el artículo 121 fracción III, se considera innecesaria
ya que dichas disposiciones se encuentran en el artículo
119 de la propia ley.

La iniciativa propuesta de incluir una fracción al artículo
186 y 187, tipificando en forma general la infracción y su
sanción, esta Dictaminadora considera que debe precisarse
la infracción en la fracción VI y no crear una nueva, así
mismo reformar la fracción III del artículo 187 para seña-
lar la sanción correspondiente:

Artículo 186. …

I. a V. …

VI. Los almacenes generales de depósito que permi-
tan el retiro de las mercancías sujetas al régimen de
depósito fiscal sin cumplir las formalidades para su
retorno al extranjero o sin que se hayan pagado las
contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias
causadas con motivo de su importación o exporta-
ción definitivas o cuando no cumplan con las obli-
gaciones previstas en esta ley.

VII. a XXIII. …

Artículo 187. …

I. y II. …

III. Multa equivalente de 70 por ciento a 100 por
ciento de las contribuciones y cuotas compensato-
rias omitidas, cuando no se haya cubierto lo que co-
rrespondía pagar o de 30 por ciento al 50 por ciento
del valor comercial de las mercancías si están exen-
tas o se trata de retorno al extranjero; o de
$40,972.00 a $61,457.00, cuando se trate del incum-
plimiento de las demás obligaciones previstas en la
Ley, a la señalada en la fracción VI.

IV. a XV. …

…

La que dictamina coincide plenamente con la reforma que
en materia de inversión extranjera se propone y estima que
con ella se elimina un obstáculo más para la inversión.
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V) Reformas del régimen fiscal

Por otra parte, la comisión que suscribe el presente dicta-
men considera que toda vez que las reformas en materia fi-
nanciera propuestas en la Iniciativa en análisis implican
que los almacenes generales de depósito dejen de ser con-
siderados como organizaciones auxiliares del crédito y, por
tanto, como integrantes del sistema financiero sujetos a au-
torización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para operar como tales, se hace necesario efectuar
modificaciones en el impuesto sobre la renta.

En efecto, existen disposiciones de carácter fiscal que otor-
gan a los almacenes generales de depósito un tratamiento
específico en materia del impuesto sobre la renta por el he-
cho de tratarse de entidades financieras sujetas a regulación
por parte de autoridades financieras, es decir, por ser con-
siderados como integrantes del sistema financiero.

Por ello, considerando que los almacenes generales de de-
pósito dejarán de estar regulados como integrantes del sis-
tema financiero y, por lo tanto, que realizarán las operacio-
nes propias de su actividad de manera semejante a la de
cualquier otra sociedad mercantil, esta Comisión considera
que el tratamiento fiscal que actualmente reciben en mate-
ria del impuesto sobre la renta ya no se justifica y que de-
be ser modificado para que estas instituciones tributen en
los mismos términos que cualquier otro contribuyente que
no se considere para efectos fiscales como integrante del
sistema financiero.

Sin embargo, toda vez que las reformas a la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito y a la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, tienen
como propósito promover la competencia económica eli-
minando las barreras de entrada generadas por la carga re-
gulatoria a la que se enfrentan las empresas que desean
constituirse como almacenes generales de depósito, así co-
mo promover el otorgamiento de créditos con garantía
prendaria y operaciones de crédito distintas a las operacio-
nes de crédito que actualmente pueden realizar los almace-
nes generales de depósito, esta Comisión dictaminadora
considera que no se deben realizar adecuaciones al régimen
fiscal aplicable a los almacenes generales de depósito en
materia del impuesto al valor agregado, puesto que gravar
con dicho impuesto a los intereses que reciban los almace-
nes generales de depósito por créditos otorgados incremen-
taría el costo financiero asociado con dicha actividad res-
pecto a otros participantes en el mercado en detrimento de
sus clientes y de los propios almacenes, quienes estarían en

situación de desventaja respecto a otros participantes en el
mercado, siendo que las actividades de intermediación fi-
nanciera que dichas instituciones realizan, se llevan a cabo
primordialmente con el sector agropecuario.

De esta forma, mantener el régimen fiscal en materia del
impuesto al valor agregado a los almacenes generales de
depósito, permite que no se encarezca el crédito para los
clientes de estas instituciones en relación con los clientes
de otras sociedades mercantiles que realizan las mismas
operaciones crediticias, y logra la equidad económica y fis-
cal para los almacenes generales de depósito respecto a so-
ciedades mercantiles que realizan el mismo tipo de opera-
ciones que éstos. Asimismo, toda vez que una prioridad,
plasmada en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, es el fomento de las actividades económicas en
el medio rural, la que Dictamina considera que mantener el
régimen fiscal que en materia del impuesto al valor agre-
gado le corresponde a los almacenes generales de depósi-
to, reconoce la importancia que dichas instituciones tienen
para el desarrollo de las actividades del sector agropecua-
rio del país.

Lo expuesto en los dos párrafos anteriores, no es aplicable
en el caso del impuesto sobre la renta, porque no se trata de
un impuesto que se refleje en el precio del servicio, de la
actividad o del producto que ofrezca una persona. En este
sentido, los almacenes generales de depósito no deben go-
zar del tratamiento fiscal especial que la Ley del Impuesto
sobre la Renta otorga a las instituciones que para efectos
fiscales componen el sistema financiero, ya que no se tra-
tará de instituciones que cuenten con una regulación y su-
pervisión por parte de una autoridad financiera, por lo que
la que Dictamina únicamente considera que se deben reali-
zar las adecuaciones que se detallan a continuación.

Esta comisión propone a esta Cámara incorporar un artícu-
lo quinto al proyecto de Decreto, objeto de la presente, pa-
ra reformar el artículo 8o. tercer párrafo de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, con la finalidad de excluir a los
almacenes generales de depósito de la lista de personas que
componen el sistema financiero para efectos de dicha ley,
con lo cual, cuando se aluda en la citada ley al sistema fi-
nanciero, no les serán aplicables a los almacenes generales
de depósito los diversos tratamientos que para efectos del
impuesto sobre la renta se otorgan a las personas que se
consideran como integrantes del sistema financiero.

Lo anterior, en virtud de que como se ha señalado por esta
Comisión Dictaminadora, derivado de las reformas que se
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proponen en materia financiera, los almacenes generales de
depósito dejarán de ser entidades reguladas por una autori-
dad, circunstancia que justificaba en materia del impuesto
sobre la renta el que se les diera el tratamiento de entidades
del sistema financiero, por lo que, al ya no ser entidades fi-
nancieras reguladas, tampoco deben ser consideradas para
efectos del impuesto sobre la renta como integrantes del
sistema financiero.

Así, el preámbulo del decreto quedaría:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, de la Ley de Inversión Ex-
tranjera, de la Ley General de Organizaciones y Ac-
tividades Auxiliares del Crédito, de la Ley Aduanera
y de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Por su parte, el texto del artículo 8o., tercer párrafo de la
Ley del Impuesto sobre la Renta sería

Artículo 8o. …

…

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se
compone por las instituciones de crédito, de seguros y
de fianzas, sociedades controladoras de grupos financie-
ros, administradoras de fondos para el retiro, arrendado-
ras financieras, uniones de crédito, sociedades financie-
ras populares, sociedades de inversión de renta variable,
sociedades de inversión en instrumentos de deuda, em-
presas de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de
cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que
sean residentes en México o en el extranjero. Asimismo,
se considerarán integrantes del sistema financiero a las
sociedades financieras de objeto múltiple a las que se re-
fiere la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y documentos
por cobrar derivados de las actividades que deben cons-
tituir su objeto social principal, conforme a lo dispuesto
en dicha ley, que representen al menos el setenta por
ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos
derivados de dichas actividades y de la enajenación o
administración de los créditos otorgados por ellas, que
representen al menos el setenta por ciento de sus ingre-
sos totales. Para los efectos de la determinación del por-
centaje del setenta por ciento, no se considerarán los ac-
tivos o ingresos que deriven de la enajenación a crédito
de bienes o servicios de las propias sociedades, de las

enajenaciones que se efectúen con cargo a tarjetas de
crédito o financiamientos otorgados por terceros.

…

…

…

Asimismo, se propone derogar el artículo 49 de la citada
Ley, el cual permite a los almacenes generales de depósito
efectuar la deducción de la creación o incremento de la re-
serva de contingencia efectuados previa revisión de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, toda vez que los
mencionados almacenes, al no ser entidades reguladas por
dicha Comisión, ya no estarán obligados a mantener la ci-
tada reserva. El texto propuesto es el siguiente: 

Artículo 49. (Se deroga).

VI) Régimen transitorio

Esta comisión considera necesario puntualizar el régimen
transitorio, en especial para empatar la entrada en vigor de
las reformas, adiciones y derogaciones a la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que se
plantean en la iniciativa objeto de estudio, con las efectua-
das a esta ley mediante el Decreto por el que se reforman,
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley
de Instituciones de Crédito, Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Insti-
tuciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Fi-
nanciera, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de Inver-
sión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Fe-
deración publicado en el Diario Oficial de la Federación el
18 de julio de 2006.

Por otra parte, es pertinente prever un plazo para que las di-
versas autoridades emitan las disposiciones relativas al re-
gistro público de comercio y las aplicables a los almacenes
que emitan títulos sobre granos y oleaginosas. Esto es im-
portante para que operen las reformas que plantea la ini-
ciativa y se alcancen los objetivos trazados en la misma.

También se estima fundamental permitir que se incorporen
al sector, almacenes generales de depósito sin autorización,
hasta el momento en que al menos las disposiciones relati-
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vas al registro público de comercio previstas en el artículo
234 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, entren en vigor.

Como algunas obligaciones que se incorporan, están supe-
ditadas a que se emitan disposiciones secundarias, se esti-
ma conveniente precisar, para evitar cualquier duda al res-
pecto, que su cumplimiento será exigible a partir de la
fecha que en las mismas, así como que los efectos que en
algunos casos se atribuyen, se producirán cuando esté en
operación todo el régimen.

En otro aspecto, tomando en cuenta que de conformidad
con el artículo Primero transitorio que señala en su fracción
I que las reformas al artículo Cuarto del Decreto, corres-
pondiente a la Ley Aduanera, entrarán en vigor al día si-
guiente de su publicación, considera conveniente un nuevo
texto para el artículo décimo tercero transitorio.

Asimismo, no pasa inadvertido para esta comisión dicta-
minadora que los almacenes generales de depósito que con
anterioridad a la entrada en vigor de las reformas a las dis-
posiciones financieras cuenten con autorización de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, conservarán dicha
autorización para operar como almacén general de depósi-
to hasta el 18 de julio de 2013, por lo que durante ese pe-
riodo podrán estar obligados a constituir reservas de con-
tingencia. De esta forma, la que Dictamina estima
necesario establecer una disposición transitoria que permi-
ta a dichos almacenes continuar deduciendo las citadas re-
servas, en tanto conserven la autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para operar como almace-
nes generales de depósito, así como las reglas para acumu-
lar en cada ejercicio fiscal las disminuciones que se reali-
cen de dichas reservas, tal y como se encontraba
establecido en el artículo 49 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta que se propone derogar.

Ahora bien, de igual forma en la disposición transitoria que
se propone se establece que cuando quede sin efectos la au-
torización que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
hubiera otorgado a los almacenes generales de depósito,
éstos deberán considerar cancelada la reserva de contin-
gencia y acumular para efectos del impuesto sobre la renta
el saldo que tenga dicha reserva, lo anterior en virtud de
que la creación o el incremento de la reserva antes aludida
constituyó una deducción que se tomó de manera anticipa-
da, por lo que con objeto de no generar un beneficio inde-
bido para los almacenes generales de depósito, dado que ya
dedujeron una reserva que no fue afectada para cubrir pér-

didas de mercancías sino que simplemente se cancela por
no existir obligación de llevarla, los contribuyentes deben
revertir el efecto de la deducción anticipada que tomaron.

Respecto al punto anterior, y con la finalidad de evitar el
potencial impacto que pudiera tener para algunos almace-
nes generales de depósito el tener que acumular como in-
greso la reserva en un solo ejercicio, se propone que pue-
dan optar por acumularla en cinco ejercicios fiscales en
partes iguales. De esta forma, esta comisión considera la
inclusión de un artículo décimo cuarto dentro del régimen
transitorio.

En este sentido quedan los textos de los artículos transito-
rios de la siguiente manera:

Primero. Entrarán en vigor el día siguiente de la publi-
cación de este decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción:

I. Los artículos primero, segundo, cuarto y quinto
del presente Decreto, salvo lo señalado en el artícu-
lo siguiente; y

II. Las reformas a los artículos 7o. y 79 de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, contenidas en el artículo tercero de este
decreto.

La Secretaría de Economía, la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Alimentación y Pesca, así como las demás
autoridades que resulten competentes deberán emitir,
dentro de los trescientos sesenta días naturales siguien-
tes a la fecha de publicación del presente, las disposi-
ciones a que se refieren los artículos 234 Bis y 279 Bis
2 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-
to, reformados y adicionados por este decreto.

Una vez que entren en vigor las disposiciones que se in-
dican en el artículo 234 Bis, cualquier persona que cum-
pla con los requisitos establecidos en el artículo 279 Bis
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
podrá emitir certificados de depósito y bonos de prenda
sin contar con la autorización de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxilia-
res del Crédito.

Segundo. La obligación de inscribir en el registro pú-
blico de comercio señalado la emisión de los certifica-
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dos de depósito negociables y del bono de prenda, así
como la de los endosos y cualquier acto que deba ser
consignado sobre los certificados de depósito documen-
tados en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
tecnología, y de los bonos de prenda, con independencia
de la forma en que éstos se encuentren representados,
prevista en el artículo 234 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, será exigible a partir de la fe-
cha que indiquen las disposiciones a que se refiere el ar-
tículo 234 Bis.

En la fecha señalada, la inscripción en el registro públi-
co de comercio de la emisión de los títulos y actos que
en ellos se consignen, cuando están documentados en
medios electrónicos producirán los efectos indicados en
el artículo 234 Bis 1 que se adiciona a la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito y se acreditarán con-
forme al mismo.

La Secretaría de Economía deberá proveer lo necesario
a efecto de que la inscripción de los actos señalados sea
eficiente y con un costo total hasta de cincuenta unida-
des de inversión, con independencia del valor de los tí-
tulos, escuchando la opinión de los almacenes generales
de depósito en el diseño del sistema y la elaboración de
las disposiciones aplicables.

Las disposiciones a que se refiere el artículo 279 Bis 2
que igualmente se adiciona a la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, establecerá la fecha a partir
de la cual los almacenes generales de depósito estarán
obligados a proporcionar los datos y revelar la informa-
ción que dicho artículo establece.

Tercero. Las personas que, a partir de la fecha de entra-
da en vigor de las disposiciones que se indican en el ar-
tículo 234 Bis de la Ley General de Títulos y Operacio-
nes de Crédito, emitan certificados de depósito y bonos
de prenda, sin contar con la autorización de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público referida en el artícu-
lo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito, se sujetarán a las disposiciones
aplicables a dichos títulos y al Depósito de las Mercan-
cías en Almacenes Generales de la Ley General de Títu-
los y Operaciones de Crédito. A dichas personas no les
será aplicable el régimen que la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé pa-
ra los almacenes generales de depósito.

Las personas a que se refiere este artículo, deberán se-
ñalar expresamente que no cuentan con la autorización
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público prevista
en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito y que no están suje-
tas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier
tipo de información que, con fines de promoción de sus
servicios, utilicen las personas señaladas.

Cuarto. Entrarán en vigor el 18 de julio de 2013, las re-
formas a los artículos 5o., 6o., 8o., fracciones I y III nu-
meral 1 segundo párrafo, 45 Bis 3, 48 B, 65, 78 primer
párrafo, fracción VIII y antepenúltimo párrafo, 89 frac-
ción XIII, 96, así como la derogación de los artículos
3o. fracción I, 11 a 23 del Capítulo I del Título Segun-
do, 48-A, 98 fracción V y 100 de la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito con-
tenidas en el artículo tercero de este decreto.

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas
y derogaciones señaladas en el párrafo anterior, las au-
torizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público para la constitución y operación de
almacenes generales de depósito quedarán sin efecto
por ministerio de ley, por lo que dichas sociedades deja-
rán de tener el carácter de organizaciones auxiliares del
crédito.

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no esta-
rán obligadas a disolverse y liquidarse por el hecho de
que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior,
queden sin efecto las autorizaciones respectivas, aun-
que, para que puedan continuar operando deberán

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de elimi-
nar cualquier referencia expresa o de la cual se pue-
da inferir que son organizaciones auxiliares del cré-
dito y que se encuentran autorizadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para cons-
tituirse y operar con tal carácter y supervisadas por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, a más tardar en la fecha en que entren en vi-
gor las reformas y derogaciones señaladas en el pri-
mer párrafo de este artículo, el instrumento público
en el que conste la reforma estatutaria referida en la
fracción anterior, con los datos de la respectiva ins-
cripción en el Registro Público de Comercio.
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Las sociedades que no cumplan lo dispuesto en la frac-
ción II anterior entrarán, por ministerio de ley, en esta-
do de disolución y liquidación, sin necesidad de acuer-
do de asamblea general de accionistas.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con inde-
pendencia de que se cumpla o no con los requisitos se-
ñalados en las fracciones anteriores, publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación que las autorizaciones a que
se refiere este artículo han quedado sin efecto.

La entrada en vigor de las reformas y derogación a que
este artículo transitorio se refiere no afectará la existen-
cia y validez de los títulos y contratos que, con anterio-
ridad a la misma, hayan emitido y suscrito los almace-
nes generales de depósito autorizados por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, ni será causa de ratifi-
cación o convalidación de los mismos. Sin perjuicio de
lo anterior, a partir de la entrada en vigor señalada, los
certificados de depósito y el depósito de los bienes y
mercancías se regirán por las disposiciones correlativas
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Las sociedades cuya autorización, conforme a lo dis-
puesto por este artículo, quede sin efecto deberán reve-
lar que no cuentan con autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, ni están sujetas a la super-
visión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de in-
formación que, con fines de promoción de sus servicios,
utilicen las sociedades señaladas.

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
sólo dará trámite a las solicitudes de autorización que,
para la constitución y operación de almacenes generales
de depósito, en términos de lo dispuesto por la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, hayan sido presentadas antes de la fecha en que
se publique en el Diario Oficial de la Federación el pre-
sente decreto. Las autorizaciones que, en su caso se
otorguen sólo estarán vigentes hasta el 18 de julio de
2013 y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo
que antecede.

Sexto. Los almacenes generales de depósito autorizados
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que, en-
tre la fecha en que entren en vigor las disposiciones a
que se refiere el artículo 234 Bis de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito reformado y antes del

18 de julio de 2013, pretendan emitir certificados de de-
pósito y bonos de prenda, así como prestar el servicio de
depósito de mercancías, en términos de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito sin sujetarse al ré-
gimen de la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, deberán

I. Acordar en asamblea de accionistas que la emi-
sión de certificados de depósito y bonos de prenda
que realice, así como el servicio de depósito de mer-
cancías que proporcione se sujetará al régimen de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;

II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eli-
minar, según corresponda, cualquier referencia ex-
presa o de la cual se pueda inferir que son organiza-
ciones auxiliares del crédito, que se encuentran
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y supervisadas por la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores; y

III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público el instrumento público en el que conste la
celebración de la asamblea de accionistas señalada
en la fracción I y la reforma estatutaria referida en la
fracción II anterior, con los datos de la respectiva
inscripción en el Registro Público de Comercio.

La autorización que haya otorgado la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para la constitución y opera-
ción de almacenes generales de depósito, quedará sin
efecto a partir del día siguiente a la fecha en que se ins-
criba en el Registro Público de Comercio la reforma es-
tatutaria señalada en la fracción II, sin que, por ello, la
sociedad deba entrar en estado de disolución y liquida-
ción. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público pu-
blicará en el Diario Oficial de la Federación que la au-
torización ha quedado sin efecto.

Los títulos y contratos que hayan suscrito las sociedades
cuya autorización queden sin efectos, no quedarán afec-
tados en su existencia o validez ni deberán ser ratifica-
dos o convalidados por esa causa.

Las sociedades cuya autorización, conforme a lo dis-
puesto por este artículo, quede sin efecto deberán reve-
lar que no cuentan con autorización de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, ni están sujetas a la super-
visión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
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Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de in-
formación que, con fines de promoción de sus servicios,
utilicen las sociedades señaladas.

Séptimo. En tanto las autorizaciones otorgadas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público no queden sin
efecto o sean revocadas, los almacenes generales de de-
pósito seguirán, sujetos al régimen de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y a
las disposiciones que conforme a la misma les resulten
aplicables, así como a las demás que emita la citada Se-
cretaría para preservar la liquidez, solvencia y estabili-
dad de las entidades señaladas.

Octavo. Los almacenes generales de depósito que a la
fecha de publicación del presente decreto sean integran-
tes de algún grupo financiero, podrán seguir formando
parte del mismo, sin tener el carácter de entidad finan-
ciera para efectos del artículo 7 de la Ley para Regular
las Agrupaciones Financieras. Las responsabilidades de
la controladora subsistirán en tanto no queden totalmen-
te cumplidas todas las obligaciones contraídas por los
almacenes generales de depósito antes de la fecha en
que se publique el presente decreto en el Diario Oficial
de la Federación.

Noveno. Las instituciones de crédito que sean propieta-
rias de acciones representativas del capital social de al-
macenes generales de depósito podrán conservar dichas
acciones.

Décimo. Los procesos de conciliación y arbitraje segui-
dos conforme a la Ley de Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros, que a la fecha de publica-
ción del presente decreto se encuentren pendientes de
resolver, seguirán rigiéndose por dicha ley, hasta su con-
clusión.

Décimo Primero. Los almacenes generales de depósito
a que se refiere el articulo 279 Bis, que se adiciona a la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y que
por ello no cuenten con la autorización a que se refiere
el artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, o cuya autorización
haya quedado sin efecto en los términos de los artículos
cuarto y sexto transitorios de este decreto, no se consi-
derarán como entidades financieras para los efectos de
la fracción VI, del artículo 2 de la Ley del Mercado de
Valores, como entidades del sector financiero o entida-
des financieras para los efectos de la fracción IV del ar-

tículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, como entidades financieras para los efectos
del artículo 7 de la Ley para Regular las Agrupaciones
Financieras, y como institución financiera para los efec-
tos de la fracción IV del artículo 2o. de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

A los almacenes arriba señalados no les será aplicable la
fracción I del artículo 29-D de la Ley Federal de Dere-
chos.

Décimo Segundo. Por lo que se refiere a las arrendado-
ras financieras, empresas de factoraje financiero y so-
ciedades financieras de objeto limitado, se estará al ré-
gimen transitorio que para las mismas se prevén en el
Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, Ley General de Organizaciones
y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Institucio-
nes de Crédito, Ley General de Instituciones y Socieda-
des Mutualistas de Seguros, Ley Federal de Institucio-
nes de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones
Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popular, Ley de
Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta,
Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fis-
cal de la Federación publicado en el Diario Oficial de la
Federación de 18 de julio de 2006.

Décimo Tercero. Los almacenes que hayan sido autori-
zados por el Servicio de Administración Tributaria, pa-
ra prestar el servicio de almacenamiento de mercancías
en depósito fiscal, de conformidad con las disposiciones
vigentes antes de la entrada en vigor del presente De-
creto, quedarán sin efectos el 18 de julio de 2013 o en la
fecha en que dichos Almacenes reformen sus estatutos
sociales para eliminar cualquier referencia expresa o de
la cual se pueda inferir que son organizaciones auxilia-
res del crédito en los términos del artículo sexto transi-
torio del presente decreto.

Las personas que cuenten con la autorización a que se
refiere el párrafo anterior para poder continuar prestan-
do el servicio deberán, presentar una solicitud de auto-
rización, previo al vencimiento de la autorización, cum-
pliendo con los requisitos que establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter
general.

Los almacenes generales de depósito que cuenten con la
autorización a que se refiere el artículo 5o. de la Ley
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General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito y que a la fecha de entrada en vigor del presen-
te Decreto no cuenten con autorización para operar el
régimen de depósito fiscal, podrán solicitar al Servicio
de Administración Tributaria la autorización para pres-
tar dicho servicio siempre que cumplan con los requisi-
tos que establezca el Servicio de Administración Tribu-
taria mediante reglas de carácter general y, en su caso,
la autorización que se otorgue estará vigente hasta el 18
de julio de 2013.

Décimo Cuarto. Los almacenes generales de depósito
que a la entrada en vigor de las reformas a la Ley del
Impuesto sobre la Renta previstas en el artículo quinto
del presente decreto cuenten con autorización vigente
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co para operar como tales, podrán deducir la creación o
incremento, efectuados previa revisión de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, de la reserva de contin-
gencia.

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la
reserva a que se refiere el párrafo anterior en relación
con las constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la
diferencia se acumulará como ingreso en el ejercicio en
que proceda la disminución.

Cuando los almacenes generales de depósito a que se re-
fiere este artículo cancelen en su totalidad la reserva de
contingencia a que se refiere el primer párrafo de este
artículo, para los efectos del impuesto sobre la renta, de-
berán acumular como ingreso en el ejercicio fiscal en el
que se cancele la reserva, el saldo que tenga dicha re-
serva al último día del ejercicio fiscal inmediato anterior
al ejercicio fiscal en el que se realice su cancelación. En
el ejercicio fiscal en el que se cancele la reserva, los
contribuyentes no deberán efectuar la deducción a que
se refiere el primer párrafo de este artículo, por el mon-
to de los incrementos que en dicha reserva se hubieran
realizado en el ejercicio fiscal en el que se cancele.

Los almacenes generales de depósito en lugar de consi-
derar como ingreso acumulable en un solo ejercicio fis-
cal el saldo de la reserva de contingencia al último día
del ejercicio fiscal inmediato anterior al ejercicio en el
que se cancele dicha reserva, podrán acumular en cinco
ejercicios fiscales una quinta parte de dicho saldo en ca-
da ejercicio fiscal, a partir del ejercicio fiscal en el que la
citada reserva se cancele. La parte del saldo de la reserva

de contingencia que se considere como ingreso acumula-
ble en cada ejercicio, deberá actualizarse desde el último
mes del ejercicio fiscal en el que la reserva en comento se
cancele y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el que
ésta se considere como ingreso acumulable.

Para los efectos de este artículo, se considerará cancela-
da la reserva de contingencia cuando quede sin efectos
la autorización que haya emitido la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público al almacén general de depósi-
to de que se trate, para operar como tal.

Por lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co somete a la consideración del Pleno de la honorable Cá-
mara de Diputados el proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, de la Ley de Inversión Extran-
jera, de la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito, de la Ley Aduanera y de la
Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del ar-
tículo 229; el artículo 230; las fracciones XI y XII del artí-
culo 231; la fracción VI del artículo 232; el artículo 234; el
primero, tercero y último párrafos del artículo 236; el artí-
culo 243; el artículo 245; el artículo 247; el artículo 285 y
el último párrafo del artículo 395, se adiciona el artículo
229 Bis; la fracción XIII al artículo 231; el artículo 231
Bis; el artículo 234 Bis; el artículo 234 Bis 1; el artículo
279 Bis; el artículo 279 Bis 1; el artículo 279 Bis 2; un se-
gundo párrafo al artículo 281; el artículo 287 Bis; el artí-
culo 287 Bis 1, el artículo 287 Bis 2, el artículo 287 Bis 3,
el artículo 287 Bis 4 y, el artículo 287 Bis 5, y se deroga el
artículo 284 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 229. …

Sólo los Almacenes Generales de Depósito, a que se refie-
re el artículo 279 Bis de la presente Ley, podrán expedir es-
tos títulos.

…

Artículo 229 Bis. Los certificados de depósito y bonos de
prenda podrán estar documentados en medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnología.
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En la emisión, expedición, endoso, aval, protesto y demás
operaciones que en los certificados de depósito y bonos de
prenda se consignen, podrán utilizarse los medios señala-
dos en el párrafo anterior.

No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligato-
ria al título de crédito o a los actos referidos por la sola ra-
zón de que consten y se hayan formado utilizando medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra naturaleza.

Artículo 230. Los certificados negociables podrán expe-
dirse con o sin bonos de prenda, según lo solicite el depo-
sitante, pero la expedición de dichos bonos deberá hacerse
simultáneamente a la de los certificados respectivos, ha-
ciéndose constar en ellos, indefectiblemente, si se expide
con o sin bonos.

El bono o bonos expedidos podrán ir adheridos al certifi-
cado o separados de él.

Cuando se trate de mercancías o bienes individualmente
designados, los almacenes sólo podrán expedir un bono de
prenda en relación con cada certificado de depósito. Si se
trata de mercancías o bienes designados genéricamente, los
almacenes podrán expedir, a voluntad del depositante, bo-
nos de prenda múltiples. Cuando el certificado de depósito
se emita con la mención expresa de no ser negociable, no
se expedirá bono de prenda alguno en relación con él.

En el caso de que se emitan certificados de depósito sobre
mercancías en tránsito el almacén, será responsable de su
traslado hasta la bodega de destino, en la que seguirá sien-
do depositario de las mercancías hasta el rescate de los cer-
tificados de depósito y, en su caso, de los bonos de prenda.
Para estos efectos, las mercancías en tránsito deberán ase-
gurase a favor del almacén o de cualquier otra forma ga-
rantizar la responsabilidad que éste asuma.

Los documentos de embarque deberán estar expedidos o
endosados a los almacenes.

Artículo 231. …

I. a X. …

XI. La mención de estar o no asegurados los bienes o
mercancías depositados, el importe del seguro, en su
caso;

XII. La mención de los adeudos o de las tarifas en favor
del Almacén o, en su caso, la mención de no existir ta-
les adeudos; y

XIII. La indicación de si amparan mercancías en tránsi-
to, en bodegas o en ambos supuestos.

Artículo 231 Bis. Tratándose de certificados de depósito
que amparen granos y oleaginosas, los títulos deberán in-
cluir la manifestación del depositante, respecto de lo si-
guiente:

I. El lugar de producción. En el caso de granos y olea-
ginosas de origen nacional, se deberá consignar la clave
que le corresponda de acuerdo con el Catálogo de Inte-
gración Territorial de Estados, Municipios y Localida-
des, publicado por el Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática;

II. El año y el ciclo agrícola de producción;

III. La especificación de la calidad de los granos y ole-
aginosas de acuerdo a las disposiciones aplicables; y

IV. Señalar si se cuenta con algún mecanismo de cober-
tura de precios y la información relacionada con ésta.

Artículo 232. …

I. a V. …

VI. La mención, suscrita por el Almacén o por quien in-
tervenga en la primera negociación del bono, de haber-
se hecho la anotación respectiva en el certificado de de-
pósito o su inscripción en el registro público de
comercio.

Artículo 234. Los almacenes llevarán un registro de los
certificados de depósito y bonos de prenda con los mismos
datos de los títulos que haya expedido, según las constan-
cias con que cuente o según el aviso de quien intervenga en
la primera negociación del bono, y en el que se indique la
forma en la que se encuentran representados.

El almacén deberá inscribir en el registro público de co-
mercio que lleve la Secretaría de Economía, la emisión de
los certificados de depósito negociables y de los bonos de
prenda, en este último caso con los datos de quien intervi-
no en su primera negociación.
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Los endosos y cualquier acto que deba ser consignado so-
bre los certificados de depósito documentados en medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y de los
bonos de prenda con independencia de la forma en que és-
tos se encuentren representados, deberán inscribirse en el
registro señalado, por quien los realice.

Artículo 234 Bis. La inscripción a que se refiere el segun-
do párrafo del artículo anterior en el registro público se lle-
vará a cabo en los términos de las disposiciones aplicables
que emita la Secretaría de Economía y tratándose de los ac-
tos señalados en el último párrafo del artículo anterior, el
obligado a realizarla, podrá hacerlo con su firma electróni-
ca por conducto del almacén general de depósito que cum-
pla con los requisitos que para tal efecto se establezcan.

Artículo 234 Bis 1. Los responsables de las oficinas del re-
gistro público de comercio, los notarios y corredores pú-
blicos, así como las demás personas autorizadas para ello
conforme a las disposiciones aplicables expedirán constan-
cias no negociables relativas a la emisión, endoso, aval,
protesto y demás operaciones que en los certificados de
depósito y bonos de prenda se consignen, conforme a los
datos que aparezcan en la base de datos del registro públi-
co de comercio.

Las constancias señaladas, tratándose de certificados de
depósito y bonos de prenda representados en medios elec-
trónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y de los ac-
tos consignados en dichos títulos por los mismos medios,
servirá para

I. Acreditar la emisión y titularidad de los títulos seña-
lados; y

II. Legitimar el ejercicio de los derechos que otorgan
los certificados de depósito y bonos de prenda, inclusi-
ve de carácter procesal en juicio, en los que sea necesa-
rio exhibir los referidos títulos.

Artículo 236. El bono de prenda sólo podrá ser negociado
por primera vez separadamente del certificado de depósito
con intervención del almacén que haya expedido los docu-
mentos, o por el primer tomador del bono.

…

Las anotaciones a que este artículo se refiere, deberán ser
suscritas por el tenedor del certificado y por el almacén o
por el tomador del bono que en ellas intervengan, y que se-

rán responsables de los daños y perjuicios causados por las
omisiones o inexactitudes en que incurran.

El tomador que intervenga en la emisión del bono, deberá
dar aviso de su intervención, por escrito o por algún otro
medio que deje prueba de ello, al almacén que hubiere ex-
pedido el título.

Artículo 243. El tenedor del bono de prenda protestado
conforme al artículo que antecede, deberá pedir, dentro del
plazo que se convenga posterior a la fecha del protesto o en
su defecto dentro de los ocho días siguientes a esa fecha,
que el almacén proceda a la venta de las mercancías o bien-
es depositados, en remate público.

Artículo 245. Si los bienes depositados estuvieren asegu-
rados o garantizados, el importe correspondiente, menos
los descuentos que haga la aseguradora o gastos de ejecu-
ción, se aplicará en los términos del artículo anterior.

Artículo 247. Los almacenes deberán hacer constar en el
bono mismo, en hoja anexa, en su registro, o en el registro
público de comercio, según corresponda la cantidad paga-
da sobre el bono con el producto de la venta de los bienes
depositados, o con la entrega de las cantidades correspon-
dientes que los almacenes tuvieren en su poder conforme al
artículo 246. Igualmente deberán hacer constar, en su caso,
que la venta de los bienes no puede efectuarse. Esta anota-
ción hará prueba para el ejercicio de las acciones de regre-
so.

Artículo 279 Bis. Son Almacenes Generales de Depósito,
las sociedades mercantiles que contemplen expresamente
en sus estatutos, como objeto social principal la emisión de
certificados de depósito, con o sin bonos de prenda, que
amparen mercancías o bienes sobre los que proporcionen
servicios de almacenamiento, guarda o conservación.

Estas sociedades deberán contar con un capital mínimo fi-
jo pagado, equivalente a 500 mil unidades de inversión y
agregar a su denominación, la expresión almacén general
de depósito.

Artículo 279 Bis 1. Los almacenes generales de depósito
deberán señalar en sus oficinas, bodegas propias o habili-
tadas, así como en la información que con fines de promo-
ción de sus servicios utilicen, si cuentan o no con califica-
ciones o certificaciones relativas a la observancia de
estándares técnicos, operativos o financieros y, en su caso,
las calificaciones o certificaciones respectivas, así como
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cualquier otro dato que permita evaluar la calidad del al-
macén en esas u otras materias.

Los almacenes, para la prestación del servicio de almace-
namiento, deberán contar con las condiciones mínimas de
acuerdo a las mercancías y bienes depositados, así como a
la región en que mantenga el depósito.

Los almacenes deberán recabar y verificar la autenticidad
de la información y documentación relativa a la identifica-
ción de sus clientes y usuarios.

Artículo 279 Bis 2. Los almacenes que emitan certificados
de depósito y bonos de prenda sobre granos y oleaginosas,
en los términos de las disposiciones que al efecto se emi-
tan, deberán proporcionar datos relativos a los granos y
oleaginosas depositados, al Sistema Nacional de Informa-
ción para el Desarrollo Rural Sustentable, previsto en la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a través del Servicio
de Información Agroalimentaria y Pesquera, y revelar a sus
usuarios la información relativa a las tarifas de sus servi-
cios y precios de los productos.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, deberá hacer del conocimiento del
público en general por el medio y periodicidad que conside-
re conveniente, la denominación de los almacenes que cum-
plan las obligaciones señaladas, así como la ubicación de sus
instalaciones y bodegas, con el propósito de que los usuarios
de sus servicios, los tenedores de los certificados de depósi-
to y los tomadores de los bonos de prenda cuenten con la in-
formación del grado de cumplimiento de los almacenes a la
normatividad que les es aplicable en esta materia.

Artículo 281. …

En caso de que se haya pactado, que el depositario realice
o someta los bienes o mercancías a procesos de incorpora-
ción de valor agregado, así como la transformación, repa-
ración y ensamble de las mercancías depositadas, con el
único fin de aumentar su valor y sin variar esencialmente
su naturaleza, la obligación de restitución se entenderá re-
ferida a los bienes o mercancías que hayan resultado de di-
chos procesos.

Artículo 284. Se deroga.

Artículo 285. Cuando los Almacenes Generales de Depó-
sito reciban y, en su caso, emitan certificados de depósito y
bonos de prenda por mercancías o bienes de procedencia

extranjera o nacional para su exportación bajo el régimen
de depósito fiscal; los almacenes, las mercancías y las ope-
raciones se sujetarán a las disposiciones en materia fiscal y
aduanera aplicables a dicho régimen y estarán supeditados
al control de las autoridades fiscales y aduaneras de con-
formidad con la ley de la materia.

Artículo 287 Bis. Las áreas destinadas para el depósito de
mercancías deberán cumplir con los requisitos, caracterís-
ticas e instalaciones que determinen las disposiciones que
resulten aplicables. Para el caso de acopio, acondiciona-
miento, industrialización, almacenamiento y transporte de
productos alimenticios de consumo generalizado, los alma-
cenes deberán cumplir con las normas que se dicten en los
programas oficiales de abasto y las disposiciones aplica-
bles para el depósito de mercancías.

Artículo 287 Bis 1. Salvo pacto en contrario, cuando el
precio de las mercancías o bienes depositados bajare de
manera que no baste a cubrir el importe de la deuda más un
20 por ciento, el tenedor del bono de prenda correspon-
diente al certificado de depósito expedido por las mercan-
cías o bienes de que se trate, solicitará al almacén que por
su cuenta un corredor público certifique el hecho y se noti-
fique por su conducto al tenedor del certificado de depósi-
to, que tiene diez días para mejorar la garantía o cubrir el
adeudo. Si dentro de dicho plazo no lo hiciere se procede-
rá a la venta en remate público en los términos que se pac-
ten o en los términos del artículo siguiente.

Artículo 287 Bis 2. Los almacenes efectuaran el remate de
mercancías y bienes depositados en almoneda pública y al
mejor postor, en el caso del artículo anterior, cuando se lo
pidiere, conforme a la ley, el tenedor de un bono de pren-
da.

Los almacenes podrán también proceder al remate de las
mercancías o bienes depositados cuando, habiéndose ven-
cido el plazo señalado para el depósito, transcurrieren ocho
días o los días convenidos para este propósito, sin que és-
tos hubieren sido retirados del almacén, desde la fecha de
la notificación en la forma prescrita en el artículo anterior.

Salvo pacto en contrario, los almacenes efectuarán el re-
mate en los términos siguientes:

I. Anunciarán el remate mediante aviso que se fijará en
la entrada del edificio principal del local en que estu-
viere constituido el depósito y se publicará en un perió-
dico de amplia circulación de la localidad, en cuya cir-
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cunscripción se encuentre depositada la mercancía. Si
no lo hubiere, la publicación se hará en un periódico de
circulación nacional o regional, o bien en el Diario Ofi-
cial de la Federación;

II. El aviso deberá publicarse cuando menos con ocho
días de anticipación a la fecha señalada para el remate.
Cuando se trate del remate de mercancías o efectos que
hubieren sufrido demérito, deberán mediar cuando me-
nos tres días entre la publicación del aviso y el día del
remate;

III. Los remates se harán en las oficinas o bodegas del
almacén en presencia del comisario, auditor o fedatario
público. Las mercancías o bienes que vayan a rematar-
se, estarán a la vista del público desde el día en que se
publique el aviso de remate;

IV. Será postura legal, a falta de estimación fijada al
efecto en el certificado de depósito, la que cubra al con-
tado el importe del adeudo que hubiere en favor de los
almacenes y, en su caso, el del préstamo que el bono o
los bonos de prenda garanticen, teniendo los almacenes,
si no hubiera postor, derecho a adjudicarse las mercan-
cías o efectos por la postura legal; y

V. Cuando no hubiere postor, ni los almacenes se adju-
dicaren las mercancías o efectos rematados, podrán pro-
ceder a nuevas almonedas, previo el aviso respectivo,
haciendo en cada una de ellas un descuento no mayor
del cincuenta por ciento sobre el precio fijado como ba-
se para la almoneda anterior.

Cuando el producto de la venta de la mercancía o bienes
depositados no baste para cubrir el adeudo a favor de los
almacenes generales de depósito, por el saldo insoluto, és-
tos tendrán acción a través de la vía ejecutiva mercantil pa-
ra reclamar al depositante original, el pago del adeudo
existente. El convenio de depósito correspondiente junto
con el estado de cuenta certificado por el contador del al-
macén de que se trate, será título ejecutivo sin necesidad de
reconocimiento de firma ni de otro requisito.

El tenedor del bono de prenda deberá notificar al almacén
si acordó con el deudor prendario, un procedimiento de re-
mate de mercancías distinto al previsto en este artículo. En
el caso de que el almacén tenga a su cargo el procedimien-
to de remate o una parte del mismo, éste deberá manifes-
tarle al tenedor del bono su consentimiento, para proceder

en los términos pactados, en caso contrario se aplicará el
procedimiento descrito en los párrafos precedentes.

Tratándose del remate de las mercancías por las causas se-
ñaladas en el segundo párrafo, sólo podrá seguirse un pro-
cedimiento distinto al descrito, si se prevé en el certificado
de depósito.

Artículo 287 Bis 3. Se entenderá por bodega habilitada a
aquellos locales que formen parte de las instalaciones del
depositante, trátese de bodegas propias, rentadas o recibi-
das en comodato, que el almacén general de depósito tome
a su cargo para operarlos como bodegas y efectuar en ellos
el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o
mercancías propiedad del mismo depositante o de terceros.

El bodeguero habilitado será designado por el almacén pa-
ra que en su nombre y representación se haga cargo del al-
macenamiento, la guarda o conservación de bienes o mer-
cancías depositados y deberá garantizar al almacén el
correcto desempeño de estas funciones mediante las garan-
tías que el almacén estime pertinentes.

Artículo 287 Bis 4. Cuando existan faltantes de mercancí-
as depositadas en las bodegas habilitadas, los almacenes
generales de depósito podrán solicitar en la vía ejecutiva el
embargo de los bienes inmuebles afectados por el bode-
guero habilitado o su garante para el cumplimiento de sus
obligaciones con el almacén, tomando como base el docu-
mento en que se constituya dicha afectación en garantía y
siempre que haya sido ratificado e inscrito en los términos
del siguiente párrafo.

El documento en que se haga la afectación, deberá ser rati-
ficado por el propietario del inmueble ante juez, notario o
corredor público, y se inscribirá, a petición del almacén, en
el Registro Público de la Propiedad respectivo.

Los bodegueros habilitados deberán dar acceso a los alma-
cenes en todo tiempo o con la periodicidad que se acuerde,
para que realicen visitas de inspección y levanten las actas
correspondientes por conducto de las personas designadas
por el almacén quienes, para estos efectos, tendrán facul-
tades de certificación incluso para el caso de faltantes de
bienes o mercancías amparados con certificados de depó-
sito.

La oposición del bodeguero habilitado o sus bodegueros
auxiliares o sus funcionarios o empleados, a la inspección
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presumirá salvo prueba en contrario, faltantes de bienes o
mercancías depositados.

Artículo 287 Bis 5. Se impondrá pena de prisión de cinco
a diez años a

I. Las personas que habiendo sido designadas como bo-
degueros habilitados en los términos de esta ley, dis-
pongan o permitan disponer indebidamente de las mer-
cancías depositadas o proporcionen datos falsos al
almacén respecto de los movimientos y existencias de
las mismas;

II. Las personas que sin causa justificada se nieguen a
entregar, sustraigan, dispongan o permitan disponer de
las mercancías depositadas en locales habilitados por
medios distintos a los establecidos conforme al contrato
respectivo o a los usos y costumbres imperantes en el
medio almacenador; y

III. Las personas que obtengan más de un certificado de
depósito sobre la misma mercancía almacenada en un
local habilitado.

Artículo 395. …

I. a VI. …

Las instituciones fiduciarias a que se refieren las frac-
ciones II a IV de este artículo, se sujetarán a lo que dis-
pone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de
Crédito.

Artículo Segundo. Se deroga el inciso h) de la fracción III
del artículo 7o. de la Ley de Inversión Extranjera, para
quedar como sigue:

Artículo 7o. …

I. y II. …

III. …

a) a g)…

h) Se deroga

i) a x) …

IV. …

…

Artículo Tercero. Se reforman el artículo 5o.; el primer
párrafo del artículo 6o.; el primer párrafo del artículo 7o.;
el primer párrafo de la fracción I y el segundo párrafo del
numeral 1 de la fracción III del artículo 8o.; el primer pá-
rrafo del artículo 45-Bis 3; el artículo 48-B; artículo 65; el
primer párrafo, la fracción VIII y el antepenúltimo párrafo
del artículo 78; el artículo 79; la fracción XIII del artículo
89; el artículo 96, y se derogan la fracción I del artículo 3o.;
el Capítulo I, del Título Segundo con sus artículos del 11 al
23; el artículo 48-A; la fracción V del artículo 98, y el artí-
culo 100 de la Ley General de Organizaciones y Activi-
dades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. Se deroga.

II. a VI. …

Artículo 5o. Se requerirá autorización de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores para la constitución y opera-
ción de uniones de crédito.

La autorización podrá ser otorgada o denegada, discrecio-
nalmente por la Comisión, según la apreciación sobre la
conveniencia de su establecimiento y será por su propia na-
turaleza, intransmisible.

Dichas autorizaciones deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación, así como las modificaciones a la
misma.

Sólo las sociedades que gocen de autorización en los tér-
minos de esta ley podrán operar como uniones de crédito.

Artículo 6o. La solicitud de autorización para constituir y
operar una organización auxiliar del crédito deberá acom-
pañarse de la documentación e información que la Comi-
sión Nacional Bancaria establezca mediante disposiciones
de carácter general así como del comprobante de haber
constituido un depósito en Nacional Financiera en moneda
nacional a favor de la Tesorería de la Federación, igual al
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diez por ciento del capital mínimo exigido para su consti-
tución, según esta ley.

…

Artículo 7o. Las palabras organización auxiliar del crédi-
to, unión de crédito, casa de cambio u otras que expresen
ideas semejantes en cualquier idioma, solo podrán ser usa-
das en la denominación de las sociedades a las que haya si-
do otorgada la autorización a que se refieren los artículos 5
y 81 de la presente ley.

…
…

Artículo 8o. …

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo
la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res y del Banco de México, determinará durante el pri-
mer trimestre de cada año, los capitales mínimos nece-
sarios para constituir nuevas uniones de crédito y casas
de cambio, así como para mantener en operación a los
que ya estén autorizados, para lo cual tomará en cuenta
el tipo y, en su caso, clase de las organizaciones auxilia-
res del crédito y casas de cambio así como las circuns-
tancias económicas de cada una de ellas y del país en
general, considerando necesariamente el incremento en
el nivel del índice nacional de precios al consumidor
que, en su caso, se dé durante el año inmediato anterior.

…

…

…

…

…

…

…

…

II. y III. …

1. …

Las entidades financieras del exterior, así como las
personas físicas y morales extranjeras, podrán parti-
cipar en el capital pagado de casas de cambio.

…

2. a 4. …

IV. a XII. …

Capítulo I
De los Almacenes Generales de Depósito

(Derogado)

Artículo 11. Se deroga.

Artículo 12. Se deroga.

Artículo 13. Se deroga.

Artículo 14. Se deroga.

Artículo 15. Se deroga.

Artículo 16. Se deroga.

Artículo 16-A. Se deroga.

Artículo 17. Se deroga.

Artículo 18. Se deroga.

Artículo 19. Se deroga.

Artículo 20. Se deroga.

Artículo 21. Se deroga.

Artículo 22. Se deroga.

Artículo 22-A. Se deroga.

Artículo 23. Se deroga.

Artículo 45 Bis 3. Para constituirse y operar como filial se
requiere autorización del gobierno federal, que compete
otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores y del Banco de México tratándo-
se de casas de cambio, o autorización de la Comisión Na-
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cional Bancaria y de Valores cuando se trate de Uniones de
Crédito. Por su naturaleza estas autorizaciones serán in-
transmisibles.

…

Artículo 48-A. Se deroga.

Artículo 48-B. La emisión de las obligaciones subordinadas
convertibles obligatoriamente a capital y demás títulos de
crédito, en serie o en masa, a que se refiere el artículo 40,
fracción III, de esta ley, requerirá del correspondiente dicta-
men emitido por una institución calificadora de valores.

Artículo 65. Las organizaciones auxiliares del crédito y
casas de cambio deberán dar aviso a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a la Comisión Nacional Bancaria
y al Banco de México, por lo menos con treinta días natu-
rales de anticipación a la apertura, cambio de ubicación y
clausura de cualquier clase de oficinas en el país, excepto
cuando se trate del cambio de domicilio social, del cual se
requerirá autorización previa de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público. Tratándose de oficinas en el extranjero,
se requerirá de la previa autorización de la citada Secreta-
ría en cualquiera de los casos mencionados.

Artículo 78. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
previa audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar
la revocación de la autorización otorgada a las uniones de
crédito, en los siguientes casos:

I. a VII. …

VIII. Si la organización obra sin autorización de la Co-
misión Nacional Bancaria, en los casos en que la ley así
lo exija;

IX. y X. …

La declaración de revocación se inscribirá en el Registro
Público de Comercio, previa orden de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores y se publicará en el Diario Ofi-
cial de la Federación. La revocación incapacitará a la so-
ciedad para realizar sus operaciones a partir de la fecha en
que se notifique la misma y se pondrá en estado de disolu-
ción y liquidación.

…
…
…

Artículo 79. La disolución y liquidación de las organiza-
ciones auxiliares del crédito y casas de cambio se regirá
por lo dispuesto en los Capítulos X y XI de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles o, según el caso, por la Ley
de Concursos Mercantiles, con las siguientes excepcio-
nes:

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico, podrá
recaer en instituciones de crédito, en el Servicio de Ad-
ministración y Enajenación de Bienes, o bien, en perso-
nas físicas o morales que cuenten con experiencia en li-
quidación de sociedades.

Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento
deberá recaer en personas que cuenten con calidad téc-
nica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores determi-
nará en disposiciones de carácter general, la forma de
acreditar el cumplimiento de los requisitos de las perso-
nas físicas o morales;

II. La Comisión Nacional Bancaria ejercerá, respecto a
los liquidadores, conciliadores o síndicos, las funciones
de vigilancia que tienen atribuidas en relación a las or-
ganizaciones auxiliares y casas de cambio; y

III. La Comisión Nacional Bancaria podrá solicitar la
suspensión de pagos en las condiciones de la Ley de
Concursos Mercantiles, y la declaración de quiebra.

Artículo 89. …

I. a XII. …

XIII. Hasta 50,000 días de salario, a las personas que
impidan o dificulten a los inspectores de la Comisión
Nacional Bancaria, realizar las visitas correspondientes,
verificar los activos, pasivos o se nieguen a proporcio-
nar la documentación e información que les requieran; y

XIII Bis. a XIV. …

Artículo 96. Se impondrá pena de prisión de tres meses a
dos años y multa de treinta a trescientos días de salario a
los directores generales o gerentes generales, miembros del
consejo de administración, comisarios y auditores externos
de las organizaciones auxiliares del crédito o de las casas
de cambio que en el ejercicio de sus funciones, incurran en
violación de cualquiera de las prohibiciones a que se refie-
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ren los artículos 45, fracción XII y 87-A, fracción VII de
esta ley.

Artículo 98. …

…

…

…

…

I. a IV. …

V. Se deroga.

Artículo 100. Se deroga.

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 119, en su pri-
mer, segundo, tercero y octavo párrafos y la fracción I;
186, fracción VI; 187, fracción III; y, se adicionan los ar-
tículos 119, con un segundo párrafo, pasando los actuales
segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo,
noveno y décimo párrafos, a ser tercero, cuarto, quinto,
sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo primero
párrafos, respectivamente; y el artículo 119-A de la Ley
Aduanera, para quedar como sigue:

Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en el
almacenamiento de mercancías de procedencia extranjera
o nacional en los almacenes generales de depósito que se-
an autorizados para ello, por las autoridades aduaneras. El
régimen de depósito fiscal se efectúa una vez determinados
los impuestos al comercio exterior, así como las cuotas
compensatorias.

Para obtener la autorización se deberá cumplir con los re-
quisitos que establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general. Dicha autori-
zación se podrá otorgar hasta por un plazo de veinte años,
el cual podrá prorrogarse a petición del interesado hasta
por un plazo igual siempre que se acredite que se cumple
con los requisitos previstos para su otorgamiento y las obli-
gaciones derivadas de dicha autorización.

Los almacenes generales de depósito autorizados deberán
cumplir en cada local en que mantengan las mercancías en
depósito fiscal, con lo siguiente:

I. En cada local, ya sea bodega directa o habilitada, con
los requisitos en materia de control, seguridad y vigi-
lancia que determine el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general.

II. …

Los almacenes generales de depósito autorizados no po-
drán iniciar operaciones, mientras no acrediten el cumpli-
miento de lo señalado en las fracciones I y II de este artí-
culo. El Servicio de Administración Tributaria cancelará la
autorización a que se refiere este artículo, en los casos que
se incumplan los requisitos y las obligaciones que esta-
blezca esta Ley o la propia autorización.

…
…
…
…

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero,
en los casos que determine el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general, podrán pro-
mover el régimen de depósito fiscal por conducto de agen-
te o apoderado aduanal.

…

…

Artículo 119-A. Los almacenes generales de depósito au-
torizados conforme a esta Ley deberán responder directa-
mente ante el Fisco Federal por el importe de los créditos
fiscales en los siguientes casos:

I. Mercancías no arribadas, sobrantes o faltantes en re-
lación con las mercancías manifestadas en el pedimen-
to. Tratándose de operaciones realizadas por residentes
en el extranjero, serán responsables desde la fecha en
que emitan la carta de cupo, aún cuando presenten los
avisos a que se refiere el artículo 119 de esta ley.

II. Mercancías faltantes en el registro permanente y si-
multáneo de las operaciones de mercancías en depósito
fiscal.

III. Transcurridos tres días a partir de la fecha en que las
mercancías sean solicitadas para cualesquier acto a que
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se refiere el artículo 119 de esta ley, para la colocación
de marbetes, precintos o para su retiro, y no sean entre-
gadas por el personal encargado de su custodia. El al-
macén deberá de dar aviso de tal circunstancia al Servi-
cio de Administración Tributaria, de conformidad con
las reglas de carácter general que al efecto expida.

IV. Mercancías que hubiesen entregado sin cumplir los
requisitos que establece la ley.

Artículo 186. …

I. a V. …

VI. Los almacenes generales de depósito que permitan
el retiro de las mercancías sujetas al régimen de depósi-
to fiscal sin cumplir con las formalidades para su retor-
no al extranjero o sin que se hayan pagado las contribu-
ciones y, en su caso, cuotas compensatorias causadas
con motivo de su importación o exportación definitivas
o cuando no cumplan las obligaciones previstas en esta
ley.

VII. a XXIII. …

Artículo 187. …

I. y II. …

III. Multa equivalente de 70 por ciento a 100 por cien-
to de las contribuciones y cuotas compensatorias omiti-
das, cuando no se haya cubierto lo que correspondía pa-
gar o del 30 por ciento al 50 por ciento del valor
comercial de las mercancías si están exentas o se trata
de retorno al extranjero; o de $40,972.00 a $61,457.00,
cuando se trate del incumplimiento de las demás obli-
gaciones previstas en la Ley, a la señalada en la fracción
VI.

IV. a XV. …

…

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 8o., tercer párra-
fo y se deroga el artículo 49, de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 8o. …
…

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se com-
pone por las instituciones de crédito, de seguros y de fian-
zas, sociedades controladoras de grupos financieros, admi-
nistradoras de fondos para el retiro, arrendadoras
financieras, uniones de crédito, sociedades financieras po-
pulares, sociedades de inversión de renta variable, socieda-
des de inversión en instrumentos de deuda, empresas de
factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio y so-
ciedades financieras de objeto limitado, que sean residen-
tes en México o en el extranjero. Asimismo, se considera-
rán integrantes del sistema financiero a las sociedades
financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito que tengan cuentas y documentos por cobrar deri-
vados de las actividades que deben constituir su objeto so-
cial principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que re-
presenten al menos el setenta por ciento de sus activos
totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas ac-
tividades y de la enajenación o administración de los cré-
ditos otorgados por ellas, que representen al menos el se-
tenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de
la determinación del porcentaje del setenta por ciento, no
se considerarán los activos o ingresos que deriven de la en-
ajenación a crédito de bienes o servicios de las propias so-
ciedades, de las enajenaciones que se efectúen con cargo a
tarjetas de crédito o financiamientos otorgados por terce-
ros.

…

…

…

Artículo 49. (Se deroga).

Transitorios

Primero. Entrarán en vigor el día siguiente al de la publi-
cación de este decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción:

I. Los artículos primero, segundo, cuarto y quinto del
presente decreto, salvo lo señalado en el artículo si-
guiente; y

II. Las reformas de los artículos 7o. y 79 de la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, contenidas en el artículo tercero de este decre-
to.
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La Secretaría de Economía, la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Alimentación y Pesca, y las demás autoridades
que resulten competentes deberán emitir, dentro de los tres-
cientos sesenta días naturales siguientes a la fecha de pu-
blicación del presente, las disposiciones a que se refieren
los artículos 234 Bis y 279 Bis 2 de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito, reformados y adicionados
por este decreto.

Una vez que entren en vigor las disposiciones que se indi-
can en el artículo 234 Bis, cualquier persona que cumpla
con los requisitos establecidos en el artículo 279 Bis de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, podrá
emitir certificados de depósito y bonos de prenda sin con-
tar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público referida en el artículo 5 de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

Segundo. La obligación de inscribir en el Registro Público
de Comercio señalado la emisión de los certificados de de-
pósito negociables y del bono de prenda, así como la de los
endosos y cualquier acto que deba ser consignado sobre los
certificados de depósito documentados en medios electró-
nicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, y de los bo-
nos de prenda, con independencia de la forma en que éstos
se encuentren representados, prevista en el artículo 234 de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, será
exigible a partir de la fecha que indiquen las disposiciones
a que se refiere el artículo 234 Bis.

En la fecha señalada, la inscripción en el registro público
de comercio de la emisión de los títulos y actos que en ellos
se consignen, cuando están documentados en medios elec-
trónicos producirán los efectos indicados en el artículo 234
Bis 1 que se adiciona a la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito y se acreditarán conforme al mismo.

La Secretaría de Economía deberá proveer lo necesario a
efecto de que la inscripción de los actos señalados sea efi-
ciente y con un costo total hasta de cincuenta unidades de
inversión, con independencia del valor de los títulos, escu-
chando la opinión de los almacenes generales de depósito
en el diseño del sistema y la elaboración de las disposicio-
nes aplicables.

Las disposiciones a que se refiere el artículo 279 Bis 2 que
igualmente se adiciona a la Ley General de Títulos y Ope-
raciones de Crédito, establecerá la fecha a partir de la cual
los almacenes generales de depósito estarán obligados a

proporcionar los datos y revelar la información que dicho
artículo establece.

Tercero. Las personas que, a partir de la fecha de entrada
en vigor de las disposiciones que se indican en el artículo
234 Bis de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, emitan certificados de depósito y bonos de pren-
da, sin contar con la autorización de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, se sujetarán a las disposiciones aplicables a di-
chos títulos y al Depósito de las Mercancías en Almace-
nes Generales de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito. A dichas personas no les será aplicable el ré-
gimen que la Ley General de Organizaciones y Activida-
des Auxiliares del Crédito prevé para los almacenes ge-
nerales de depósito.

Las personas a que se refiere este artículo, deberán señalar
expresamente que no cuentan con la autorización de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público prevista en el artí-
culo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito y que no están sujetas a la supervi-
sión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual
mención deberá señalarse en cualquier tipo de información
que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las
personas señaladas.

Cuarto. Entrarán en vigor el 18 de julio de 2013, las re-
formas a los artículos 5o., 6o, 8o., fracciones I y III nume-
ral 1 segundo párrafo, 45 Bis 3, 48 B, 65, 78 primer párra-
fo, fracción VIII y antepenúltimo párrafo, 89 fracción XIII,
96, así como la derogación de los artículos 3o. fracción I,
11 a 23 del Capítulo I del Título Segundo, 48-A, 98 frac-
ción V y 100 de la Ley General de Organizaciones y Acti-
vidades Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo ter-
cero de este decreto.

A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y
derogaciones señaladas en el párrafo anterior, las autoriza-
ciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para la constitución y operación de almacenes
generales de depósito quedarán sin efecto por ministerio de
ley, por lo que dichas sociedades dejarán de tener el carác-
ter de organizaciones auxiliares del crédito.

Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán
obligadas a disolverse y liquidarse por el hecho de que,
conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin
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efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para que
puedan continuar operando, deberán

I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar
cualquier referencia expresa o de la cual se pueda infe-
rir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se
encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para constituirse y operar con tal carác-
ter y supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores; y

II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en la fecha en que entren en vigor las
reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo
de este artículo, el instrumento público en el que conste
la reforma estatutaria referida en la fracción anterior,
con los datos de la respectiva inscripción en el Registro
Público de Comercio.

Las sociedades que no cumplan lo dispuesto en la fracción
II anterior entrarán, por ministerio de ley, en estado de di-
solución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de asam-
blea general de accionistas.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con indepen-
dencia de que se cumplan o no los requisitos señalados en
las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de
la Federación que las autorizaciones a que se refiere este
artículo han quedado sin efecto.

La entrada en vigor de las reformas y derogación a que es-
te artículo transitorio se refiere no afectará la existencia y
validez de los títulos y contratos que, con anterioridad a la
misma, hayan emitido y suscrito los almacenes generales
de depósito autorizados por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, ni será causa de ratificación o convalida-
ción de los mismos. Sin perjuicio de lo anterior, a partir de
la entrada en vigor señalada, los certificados de depósito y
el depósito de los bienes y mercancías se regirán por las
disposiciones correlativas de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito.

Las sociedades cuya autorización, conforme a lo dispuesto
por este artículo, quede sin efecto deberán revelar que no
cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, ni están sujetas a la supervisión de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención de-
berá señalarse en cualquier tipo de información que, con
fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades
señaladas.

Quinto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público sólo
dará trámite a las solicitudes de autorización que, para la
constitución y operación de almacenes generales de depó-
sito, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Or-
ganizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, hayan
sido presentadas antes de la fecha en que se publique en el
Diario Oficial de la Federación el presente decreto. Las au-
torizaciones que, en su caso se otorguen sólo estarán vi-
gentes hasta el 18 de julio de 2013 y quedarán sujetas a lo
dispuesto por el artículo que antecede.

Sexto. Los almacenes generales de depósito autorizados
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que, entre
la fecha en que entren en vigor las disposiciones a que se
refiere el artículo 234 Bis de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito reformado y antes del 18 de julio
de 2013, pretendan emitir certificados de depósito y bonos
de prenda, así como prestar el servicio de depósito de mer-
cancías, en términos de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito sin sujetarse al régimen de la Ley Gene-
ral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito,
deberán

I. Acordar en asamblea de accionistas que la emisión de
certificados de depósito y bonos de prenda que realice,
así como el servicio de depósito de mercancías que pro-
porcione se sujetará al régimen de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito;

II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar,
según corresponda, cualquier referencia expresa o de la
cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares
del crédito, que se encuentran autorizadas por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y supervisadas por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y

III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico el instrumento público en el que conste la celebra-
ción de la asamblea de accionistas señalada en la frac-
ción I y la reforma estatutaria referida en la fracción II
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el
Registro Público de Comercio.

La autorización que haya otorgado la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para la constitución y operación
de almacenes generales de depósito, quedará sin efecto a
partir del día siguiente a la fecha en que se inscriba en el
Registro Público de Comercio la reforma estatutaria seña-
lada en la fracción II, sin que, por ello, la sociedad deba en-
trar en estado de disolución y liquidación. La Secretaría de
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Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial
de la Federación que la autorización ha quedado sin efec-
to.

Los títulos y contratos que hayan suscrito las sociedades
cuya autorización queden sin efectos, no quedarán afecta-
dos en su existencia o validez ni deberán ser ratificados o
convalidados por esa causa.

Las sociedades cuya autorización, conforme a lo dispuesto
por este artículo, quede sin efecto deberán revelar que no
cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, ni están sujetas a la supervisión de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención de-
berá señalarse en cualquier tipo de información que, con fi-
nes de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades
señaladas.

Séptimo. En tanto las autorizaciones otorgadas por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público no queden sin efec-
to o sean revocadas, los almacenes generales de depósito
seguirán, sujetos al régimen de la Ley General de Organi-
zaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y a las dis-
posiciones que conforme a la misma les resulten aplica-
bles, así como a las demás que emita la citada Secretaría
para preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las en-
tidades señaladas.

Octavo. Los almacenes generales de depósito que a la fe-
cha de publicación del presente Decreto sean integrantes de
algún grupo financiero, podrán seguir formando parte del
mismo, sin tener el carácter de entidad financiera para
efectos del artículo 7 de la Ley para Regular las Agrupa-
ciones Financieras. Las responsabilidades de la controla-
dora subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas
todas las obligaciones contraídas por los almacenes gene-
rales de depósito antes de la fecha en que se publique el
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Noveno. Las instituciones de crédito que sean propietarias
de acciones representativas del capital social de almacenes
generales de depósito podrán conservar dichas acciones.

Décimo. Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos
conforme a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros, que a la fecha de publicación del
presente decreto se encuentren pendientes de resolver, se-
guirán rigiéndose por dicha ley, hasta su conclusión.

Décimo Primero. Los almacenes generales de depósito a
que se refiere el articulo 279 Bis, que se adiciona a la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito y que por ello
no cuenten con la autorización a que se refiere el artículo
5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Au-
xiliares del Crédito, o cuya autorización haya quedado sin
efecto en los términos de los artículos cuarto y sexto tran-
sitorios de este decreto, no se considerarán como entidades
financieras para los efectos de la fracción VI, del artículo 2
de la Ley del Mercado de Valores, como entidades del sec-
tor financiero o entidades financieras para los efectos de la
fracción IV del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, como entidades financieras pa-
ra los efectos del artículo 7 de la Ley para Regular las
Agrupaciones Financieras, y como institución financiera
para los efectos de la fracción IV del artículo 2o. de la Ley
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-
ros.

A los almacenes arriba señalados no será aplicable la frac-
ción I del artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos.

Décimo Segundo. Por lo que se refiere a las arrendadoras
financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades
financieras de objeto limitado, se estará al régimen transi-
torio que para las mismas se prevén en el decreto por el que
se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley
Federal de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las
Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y Crédito Popu-
lar, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la
Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código
Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 18 de julio de 2006.

Décimo Tercero. Los almacenes que hayan sido autoriza-
dos por el Servicio de Administración Tributaria, para pres-
tar el servicio de almacenamiento de mercancías en depó-
sito fiscal, de conformidad con las disposiciones vigentes
antes de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán
sin efectos el 18 de julio de 2013 o en la fecha en que di-
chos Almacenes reformen sus estatutos sociales para elimi-
nar cualquier referencia expresa o de la cual se pueda infe-
rir que son organizaciones auxiliares del crédito en los
términos del artículo sexto transitorio del presente decreto.
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Las personas que cuenten con la autorización a que se re-
fiere el párrafo anterior para poder continuar prestando el
servicio deberán, presentar una solicitud de autorización,
previo al vencimiento de la autorización, cumpliendo con
los requisitos que establezca el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general.

Los almacenes generales de depósito que cuenten con la
autorización a que se refiere el artículo 5o. de la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré-
dito y que a la fecha de entrada en vigor del presente De-
creto no cuenten con autorización para operar el régimen
de depósito fiscal, podrán solicitar al Servicio de Adminis-
tración Tributaria la autorización para prestar dicho servi-
cio siempre que cumplan con los requisitos que establezca
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas
de carácter general y, en su caso, la autorización que se
otorgue estará vigente hasta el 18 de julio de 2013.

Décimo Cuarto. Los almacenes generales de depósito que
a la entrada en vigor de las reformas a la Ley del Impuesto
sobre la Renta previstas en el artículo quinto del presente
decreto cuenten con autorización vigente por parte de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como
tales, podrán deducir la creación o incremento, efectuados
previa revisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, de la reserva de contingencia.

Cuando al término de un ejercicio proceda disminuir la re-
serva a que se refiere el párrafo anterior en relación con las
constituidas en el ejercicio inmediato anterior, la diferencia
se acumulará como ingreso en el ejercicio en que proceda
la disminución.

Cuando los almacenes generales de depósito a que se re-
fiere este artículo cancelen en su totalidad la reserva de
contingencia a que se refiere el primer párrafo de este artí-
culo, para los efectos del impuesto sobre la renta, deberán
acumular como ingreso en el ejercicio fiscal en el que se
cancele la reserva, el saldo que tenga dicha reserva al últi-
mo día del ejercicio fiscal inmediato anterior al ejercicio
fiscal en el que se realice su cancelación. En el ejercicio
fiscal en el que se cancele la reserva, los contribuyentes no
deberán efectuar la deducción a que se refiere el primer pá-
rrafo de este artículo, por el monto de los incrementos que
en dicha reserva se hubieran realizado en el ejercicio fiscal
en el que se cancele.

Los almacenes generales de depósito en lugar de conside-
rar como ingreso acumulable en un solo ejercicio fiscal el

saldo de la reserva de contingencia al último día del ejerci-
cio fiscal inmediato anterior al ejercicio en el que se can-
cele dicha reserva, podrán acumular en cinco ejercicios fis-
cales una quinta parte de dicho saldo en cada ejercicio
fiscal, a partir del ejercicio fiscal en el que la citada reser-
va se cancele. La parte del saldo de la reserva de contin-
gencia que se considere como ingreso acumulable en cada
ejercicio, deberá actualizarse desde el último mes del ejer-
cicio fiscal en el que la reserva en comento se cancele y
hasta el último mes del ejercicio fiscal en el que ésta se
considere como ingreso acumulable.

Para los efectos de este artículo, se considerará cancelada
la reserva de contingencia cuando quede sin efectos la au-
torización que haya emitido la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público al almacén general de depósito de que se
trate, para operar como tal.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 16 de abril de 2008.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez, Ricardo Rodrí-
guez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rúbrica),
José Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez, Ismael Ordaz
Jiménez (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Hum-
berto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Mari-
na Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica),
Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl To-
natiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ra-
món Ceja Romero, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto
García González (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerre-
ro García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Da-
niel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Ma-
ría de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Murat, Miguel Ángel
Navarro Quintero, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbrica), Dolores
María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del
Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No ha-
biendo ningún orador para fundamentar el dictamen y tam-
poco para fijar posición de su grupo parlamentario, se con-
sidera suficientemente discutido.

No habiéndose dado ninguna reserva, con base en el artí-
culo 134 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General, se reserva para su votación nominal en
conjunto.
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* CODIGO DE COMERCIO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En vir-
tud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamenta-
ria el dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código de Comercio, consulte la Secretaría a la asamblea
si se dispensa la segunda lectura, y se pone a discusión y
votación de inmediato.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la segunda lec-
tura del dictamen. Los diputados y las diputadas que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta. Se dispen-
sa la lectura.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No ha-
biéndose inscrito ningún orador para fundamentar el dicta-
men de conformidad con el artículo 108 del Reglamento y
tampoco para posicionar a nombre del grupo parlamenta-
rio, se considera suficientemente discutido en lo general el
dictamen, y no habiéndose reservado ningún artículo en lo
particular, con base en el artículo 134 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General, se reserva para
su votación nominal al final.

** LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En vir-
tud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria el dictamen de la Comisión de Seguridad Social con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley del Seguro Social, consulte la Secretaría
a la asamblea si se dispensa la segunda lectura y se pone a
discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea si se dispensa la segunda lectura. En votación econó-

mica, los diputados y las diputadas que estén por afirmati-
va sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dis-
pensa la segunda lectura.

No habiendo orador para fundamentar el dictamen de con-
formidad al artículo 108 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos ni tampoco registrados y ningún orador para fijar
la posición de sus grupos parlamentarios, esta Presidencia
informa que se considera suficientemente discutido el dic-
tamen.

No habiéndose reservado ningún artículo en lo particular
con base en el artículo 134 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General, se va a recoger la vota-
ción de este dictamen y los anteriormente reservados en un
solo acto.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Se va a proceder a to-
mar la votación nominal de los cinco dictámenes, en lo ge-
neral y en lo particular de los artículos no impugnados.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No. De
todos. No hay impugnados.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se va a proceder a recoger la votación en lo general y en lo
particular de los cinco dictámenes mencionados, que son:

Primero, el dictamen de la Comisión de Salud, con proyec-
to de decreto que reforma la fracción V del artículo 100 y
el artículo 461, y adiciona los artículos 317 Bis y 317 Bis
1 de la Ley General de Salud.

Segundo, de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 59, 110,
166 y 995 de la Ley Federal del Trabajo.

Tercero, de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Títulos y Opera-
ciones de Crédito, de la Ley de Inversión Extranjera, de la
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
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del Crédito, de la Ley Aduanera y de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

Cuarto, de la Comisión de Economía con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código de Comercio.

Quinto, de la Comisión de Seguridad Social con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Seguro Social.

Iniciamos de este lado, por favor.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Por la afirmativa los cinco dictámenes.

El diputado Andrés Bermúdez Viramontes (desde la cu-
rul): Sí, como dijo el compañero, afirmativo.

La diputada María del Pilar Ortega Martínez (desde la
curul): A favor por los cinco dictámenes.

El diputado Héctor Larios Córdova (desde la curul):
Héctor Larios, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado José Gildardo Guerrero Torres (desde la
curul): Gildardo Guerrero Torres, a favor de los cinco dic-
támenes.

El diputado José Antonio Muñoz Serrano (desde la cu-
rul): Antonio Muñoz, en pro de los cinco dictámenes.

El diputado Luis Xavier Maawad Robert (desde la cu-
rul): Xavier Maawad, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la
curul): Jorge Estefan, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez (desde la cu-
rul): César Duarte, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Jesús Ricardo Canavati Tafich (desde la cu-
rul): Ricardo Canavati, sí a los cinco dictámenes.

El diputado Patricio Flores Sandoval (desde la curul):
Patricio Flores Sandoval, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Juan Carlos Velasco Pérez (desde la curul):
Juan Carlos Velasco, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda (desde la cu-
rul): Enrique Benítez, por la afirmativa en los dictámenes
de la Comisión de Salud, de la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Comisión de Economía y de la Comisión de
Seguridad Social.

El diputado Wenceslao Herrera Coyac (desde la curul):
Wenceslao Herrera, a favor de las cinco iniciativas.

El diputado Samuel Aguilar Solís (desde la curul): Sa-
muel Aguilar, a favor de los cinco dictámenes en discusión
en este momento.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): Carlos Puente, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Daniel Amador Gaxiola (desde la curul):
Daniel Amador, sí por los cinco dictámenes.

El diputado Jesús Sesma Suárez (desde la curul): Jesús
Sesma, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Héctor Padilla Gutiérrez (desde la curul):
Héctor Padilla Gutiérrez, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Carlos Armando Biebrich Torres (desde la
curul): Carlos Biebrich, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Ernesto Ruiz Velasco de Lira (desde la cu-
rul): Ruiz Velasco de Lira, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Eduardo Ortiz Hernández (desde la curul):
Eduardo Ortiz, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Enrique Serrano Escobar (desde la curul):
Enrique Serrano, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (desde
la curul): Eduardo Espinosa, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Gerardo Lagunes Gallina (desde la curul):
Lagunes Gallina, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María del Carmen Pinete Vargas (desde la
curul): Pinete Vargas, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Víctor Samuel Palma César (desde la cu-
rul): Samuel Palma, a favor de los cinco dictámenes.
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El diputado Tomás Gloria Requena (desde la curul):
Gloria Requena, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Miguel Ángel González Salum (desde la cu-
rul): Miguel González Salum, a favor de los cinco dictá-
menes.

El diputado Joel Arellano Arellano (desde la curul): Are-
llano Arellano Joel, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado José Luis Espinosa Piña (desde la curul): Es-
pinosa Piña José Luis, a favor de los cinco.

La diputada Dora Alicia Martínez Valero (desde la cu-
rul): Martínez Valero, sí, a favor de los cinco.

El diputado Francisco Javier Plascencia Alonso (desde
la curul): Plascencia Alonso Francisco Javier, a favor de los
cinco dictámenes.

El diputado Jorge Quintero Bello (desde la curul): Jorge
Quintero Bello, en pro de los cinco dictámenes.

El diputado Carlos René Sánchez Gil (desde la curul):
Carlos René Sánchez Gil, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Luis Gustavo Parra Noriega (desde la cu-
rul): Luis Gustavo Parra Noriega, a favor de los cinco dic-
támenes.

El diputado Juan Francisco Rivera Bedoya (desde la cu-
rul): Juan Francisco Rivera Bedoya, a favor de los cinco
dictámenes.

El diputado Moisés Alcalde Virgen (desde la curul): Al-
calde Virgen, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Diódoro Humberto Carrasco Altamirano
(desde la curul): Diódoro Carrasco, sí, a favor de los cinco
dictámenes.

El diputado Pedro Pulido Pecero (desde la curul): Pulido
Pecero Pedro, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Pedro Armendáriz García (desde la curul):
Armendáriz García Pedro, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado David Figueroa Ortega (desde la curul): Fi-
gueroa Ortega David, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Luis Gerardo Serrato Castell (desde la cu-
rul): Serrato Castell, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Jesús de León Tello (desde la curul): Jesús de
León Tello, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Beatriz Eugenia García Reyes (desde la cu-
rul): García Reyes Beatriz Eugenia, a favor de los cinco
dictámenes.

El diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón (desde la
curul): Deschamps Falcón, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Ángel Humberto García Reyes (desde la cu-
rul): Ángel Humberto García Reyes, a favor de los cinco
dictámenes.

El diputado Rolando Rivero Rivero (desde la curul): Ri-
vero Rivero Rolando, a favor de las cinco iniciativas.

El diputado Juan de Dios Castro Muñoz (desde la cu-
rul): Castro Muñoz, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (desde la cu-
rul): Monraz Ibarra, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Christian Martín Lujano Nicolás (desde la
curul): Lujano Nicolás, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Javier Martín Zambrano Elizondo (desde
la curul): Javier Zambrano Elizondo, a favor de los cinco
dictámenes.

La diputada Rocío del Carmen Morgan Franco (desde
la curul): Rocío Morgan Franco, a favor de los cinco dictá-
menes.

La diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo
(desde la curul): Manuell-Gómez Angulo Dolores de Ma-
ría, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Fernanda Elvira Villafranca Aguirre (des-
de la curul): Fernanda Elvira Villafranca Aguirre, a favor
de los cinco dictámenes.

La diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández (desde
la curul): Alma Alcaraz Hernández, a favor de los cinco
dictámenes.
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La diputada María Eugenia Campos Galván (desde la
curul): Campos Galván María Eugenia, a favor de los cin-
co dictámenes.

El diputado Juan Victoria Alva (desde la curul): Juan
Victoria Alva, en pro de los cinco dictámenes.

La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez
(desde la curul): Adriana Rodríguez Vizcarra, a favor de los
cinco dictámenes.

El diputado Raúl Cervantes Andrade (desde la curul):
Raúl Cervantes Andrade, a favor de todos los dictámenes
sometidos a votación.

El diputado Mariano González Zarur (desde la curul):
González Zarur, a favor de los dictámenes.

El diputado Luis Ricardo Aldana Prieto (desde la curul):
Aldana, sí, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Emilio Gamboa Patrón (desde la curul):
Gamboa, sí, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena (desde la cu-
rul): Ríos Camarena, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Gloria Lavara Mejía (desde la curul): Glo-
ria Lavara, sí, a los cinco dictámenes.

El diputado Jorge Emilio González Martínez (desde la
curul): Jorge Emilio González, a favor de los cinco dictá-
menes.

El diputado José Rubén Escajeda Jiménez (desde la cu-
rul): Rubén Escajeda, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Alan Notholt Guerrero (desde la curul).
Alan Notholt, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Manuel Portilla Diéguez (desde la curul):
Portilla Diéguez, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Francisco Elizondo Garrido (desde la cu-
rul): Francisco Elizondo, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Cruz Pérez Cuéllar (desde la curul): Cruz
Pérez, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Jaime Verdín Saldaña (desde la curul): Jai-
me Verdín Saldaña, sí, a los cinco dictámenes.

El diputado José Luis Blanco Pajón (desde la curul): Jo-
sé Blanco Pajón, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado José Ascención Orihuela Bárcenas (desde la
curul): Orihuela Bárcenas, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Antonio de Jesús Díaz Athié (desde la cu-
rul): Antonio Díaz Athié, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Isael Villa Villa (desde la curul): Isael Villa
Villa, a favor.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (desde la cu-
rul): Jesús Alcántara, sí a los cinco dictámenes.

El diputado José Antonio Arévalo González (desde la
curul): José Antonio Arévalo, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Antonio Xavier López Adame (desde la cu-
rul): López Adame, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Ana María Ramírez Cerda (desde la curul):
Ana María Ramírez, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Manuel Salvador Salgado Amador (desde
la curul): Manuel Salgado, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María Guadalupe Josefina García Noriega
(desde la curul): García Noriega Guadalupe, a favor de los
cinco dictámenes.

El diputado Diego Cobo Terrazas (desde la curul): Die-
go Cobo Terrazas, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Fernando Moctezuma, a favor de los cin-
co dictámenes.

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (desde
la curul): Yolanda Rodríguez Ramírez, a favor de los cinco
dictámenes.

La diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza (desde la
curul): Lilia Merodio, a favor de todos los dictámenes.
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El diputado Carlos Ernesto Zatarain González (desde la
curul): Zatarain González Carlos Ernesto, a favor de los
cinco dictámenes.

El diputado José Luis Murillo Torres (desde la curul):
José Luis Murillo Torres, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Ramón Ceja Romero (desde la curul): Ceja
Romero Ramón, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Lizbeth Evelia Medina Rodríguez (desde la
curul): Medina Rodríguez Lizbeth, a favor de los cinco dic-
támenes.

La diputada María Esther Jiménez Ramos (desde la cu-
rul): María Esther Jiménez Ramos, a favor de los cinco dic-
támenes.

La diputada María Elena Álvarez Bernal (desde la cu-
rul): Álvarez de Vicencio, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Lucía Susana Mendoza Morales (desde la
curul): Mendoza Morales Lucía Susana, a favor de los cin-
co dictámenes.

La diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas (desde la cu-
rul): Mirna Rincón Vargas, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María Victoria Gutiérrez Lagunes (desde
la curul): Victoria Gutiérrez Lagunes, a favor de los cinco
dictámenes.

El diputado Ricardo Franco Cazarez (desde la curul):
Ricardo Franco, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado José Martín López Cisneros (desde la cu-
rul): Martín López, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Francisco Antonio Fraile García (desde la
curul): Francisco Fraile, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Salvador Arredondo Ibarra (desde la cu-
rul): Salvador Arredondo, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco
(desde la curul): Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco, a
favor de los cinco dictámenes.

El diputado Carlos Alberto Navarro Sugich (desde la
curul): Carlos Navarro Sugich, a favor de los cinco dictá-
menes, señora Secretaria.

La diputada Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(desde la curul). Dolores Parra Jiménez, a favor de los cin-
co dictámenes.

La diputada Elia Hernández Núñez (desde la curul): Elia
Hernández Núñez, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Daniel Chávez García (desde la curul): Da-
niel Chávez García, de Michoacán, a favor de los cinco
dictámenes.

La diputada Martha Margarita García Müller (desde la
curul): García Müller Martha, a favor de los cinco dictá-
menes.

El diputado Juan Manuel Villanueva Arjona (desde la
curul): Villanueva Arjona, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Juan Manuel Villanueva Arjona (desde la
curul): Villanueva Arjona, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Adrián Fernández Cabrera (desde la curul):
Fernández Cabrera, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Rogelio Carbajal Tejada (desde la curul):
Carbajal Tejada, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Demetrio Román Isidoro (desde la curul):
Demetrio Román Isidoro, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Adolfo Mota Hernández (desde la curul):
Adolfo Mota, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Martha Rocío Partida Guzmán (desde la
curul): Martha Partida, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Elda Gómez Lugo (desde la curul): Elda Gó-
mez Lugo, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María Mercedes Colín Guadarrama (des-
de la curul): Mercedes Colín, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Alejandro Olivares Monterrubio (desde la
curul): Alejandro Olivares, a favor de los cinco dictámenes.
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El diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (desde la
curul): Gustavo Cárdenas, por la afirmativa de los cinco
dictámenes.

La diputada Martha Hilda González Calderón (desde la
curul): Martha Hilda, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Alfredo Barba Hernández (desde la curul):
Alfredo Barba Hernández, sí, sí, sí, sí y sí.

El diputado José Rosas Aispuro Torres (desde la curul):
Aispuro, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado José Jesús Reyna García (desde la curul):
Jesús Reyna, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Obdulio Ávila Mayo (desde la curul): Obdu-
lio Ávila Mayo, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Salvador Barajas del Toro (desde la curul):
Barajas del Toro, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Carlos Chaurand Arzate (desde la curul):
Chaurand, sí por los cinco.

El diputado Roberto Badillo Martínez (desde la curul):
Roberto Badillo Martínez, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Arely Madrid Tovilla (desde la curul): Arely
Madrid, a favor.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿De los
cinco dictámenes diputada?

La diputada Arely Madrid Tovilla (desde la curul): Sí.

El diputado Andrés Carballo Bustamante (desde la cu-
rul): Andrés Carballo Bustamante, a favor de los cinco dic-
támenes.

El diputado Jorge Toledo Luis (desde la curul): Jorge To-
ledo, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María Oralia Vega Ortiz (desde la curul):
Oralia Vega, sí a los cinco dictámenes.

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba (desde la cu-
rul): Ramírez Barba, sí a los cinco dictámenes.

El diputado María Gabriela González Martínez (desde
la curul): Gabriela González, sí a los cinco dictámenes.

La diputada Laura Angélica Rojas Hernández (desde la
curul): Laura Rojas, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Rubí Laura López Silva (desde la curul):
Rubí Laura López Silva, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María Sofía del Perpetuo Socorro Castro
Romero (desde la curul): Sofía Castro Romero, a favor de
los cinco dictámenes.

La diputada Sara Shej Guzmán (desde la curul): Sara
Shej Guzmán, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Jorge Alejandro Salum del Palacio (desde
la curul): Jorge Salum, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro (desde
la curul): González Roaro, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez
(desde la curul): Emilio Flores Domínguez, a favor de los
cinco dictámenes.

El diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada (desde
la curul): Rodríguez Ahumada, a favor de los cinco dictá-
menes.

El diputado Gerardo Aranda Orozco (desde la curul):
Gerardo Aranda, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Antonio Berber Martínez (desde la curul):
Berber Martínez Antonio, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Gustavo Macías Zambrano (desde la curul):
Gustavo Macías Zambrano, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Nabor Ochoa López (desde la curul): Ochoa
López, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Marcos Salas Contreras (desde la curul):
Marcos Salas, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado David Maldonado González (desde la cu-
rul): David Maldonado, a favor de los cinco dictámenes.
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La diputada Martha Cecilia Díaz Gordillo (desde la cu-
rul): Martha Cecilia Díaz Gordillo, a favor de los cinco dic-
támenes.

El diputado Silvio Gómez Leyva (desde la curul): Gómez
Leyva, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Beatriz Collado Lara (desde la curul): Co-
llado Lara, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Jorge Justiniano González Betancourt
(desde la curul): González Betancourt, a favor de los cinco
dictámenes.

El diputado José Guadalupe Rivera Rivera (desde la cu-
rul): Rivera Rivera José, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Constantino Acosta Dávila (desde la curul):
Constantino Acosta Dávila, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros (desde
la curul): Gerardo Vargas Landeros, a favor de los cinco
dictámenes.

La diputada Mayra Gisela Peñuelas Acuña (desde la cu-
rul): Peñuelas Acuña, sí en los cinco dictámenes.

El diputado Gilberto Ojeda Camacho (desde la curul):
Gilberto Ojeda, sí en los cinco dictámenes.

El diputado Jesús Manuel Patrón Montalvo (desde la
curul): Jesús Patrón, sí en los cinco dictámenes.

La diputada Juana Leticia Herrera Ale (desde la curul):
Leticia Herrera Ale, sí en favor de los cinco dictámenes.

La diputada Guillermina López Balbuena (desde la cu-
rul): López Balbuena Guillermina, sí en los cinco dictáme-
nes.

El diputado Moisés Félix Dagdug Lützow (desde la cu-
rul): Moisés Dagdug, sí a los cinco dictámenes.

El diputado Víctor Ortiz del Carpio (desde la curul): Or-
tiz del Carpio Víctor, sí a los cinco dictámenes.

El diputado Agustín Leura González (desde la curul):
Agustín Leura González, sí por los cinco dictámenes.

El diputado David Lara Compeán (desde la curul): Lara
Compeán David, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Enrique Rodríguez Uresti (desde la curul):
Enrique Rodríguez Uresti, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Francisco Javier Paredes Rodríguez (desde
la curul): Paredes Rodríguez Francisco, a favor de los cin-
co dictámenes.

El diputado Juan Manuel Sandoval Munguía (desde la
curul): Juan Manuel Sandoval Munguía, a favor de los cin-
co dictámenes.

El diputado José Víctor Sánchez Trujillo (desde la cu-
rul): Víctor Sánchez Trujillo, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar (desde la
curul): Javier Bolaños, sí a todo.

El diputado Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (desde la cu-
rul): Ludlow Kuri, sí, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Tomás del Toro del Villar (desde la curul):
Tomás del Toro del Villar, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Carlos Alberto Torres Torres (desde la cu-
rul): Carlos Torres, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado René Lezama Aradillas (desde la curul): Re-
né Lezama Aradillas, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera (desde la
curul): Tamayo Herrera Yadhira, a favor de los cinco dictá-
menes.

El diputado Carlos Alberto García González (desde la
curul): García González Carlos Alberto, a favor de los cin-
co dictámenes.

El diputado Antonio Valladolid Rodríguez (desde la cu-
rul): Antonio Valladolid, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Alejandro Landero Gutiérrez (desde la cu-
rul): Alejandro Landero, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Marcela Cuen Garibi (desde la curul): Mar-
cela Cuen Garibi, a favor de los cinco dictámenes.
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El diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo (desde
la curul): Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a favor de
los cinco dictámenes.

La diputada Omeheira López Reyna (desde la curul):
Omeheira López Reyna, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Mario Alberto Salazar Madera (desde la
curul): Salazar Madera Mario, a favor de los cinco dictá-
menes.

La diputada Nelly Asunción Hurtado Pérez (desde la cu-
rul): Nelly Asunción Hurtado Pérez, a favor de los cinco
dictámenes.

La diputada Liliana Carbajal Méndez (desde la curul):
Liliana Carbajal Méndez, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez (desde la
curul): Moreno Álvarez, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la curul):
Dávila Fernández Adriana, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María Soledad Limas Frescas (desde la cu-
rul): María Soledad Limas Frescas, a favor de los cinco
dictámenes.

La diputada Silvia Emilia Degante Romero (desde la cu-
rul): Degante Romero Silvia, a favor de los cinco dictáme-
nes.

La diputada Alma Xóchil Cardona Benavidez (desde la
curul): Cardona Benavidez, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Carlos Augusto Bracho González (desde la
curul): Carlos Bracho, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María del Carmen Fernández Ugarte (des-
de la curul): Fernández Ugarte María del Carmen, a favor
de los cinco dictámenes.

El diputado Víctor Manuel Torres Herrera (desde la cu-
rul): Víctor Torres, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Agustín Mollinedo Hernández (desde la cu-
rul): Agustín Mollinedo, por la afirmativa de los cinco dic-
támenes.

El diputado Gerardo Buganza Salmerón (desde la cu-
rul): Buganza sí, a los cinco dictámenes.

El diputado Daniel Pérez Valdés (desde la curul): Daniel
Pérez, sí a los cinco dictámenes.

El diputado José Amado Orihuela Trejo (desde la curul):
Amado Orihuela, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Sergio Sandoval Paredes (desde la curul):
Sergio Sandoval, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Elizabeth Morales García (desde la curul):
Elizabeth Morales, a favor en los cinco dictámenes.

El diputado Jorge Mario Lescieur Talavera (desde la cu-
rul): Lescieur Talavera, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Armando García Méndez (desde la curul):
Armando García, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Rogelio Muñoz Serna (desde la curul): Ro-
gelio Muñoz Serna, a favor de los dictámenes uno, dos,
tres, cuatro y cinco.

El diputado Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán (des-
de la curul): Gustavo Mendívil Amparán, a favor de los
cinco dictámenes.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (desde la cu-
rul): Arnulfo Cordero, a favor de los dictámenes cinco,
cuatro, tres, dos y uno.

El diputado Horacio Emigdio Garza Garza (desde la cu-
rul): Horacio Garza, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Felipe González Ruiz (desde la curul): Feli-
pe González Ruiz, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Apolonio Méndez Meneses (desde la curul):
Apolunio Méndez Meneses, a favor de los cinco dictáme-
nes.

La diputada Rosaura Virginia Denegre Vaught Ramí-
rez (desde la curul): Denegre Vaught Ramírez Rosaura, a
favor de los cinco dictámenes.

El diputado José Antonio Díaz García (desde la curul):
Díaz García José Antonio, a favor de los cinco dictámenes.
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El diputado Gustavo Ramírez Villarreal (desde la cu-
rul): Gustavo Ramírez Villarreal, a favor de los cinco dic-
támenes.

El diputado Armando Jesús Félix Holguín (desde la cu-
rul): Félix Holguín Armando, sí a los cinco dictámenes.

El diputado José Inés Palafox Núñez (desde la curul):
Palafox Núñez, sí a los cinco dictámenes.

El diputado José Murat (desde la curul): Murat, en pro.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
¿De los cinco dictámenes, diputado?

El diputado José Murat (desde la curul): ¿Qué estamos
votando, diputada?

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Pues sí, pero es importante que lo aclare.

El diputado José Alejandro Aguilar López (desde la cu-
rul): Aguilar López, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Alma Hilda Medina Macías (desde la cu-
rul): Medina Macías, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Carlos Armando Reyes López (desde la cu-
rul): Reyes López Carlos, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Adolfo Escobar Jardinez (desde la curul):
Escobar Adolfo, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Jesús Arredondo Velázquez (desde la curul):
Arredondo Velázquez Jesús, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Martín Malagón Ríos (desde la curul): Mar-
tín Malagón, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María Esperanza Morelos Borja (desde la
curul): Esperanza Morelos Borja, a favor de los cinco dic-
támenes.

La diputada María Nieves Noriega Blanco Vigil (desde
la curul): María Nieves Noriega, a favor de los cinco dic-
támenes.

El diputado César Augusto Verástegui Ostos (desde la
curul): Verástegui Ostos César Augusto, a favor de los cin-
co dictámenes.

El diputado Raúl García Vivián (desde la curul): Raúl
García Vivián, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Francisco Javier Gudiño Ortiz (desde la cu-
rul): Gudiño Ortiz, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Martín Stefanonni Mazzocco (desde la cu-
rul): Stefanonni Mazzocco Martín, a favor de los cinco dic-
támenes.

El diputado Antonio Medellín Varela (desde la curul):
Antonio Medellín, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
Bello Pérez Alfonso, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado José Guillermo Velázquez Gutiérrez (desde
la curul): Guillermo Velázquez, a favor de los cinco dictá-
menes.

El diputado José Luis Contreras Coeto (desde la curul):
Contreras Coeto, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Antonio Sánchez Díaz de Rivera (desde la
curul): Antonio Sánchez Díaz de Rivera, a favor de los cin-
co dictámenes.

El diputado Iñigo Antonio Laviada Hernández (desde la
curul): Iñigo Laviada, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Gerardo Antonio Escaroz Soler (desde la
curul): Gerardo Escaroz, a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Gerardo Amezola Fonceca (desde la curul):
Gerardo Amezola Fonceca, a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Felipe Díaz Garibay (desde la curul): Díaz
Garibay Felipe, a favor de los cinco dictámenes.

La diputada María de los Ángeles Jiménez del Castillo
(desde la curul): Jiménez del Castillo Ángeles, a favor de
los cinco dictámenes.

El diputado Leonardo Curiel Preciado (desde la curul):
Leobardo Curiel Preciado, a favor de los cinco dictámenes.
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El diputado Francisco Javier Murillo Flores (desde la
curul): Murillo Flores Francisco Javier, a favor de los cin-
co dictámenes.

La diputada Margarita Arenas Guzmán (desde la cu-
rul): Arenas Guzmán, a favor de los cinco dictámenes

El diputado Efraín Arizmendi Uribe (desde la curul):
Efraín Arizmendi Uribe a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo (des-
de la curul): Eduardo de la Torre Jaramillo a favor de los
cinco dictámenes.

El diputado Édgar Armando Olvera Higuera (desde la
curul): Édgar Olvera Higuera a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Leonardo Magallón Arceo (desde la curul):
Leonardo Magallón a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Ramón Landeros González (desde la curul):
Ramón Landeros González a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Antonio Vasconcelos Rueda (desde la curul):
Antonio Vasconcelos Rueda a favor de los cinco dictáme-
nes.

El diputado Armando Enríquez Flores (desde la curul):
Armando Enríquez a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Gerardo Priego Tapia (desde la curul): Ge-
rardo Priego a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Alberto Vázquez Martínez (desde la curul):
Vázquez Martínez Alberto a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Joaquín Jesús Díaz Mena (desde la curul):
Joaquín Díaz Mena a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Édgar Martín Ramírez Pech (desde la cu-
rul): Édgar Ramírez Pech a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Antonio Vega Corona (desde la curul): Vega
Corona Antonio a favor de los cinco dictámenes.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
¿Falta algún diputado por emitir su voto?

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): Parás González a favor.

El diputado Carlos Rojas Gutiérrez (desde la curul): Ro-
jas a favor.

La diputada Lorena Martínez Rodríguez (desde la cu-
rul): Lorena Martínez, a favor por los cinco dictámenes.

El diputado Nemesio Domínguez Domínguez (desde la
curul): Nemesio Domínguez a favor de los cinco dictáme-
nes.

La diputada Silvia Luna Rodríguez (desde la curul): Lu-
na Rodríguez a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Manuel Cárdenas Fonseca (desde la curul):
Manuel Cárdenas Fonseca a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Humberto Dávila Esquivel (desde la curul):
Humberto Dávila a favor de los cinco dictámenes.

La diputada Blanca Luna Becerril (desde la curul):
Blanca Luna Becerril a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Ariel Castillo Nájera (desde la curul): Casti-
llo Nájera a favor de los cinco.

La diputada Leticia Díaz de León Torres (desde la cu-
rul): Leticia Díaz de León a favor de los cinco dictámenes.

El diputado Jacinto Gómez Pasillas (desde la curul):
Gómez Pasillas a favor.

El diputado Francisco Dávila García (desde la curul):
Francisco Dávila García a favor de los cinco dictámenes.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
Patricia Villanueva Abraján sí a los cinco dictámenes.

La Secretaria diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:
Olga Patricia Chozas sí a los cinco dictámenes.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Esmeralda Cárdenas a favor de los cinco dictámenes.

El Vicepresidente diputado Arnoldo Ochoa González:
Arnoldo Ochoa a favor de los cinco dictámenes en vota-
ción.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Ruth
Zavaleta Salgado a favor de los cinco dictámenes en discu-
sión.

El Vicepresidente diputado Cristián Castaño Contre-
ras: Cristián Castaño Contreras a favor de los cinco dictá-
menes puestos a discusión.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se emitieron 267 votos a favor de los cinco dictámenes en
discusión. Ninguno en contra.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Hay
que declarar uno por uno, por favor.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se emitieron 267 votos a favor del dictamen de la Comi-
sión de Salud con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción V del artículo 100 y el artículo 461; y se adicionan los
artículos 317 Bis y 317 Bis 1 de la Ley General de Salud.

Se emitieron 267 votos a favor del dictamen de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social con proyecto de decreto
que reforma los artículos 59, 110, 166 y 995 de la Ley Fe-
deral del Trabajo.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, usted me va diciendo los datos y yo voy haciendo la de-
claratoria de cada uno, por favor. Permítame.

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma la fracción V del artículo 100 y el ar-
tículo 461; y se adicionan los artículos 317 Bis y 317 Bis
1 de la Ley General de Salud, por 267 votos. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales. Continúe la
Secretaría, por favor, con el segundo.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se emitieron 267 votos a favor y 0 en contra, del dictamen
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social con proyecto

de decreto que reforma los artículos 59, 110, 166 y 995 de
la Ley Federal del Trabajo.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, con 267 votos, el
proyecto de decreto que reforma los artículos 59, 110,
166 y 995 de la Ley Federal del Trabajo. Pasa al Sena-
do para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE
CREDITO - LEY DE INVERSION EXTRANJERA -

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO - 

LEY ADUANERA - 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se emitieron 267 votos a favor y 0 en contra, del dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, de la Ley de Inversión Extranjera, de la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cré-
dito, de la Ley Aduanera y de la Ley de Impuesto sobre la
Renta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, de la Ley de Inversión Extranjera, de la Ley
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito, de la Ley Aduanera y de la Ley de Impuesto
sobre la Renta por 267 votos. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

CODIGO DE COMERCIO

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se emitieron 267 votos a favor y 0 en contra, del dictamen
de la Comisión de Economía con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código de
Comercio.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 267 votos, el
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proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código de Comercio. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se emitieron 267 votos a favor y 0 en contra, del dictamen
de la Comisión de Seguridad Social con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 267 votos, el
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley del Seguro Social. Pasa al Sena-
do para sus efectos constitucionales.

XVI JUEGOS PANAMERICANOS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es el de dictámenes a dis-
cusión con puntos de acuerdo.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza que sólo se dé lectura a los
puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
En votación económica se consulta a la asamblea si se au-
toriza que sólo se dé lectura a los puntos de acuerdo. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se au-
toriza. Continúe la Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con
puntos de acuerdo para exhortar a la Comisión de Juventud

y Deporte a integrar la subcomisión de los decimosextos
Juegos Panamericanos.

Honorable Asamblea:

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura
de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, inci-
sos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 64, 87, 88 y demás re-
lativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presenta a la honorable Asamblea el siguiente:

Dictamen

Antecedentes

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatu-
ra de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, le fue turnado
para su estudio y dictamen, el expediente No. 3117, que
contiene la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Comisión de Juventud y Deporte a integrar la
Subcomisión para la Vigilancia y Seguimiento de la Cons-
trucción de Instalaciones que se utilizarán en los XVI Jue-
gos Panamericanos 2011, por celebrarse en la ciudad de
Guadalajara, presentada por los diputados Omar Antonio
Borboa Becerra, Gustavo Macías Zambrano y Miguel Án-
gel Monraz Ibarra, todos ellos pertenecientes al Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, en sesión de la
Cámara de Diputados celebrada el 13 de diciembre de
2007.

Mediante el presente punto de acuerdo, los diputados pro-
moventes exhortan a la Comisión de Juventud y Deporte
para que integre la Subcomisión de los XVI Juegos Pan-
americanos, cuyo objeto será vigilar y dar seguimiento a la
construcción y adecuación de instalaciones que se utiliza-
rán en los XVI Juegos Panamericanos por celebrarse en el
2011, en la ciudad de Guadalajara.

De acuerdo a lo planteado por los legisladores, dicha Sub-
comisión tendría vigencia durante la presente legislatura y
en tanto se concluyen los trabajos de construcción y ade-
cuación de las instalaciones deportivas concluyan.

De igual modo, el punto de acuerdo establece que la Sub-
comisión rendiría de manera periódica un informe ante la
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Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Diputa-
dos.

Esta Comisión procedió al estudio y análisis de la iniciati-
va de referencia, llevando a cabo para tal efecto diversas
reuniones de trabajo con los integrantes del pleno de la
misma, hasta alcanzar el dictamen que hoy se presenta ba-
jo las siguientes:

Consideraciones

Los Juegos Panamericanos son organizados por la Organi-
zación Deportiva Panamericana (Odepa), la cual fue crea-
da en 1955, reuniendo a los comités olímpicos nacionales
de América. Su objetivo fue fortalecer los vínculos de
unión y amistad de los países americanos por medio del de-
porte y los principios del movimiento olímpico.

La Odepa eligió por unanimidad, durante su 44 asamblea
general celebrada en Buenos Aires, el 28 de mayo de 2006,
a Guadalajara para la organización como sede para los XVI
Juegos Panamericanos 2011.

Los diputados promoventes explican que para la celebración
de los juegos de 2011, el Comité Organizador eligió diversas
instalaciones deportivas distribuidas por toda la ciudad de
Guadalajara, entre las que se encuentran el Estadio Jalisco,
el Estadio Olímpico; la Unidad Revolución, complejo de-
portivo; la Unidad Ávila Camacho, complejo deportivo; el
complejo de voleibol y; el complejo de gimnasia.

Además, durante la presentación de la candidatura, se pro-
yectó una inversión aproximada de 200 millones de dóla-
res para la construcción de una villa olímpica que alojaría
a los atletas con cerca de 1400 habitaciones y la renovación
de espacios deportivos y espacios urbanos.

De acuerdo a las autoridades de la entidad, se planeó cons-
truir o adecuar con vistas a los Juegos Panamericanos de
2011, las siguientes instalaciones:

1. Un gimnasio de voleibol de sala, con cancha estadio
convertible a tres canchas de instrucción, graderías para
3250 espectadores y sala de entrenamiento de alto ren-
dimiento con tres canchas oficiales. Ubicado en la Uni-
dad Ávila Camacho.

2. Un complejo de gimnasia artística y rítmica, espacio
principal para competencias con graderías para 3 mil
500 espectadores, ubicado en la Unidad López Mateos.

3. Un velódromo de 250 metros, con pista de atletismo
de sala, con capacidad para mil 850 espectadores, la pis-
ta de ciclismo sería de madera y la de atletismo de tar-
tán, por lo cual estará cubierto totalmente para su mejor
conservación, este edificio se sitúa en el Club Atlas Pa-
radero.

4. Una oficina para el Comité Organizador de los Juegos
Panamericanos, lugar para alojar a la plantilla operativa
de los juegos, incluyendo la dirección; estas oficinas se
encuentran en la Unidad Deportiva Revolución.

5. Para la disciplina de pelota vasca, se construiría un
frontón de trinquete y otro de 36 metros, que serán uti-
lizados en la Olimpiada Juvenil y quedarán disponibles
para los Juegos Panamericanos si la disciplina queda in-
cluida, para ello se aprovecharan las instalaciones exis-
tentes en la Unidad Deportiva Revolución.

Asimismo, el Comité Organizador ha manifestado que las
instalaciones de la gimnasia rítmica y artística, voleibol de
sala, natación, atletismo, halterofilia y el velódromo ya
fueron concluidas y que están por hacerlo respecto al veló-
dromo, tres años antes de la justa.

Por otra parte, en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción 2007 destinó 80 millones de pesos para los Juegos
Panamericanos, sede Guadalajara.

Cabe señalar, que durante el pasado mes de septiembre de
2007, la mesa directiva de la Comisión de Juventud y De-
porte sostuvo una reunión con el presidente del Comité Or-
ganizador de los Juegos Panamericanos, el cual realizó una
amplia exposición de los avances en materia de infraes-
tructura y organización. En dicha reunión se acordó reali-
zar una visita a la ciudad de Guadalajara, para constatar di-
chos avances.

Durante la visita realizada a Guadalajara, el 8 de octubre
del año pasado, a la cual asistieron la presidenta de la Co-
misión de Juventud y Deporte, la diputada Elizabeth Mo-
rales García, el diputado secretario Miguel Ángel Monraz
Ibarra, el diputado secretario Luis Rodolfo Enríquez Mar-
tínez, el diputado secretario Francisco Sánchez Ramos y el
diputado Martín Ramos Castellanos, se constató dicho
avance, asimismo, los diputados asistentes acordaron la
conformación de un grupo de trabajo, el cual vigilaría y da-
ría seguimiento a los recursos federales destinados para la
construcción de instalaciones que se utilizarán en los XVI
Juegos Panamericanos 2011.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008259



El grupo de trabajo, que en su momento se acordó, estaría
integrado por la Comisión de Juventud y Deporte, funcio-
narios de la Comisión Nacional de Cultura Física y Depor-
te (Conade), un miembro del Comité Organizador y un le-
gislador local. Se llegó a dicha resolución, en virtud de que
un grupo de trabajo es idóneo para la realización de la la-
bores encomendadas y porque de crearse una Subcomisión,
sería imposible integrar a la Conade, al Comité Organiza-
dor o a los legisladores locales.

Esta comisión coincide con los diputados promoventes, so-
bre la importancia que representa una exitosa organización
y realización de estos Juegos Panamericanos, pues este ti-
po de eventos deportivos sirven como un detonante para
despertar el interés de la población por la práctica deporti-
va, con todas las repercusiones positivas que tiene en la sa-
lud, la seguridad pública y la cohesión social.

No debemos dejar de lado que la organización de estos jue-
gos representa una forma de promover a la ciudad de Gua-
dalajara como destino turístico, así como un impulso para
crear infraestructura deportiva que redituará entre los atle-
tas de alto rendimiento y la población en general.

Finalmente, la organización y realización de este tipo de
competencias, tiene un efecto positivo en la economía,
pues genera empleos, representan una oportunidad para dar
a conocer y promover la cultura, los servicios, la capacidad
hotelera y las dependencias e instalaciones deportivas. Por
ello, esta comisión mediante la creación de un grupo de tra-
bajo desea coadyuvar en la buena aplicación de los recur-
sos públicos y que ésta se refleje en la construcción de ins-
talaciones deportivas de excelencia, que permitan el mejor
desarrollo de los XVI Juegos Panamericanos 2011, y una
imagen positiva al exterior de la ciudad de Guadalajara y
de nuestro país.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, esta Co-
misión de Juventud y Deporte somete a la consideración de
la honorable Asamblea los siguientes:

Acuerdos

Primero. La Comisión de Juventud y Deporte crea el Gru-
po de Trabajo de los XVI Juegos Panamericanos, cuyo ob-
jeto será vigilar y dar seguimiento a los recursos destinados
a la construcción y adecuación de instalaciones que se uti-
lizarán en los XVI Juegos Panamericanos por celebrarse en
el 2011, en la ciudad de Guadalajara. 

Segundo. La conformación y el número de integrantes de
este Grupo de Trabajo deberá definirse por la Comisión de
Juventud y Deporte en un plazo no mayor de 30 días natu-
rales.

Tercero. El Grupo de Trabajo deberá elaborar un calenda-
rio de actividades y conforme a éste, deberá rendir de ma-
nera periódica un informe ante la Comisión de Juventud y
Deporte de la Cámara de Diputados y tendrá vigencia du-
rante la presente legislatura o en tanto se concluyen los tra-
bajos de construcción y adecuación mencionados en el ar-
tículo primero de este punto de acuerdo.

Salón de Sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de febrero de dos mil
ocho.

Por la Comisión de Juventud y Deporte, diputados: Elizabeth Mo-
rales García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbri-
ca), Daisy Selene Hernández Gaytán (rúbrica), Francisco Elizondo Ga-
rrido (rúbrica), Francisco Sánchez Ramos, Gerardo Lagunes Gallina
(rúbrica), Gregorio Barradas Miravete (rúbrica), José Luis Aguilera Ri-
co (rúbrica), José Inés Palafox Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz
Ibarra (rúbrica), secretarios; Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Lilia
Guadalupe Merodio Reza (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres (rú-
brica), Celso David Pulido Santiago, Concepción Ojeda Hernández
(rúbrica), Emilio Ulloa Pérez (rúbrica), Francisco Javier Plascencia
Alonso (rúbrica), Gustavo Fernando Caballero Camargo (rúbrica), Jo-
el Arellano Arellano (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbri-
ca), Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Omar Antonio Borboa Bece-
rra (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Rafael Villicaña
García (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Salvador Barajas
del Toro (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich, Jorge Luis de la
Garza Treviño (rúbrica), Alma Xóchitl Cardona Benavides (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está a
discusión el punto de acuerdo. En virtud de que no se ha
registrado orador alguno, se considera suficientemente dis-
cutido y se reserva para su votación al final.

ESTADO DE PUEBLA

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Dictamen de la Comisión de Turismo, con puntos de
acuerdo a fin de exhortar al Ejecutivo federal a instruir al
secretario de Turismo de Puebla y a la secretaría técnica del
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programa En el Corazón de México para que realicen el es-
tudio de viabilidad sobre la incorporación de dicho estado
al programa

Honorable Asamblea

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y
dictamen, la proposición con punto de acuerdo, presentada
por el diputado Antonio Vasconcelos Rueda, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que se
exhorta a la Secretaría de Turismo a que incluya al estado
de Puebla en el programa “En el Corazón de México”.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, nu-
meral 1, y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 7 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como los artículos 58, 60, 87, 88 y 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consi-
deración de esta honorable Asamblea, el presente dicta-
men, mismo que se realiza bajo los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión ordinaria celebrada por el pleno de la
Cámara de Diputados, el 4 marzo de 2008, el diputado An-
tonio Vasconcelos Rueda, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó la proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Tu-
rismo a que incluya al estado de Puebla en el programa “En
el Corazón de México”.

Segundo. En esta misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, mediante el oficio.
No. DGPL 60-II-2-1385, acordó que se turnará la propues-
ta citada a la Comisión de Turismo, para su estudio y dic-
tamen correspondiente.

Contenido de la proposición

a. El diputado que expone, hace referencia sobre las ca-
racterísticas del estado de Puebla, el cual colinda con los
estados de Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Oaxa-
ca, Tlaxcala y Veracruz, asimismo, menciona que en es-
ta entidad federativa viven más de 5 millones de perso-
nas, es el quinto estado más poblado de país y concentra
la mayor población hablante de náhuatl a nivel nacional.

b. El proponente menciona que, en Puebla se han halla-
do los restos más antiguos de cultivo de maíz y durante
la época colonial, llegó a ser la segunda ciudad en im-
portancia de la Nueva España, a finales del siglo XIX
fue uno de los primeros estados en industrializarse, a pe-
sar de ello, Puebla es uno de los estados más pobres del
país.

c. El que propone este punto de acuerdo, asevera que
Puebla es famoso por su arte culinario, la cerámica de
talavera y la industria textil. También que en 1987 Pue-
bla fue declarada patrimonio de la humanidad por la
UNESCO.

d. El diputado que propone menciona la potencialidad
turística del estado de Puebla, el cual permite la identi-
ficación de diversos tipos y formas de turismo, cum-
pliendo con las especificaciones del programa “En el
Corazón de México.

e. Finalmente el diputado proponente asegura, que al in-
cluir al estado de Puebla en dicho programa, se benefi-
ciaría la economía del estado, creando fuentes de em-
pleo y mayores recursos para la administración pública,
así también evitando que los pobladores emigren a otros
estados del país.

Consideraciones

Primero. El programa “En el Corazón de México” se cons-
tituye como uno de los proyectos de desarrollo turístico re-
gional más ambicioso, al buscar la consolidación de desti-
nos y productos que garanticen niveles de calidad y
excelencia que satisfagan las motivaciones y expectativas
de los turistas actuales.

Segundo. Es así que el programa federal operado por la
Secretaría de Turismo busca la consolidación de destinos y
productos que garanticen los niveles de calidad y excelen-
cia que satisfagan a los turistas actuales, dicho programa se
encuentra conformado por los estados de la zona centro del
país como son: el Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, Mé-
xico, Morelos y Tlaxcala.

Tercero. La que dictamina considera que Puebla pertenece
a esta región centro del país, la cual ofrece una gran poten-
cialidad para la integración y diversificación de productos
turísticos, para la atención de diferentes públicos objetivo
cuya demanda de satisfactores es cada vez más especiali-
zada.
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Cuarto. Es así que esta posible integración de Puebla al
programa anteriormente mencionado, ofrecería grandes
oportunidades y beneficios a empresarios y prestadores de
servicios turísticos de la entidad, en todos sus niveles, lo-
grando con esto, tener negocios más competitivos o bien
realizar nuevas inversiones y al mismo tiempo, para sus co-
munidades receptoras que, de manera directa o indirecta,
pueden incorporarse a la producción turística del país.

Quinto. La que dictamina considera que Puebla encierra
una serie de elementos que lo convierten en destino turísti-
co importante no sólo cultural, histórica y arquitectónica-
mente sino también se vuelve un lugar extraordinario debi-
do a que cuenta con muchas tradiciones y folklore, con una
gran infraestructura industrial y de servicios, lo que repre-
senta un gran potencial turístico y una oferta atractiva para
los turistas nacionales y extranjeros.

Sexto. Finalmente la comisión que dictamina, considera
que en virtud de los grandes atractivos mencionados ante-
riormente, éste estado representa un gran potencial para di-
versificar los amplios grupos de demanda. Asimismo, es
importante mencionar que esta dictaminadora tras un am-
plio estudio, respetó el procedimiento necesario para que
este destino después de ser estudiado por las instituciones
correspondientes, pueda ser incorporado al programa “En
el Corazón de México”.

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de turismo se
permite someter a consideración del pleno de la H. Cáma-
ra de Diputados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. Se hace un respetuoso exhorto al titular del Eje-
cutivo federal, en el ámbito de colaboración entre los po-
deres, para que instruya al titular de la Secretaría de Turis-
mo de manera conjunta con la Secretaría de Turismo del
estado de Puebla y la Secretaría Técnica del programa “En
el Corazón de México”, para que realicen el estudio de via-
bilidad sobre la incorporación del estado de Puebla al pro-
grama “En el Corazón de México”, y a partir de éste, en ca-
so de ser aprobado dicho estudio, incorporar a esta entidad
federativa al programa en comento.

Segundo. Se solicita al titular de la dependencia antes
mencionada se sirva a informar a esta soberanía dentro de
30 días naturales de las medidas que haya adoptado para
dar cumplimiento a lo adoptado en el plazo anterior.

Por la Comisión de Turismo, diputados: Octavio Martínez Vargas
(rúbrica), presidente; Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Fran-
cisco Dávila García (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernán-
dez (rúbrica), Amador Campos Aburto (rúbrica), Rosa Elva Soriano
Sánchez (rúbrica), Sara Latife Ruiz Chávez, José Luis Varela Lagunas
(rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), secretarios; Sara Shej
Guzmán (rúbrica), Armando Enríquez Flores, Carlos Eduardo Felton
González (rúbrica), Francisco Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), Addy Ce-
cilia Joaquín Coldwell, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Héctor
Manuel Ramos Covarrubias, Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez,
Adriana Rebeca Vieyra Olivares (rúbrica), Rafael Franco Melgarejo
(rúbrica), Benjamín Hernández Silva, Francisco Márquez Tinoco (rú-
brica), María Soledad López Torres (rúbrica), Juan Adolfo Orci Martí-
nez (rúbrica), Joel Guerrero Juárez, Eduardo Elías Espinosa Abuxap-
qui, José Ascensión Orihuela Bárcenas (rúbrica), Bertha Yolanda
Rodríguez Ramírez, Gilberto Ojeda Camacho, Juana Leticia Herrera
Ale, Olga Patricia Chozas y Chozas.»

SECTOR PESQUERO

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Dictamen de la Comisión de Pesca, con punto de acuerdo
para exhortar al Ejecutivo federal a evaluar la posibilidad
de implantar un programa adicional a los federales que per-
mita que los beneficios lleguen efectivamente a los pesca-
dores

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión de la LX Legislatura, le fue turnada
para su estudio y dictamen la siguiente proposición con
punto de acuerdo:

1. Proposición con punto de acuerdo, para que el Ejecutivo
federal establezca mediante las dependencias y las entida-
des correspondientes un esquema de apoyo a los pescado-
res, a cargo de los diputados José Inés Palafox Núñez, Ar-
mando Jesús Félix Holguín e Iñigo Antonio Laviada
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentada el 26 de abril de 2007.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 58, 60, 65, 66, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Pesca,
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somete a la consideración de esta honorable Asamblea, el
dictamen relativo al punto de acuerdo antes mencionado, el
cual se realiza bajo los siguientes:

Antecedentes

1. La proposición con punto de acuerdo listada en el proe-
mio de este dictamen fue presentada en la fecha y por los
diputados que se mencionan en el mismo, y publicada en la
Gaceta Parlamentaria de la misma fecha.

2. La proposición enlistada fue turnada a la Comisión de
Pesca el 21 de mayo de 2007, para efectos de su análisis y
elaboración del dictamen previsto en los artículos 60, 87 y
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos.

Consideraciones

La Comisión Dictaminadora realizó el estudio y análisis de
los planteamientos contenidos en la proposición con punto
de acuerdo listada, a fin de valorar su contenido, deliberar
e integrar el presente dictamen.

La proposición con punto de acuerdo listada en la primera
parte de este dictamen (inciso 1), presentada desde el 26 de
abril de 2007, tiene como finalidad exhortar al Ejecutivo
federal a que, a través de sus dependencias y entidades co-
rrespondientes, evalúe la posibilidad e implemente un pro-
grama adicional a los programas federales que permitan
que los beneficios de dichos programas existentes lleguen
a los verdaderos pescadores y no sólo queden en manos de
los propietarios de las embarcaciones.

La comisión dictaminadora comparte la inquietud de los le-
gisladores autores de la proposición en estudio, en virtud
de que, si bien es cierto que existe una gran diversidad de
programas de apoyo a los sectores más desprotegidos del
país, cierto es también que en la gran mayoría de los casos
no existen los mecanismos idóneos para supervisar, en
principio, que los programas efectivamente se apliquen y,
luego, verificar que tales programas en efecto lleguen a
quienes en verdad lo necesitan y no solamente sirvan a
unos cuantos cuyo interés particular es lucrar con recursos
públicos, como ocurre en muchas ocasiones con los pro-
gramas orientados a apoyar al sector pesquero.

En mérito de lo anterior, la Comisión de Pesca se permite
someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Di-
putados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal pa-
ra que, a través de sus dependencias y entidades corres-
pondientes, evalúe la posibilidad e implemente un progra-
ma adicional a los programas federales que permitan que
los beneficios de dichos programas existentes lleguen efec-
tivamente a los pescadores.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2007.

Por la Comisión de Pesca, diputados: Carlos Orsoe Morales Vázquez
(rúbrica), presidente; Joaquín Jesús Díaz Mena, secretario; Carlos
Eduardo Felton González, secretario; Pedro Pulido Pecero (rúbrica),
secretario; Luis Fernando Rodríguez Ahumada (rúbrica), secretario;
Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), secretario; Sergio González Gar-
cía (rúbrica), secretario; Carlos Ernesto Zatarain González (rúbrica),
secretario; María Guadalupe Josefina García Noriega (rúbrica), secre-
taria; Silbestre Álvarez Ramón (rúbrica), José Luis Blanco Pajón (rú-
brica), Leobardo Curiel Preciado, Cuitláhuac Condado Escamilla, Ge-
rardo Antonio Escaroz Soler, Luis Rodolfo Enríquez Martínez
(rúbrica), Francisco Javier Gudiño Ortiz, Fernel Arturo Gálvez Rodrí-
guez (rúbrica), Iñigo Antonio Laviada Hernández (rúbrica), María Vic-
toria Gutiérrez Lagunas, Benjamín Hernández Silva (rúbrica), Delber
Medina Rodríguez, Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), Víctor
Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Ramón Valdés Chávez, Héctor Pa-
dilla Gutiérrez (rúbrica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica),
Víctor Manuel Méndez Lanz, Gilberto Ojeda Camacho (rúbrica),
Abundio Peregrino García.»

ESTADO DE TAMAULIPAS

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con punto de acuerdo a fin de exhortar a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social a informar en un término de 30
días naturales, contados a partir de la presente notificación,
sobre las acciones y los programas que realiza con las au-
toridades estatales y las municipales a efecto de vigilar el
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de se-
guridad e higiene para los pizcadores de hortalizas en Ta-
maulipas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión de la LX Legisla-
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tura fue turnada, para estudio y dictamen, la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social a informar sobre el cumpli-
miento de los preceptos de seguridad e higiene para los piz-
cadores de hortalizas, a cargo de la diputada Beatriz Colla-
do Lara, del Grupo Parlamentario del PAN, el 24 de abril
de 2007.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 58, 50, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Comisión de Trabajo y Previsión Social so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente 

Dictamen

Antecedentes

1. La proposición con punto de acuerdo referida en el
proemio de este dictamen fue presentada en la fecha y
por la diputada que se mencionó, y publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria de fecha 24 de abril del año en cur-
so.

2. La proposición citada fue turnada a esta comisión, pa-
ra efectos de análisis y elaboración del dictamen, pre-
visto en el artículo 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

Consideraciones

1. Refiere la autora de la proposición que el pasado 17 de
marzo, en el kilómetro 37.5 de la carretera Tampico-Man-
te, en el tramo Altamira-Cuauhtémoc, una camioneta de re-
dilas repleta de gente que era trasladada para pizcar verdu-
ra a un rancho en el kilómetro 55 de dicha carretera, en el
poblado de Corpus Christi, tuvo un accidente, con saldo de
70 lesionados.

La camioneta era conducida de sur a norte; al rebasarlos un
camión de volteo, a éste le estalló un neumático, provo-
cando confusión en el chofer de la camioneta, por lo que
perdió el control, volcándose hacia su lado derecho, no sin
antes invadir el carril izquierdo. Elementos de la Policía Me-
tropolitana auxiliaron a los diversos cuerpos de emergencia,
como la Cruz Roja de Altamira, ambulancias del Puerto In-
dustrial, Cruz Roja de Tampico y paramédicos de Petróleos

Mexicanos. La mayoría de las víctimas fue trasladada a la
clínica del DIF Altamira. Por otra parte, a 16 personas en es-
tado grave las llevaron de urgencia al hospital general del
IMSS en Tampico (incluidos menores y mujeres).

La gravedad del hecho que refiere la proponente hace con-
siderar que las condiciones de hacinamiento de los trabaja-
dores que viajan en estas condiciones ofenden las concien-
cias de los legisladores. Por otra parte, la proponente
manifiesta que, en su mayoría, los que sufrieron el acci-
dente eran mujeres menores de edad que ilegalmente son
contratadas para trabajar sin ninguna prestación laboral de
ley y con sueldos de miseria en una labor agobiante como
la pizca.

Señala la diputada Collado Lara que las escenas que se pre-
sentaron de las personas heridas sacudieron la opinión pú-
blica de la sociedad de Altamira, Tamaulipas, así como la
de todo el país.

Apunta la autora de la propuesta que, desafortunadamente,
México es un país muy diverso, en el cual se dan enormes
desigualdades e injusticias. La necesidad económica lleva
a todos los trabajadores, sin distingo, a trasladarse en con-
diciones infrahumanas a los centros de trabajo, en los que
los explotan a niveles de casi esclavitud.

Señala la proponente que la posición de ciertas empresas es
amenazar a los trabajadores y a las autoridades para que se
toleren estas condiciones de trabajo o de lo contrario no se
otorgará empleo, situación que es inadmisible en el siglo
XXI.

Por otra parte, la diputada Collado Lara menciona que un
problema grave de la realidad nacional es la transportación
poco adecuada de personas a sus centros de trabajo en con-
diciones que dañan su vida o su salud. Un accidente ha
permitido tomar conciencia de esta situación, lo que impli-
ca la necesidad de que los legisladores realicen reformas de
la legislación laboral que permitan mejorar las condiciones
de los trabajadores del campo.

Agrega la proponente que no se debe esperar a que ocurran
accidentes en las minas o en las carreteras para realizar los
cambios que se requieren, a fin de evitar que se produzcan
accidentes en los centros de trabajo de los diversos secto-
res económicos.

Manifiesta la autora de la propuesta que la implantación de
medidas de seguridad e higiene laboral (entendidas como
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el conjunto de acciones que permiten localizar y evaluar
los riesgos y establecer las medidas para prevenir los acci-
dentes de trabajo), así como de la preservación de la salud
de los trabajadores, parece para algunos patrones una ame-
naza para la productividad, la estabilidad y el crecimiento
de las empresas.

Así pues, modificar los esquemas de participación de los
patrones y de los trabajadores en la seguridad laboral pare-
ce ser, la mayoría de las veces, descontextualizado y refe-
rido exclusivamente a los ambientes y sectores urbanos y
más favorecidos del país.

Por otra parte, manifiesta la diputada Collado Lara que por
desgracia no se lleva a la práctica en todos los rincones,
contextos y regiones de México una supervisión planeada
adecuadamente, con la finalidad de que se conozcan opor-
tunamente los riesgos a que están expuestos los trabajado-
res para prevenir accidentes.

Señala la proponente que el derecho a la seguridad en el
trabajo se encuentra establecido en la ley suprema, en el ar-
tículo 123, Apartado A, que refiere en la fracción XV: “El
patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la natu-
raleza de su negociación, los preceptos legales sobre higie-
ne y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y
a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes
en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de tra-
bajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte
la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajado-
res…”

Asimismo, en la fracción XXXI de dicho artículo se esta-
blece: “También será competencia exclusiva de las autori-
dades federales la aplicación de las disposiciones de traba-
jo en los asuntos relativos a… obligaciones de los patrones
en materia de… seguridad e higiene en los centros de tra-
bajo, para lo cual las autoridades federales contarán con el
auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o activi-
dades de jurisdicción local, en los términos de la ley regla-
mentaria correspondiente”.

El Convenio 155 de la Organización Internacional del Tra-
bajo sobre Seguridad y Salud de los Trabajadores y Medio
Ambiente de Trabajo, suscrito por México en 1981, ratifi-
cado por el Senado el 1 de febrero de 1984 y publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo, así como
su fe de erratas el 5 de abril de ese mismo año, regula la
materia de seguridad e higiene en el país.

Concluye la diputada Collado Lara que volver a casa sano
y salvo del trabajo es un derecho humano básico; nadie de-
bería morir o lesionarse en accidentes laborales. No obs-
tante, queda mucho por hacer en el campo de la prevención
de accidentes en el medio rural.

2. La comisión dictaminadora comparte las inquietudes de
la diputada Beatriz Collado Lara con relación a las condi-
ciones de transporte de los trabajadores del campo.

La que dictamina manifiesta que además del artículo 123,
Apartado A, fracciones XV y XXXIX, y del Convenio 155,
sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio am-
biente de trabajo, el marco jurídico que protege las condi-
ciones laborales en el campo incluye la Ley Federal del
Trabajo, en los Títulos IX, relativo a riesgos de trabajo, y
VI, “De los Trabajos Especiales”, Capítulo VIII, que se re-
fiere a los trabajadores del campo. Por otra parte, también
tienen derecho a estar inscritos estos trabajadores en el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo
establecido en la Ley del Seguro Social.

Asimismo, la Ley Federal del Trabajo, en los Títulos V y V
Bis, protege a las mujeres y a los menores de edad. Por otra
parte, faculta en el artículo 527-A a la Inspección del Tra-
bajo Federal para que vigile el cumplimiento de las normas
de trabajo en materia de capacitación, adiestramiento, se-
guridad e higiene de los trabajadores del campo junto con
las autoridades de las entidades federativas.

El caso citado por la proponente ilustra que se deben forta-
lecer y continuar las labores que permitan mejorar las con-
diciones laborales de estos trabajadores y vigilar cualquier
incumplimiento por los patrones de las normas de seguri-
dad e higiene en las actividades agrícolas.

En el país, aproximadamente 3.1 millones de personas la-
boran como trabajadores agrícolas. De ellas, 1.2 millones
son migrantes; y de este universo, 36 por ciento es pobla-
ción indígena y 20 por ciento niños menores de 15 años.

Los trabajadores del campo son la principal fuerza de tra-
bajo para las empresas de exportación de frutas del país, y
menos de 15 por ciento de esta población estimada se en-
cuentra afiliada al Instituto Mexicano del Seguro Social.

La comisión dictaminadora, como parte del análisis jurídi-
co sobre el particular, observa que es necesario analizar y
estudiar la legislación en materia laboral relativa a los tra-
bajadores del campo, en virtud de que hay en el Título VI,
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Capítulo VIII, una carencia de regulación de las condicio-
nes de transporte y alimentación de estos trabajadores, des-
de el lugar de su contratación hasta su centro del trabajo, ya
que actualmente se les aplica la parte general de la Ley Fe-
deral del Trabajo sin tomar en cuenta las circunstancias es-
peciales que viven.

Es necesario armonizar la legislación laboral con la de se-
guridad social en materia de trabajadores del campo, debi-
do a que hay discrepancias entre ambas leyes, especial-
mente la definición de trabajadores temporales o de planta
que se establece en cada ordenamiento.

Por otra parte, se deben estudiar la conveniencia y utilidad
de aumentar el monto de las multas que se imponen a los
patrones que contraten menores de edad, mujeres o traba-
jadores del campo que violen las normas de protección que
impone la ley laboral, con la finalidad de facultar a la Ins-
pección Laboral para aplicar sanciones que inhiban el in-
cumplimiento de la norma por los patrones.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social somete a la consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social para que, en un término de 30 días naturales, a par-
tir de la presente notificación, tenga a bien informar de las
acciones y programas que realiza con las autoridades esta-
tales y municipales para vigilar el cumplimiento de las dis-
posiciones legales en materia de seguridad e higiene para
los pizcadores de hortalizas en el estado de Tamaulipas, y
en general para los trabajadores del campo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de enero de 2008.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás del
Toro del Villar (rúbrica), Juan Manuel Sandoval Munguía (rúbrica),
Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbri-
ca), José Antonio Almazán González, Humberto Dávila Esquivel (rú-
brica), Ramón Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto, Francisco
Antonio Fraile García, Omar Antonio Borboa Becerra, Carlos Arman-
do Reyes López (rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez, Antonio Berber
Martínez (rúbrica), Rolando Rivero Rivero (rúbrica), José Antonio
Arévalo González, Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica), Demetrio Ro-
mán Isidoro (rúbrica), Beatriz Collado Lara (rúbrica), Patricio Flores
Sandoval (rúbrica), Ramón Félix Pacheco Llanes (rúbrica), Ricardo

Cantú Garza, Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Rogelio Muñoz Ser-
na, Alfredo Barba Hernández (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Sonia
Noelia Ibarra Franquez, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, José Luis Gu-
tiérrez Calzadilla (rúbrica), Diego Aguilar, Jesús Ramírez Stabros (rú-
brica).»

SALARIO MINIMO

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
con puntos de acuerdo para exhortar a la Comisión Nacio-
nal de los Salarios Mínimos a revisar el pacto suscrito res-
pecto al incremento del mínimo vigente

Honorable Asamblea:

La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión de la LX Legisla-
tura, acordó para estudio y dictamen la siguiente proposi-
ción con Punto de Acuerdo:

• Por el que la Comisión de Trabajo y Previsión Social
de esta soberanía exhorta a la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos a revisar el pacto suscrito por ésta res-
pecto al incremento del salario mínimo vigente, a cargo
del diputado Tomás del Toro del Villar, del Grupo Par-
lamentario del PAN, el 22 de febrero de 2007.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45,
numerales 6, incisos e) y f) y 7 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
58, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, somete a la consi-
deración de esta honorable asamblea, el siguiente

Dictamen

Antecedentes

1. La proposición con punto de acuerdo listada en el
proemio de este dictamen fue presentada en la fecha y
por el diputado que se mencionó anteriormente, y publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 27 de febrero
de 2007.
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2. La proposición citada fue acordada por esta comisión,
para efectos de su análisis y elaboración del dictamen
previsto en el artículo 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Consideraciones

1. La proposición que se dictamina, fue acordada por la que
dictamina durante la celebración de la cuarta reunión ple-
naria el 31 de enero de 2007, en el salón F del edificio G
de este recinto legislativo, en la que se pronunció contra las
prácticas monopólicas que prohíbe el artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
específicamente contra los especuladores y aquellos inter-
mediarios que abonan a la erosión del salario de los traba-
jadores con menores ingresos.

En dicha reunión el pleno de la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social también acordó invitar a la Comisión Nacio-
nal de los Salarios Mínimos a una reunión de trabajo para
hablar con relación a la realidad que viven los asalariados
de menores ingresos a fin de exhortar a la Comisión Na-
cional de los Salarios Mínimos para que revise el pacto me-
diante el que se incrementó el salario mínimo para el año
2007 a partir del 1 de enero de 2007.

Apunta la proponente las siguientes consideraciones como
fundamento de su propuesta de punto de acuerdo:

“Primero. Que durante los últimos meses, nuestra eco-
nomía se ha caracterizado por un incremento permanen-
te de productos básicos. Este proceso de alza de precios
en gasolina, gas, luz eléctrica, tortilla, huevo y muchos
otros artículos ha tenido un impacto directo sobre el po-
der adquisitivo de los salarios de los trabajadores, pro-
vocando que quienes menores ingresos reciben carezcan
de la posibilidad de acceder a la canasta básica.

Segundo. Que nos queda claro que el incremento de los
precios responde a factores de diversa índole, tanto in-
ternos como externos. Entendemos que poco puede ha-
cer el Estado mexicano para influir en el precio interna-
cional de un producto como el maíz. Sin embargo, es
también un hecho que a esta demanda del maíz en los
mercados internacionales se suma la práctica de la es-
peculación de grupos monopólicos que, en perjuicio de
la mayoría, buscan mayor rentabilidad y ganancias.

Tercero. Que son muchos los aspectos por valorar en el
caso de la erosión del salario y las repercusiones que un
incremento de emergencia al salario a manera de decre-
to puede generar en los índices inflacionarios. Conside-
ramos que existe, sin embargo, un instrumento de la mi-
croeconomía que justo impide espirales inflacionarias,
como el derecho a la contratación colectiva y la autono-
mía de las organizaciones sindicales para acordar los in-
crementos que las propias fuentes de empleo permitan,
evitando los topes salariales, que lesionan los elementos
esenciales de mejora de vida y de equilibrio entre los
factores de la producción, por lo que la práctica libre de
este instrumento de la microeconomía no genera infla-
ción y tampoco depende de las actuaciones de los legis-
ladores y que, por el contrario, son un instrumento irre-
ducible de lucha, conquista y de competitividad.

Cuarto. Que es conveniente recibir los planteamientos
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para
valorar las acciones que promuevan la revisión del pac-
to que incrementó el salario mínimo a partir del 1 de
enero de 2007.

Quinto. Que el incremento de precios modificó el en-
torno económico, por tanto, es conveniente evaluar y
proponer alternativas que puedan mitigar la erosión del
ingreso de los trabajadores con menores ingresos, con-
templando alternativas para el mediano y largo plazos.

Sexto. Que las expresiones de diversos sectores de la
sociedad demandan acciones que atiendan con una polí-
tica de Estado la temática del poder adquisitivo, el em-
pleo y el salario.

Séptimo. Que, como diputados federales, debemos con-
tribuir en este momento para que el Plan Nacional de
Desarrollo implante políticas públicas que atiendan las
demandas de los trabajadores y que, al mismo tiempo,
en la mesa de reforma del Estado se contemplen las re-
formas que promuevan el crecimiento de la economía
con justicia social, que garantice la creación de empleos
formales y permanentes con salarios y prestaciones de-
centes...”

La que dictamina comunicó la propuesta de punto de
acuerdo a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social me-
diante oficio CPPS/0189/07, a efectos de que emitiera una
opinión en relación con un exhorto a la Comisión de los
Salarios Mínimos para convocar a una reunión a efecto de
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revisar el pacto suscrito por esa comisión, relativo al incre-
mento del salario mínimo vigente.

Con fecha 5 de septiembre de 2007, mediante oficio nú-
mero 1018, el subsecretario del Trabajo de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social manifiesta su opinión señalan-
do que “... una vez que sea aprobado el dictamen respecti-
vo a la proposición con punto de acuerdo antes citada...es-
ta dependencia del Ejecutivo federal estará en posibilidad
de atender el exhorto correspondiente para llevar la reunión
solicitada con Conasami”.

2. La comisión dictaminadora comparte plenamente la in-
quietud de la proposición y las consideraciones sobre las
que fundamenta el exhorto a la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, para que convoque a una reunión entre la
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y la que dicta-
mina, que tenga como orden del día revisar el pacto suscri-
to por la Comisión de los Salarios Mínimos respecto al in-
cremento del salario mínimo vigente.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, se permite someter a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que la honorable Cámara de Diputados de la LX
Legislatura del Congreso de la Unión exhorte atenta y res-
petuosamente al secretario de Trabajo y Previsión Social,
para que por su conducto la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos celebre una reunión con la Comisión de
Trabajo y Previsión Social para conocer los elementos que
se conjugaron para determinar el incremento del salario
mínimo que se acordó a partir del 1 de enero.

Segundo. Que se exhorte a la Comisión para la Reforma
del Estado de esta Soberanía a efecto de contemplar las re-
formas que promuevan el crecimiento de la economía con
justicia social, reforzando la garantía de acceso a la salud,
al salario, a la educación y a las oportunidades para el bien-
estar social.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de enero de 2007.

Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Tomás del To-
ro del Villar (rúbrica), presidente; Juan Manuel Sandoval Murguía (rú-
brica), Carlos René Sánchez Gil (rúbrica), José Antonio Almazán Gon-
zález, Humberto Dávila Esquivel (rúbrica), secretarios; Ramón
Almonte Borja, Luis Ricardo Aldana Prieto, Francisco Antonio Fraile

García, Omar Antonio Borboa Becerra, Carlos Armando Reyes López
(rúbrica), Alfonso Othón Bello Pérez, Antonio Berber Martínez (rúbri-
ca), Rolando Rivero Rivero (rúbrica), José Antonio Arévalo González,
Gustavo Ramírez Villarreal (rúbrica), Demetrio Román Isidoro (rúbri-
ca), Beatriz Collado Lara (rúbrica), Patricio Flores Sandoval (rúbrica),
Ramón Félix Pacheco Llanes (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, Ana Yu-
rixi Leyva Piñón (rúbrica), Rogelio Muñoz Serna, Alfredo Barba Her-
nández (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo, Sonia Noelia Ibarra Fran-
quez, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, José Luis Gutiérrez Calzadilla
(rúbrica), Diego Aguilar Acuña, Jesús Ramírez Stabros (rúbrica).»

COCA ZERO

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Salud, y de Ju-
ventud y Deporte, con punto de acuerdo relativo al consu-
mo de Coca-Cola Zero en México

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Salud, y de Juventud y De-
porte de la Cámara de Diputados, LX Legislatura, fue tur-
nada, para estudio y dictamen, la proposición con punto de
acuerdo relativa al consumo de Coca-Cola Zero en Méxi-
co, presentada en la sesión ordinaria del 16 de octubre de
2007 por el diputado José Luis Aguilera Rico, del Grupo
Parlamentario de Convergencia.

Los integrantes de las comisiones dictaminadoras, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, nume-
rales 1 y 3, 43, 44, 45, numeral 6, incisos e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la con-
sideración de esta honorable asamblea el presente dicta-
men.

I. Antecedentes

1. El 16 de octubre de 2007, el diputado José Luis Aguile-
ra Rico, del Grupo Parlamentario de Convergencia, pre-
sentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados la proposi-
ción con punto de acuerdo por el cual exhorta a la
Secretaría de Salud a emitir declaratoria y sanciones co-
rrespondientes ante el consumo de Coca Cola Zero y, en su
caso, retirar del mercado dicho producto.
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2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados turnó, para análisis y dictamen, dicha proposi-
ción a las Comisiones Unidas de Salud, y de Juventud y
Deporte, por lo que, llegado el momento, emiten el dicta-
men correspondiente.

II. Contenido

El diputado promovente refiere en la exposición de moti-
vos que el ciclamato de sodio, sustancia contenida en la
Coca Zero, es un factor de riesgo cancerígeno, un aditivo
que está prohibido en Estados Unidos desde 1969. Asimis-
mo, expone que, de acuerdo con información proporciona-
da por la compañía Coca-Cola, no por instancias de salud,
dicha sustancia no es nociva para el ser humano. Por esa ra-
zón, el diputado Aguilera Rico considera necesario hacer
un exhorto a la Secretaría de Salud del gobierno federal a
fin de que emita la declaratoria y las sanciones correspon-
dientes y, en su caso, retire del mercado ese refresco.

III. Consideraciones

Primera. La Comisión del Codex Alimentarius, de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación (FAO) y de la Organización Mundial de la
Salud (OMS), emite normas alimentarias internacionales,
las cuales se concentran en el Código Alimentario. Y la
propia comisión pugna y contribuye a la aplicación inter-
nacional de dicho código. Es decir, en los países miembros,
el Código Alimentario representa el principal punto de re-
ferencia mundial para productores y consumidores, con ob-
jeto de garantizar buenas prácticas alimentarias y fomentar
sistemas nacionales de reglamentación basados en princi-
pios y directrices internacionales, en respuesta al derecho
de todo consumidor de adquirir alimentos inocuos, de bue-
na calidad y aptos para el consumo.

Por ello, de acuerdo con la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas para la Protección del Consumidor, desde
1985 se acordó que al formular políticas y planes naciona-
les relativos a los alimentos, los gobiernos de cada uno de
los países miembros deberían tomar en cuenta la necesidad
alimentaria de todos los consumidores y, por tanto, apoyar
la adopción de las normas del Código Alimentario de la
FAO y la OMS.

Segunda. La Comisión del Códex Alimentario opera su
política, programas y proyectos a través del Comité del
Código sobre Aditivos Alimentarios, por medio del cual
la FAO y la OMS establecen niveles máximos permitidos

para los aditivos alimentarios. Así también, esta comisión
cuenta con el apoyo del Comité de Expertos que, entre
otras tareas, se encarga de evaluar los riesgos de utilizar
aditivos alimentarios. Tales tareas, en conjunto, resultan en
el diseño y la aplicación de la Norma General para los
Aditivos Alimentarios, la única referencia de autoridad in-
ternacional que reconoce y establece el adecuado uso de
aditivos alimentarios, entendiendo por estos últimos cual-
quier sustancia que normalmente no se consume como
alimento ni se usa normalmente como ingrediente ca-
racterístico del alimento, tenga o no valor nutritivo y
cuya adición intencional al alimento con un fin tecnoló-
gico en la fabricación, elaboración, preparación, trata-
miento, envasado, empaquetamiento, transporte o con-
servación de ese alimento resulta, o es de prever que
resulte, en que él o sus derivados pasen a ser un com-
ponente de tales alimentos o afecten las características
de éstos. A través de esta norma general se busca lograr la
inocuidad de los aditivos alimentarios, es decir, asegurar la
utilización de sustancias que no representen riesgos para la
salud de los consumidores en las dosis de uso propuestas,
así como buenas prácticas de fabricación, especificando la
identidad y pureza del aditivo.

Tercera. Dentro de la clasificación de aditivos alimenta-
rios están contenidos los edulcorantes; es decir, sustancias
artificiales o nutritivas, diferentes del azúcar, que confieren
a un alimento un sabor dulce. Y el Código Alimentario de
la FAO y la OMS reconoce en un grupo de 17 aditivos ali-
mentarios con la clase funcional de edulcorante el ácido ci-
clámico, y en esta clase se encuentra el ciclamato de sodio,
sustancia para la cual estos organismos han determinado
que el uso adecuado esté por debajo de 11 miligramos por
kilogramo de peso corporal.

Cuarta. En México, la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) se encarga de
elaborar la reglamentación y verificar su aplicación a fin de
proteger contra riesgos sanitarios a la población, por lo
cual la inocuidad y la calidad de los alimentos resultan un
objetivo sustantivo de la política sanitaria nacional. Para el
cumplimiento de esta tarea, la Cofepris representa la región
de Latinoamérica y el Caribe ante el Comité del Codex Ali-
mentarius de la FAO y la OMS. Asimismo, la Cofepris co-
ordina un grupo de subcomités, entre los cuales se encuen-
tra el Subcomité de Aditivos Alimentarios y
Contaminantes de los Alimentos. Dicho sea de paso, este
subcomité tiene como una de las funciones principales eva-
luar la seguridad de los aditivos alimentarios en México.
Es decir, a través de la realización de diversos estudios, la
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Cofepris debe contar con evidencia científica respecto a to-
das las sustancias que representan un peligro para la salud
de los consumidores, en cuyo caso tiene facultad para de-
negar la autorización de su utilización en la producción de
alimentos; por supuesto, en atención y coordinación con
las normas alimentarias de carácter internacional estableci-
das en el Códex Alimentario.

Quinta. En este contexto y marco internacional del esta-
blecimiento de aditivos alimentarios permitidos, siempre
que no pongan en riesgo la salud de la población, la Secre-
taría de Salud del gobierno de México emitió el acuerdo
por el que se determinan las sustancias permitidas co-
mo aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y su-
plementos alimenticios, publicado el 17 de julio de 2006
en el Diario Oficial de la Federación, en el que reconoce el
ciclamato de sodio como aditivo o coadyuvante para la ela-
boración de bebidas y de suplementos alimenticios.

Sexta. El alto consumo de refrescos en México, aproxima-
damente 140 litros por habitante al año, denota un foco ro-
jo respecto a las grandes posibilidades de padecer graves
problemas de salud. El consumo excesivo de refrescos se
correlaciona positivamente con la obesidad, la diabetes y la
hipertensión, sólo por mencionar algunas enfermedades.
Si, aunado a ello, consideramos que la población infantil es
el sector que actualmente consume grandes cantidades de
refrescos, de los que el de cola ocupa el primer lugar de
consumo, el problema nutricional se torna mucho más
complejo, y representa un problema de salud nacional.

Por tanto, estas comisiones dictaminadoras consideran que
el consumo excesivo de refresco entre la población repre-
senta de suyo un serio problema social de salud. Por se mo-
tivo estiman situar el problema del consumo de refrescos
de cola en un contexto general, que implica la necesidad de
diseñar, implantar y evaluar políticas que pugnen por es-
trategias eficaces en materia de nutrición, que deriven en
programas y proyectos sociales que promuevan mejores
hábitos alimenticios y que, de forma categórica, definan y
operen una mejor educación para la nutrición, entendida
como una variable de la cual depende significativamente el
desarrollo del capital humano, lo que de suyo implica por
supuesto garantizar la inocuidad de los alimentos y, por
tanto, avalar la inexistencia de riesgos por el consumo de
cualquier aditivo o coadyuvante, como es el caso del cicla-
mato de sodio, edulcorante utilizado en la producción de
diversos productos dietéticos.

Por lo expuesto, las comisiones dictaminadoras someten a
consideración del Pleno de esta asamblea el siguiente

Acuerdo

Único. Como un mecanismo de refuerzo de la educación
para la salud nutricional de la población, la Cámara de Di-
putados exhorta al Ejecutivo federal a instruir a la Secreta-
ría de Salud para que difunda la evidencia científica y téc-
nica que obre en su poder respecto a la autorización y al
uso de edulcorantes artificiales como aditivos alimentarios,
con objeto de identificar plenamente, restringir o prohibir
la utilización de los que generen efectos tóxicos o impli-
quen cualquier riesgo para la salud de los consumidores.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra Olivares
(rúbrica), Efraín Morales Sánchez (rúbrica), María Oralia Vega Ortiz,
Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica),
Margarita Arenas Guzmán (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe, Ricardo
Cantú Garza, Maricela Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes Co-
rral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica),
Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Án-
gel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes, Yolanda
Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena,
Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus Toledo (rúbrica),
Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendoza Flo-
res, Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gil-
berto Ojeda Camacho (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), José
Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe Valenzuela
García (rúbrica).

La Comisión de Juventud y Deporte, diputados: Elizabeth Morales
García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbrica),
Daisy Selene Hernández Gaytán (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido
(rúbrica), Francisco Sánchez Ramos, Gerardo Lagunes Gallina (rúbri-
ca), Gregorio Barradas Miravete (rúbrica), José Luis Aguilera Rico (rú-
brica en contra), José Inés Palafox Núñez (rúbrica), Miguel Ángel
Monraz Ibarra (rúbrica), secretarios; Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica),
Lilia Guadalupe Merodio Reza (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres
(rúbrica), Celso David Pulido Santiago, Concepción Ojeda Hernández
(rúbrica en abstención), Emilio Ulloa Pérez, Francisco Javier Plascen-
cia Alonso (rúbrica), Gustavo Fernando Caballero Camargo (rúbrica),
Joel Arellano Arellano (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbri-
ca), Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Omar Antonio Borboa Bece-
rra (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Rafael Villicaña Gar-
cía (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Salvador Barajas del
Toro (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich, Jorge Luis de la Garza
Treviño (rúbrica), Alma Xóchitl Cardona Benavídez (rúbrica).»
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ESTADO DE ZACATECAS

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuer-
do por el que se exhorta al procurador de Justicia del esta-
do de Zacatecas a informar si se han realizado investiga-
ciones respecto de las amenazas y violencia que han
sufrido periodistas de esa entidad

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de la LX Legislatura le
fue turnada para su estudio y dictamen la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las au-
toridades de Zacatecas a investigar las amenazas contra pe-
riodistas de la entidad.

Antecedentes

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados en fecha
4 de octubre de 2007 fue presentada la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades de
Zacatecas a investigar las amenazas contra periodistas de la
entidad, presentada por el diputado Felipe Borrego Estra-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó dicha proposición a la Co-
misión de Justicia para su estudio y dictamen correspon-
diente.

Contenido del punto de acuerdo

El diputado Felipe Borrego Estrada expone que el jueves
20 de septiembre del 2007 el periodista Pablo Quesada, ca-
ricaturista del periódico Imagen de Zacatecas y colabora-
dor de varios medios locales, junto con su familia, fueron
amenazados de muerte por individuos hasta ahora no iden-
tificados.

De igual manera, plantea que a finales del año 2004 en Za-
catecas, el periodista Francisco Reinoso, columnista del
mismo periódico Imagen, primero recibió amenazas verba-
les de muerte y luego fue objeto de un atentado con una
bomba molotov, que le destruyó un vehículo y otros bien-
es patrimoniales. Dicho caso fue denunciado entonces ante
las instancias jurisdiccionales correspondientes. El autor de
la proposición señala que a la fecha no existen resultados
de la investigación respectiva. 

Lo anterior, aduce que implica actuar jurídicamente con
responsabilidad para evitar que las amenazas se concreten
en hechos que ponen en riesgo la vida, la integridad física
y el patrimonio de las personas, como la experiencia la-
mentable registrada en el año 2004, perpetrada en contra
del periodista Francisco Reinoso. 

Finalmente, el diputado Felipe Borrego Estrada afirma que
esos y otros hechos deben ser motivo de preocupación pa-
ra revisar el estado que guarda el ejercicio de la libertad de
expresión y de prensa, en Zacatecas. 

Consideraciones

La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis del
planteamiento contenido en la proposición con punto de
acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar
el presente dictamen.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el primer párrafo del artículo 6o., establece que la ma-
nifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisi-
ción judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque
a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito
o perturbe el orden público, y garantiza el derecho a la in-
formación por parte del Estado. Asimismo, con la reciente
adición de su párrafo segundo, amplía el catálogo de ga-
rantías individuales mediante la inclusión del derecho de
acceso a la información, estableciendo principios claros y
bases obligatorias para la federación, los estados y el Dis-
trito Federal.

La libertad de expresión es un derecho fundamental reco-
nocido en diversas declaraciones y tratados internaciona-
les, tales como la Declaración Americana sobre Derechos
Humanos y Deberes del Hombre, la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, la Declaración Universal de
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, todos ellos instrumentos internaciona-
les ratificados por México, por lo que son de obligatorio
cumplimiento en nuestro país. 

El principio 9 de la Declaración de Principios sobre Liber-
tad de Expresión de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos establece que el asesinato, el secuestro, la
intimidación, la amenaza a los comunicadores sociales y la
destrucción material de los medios de comunicación, vio-
lan los derechos fundamentales de las personas y coartan
severamente la libertad de expresión, por lo que es deber
de los Estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar
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a sus autores y asegurar a las víctimas una reparación del
daño adecuada. 

Por estas razones, es necesario que el gobierno federal in-
tervenga a fondo en el caso de las agresiones a periodistas,
defendiendo el derecho de informar y de ser informados,
por lo que las agresiones a periodistas son un asunto de in-
terés general que merece nuestra atención para combatir
firmemente a los que agredan a este gremio tan importante
para nuestro país.

El proponente solicita se exhorte al gobierno de Zacatecas
con el fin de investigar las amenazas contra periodistas en
ese estado. Al respecto, esta Comisión de Justicia conside-
ra pertinente solicitar información a la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Estado de Zacatecas sobre este asunto, ya
que no se plantea si se realizó la denuncia y si se integró la
averiguación previa correspondiente; con esta información,
podríamos, en su caso, solicitar a la Fiscalía Especial para
la Atención de Delitos Cometidos contra Periodistas su in-
tervención en el asunto.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Justicia, somete
a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente: 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al procurador general de Justicia del Es-
tado de Zacatecas para que informe a esta honorable Cá-
mara de Diputados, si se han realizado las investigaciones
con respecto de las amenazas y violencia que han sufrido
periodistas en esa entidad, y en su caso, los resultados de
éstas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2007.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes Vi-
veros, Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido,
Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moc-
tezuma Pereda (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, secreta-
rios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Liliana Carbajal
Méndez, Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade
(rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen
(rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié, Rutilio Cruz Escandón Cade-
nas, Arturo Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica),
María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna, An-
drés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbri-
ca), Silvia Oliva Fragoso, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica),

Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena,
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

ESTADOS DE QUINTANA ROO Y YUCATAN

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Procuraduría General de la Re-
pública a informar sobre las investigaciones de los periódi-
cos Por Esto de Quintana Roo y de Mérida

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de la LX Legislatura le
fue turnada, para su estudio y dictamen la proposición con
punto de acuerdo para solicitar a la Procuraduría General
de la República que, habiendo atraído el caso sobre el aten-
tado al periódico Por Esto, dé celeridad a las investigacio-
nes, impulse la paz y la justicia en el estado de Yucatán y
otorgue certeza y seguridad a la ciudadanía.

Antecedentes

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados en fecha
14 de septiembre del 2006 fue presentada la proposición
con punto de acuerdo para solicitar a la Procuraduría Ge-
neral de la República que, habiendo atraído el caso sobre el
atentado al periódico Por Esto, dé celeridad a las investi-
gaciones, impulse la paz y la justicia en el estado de Yuca-
tán y otorgue certeza y seguridad a la ciudadanía, presenta-
da por el diputado José Luis Blanco Pajón, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados turnó dicha proposición a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos para su estudio y
dictamen correspondiente.

En la Gaceta Parlamentaria de fecha 29 de junio de 2007 se
publicó el acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados por el que se resuelve el turno de las proposi-
ciones con punto de acuerdo presentadas en la LIX y LX
Legislaturas y turnadas a la extinta Comisión de Justicia y
Derechos Humanos, pendientes de dictaminar, a fin de dis-
tribuirlas entre las actuales de Justicia y de Derechos Hu-
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manos, por lo que esta proposición pasó a la Comisión de
Justicia para su estudio y dictamen correspondiente.

Contenido del punto de acuerdo

El proponente expresa que Yucatán ha presenciado lamen-
tables e indignantes atentados, en contra de quienes se han
atrevido a levantar la voz para denunciar a la delincuencia
organizada y prevenir la complicidad e indolencia de las
autoridades frente a las nuevas formas de delincuencia y
corrupción. Aunque la estadística delictiva en el estado ha
crecido, no es sólo ésta la que le preocupa sino la impuni-
dad y casualidad o causalidad de los crímenes en contra de
yucatecos comprometidos con las causas y la voz de la so-
ciedad; así como el mensaje que la ciudadanía hoy percibe
de intimidación y violencia a la libertad de expresión y a la
cultura de la denuncia. 

Hace sólo unos meses, señala que dos periodistas del pe-
riódico Por Esto, de Mérida, Yucatán, fueron víctimas de
cobardes ataques, al ser violentados en sus domicilios y ve-
hículos. Periodistas que documentaron y denunciaron pú-
blicamente el crecimiento del narcomenudeo y diversos ac-
tos de corrupción. Frente a estos hechos, hasta ahora la
única respuesta, afirma, ha sido el silencio. 

Refiere que los hechos más recientes demuestran que la de-
lincuencia organizada en Yucatán actúa con impunidad sin
que hasta el momento se le halla podido frenar. Con menos
de una semana de diferencia, el diputado menciona que dos
periódicos de la península han sido víctimas de la violen-
cia: Por Esto de Quintana Roo y Por Esto de Mérida, este
último diario, dirigido por el periodista Mario Renato Me-
néndez Rodríguez, quien el viernes 1º de septiembre de
2006 sufrió un ataque en sus oficinas con granadas de frag-
mentación; hechos en los que resultaron lesionadas dos
personas. 

En la proposición con punto de acuerdo se solicita atenta-
mente a la Procuraduría General de la República que, ha-
biendo atraído el caso sobre el atentado al periódico Por
Esto, dé celeridad a las investigaciones, en aras de que el
pronto esclarecimiento de los hechos impulse la paz y la
justicia en el estado, otorgando certeza y seguridad a la
ciudadanía. 

Consideraciones

La Comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis del
planteamiento contenido en la proposición con punto de

acuerdo, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar
el presente dictamen.

Relativo a los hechos ocurridos el 1 de septiembre de 2006,
en la proposición con punto de acuerdo no se específica si
la Procuraduría General de la República es la que está rea-
lizando las investigaciones correspondientes. Si en efecto
fue utilizada una granada, se asume que se surtiría la com-
petencia federal, pero de conformidad con los datos pro-
porcionados, no se tiene la certeza de que así haya sido. 

No obstante, se estima pertinente solicitar a la Procuradu-
ría General de la República que nos indique si está reali-
zando las acciones correspondientes, y en su caso, los re-
sultados obtenidos.

Ahora bien, por cuanto hace a los atentados en contra de di-
versos periodistas de los periódicos Por Esto de Quintana
Roo y Por Esto de Mérida, con el objeto de intimidar y vio-
lar el derecho a la libertad de expresión, esta Comisión de
Justicia considera necesario solicitar que la Procuraduría
General de la República informe a esta soberanía si ha ejer-
cido su facultad de atracción respecto de tales ilícitos, y en
su caso, la conclusión de sus averiguaciones, para que en el
supuesto de que no esté investigando dichas conductas de-
lictivas, se solicite a las Procuradurías estatales la informa-
ción pertinente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Justicia:

Resuelve

Primero. Se solicita a la Procuraduría General de la Repú-
blica informe a esta honorable Cámara de Diputados si es-
tá llevando a cabo las averiguaciones correspondientes a lo
acontecido el 1 de septiembre de 2006 en las instalaciones
de los periódicos Por Esto de Mérida y, en caso de ser
afirmativa su respuesta, informe sobre las conclusiones de
sus averiguaciones.

Segundo. Se solicita a la Procuraduría General de la Re-
pública que informe a esta honorable Cámara de Diputados
si ha ejercido su facultad de atracción respecto de los deli-
tos contra la libertad de expresión en perjuicio de diversos
colaboradores de los periódicos Por Esto de Quintana Roo
y Por Esto de Mérida, y en caso de ser afirmativa su res-
puesta, informe sobre las conclusiones de sus averiguacio-
nes.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2007.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Felipe Borrego Estrada, Violeta del Pilar Lagunes Vi-
veros, Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano Pulido,
Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcóatl Moc-
tezuma Pereda (rúbrica), Faustino Javier Estrada González, secreta-
rios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Liliana Carbajal
Méndez, Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade
(rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen
(rúbrica), Antonio de Jesús Díaz Athié, Rutilio Cruz Escandón Cade-
nas, Arturo Flores Grande (rúbrica), Silvano Garay Ulloa (rúbrica),
María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna,
Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rú-
brica), Silvia Oliva Fragoso, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica),
Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena,
Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Están a
discusión los puntos de acuerdo.

En virtud de que no se registraron oradores en ninguno de
ellos, se consideran suficientemente discutidos. Por tanto,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueban los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
En votación económica se pregunta si se aprueban los pun-
tos de acuerdo. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, señora Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bados los puntos de acuerdo. Comuníquense.

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de dictáme-
nes negativos relativos a iniciativas. En virtud de que se
encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria, consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
considera que sólo se dé lectura a los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se autoriza que sólo se dé
lectura a los puntos de acuerdo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se au-
toriza. Continúe la Secretaría, por favor.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con punto de acuerdo por el que se desecha la iniciati-
va que adiciona un párrafo al artículo 22 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados de la  LIX Legislatura fue turnada, para
estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un párrafo al artículo 22 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
presentada el 4 de diciembre de 2007 por las diputadas Mar-
cela Cuen Garibi y Omeheira López Reyna, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Esta comisión, elabora el presente dictamen con funda-
mento en el artículo 39, numerales 1, 2 fracción III y nu-
meral 3; los artículos 44, 45 numeral 1, 4, 6 incisos d) y f)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 55, 56, 60, 87,
88 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y lo
somete a la consideración de esta honorable asamblea, de
acuerdo con los siguientes:

Antecedentes

Primero. Con fecha cuatro de diciembre de 2007, las di-
putadas Marcela Cuen Garibi y Omeheira López Reyna del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
taron iniciativa que adiciona la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Segundo. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
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con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23 fracción
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, acordó turnar la iniciativa que nos ocu-
pa para su estudio y dictamen a esta comisión.

Con base en lo anterior, la comisión hace de su conoci-
miento el siguiente

Contenido de la iniciativa

1) El derecho a la identidad, es el tener un nombre y ape-
llido, implicando el reconocimiento legal de los padres
respecto a ese lazo que los une con el menor, ya que una ni-
ña, un niño o un adolescente son la piedra angular de lo que
será un ser humano adulto.

2) El objetivo de la iniciativa es adicionar un párrafo al ar-
tículo 22 de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, para que dentro de los proce-
sos de paternidad que establezcan las legislaturas estatales
se prevea la obligación de admitir y desahogar la prueba
pericial en materia genética y con ello salvaguardar el de-
recho de identidad que tiene todo niño y niña.

3) Se propone adicionar un segundo párrafo al último pá-
rrafo del artículo 22 de la Ley para la Protección de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para que en re-
lación al derecho de todo niño y niña a su identidad se
establezca que en los juicios de reconocimiento de paterni-
dad o maternidad, se dispondrá la obligación de admitir y
desahogar la prueba pericial en materia genética, debién-
dose prever apercibimiento consistente en que si el presun-
to ascendiente se niega a practicarse la prueba genética, se
tenga por presuntamente probada la filiación, salvo prueba
en contrario; por lo que se adiciona un último párrafo al ar-
tículo 22 de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Texto vigente:

Artículo 22. …

A. a D. …

Texto propuesto:

Artículo 22. …

A. a D. …

Asimismo, en los juicios de reconocimiento de pater-
nidad o maternidad, se dispondrá la obligación de ad-
mitir y desahogar la prueba pericial en materia gené-
tica, debiéndose de prever apercibimiento consistente
en que si el presunto ascendiente se niega a practicar-
se la prueba genética, se tenga por presuntamente
probada la filiación, salvo prueba en contrario.

Transitorio

Artículo único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Consideraciones

I. El legislador, atendiendo a que toda niña, niño y adoles-
cente necesitan una identidad personal que los caracterice
del resto social, ha considerado en el artículo 22 de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes la protección a este derecho, al establecer:

Artículo 22. El derecho a la identidad está compuesto
por:

A. Tener un nombre y los apellidos de los padres des-
de que nazca y a ser inscrito en el Registro Civil.

B. Tener una nacionalidad, de acuerdo a lo estableci-
do en la Constitución.

C. Conocer su filiación y su origen, salvo en los ca-
sos que las leyes lo prohíban.

D. Pertenecer a un grupo cultural y compartir con sus
integrantes costumbres, religión, idioma o lengua,
sin que esto pueda ser entendido como razón para
contrariar ninguno de sus derechos.

A fin de que niñas, niños y adolescentes puedan ejercer
plenamente el derecho a su identidad, las normas de ca-
da entidad federativa podrán disponer lo necesario para
que la madre y el padre los registren, sin distinción en
virtud de las circunstancias de su nacimiento.

II. Con el propósito de proteger y garantizar el derecho
de identidad del menor, la Suprema Corte ha facultado
al juzgador para que sea el encargado de realizar todas
las diligencias necesarias a fin de acreditar la paternidad
del niño, niña y adolescente, al establecer al respecto:
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Registro número 172988
Localización:
Novena Época
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
XXV, Marzo de 2007
Página: 149
Tesis: 1a./J. 100/2006
Jurisprudencia
Materia(s): Civil
Medidas de apremio. Alcance del uso de la fuerza
pública tratándose de juicios de paternidad en los
que se ofrece la prueba en genética molecular
(ADN).

Esta primera sala ha establecido que tratándose de los
juicios de paternidad en los que se ofrece la prueba en
genética molecular (ADN), es constitucional que el juez
haga uso de las medidas de apremio previstas en la ley
para lograr que el demandado se someta a dicha prueba.
Asimismo, se determinó que si a pesar de la imposición
de dichas medidas de apremio no se logra vencer la ne-
gativa del demandado para realizarse la prueba, la con-
secuencia de esa conducta será que opere la presunción
de la filiación, salvo prueba en contrario. Ahora bien,
dentro de las medidas de apremio establecidas por la ley
se encuentra el uso de la fuerza pública, pero esta medi-
da debe utilizarse sólo para presentar al demandado al
lugar donde deba tomarse la muestra genética, pero de
ninguna manera para que con esta medida se obtenga di-
cha muestra, pues de considerar que con tal providencia
se pudiera forzar al presunto padre para obtener la men-
cionada muestra, ninguna razón de ser tendría haber es-
tablecido que en caso de que persistiera la negativa pa-
ra realizarse esa prueba, se tendrían por presuntamente
probados los hechos que se pretendían acreditar.

Esta tesis ya prevé que sea el juez el encargado de lograr
que el demandado se someta a la prueba genética, pero
si éste no desea hacerlo, el Juez no puede obligarlo y la
consecuencia de su negativa será que opere la presun-
ción de su filiación, salvo prueba en contrario, acredi-
tándose  a favor del menor la paternidad del sujeto.

III. La propuesta es loable, sin embargo, no debe estable-
cerse en la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, ya que implica un procedi-
miento civil, por lo que en su caso, en el Código Civil

Federal, dentro del Título Séptimo, Capítulo I, relativo a la
paternidad y filiación, se podría considerar, y no en la ley
en comento, ya que no es de su competencia establecer re-
glas de procedimiento de carácter civil.

Por lo expuesto se somete a la consideración de la honora-
ble asamblea, el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un párrafo al artículo 22 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, presentada por las diputadas Marcela Cuen Garibi y
Omeheira López Reyna, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, el 4 de diciembre de 2007.

Segundo. Archívese el asunto como total y definitivamen-
te concluido.

Dado en la sala de juntas de la comisión, a los 16 días del mes de abril
del año 2008.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: María
Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica),
Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho,
Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), Irene Aragón Castillo,
Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Al-
fonzo (rúbrica), Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica), María Victo-
ria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale (rúbrica),
María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silva (rú-
brica), Marisol Mora Cuevas (rúbrica), María del Carmen Pinete Var-
gas, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rú-
brica), Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), José Antonio
Saavedra Coronel, Martha Angélica Tagle Martínez, Mario Vallejo Es-
tévez, Martín Zepeda Hernández.»

LEY GENERAL DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva que reforma y adiciona el artículo 9 de la Ley General
de las Personas con Discapacidad
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Honorable Asamblea:

A esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la
Cámara de Diputados le fue turnada, para su análisis y dic-
tamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
Ley General de las Personas con Discapacidad, para inte-
grar y prohibir la discriminación laboral de la personas con
discapacidad; presentada por los diputados Jorge Quintero
Bello y Omar Antonio Borboa Becerra, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Esta comisión elaboró el presente dictamen con fundamen-
to en el artículo 39, numerales 1, 2, fracción III, y numeral
3; los artículos 44, 45, numerales 1, 4, 6, incisos d) y f), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como los artículos  55, 56, 60, 87, 88
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y la so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea de
acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el 17 de abril de 2007, el di-
putado Jorge Quintero Bello, y suscrita por el diputado
Omar Antonio Borboa Becerra, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa que re-
forma el artículo 9 de la Ley General de las Personas con
Discapacidad.

Segundo. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, acordó turnar la iniciativa que nos ocu-
pa, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables.

Contenido de la iniciativa

1) El objetivo de la iniciativa de los diputados Jorge Quin-
tero Bello y Omar Antonio Borboa Becerra es adicionar el
segundo párrafo de la fracción I y la fracción II, recorrién-
dose las demás fracciones; y reformar las fracciones IV y
V, ahora V y VI, todas del artículo 9 de la Ley General de
las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Ley vigente

Artículo 9. Las personas con discapacidad tienen dere-
chos al trabajo y la capacitación, en términos de igual-
dad de oportunidades y equidad. Para tales efectos, las
autoridades competentes establecerán, entre otras, las
siguientes medidas:

I. Promover…

II. Promover programas de capacitación para el em-
pleo y el desarrollo de actividades productivas des-
tinadas a personas con discapacidad;

III. Diseñar, ejecutar y evaluar un programa federal,
estatal y municipal de trabajo y capacitación para
personas con discapacidad, cuyo objeto principal se-
rá la integración laboral;

IV. Formular y ejecutar programas específicos de in-
corporación de personas con discapacidad como ser-
vidores públicos;

V. Instrumentar el programa nacional de trabajo y
capacitación para personas con discapacidad, a tra-
vés de convenios con los sectores empresariales, ins-
tituciones de gobierno, organismos sociales, sindica-
tos y empleadores que propicien el acceso al trabajo,
incluyendo la creación de agencias de integración
laboral, centros de trabajo protegido, talleres, asis-
tencia técnica, becas económicas temporales; y

VI. Asistir en materia técnica a los sectores social y
privado, en materia de discapacidad, cuando lo soli-
citen.

Propone la iniciativa

Artículo 9. Las personas con discapacidad tienen dere-
chos al trabajo y la capacitación, en términos de igual-
dad de oportunidades y equidad. Para tales efectos, las
autoridades competentes establecerán, entre otras, las
siguientes medidas:

I. Promover… 

No se considerarán discriminatorias las distincio-
nes basadas en capacidades o conocimientos es-
pecializados para desempeñar una actividad de-
terminada. 
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Tampoco se considerarán como discriminatorias
las acciones legislativas o de políticas públicas po-
sitivas o compensatorias que sin afectar derechos
de terceros establezcan tratos diferenciados con
el objeto de promover la igualdad real de oportu-
nidades en el entorno laboral para las personas
con discapacidad; 

II. Promover que las oportunidades de empleo
para las personas con discapacidad se ajusten a la
normatividad laboral aplicable a los trabajadores
en general; 

III. Promover programas de capacitación para el
empleo y el desarrollo de actividades productivas
destinadas a personas con discapacidad; 

IV. Diseñar, ejecutar y evaluar un programa federal,
estatal y municipal de trabajo y capacitación para
personas con discapacidad, cuyo objeto principal se-
rá la integración laboral; 

V. Formular y ejecutar un programa específico
dentro del Servicio Nacional de Empleo de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social para in-
corporar a las personas con discapacidad al siste-
ma de colocación y facilitar su contratación en
entidades públicas y privadas. 

VI. Para lo anterior se podrán llevar a cabo con-
venios con los sectores empresariales, instituciones
de gobierno, organismos sociales, sindicatos y em-
pleadores, que propicien el acceso al trabajo, inclu-
yendo la creación de agencias de integración laboral,
centros de trabajo protegido, talleres, asistencia téc-
nica, becas económicas temporales; y 

VII. Asistir en materia técnica a los sectores social y
privado, en materia de discapacidad, cuando lo soli-
citen.

2) Los legisladores expresan que en México, desafortuna-
damente, se observan en la sociedad erróneas percepciones
hacia las personas con discapacidad, que son un claro re-
flejo del entorno tan adverso que enfrentan cotidianamente
dichas personas. Y para combatir esta situación, se  creó en
2003 el Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la Dis-
criminación, y, posteriormente, se promulgó en 2005 la
Ley General de las Personas con Discapacidad.  

3) Los legisladores plantean la necesidad de una verdadera
igualdad de oportunidades y una cultura laboral que tras-
cienda a los prejuicios y a las falsas percepciones que se
tiene acerca de las aptitudes y capacidades de las personas
con discapacidad.

Consideraciones

Esta comisión realizó el estudio y el análisis de los plante-
amientos contenidos en la iniciativa con proyecto de de-
creto, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el
presente dictamen.

I. Para la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, to-
da discriminación produce efectos desiguales que ponen a
las víctimas en una situación de desventaja, lo cual dificul-
ta su acceso a oportunidades reales de empleo. Por ello es
importante impulsar las prácticas y las políticas de gestión
de los recursos humanos que previenen la discriminación
en el trabajo y promueven la igualdad de trato y de oportu-
nidades y el abandono de toda distinción arbitraria, para lo-
grar una cultura laboral positiva, no sólo en el plano perso-
nal de quien vive con una discapacidad, sino también en el
plano  empresarial.

II. La adición de dos párrafos a la fracción I del artículo 9
de la Ley Federal para las Personas con Discapacidad se
considera sobrerregulatoria, ya que la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, en el artículo 5,
fracciones I y II, establece: 

Artículo 5. No se considerarán conductas discrimi-
natorias las siguientes:

I. Las acciones legislativas, educativas o de políti-
cas públicas, positivas o compensatorias, que sin
afectar los derechos de terceros establezcan tra-
tos diferenciados con objeto de promover la
igualdad real de oportunidades;

II. Las distinciones basadas en capacidades o co-
nocimientos especializados para desempeñar una
actividad determinada;

Por lo que ya se encuentra contemplada la intención
de los diputados de no considerar discriminatorias
las acciones legislativas, educativas o de políticas
públicas positivas o compensatorias que, sin afectar
los derechos de terceros, establezcan tratos diferen-
ciados con objeto de promover la igualdad real de

Año II, Segundo Periodo, 24 de abril de 2008 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados278



oportunidades. Las distinciones basadas en capaci-
dades o conocimientos especializados para desem-
peñar una actividad determinada.

III. En cuanto a las reformas que se proponen a las
fracciones IV y V, ahora V y VI, se encuentran pre-
vistas en el mismo artículo 9 de la Ley General de
las Personas con Discapacidad, ya que la ley vigen-
te, en la fracción IV, establece: 

Formular y ejecutar programas específicos de incor-
poración de personas con discapacidad, como servi-
dores públicos; y en la fracción V establece: Instru-
mentar el programa nacional de trabajo y capacitación
para personas con discapacidad, a través de convenios
con los sectores empresariales, instituciones de go-
bierno, organismos sociales, sindicatos y empleado-
res, que propicien el acceso al trabajo, incluyendo la
creación de agencias de integración laboral, centros
de trabajo protegido, talleres, asistencia técnica, be-
cas económicas temporales.

IV. Como se ha precisado en las leyes mencionadas,
ya  está previsto que  las personas con discapacidad
tienen derecho a un trabajo, así como a su respecti-
va capacitación, sobre todo, en términos de igualdad
de oportunidades, y para ello establecen las  medidas
necesarias  que las autoridades correspondientes lle-
varán a cabo para la integración de este grupo vul-
nerable. 

Por todo lo anteriormente expuesto, esta comisión confir-
ma que la propuesta de los legisladores no es de aceptarse
ya que el objetivo de la iniciativa se encuentra en nuestra
Carta Magna, la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación y la Ley Gene-
ral de las Personas con Discapacidad.

Por lo expuesto, la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables somete a la consideración de la asamblea el siguien-
te

Acuerdo 

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 9 de la Ley General de
las Personas con Discapacidad, presentada por los diputa-
dos Jorge Quintero Bello y Omar Antonio Borboa Becerra,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el
17 de abril de 2007. 

Segundo. Archívese el asunto como total y definitivamen-
te concluido. 

Dado en la sala de juntas de la comisión, a 16 de abril de 2008.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: María
Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Marcela Cuen Garibi (rúbrica),
Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez Camacho,
Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), Irene Aragón Castillo
(rúbrica), Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías
Cordero Alfonzo (rúbrica), Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica),
María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale
(rúbrica), María Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López
Silva (rúbrica), Marisol Mora Cuevas (rúbrica), María del Carmen Pi-
nete Vargas, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Var-
gas (rúbrica), Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), José
Antonio Saavedra Coronel, Martha Angélica Tagle Martínez, Mario
Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández.»

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con pun-
to de acuerdo por el que se desecha la minuta que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Equidad y Género fue turnada, para es-
tudio y dictamen, la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
39, 43, 44 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como 87, 88, 93, 135 y 136 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de los in-
tegrantes de esta honorable asamblea el presente acuerdo,
tomando en cuenta lo siguiente:

Metodología

I. En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de
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turno para el dictamen de la referida minuta y de los tra-
bajos previos de la comisión.

II. En el capítulo “Contenido de la minuta” se exponen
los motivos y el alcance de la propuesta en estudio; asi-
mismo, se hace una breve referencia de los temas que la
componen.

III. En el capítulo “Consideraciones”, la comisión ex-
presa los argumentos de valoración de la propuesta y los
motivos que sustentan el resolutivo del dictamen de la
minuta en análisis.

I. Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el 27 de abril de 2004, el
Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión aprobó, con 408 votos a favor, el proyecto de
decreto que reforma la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres, contenido en el dictamen sobre las siguientes cua-
tro iniciativas, presentadas por integrantes de la Comisión
de Equidad y Género de los diferentes grupos parlamenta-
rios:

• Por la que se reforman diversas disposiciones de la
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, presentada
por la diputada Josefina Hinojosa Herrera (PRI), en la
sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 28 de
noviembre de 2002, LVIII Legislatura.

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, presen-
tada por la diputada Blanca Eppen Canales y suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN, en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
del 4 de diciembre de 2003, LIX Legislatura.

• Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, presentada por la diputa-
da Angélica de la Peña Gómez y suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del PRD, en la se-
sión ordinaria de la Cámara de Diputados del 9 de di-
ciembre de 2003, LIX Legislatura. 

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, presen-
tada por la diputada Consuelo Muro Urista (PRI), en la
sesión de la Comisión Permanente del 21 de enero de
2004, LIX Legislatura.

Segundo. La Cámara de Senadores recibió la minuta con
proyecto de decreto correspondiente el 29 de abril de 2004,
siendo turnada a las Comisiones Unidas de Equidad y Gé-
nero, y de Estudios Legislativos para su análisis y dicta-
men.

Tercero. La Cámara de Senadores, en sesión plenaria del
27 de abril de 2005, aprobó con 69 votos a favor el pro-
yecto de decreto que reforma la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres, contenido en el dictamen sobre la minuta
proyecto de decreto remitida por la Cámara de Diputados,
con modificaciones en diversos artículos. 

Cuarto. La Cámara de Senadores devolvió a la Cámara de
Diputados, para los efectos del apartado E del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la minuta con proyecto de decreto, la cual fue turnada
a esta comisión con fecha 7 de septiembre de 2005, para su
análisis y dictamen.

Quinto. La Cámara de Diputados, en sesión celebrada el
14 de diciembre de 2005, aprobó el dictamen presentado
por la Comisión de Equidad y Género respecto al proyecto
de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres,
por 352 votos a favor, devolviéndose a la colegisladora con
observaciones y modificaciones a diversos artículos para
los efectos del apartado E del artículo 72 constitucional.

Sexto. El 15 de diciembre de 2005, la Mesa Directiva del
Senado de la República recibió la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres, para los efectos del apartado E del artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
siendo turnada a las Comisiones Unidas de Equidad y Gé-
nero y de Estudios Legislativos, para su estudio y elabora-
ción del dictamen correspondiente.

Séptimo. En sesión de la Cámara de Senadores del 18 de
abril de 2006 se acordó devolver a la Cámara de Diputa-
dos, para los efectos del apartado D del artículo 72 consti-
tucional, el expediente que contiene minuta con proyecto
de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres.

Octavo. Con fecha 20 de abril de 2006, la Cámara de Di-
putados recibió el expediente relativo a la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
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gan diversas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres, para los efectos del apartado D del artículo
72 constitucional, que fue turnada para su estudio y poste-
rior dictamen a la Comisión de Equidad y Género.

II. Contenido de la minuta

En las consideraciones de la colegisladora se menciona que
la minuta con proyecto de decreto que se dictamina tiene
por objeto modificar diversos aspectos de la Ley del Insti-
tuto Nacional de las Mujeres para adecuar la integración,
atribuciones, organización y competencia del Instituto a las
necesidades de desarrollo y fortalecimiento de la propia en-
tidad. Fortalecer el Instituto Nacional de las Mujeres con-
lleva el impulso al desarrollo pleno de la potencialidad de
las mujeres generando condiciones favorables para partici-
par plenamente en la vida política, económica, social y cul-
tural del país.

Sin embargo, señala que derivado del análisis de la minuta
enviada por la Cámara de Diputados se desprende que la
colegisladora reformó y desechó algunas de las modifica-
ciones aprobadas en su momento por el Pleno del Senado
de la República: artículos 2, 3, 6, 7, 12, 13, 14, 15, 16, 19,
22, 24, 26, 27, 28, 30; artículos transitorios primero, se-
gundo, tercero, cuarto, quinto y sexto.

Además, precisa que dada la importancia de sus objetivos
y el consenso en ambas Cámaras del honorable Congreso
de la Unión respecto a la necesidad de legislar en la mate-
ria, la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Se-
nadores presentará una iniciativa de reformas a la Ley del
Instituto Nacional de las Mujeres, en la cual se recogerán
las reformas y modificaciones consensuadas, por lo que es-
tima apropiado dejar sin materia la minuta, con la finalidad
de no obstaculizar el proceso legislativo.

Finalmente, el expediente devuelto por la Cámara de Sena-
dores contiene los siguientes puntos resolutivos:

Primero. Se observa que la minuta enviada por la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión no res-
peta el procedimiento establecido por el inciso e) del artí-
culo 72 constitucional.

Segundo. En consecuencia, se desecha la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley del Instituto Nacional
de las Mujeres, por lo tanto, devuélvase a la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, para los efec-

tos de lo dispuesto en el inciso d) del artículo 72 constitu-
cional.

III. Consideraciones

La Comisión dictaminadora reconoce la intención de di-
versas legisladoras sobre adaptar el marco jurídico del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, máxime con las nuevas fa-
cultades que se le han conferido con la publicación de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

De igual forma, las y los integrantes de esta comisión esti-
man necesario que la Ley del Instituto Nacional de las Mu-
jeres responda a las necesidades que actualmente demanda
la realidad en la que viven las mujeres en nuestro país; ade-
más, debe permitir que sus disposiciones lo fortalezcan pa-
ra que atienda de manera satisfactoria esa realidad.

En ese tenor y en el ámbito de colaboración entre los Po-
deres, la Comisión de Equidad y Género de la LX Legisla-
tura ha establecido una mesa de trabajo con el Instituto Na-
cional de las Mujeres para hacer una revisión del marco
jurídico de esta instancia, con la finalidad de construir un
proyecto de reforma integral que incluya las diversas pro-
puestas que se han presentado para tal fin, previo análisis y
valoración de las mismas. Dicha propuesta de reforma in-
tegral se presentará con las formalidades que el procedi-
miento legislativo requiere.

Por lo que respecta a la minuta en cuestión, la dictamina-
dora está de acuerdo con las consideraciones expuestas por
la colegisladora, por lo que ha decidido aceptarla en los tér-
minos que fue enviada a esta Cámara de Diputados y no
obstaculizar el procedimiento legislativo de la iniciativa de
reforma integral al instituto.

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de la
Comisión de Equidad y Género, ponen a consideración es-
ta soberanía el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, de-
vuelta por la colegisladora con fecha 20 de abril de 2006,
para los efectos del Apartado D del artículo 72 constitucio-
nal.
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Segundo. Archívese el expediente con los asuntos total y
definitivamente concluidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días de marzo de 2008.

La Comisión de Equidad y Género, diputados: Maricela Contreras
Julián (rúbrica), presidenta; Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica),
Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Sa-
lazar (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (rúbrica), Ana Ma-
ría Ramírez Cerda (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbri-
ca), secretarias; María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Beatriz
Eugenia García Reyes, María Hilda Medina Macías (rúbrica), Martha
Margarita García Müller (rúbrica), Lizbeth Evelia Medina Rodríguez,
María Esperanza Morelos Borja (rúbrica), Rocío del Carmen Morgan
Franco, María Soledad Limas Frescas (rúbrica), Gerardo Priego Tapia
(rúbrica), Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), Maribel Luisa
Alva Olvera, Irene Aragón Castillo, Aurora Cervantes Rodríguez,
Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Holly Matus Toledo (rúbrica),
David Sánchez Camacho (rúbrica), Aracely Escalante Jasso, Elda Gó-
mez Lugo (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, Lilia Guadalupe Mero-
dio Reza, Mayra Gisela Peñuelas Acuña, María Oralia Vega Ortiz,
Blanca Luna Becerril (rúbrica).»
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